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PROLOGO 



La const itucionalización del Derecho de Trabajo signi
fica toda una revolución jurídica trascendental que se ha 
iniciado y prospera en este siglo. Las normas esenciales que 
rigen las relaciones de trabojo se han convertido en parte 
viva del Derecho Constitucional vigente, en casi todos los 
pueblos civilizados de la tierra. 

Este es, precisamente, el fenómeno social que preten
demos analiza r a través del presente estudio. Hemos t rata
do de penetrar, brevemente por cierto, en los sistemas legis
talivos de la mayor parte de los países de América y de Eu
ropa, y de algunos Estados del continente asiático, y hemos 
logrado consta tar ·que este fenómeno t iene sentido un ive r
sa l. 

Las clásicas declaraciones de 1789, han llenado la dog
mática constitucional de l mundo durante más de un sig lo. 
Poco a poco, a parti r del pronóstico magistral de la Francia 
de 1848, ha ido elaborándose una tabla de Derechos dotada 
de mayores dimensiones humanas. 

J unto a la libertad de palabra y de prensa, a la libertad 
de conciencia y a la inviolabilidad del domicilio, han apa
recido e l Derecho al trabajo y el Derecho al descanso, como 
elementos decisivos de la nueva dogmática. Y al lado de 
ellos se han proclamado, también constitucionalmente, los · 
Derechos fundamentales de la familia y de la cultura, y se 
han plantado las bases jurídicas de un régimen económico 
vinculado a los imperativos .de una satisfacción más equita
tiva de las necesidades del hombre. 

Es decir que la constitucionalización del Derecho de 
Trabajo es sólo uno de los aspectos de un fenómeno jurídico 
más amplio, que podría denominarse "constitucionaliza-
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ción del Derecho Social". Este, a su vez, es únicamente un 
fragmento de una transformación portentosa de toda la fe
nomenología social. 

Porque el Derecho es un producto histórico, se pertene
ce a la saciedad y a la vida, experimenta una mutación ince
sante; y no es, como pudo haberse creído, una idea eterna e 
inmutable, con residencia en el éter o en la zona inasible de 
la razón universal. 

• 
De simple contrato, ubicado tímidamente en los res

quicios de l Código Civil, el trabajo mereció pronto -en obe
diencia a la lucha pertinaz de las fuerz-as sociales que re
presentan el progreso- el honor de una legislación ordinaria 
autónoma, aunque todavía situada al amparo del Derecho 
Privado. Y toca a los constituyentes de Querétaro, conducir 
al trabajo, por primera vez, por los caminos del Derecho 
Público. 

El Artículo 123 de la Carta Política Mexicana de 19 17 
es la fuente del· Derecho Constitucional de Trabajo. T ienen 
razón los mexicanos para haber llevado a la conciencia y a 
la emoción de su pueblo .este artículo inolvidable. 

Desde ahí, el trabajo, que antes fuera función deni
grante del esclavo o del sie.rvo, del artesano o del asalaria
do -en las sociedades ya extinguidas o en trance d'e extin
ción- ha pasado a convertirse en cimiento definitivo de la 
comunidad, y el Derecho de trabajo, en columna firme del 
régimen constitucional contemporáneo. 

Poco a poco, en obediencia a los dictados de la histo
ria, van identificándose los conceptos de trabajador y de 
hombre, de t rabajador y de ciudadano. Y e l trabajo va adop
ft:qndo. la c-alidad de deber y de honor . 

• 
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Habríamos querido estudiar el Derecho Constitucional 

de Trabajo en todos los países del mundo. No lo hemos lo
grado plenamente, por lo inmensa dificultad' que represen
ta la consecución y traducción del Derecho extranjero. Sin 
embargo, con alguno satisfacción debemos manifestar que 
hemos .analizado ·el Derecho Constitucional de T raba jo en 
más de cumento pueblos, correspondientes a Europa, a Amé-
rica y al continente asiático. . 

En nuestro investigación hemos recibido el estímulo 
y lo ayudo eficaz de personas y de instituciones que han 
comprometido nuestro gratitud. Especialmente agradece
mos al Instituto de Derecho Comparado de México, alto ce
náculo de · investigación jurídica, cuyas inquietudes tuvi
mos el honor de compartir, y a su inteligente Secretorio, e l 
abogado español Javier Elola Fernández. 

Dr. Luis Verdesoto Salgado. 

Quito, Ecuador.--1950. 



PARTE PRIMERA 

PROBLEMAS GENERALES 



BREVE TEORIA DE LAS CONSTITUCIONES POLITICAS 

Qué es una Constitución? 
En 1862 Lassalle formulaba esta pregunta, en instantes decisi 

vos para la vida de Prusia y para la unidad de Alemania. 
Los juristas estaban dispuestos a responderle que "es un pacto 

jurado entre el rey y el pueblo, que establece los principios básicos de 
la legislación y del gob ierno de un país". O que "es la ley fundamen 
tal proclamada en .el país, en lo cual se echan los cimientos para la 
organización del Derecho Público del mismo". 

Lassalle no se satisface con estas respuestos, que entrañan defi 
niciones jurídicos formales. Busco, ansiosamente, la verdadera natu
raleza, la esencia, el concepto de Constitución. Y ensaya una valiosa 
teoría. "La Constitución no es uno ley como otro cualquiera, es la ley 
fundamental del país". Pero, se pregunta, ¿en qué se distingue una 
ley de le ley fundamental? 

La distinción nace de tres consideraciones. Será indispensable: 
1 9-Que ·la ley fundamental sea una ley ·que ahonde más que 

las leyes corrientes, como ya su propio predicado de "fundamental" 
lo indica. 

29-Que constituya el verdadero fundamento de las otras leyes. 
Que engendre y afirme las leyes ordinarias 'basadas sobre elle. Que 
actúe y se proyecte a través de las leyes ordinarias del país. 

3Q-Que responda o "una necesidad ectiva", a uno fuerza efi 
caz que haga por ley de necesidad, que lo que en ella se funda sea así 
y no de otro modo. 

Y al finalizar la enunciación tercera, se interrogaba nuevamen
te Lossalle: ¿"es que existe en un país algo, <~lguna fue rza activa y 
eficiente, que influya de tal modo en todas los leyes promulgadas en 
ese pols, que las obligue e ser necesariamente, hasta cie rto punto, lo 
que son y como son, sin permití rles ser de otro modo"? 

"Sí señores; existe sin dudo, y este algo que investigamos, reside 
sencillamente en las factores reales de poder que rigen en una socie
dad determinada". "Los factores reales de poder que rigen en el seno 
de cada sociedad son eso fuerza activa y eficaz que informa todas las 
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leyes e instituciones jurídicas de la sociedad en cuestión, haciendo que 
no puedan ser, en susta!')cia, más que tal y como son.''. 

Lassa lle -quiere explicar este concepto aparentemente difícil1 con 
un e jemplo demasiado gráfico. Supone que en un pa ís se ha producido 
el incendio de todos l·os archivos donde reposaban los textos escritos 
de las leyes. Que no ha quedado uno solo. Y entonces los ciudadanos 
se encuentran ante el problema de la elaboración de nuevas leyes. 

En estas ci rcunstancios, sería acaso posible hacer desaparecer la 
monarquía/ a base de una simple disposición escrito? 

Pero si el rey es obedecido por el ejército, si los comandantes de 
los arsenales y de los cuarteles siguen, al pie de lo letra, los órdenes 
emanadas de lo autoridad real; o pesar de la disposición escrito, el 
país continuará viviendo en régimen monárquico. Y Lassalle, al con
cluir -en forma muy e locuente- lo narración de sus ejemplos/ afir
ma: "UN REY A QU IEN OBEDECEN EL EJERCITO Y tOS CAI\IONES, 
ES UN FRAGMENTO DE LA CONSTITUCIC~". 

Pío Jaramill o Alvarodo g losa la teoría de Lassalle, en un valioso 
opúsculo titulado el uRégimen Totalitario en América", y añade un 
ejemplo propio: "Supongamos, dice, que los ciudadanos/ dándose cuen
ta de que la riqueza agraria está en pocas manos, y con la riqueza 
agraria y económica en general1 el predominio político y, aprovechan
do esta oportunidad del incendio, dijesen: realicemos la reformo so
cial; que lo tierra sea del que la trabaja; pero la realidad sería que lo 
aristocracia, y las oligarquías que tienen siempre influencio en el po
der púb lico/ que les permite saca r también los cañones a lo calle/ no 
aceptarían la reforma . He aquí como el Rey y los oligarquías son 
un fragmento de la Constitución del país. Esto significa que la esenc ia 
de la Constitución es la suma de los factores reales de poder que rigen 
en ese país". 

Hacer uno Constitución escrita, redactarlo, es actividad de pocas 
horas. Pero compaginar el texto escrito de una Constitución con los 
factores reales de poder, es problema que requiere meditación y aná
lisis. 

Los Constituciones escritas paro gozar del requisito de la 11Viabi
lidod"1 deben responder a la real idad de los países. 

La Constituc ión escrita de los Estados, la Constitución de pape·l1 
debe tener uno relación estrecha con la Constitución real y verdadera 
de los pueblos. "Todo país tiene y ha tenido siempre/ en todos los mo
mentos de su historio1 una Constitución real y verdadera. Lo específi
co de los t iempos modernos1 no son las Const ituciones reales y efec
tivas, sino las Constituciones escritas, las hojas de papel". 

Lossalle, al concluir el enunciado de su teoría1 manifestaba que 
los problemas constitucionales no son primariamente problemas de 
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Derecho, sino de poder; la verdadera Constitución de un país sólo re
side en los factores reales y efectivos de poder que en ese paí·s rigen; 
y las Constituciones escritas no tienen va lor ni son duraderas sino 
cuando dan expresión fiel o los factores de poder imperantes en la 
reo·lidod social. · 

Cuándo una Constitución escrito es buena y duradera? "Cuando 
esa Constitución escrita corresponde o la Constitución real, a la que 
tiene sus raíces en los factores de poder,que rigen en el país. Allí don
de la Constitución escrito no corresponde a la real, estalla, inevita
blemente, un conflicto que no hay manera de eludir y en el que, a la 
larga, tarde o temprano, lo Constitución escrita, la hoja de papel, tie
ne necesariamente que sucumbir ante el empuje de la Constitución 
real, de las verdaderas fuerzas vigentes en el país". 

Producida una revolución, debe anteponerse al anhelo por re 
dactar de inmediato una Constitución escrito, la preocupación por 
transformar la Constituc ión real y verdadera, aquélla que reposa en 
los factores efectivos de poder. Primero, a, ~ase del extraordinario im
pulso que se creo y fermento en las revoluc iones legítimos, los pueblos 
deben "desarra igar" los antiguos factores de poder y reemplazarlos 
por otros nuevos. Sólo así tendrá vigencia efectivo la Constituc ión es 
crita, "lo hoja de papel nacida de la revolución". 

Estos meditaciones que surgen, espontáneas, de lo lectura de lo 
obro de Lossol le -cuyos nfirmociones no han perdido actualidad, no
vento años después de muerto su autor- nos 'hocen recordar la frase 
cálido de Luis J iménez de Azúa, espíritu integérrimo de lo España 
eterna, que un día nos recomendó o los hombres del Ecuador, hacer 
primero la tronsfo~mación de lo estruct-ura, de los -c im ientos sociales 
del país, de los factores de poder, antes de precipita-r lo redacción de 
uno Carta Política. -Ero e l año de 1944. Y los hombres de Espa•ña te
nían en su memoria una experiencia de dolor, de desolación y de san
gre, después de haber creado la 1 iteraturo constitucional de 1931 . 

• 
Los Const ituciones escritas de muchos pueb los del mundo han 

incorporado en sus textos disposiciones relativos al trabajo. Garantías 
expresas para los t rabajadores. Cuando se ha amenazado, de porte de 
a lgunos factores de poder - los propietarios de los medios de produc
ción estrechamente vinculados a lo fuerza púb lica- con la pos ibl e 
extinción de dichas garantías, los trabajadores organizados se han 
dispuesto a la lucha, yo utilizando e l recurso de la huelgo o preparán
dose para la insurrección armada. 
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Y es que los trabajadores, en las comunidades políticas contem
poráneas -llámense o no Estados- son parte viva de las Constitucio
nes reales y verdaderos de los pueb los. Y las Constituc iones escritas, 
" las hojas de papel", no hacen sino traducir o palabras, realidades 
evidentes. · 

Es curioso notar que cuando se han derogado las Constituciones 
escritas, €n país€s que consignan constitucionalmente garantías a los 
trabajadores, los gobernantes se han apresurado a declarar, en decre
tos urgentes, que el capítulo relacionado con €1 trabajo queda en vi
gencia, pes€ o lo defunción de la Corta ·P-olítica, de l foll·eto constitu 
ciona l. Basta citar dos ejemplos. Un ejemplo ecuatoriano: En el año 
1946, el doctor José M. Velasco lbarra, rompió re l texto constitucional 
dictado por lo Asamblea Constituyente de 1945. La Constitución de 
1945 dedicaba el Art. 148 al trabajo y o lo previsión social. El gobier
no de focto declaró vigente la Constitución de 1906, que no contenía 
ninguna dispos ición semejante a la del Art. 148. Se produjo una con
fusión jurídi~a . Muchos patronos qu isieron exonerarse de sus ob li ga
ciones. Se iniciaba la protesto de los trabajadores organizados, de los 
trabajadores de base, porque los líderes ·habían sido desrerrados. El 
mismo doctor Ve lasco lbarra, en Decreta 1018, fechado el 6 de junio 
de 1946, declaraba en vigor los disposiciones "relativas al trabajo 
exist€ntes al 15 de mayo de 1946". 

Quedaba demostrado que, en la vida ecuatoriana, los Derechos 
de los trabajadores forman parte de la Constitución real .del país, que 
son factores efectivos de poder. Y que la incorporación de las garan
tías sociales en la Constitución escrita, era solamente la versión ver
bal de su potencia como fuerzas organizadas, con peso específico 
en la vida nacional 

La nueva Carta .Política ecuatoriana, promulgada el 31 de di
ciembre de 1946, -por uno Asamblea que, en rea·li dad, no represen
toba la soberanía tota l- mantuvo, en su texto, la mayoría de las dis
posiciones consignadas en 1945. El Derecho Constitucional del Traba- / 
jo ya no era solamente papel y tinta de· imprenta. Era sangre y ener
gía· de l· pueblo. Era expresión de una hora histórica, en línea ascen
siona l robusta y clara. 

Y entonces tenían quizá justificación plena, -y estricto conteni
do jurídico- las frases de un notable político ecuatoriano, que afir
maba, en 1945, que mucho de la Constitución de la P.atria equ inocc ial 
se había escrito, prec isamente, con la sangre del pueblo. 

Conviene mencionar otro ejemplo. Venezuela h izo una revolu
c ión de amplia ra igambre popular. Se intentó robustecer lo f isonomía 
d€ uno Venezue la· democrático. · El 5 de julio de 1947 se promulgó 
uno Const itución Nacional. Lo Carta Política consignaba Cap ítu los 
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expresos sobre la familia, sobre la educación, sobre el trabajo. Se ele
vaban a lo categoría constitucional los aspectos esenciales de la legis
lación obrera. En noviembre de 1948, es dec ir poco más de una año 
de habe r nacido la ú ltima Constituc ión, un movimiento m ilita r la de
jó si n vigencia. Volvía a imperar lo Corta Política de 1936 en tonto 
el lo no se oponga a los propósitos de l movimiento político menciona 
do. Surgió la inquietud entre los trabajadores; creyeron ellos que sus 
Derechos iban a ser liquidados. De inmediato, la Junta Militar adoptó 
uno actitud: lanzó un manifiesto en el cual se indicaba que las disp'O
siciones relativas al trabajo, constantes en la Constitución de 1947, 
continuaban en vigencia, a pesar de los trascendentales cambios en 
otros aspectos de la político. Los trabajadores en la Venezuela del pe
tróleo, yo eran un factor real de poder, y sus Derechos estaban incor
pGrodos en lo Constitución efectiva del país. Toda Constitución escri 
to que se expidiera en Venezuela ya no podría presc ind ir de las con
qui stas, convert idas en 1947, en instituciones juríd icas 

• 
Los factores reales de poder imperantes en una sociedad, no cons

tituyen elementos estáticos. Cqmbion, siguiendo el camino de la evo
lución incesante. La dinámico eterna que condiciono lo transforma
ción progresiva de la materia inorgánica y de lo vida; de las estructu 
ras profundas y de la s superestructuras ideales. Porque todo fluye , to
do deviene, cristalizando en hechos tangibles el viejo y siempre nue
vo heraclitismo. 

CL1ando se liquida la sociedad comunista primitiva, surge el régi
men esclavista. Los factores reales de poder están en monos de los se
ñores dueños de esclavos. Los esc lavos son cosas susceptibles de com
pra y de venta; pueden ser victimodos por sus amos. Lo máquina del 
Estado está en manos de los propietarios de esclavos. Hay uno const i
tución real y efectiva, que corresponde a la estructura esclavista. 

Luego, el régimen feudcl. La nobleza de la tierra ocupa el sitio 
preeminente. Lo sociedad se establece o base de las relaciones entre 
siervos y señores. En las ciudades, son los gremios con sus restriccio
nes estatuidas. "Bc;¡jo el régimen feudal , la base de las relaciones de 
producc ión es la propi~dad del señor feuda l sobre los medios de pro
ducción y su propiedad parc ia l sobre los productores, sobre los s ier
vos, a qu ienes ya no puede motor, pero sí puede comprar y vender. A 
lo por con la prop iedad feudal, existe lo propiedad personal del cam
pesino y del artesano sobre sus instrumentos de producción y sob re su 
hacienda o su industrio privada, basada en el trabajo personal". 
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La Constitución correspondiente a esta época no puede ser sino 
una Constitución feudal. "El príncipe no podrá crear sin su consen
timiento ni un céntimo de impuestos y sólo ocupará entre los nobles 
la posición del primus ínter pares, lo pos ición del primero entre sus 
igua les en jerarquía". 

Dentro de la sociedad feuda l van formándose, paulatinamente, 
los elementos económicos y sóciales que habrán de liquidarla. las 

· cruzadas abren horizontes ~~ comercio. Posteriormente, los grandes 
descubrimientos geográfi.cos incrementan la riqueza. Los comercian
tes que hacen fortuna; en genera l, los hombres de la ciudad, aliados 
a los príncipes, atacan las bases de lo estructura feuda l. La burgue
sía naciente necesita protección, seguridad para garantizar su desa
rrollo, y apoya al príncipe en su lucha por extinguir e l privi legio de los 
feuda les. Los pr íncipes anhelan afirmar lo soberanía "como si fuero 
una roca de bronce". La nob leza ha sido sometida; renunc io a poseer 

· su ejército propio y hasta, sumisamente, abandona los viejos casti
llos, poro unirse a la corte, en servicio de l prínci-re absoluto. Un Luis 
XIV n·o vacilará en afirmar esa 'frase simbólica, C¡L i€ define lo expre
sión supremo del absolutismo: "El Estado soy yo". "Al t ransformarse 
los factores reales de poder se t ransformo la Constitución vigente en 
el país; sobre las ruinas d~ la sociedad feudal surge la monarquía ab
soluta". 

La !burguesía crece en potencia económica. La industrio se de
sarrolla considerablemente. Aparece uno c lase obrera que se interesa 
p·or el ·crecimiento de la industria frente a la subsistenc ia de las trabas 
feudales que impiden su desarrollo. 

Los ob reros apoyan a la burguesía, fuerza progresista que, en esa 
hora histórica, representa lo más avanzado, lo vanguardia. Lo contra
dicc ión existe·nte entre lo potencio económica de la burguesía y su ca
renc ia de poder político; lo labor sistemática de los hombres de pensa
miento progres ista y otros factores, precipitan el estal·lido revoluciona
rio. Lo revolución burguesa teníá que producirse. 

De nuevo se desplazan los factores reales del poder. Cae estrepi
tosamente la potencia de los reyes absolutos y la burguesía toma las 
responsabilidades máximos de l vivir político. A lo Constitución abso
lutista :ha sustituido una Constitución real y ef·ectivo de carácter bur
gués. Y paralelamente, uno Constitución escrita, de índole 1 ibero l, con 
la proclamación expresa de los Derechos de l hombre y del ciudadano. 
La literatura burguesa ha incorporado en los textos constituciona les el 
principio de los Derechos naturales d'el hombre, que nacen con él, co
mo una especie de aureolo inmanente, intang ible e inmutable. 

Estos Derechos ya no constituirán una proyección de l espíritu de 
Dios; tendrán su .pl·into potente en e l campo luminoso de la razón. Los 
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burgueses proclamaban el principio de la libert.ad, de la igualdad an
te la ley, para extinguir los víncu los feuda les que impedían el descrro
llo de sus economíos florecientes. Tras de ese principio siguieron, con 
pasión encendido, los hombres de abajo. Entregaron su sangre y su 
f.e. 'Pero no compartieron del pan de la l.ibertod, n i supieron el conte
nido real de lo soberanía del pueblo. Los obreros y los campesinos aún 
no eran fo<:tores reales de poder, pero habían puesto las primeros pi
sados en el camino de su liberación. 

Los pueblos del mundo han seguido ese ritmo de evolución. Un 
ciclo esclavista con una Constitución real esdavista; un período de 
servidumbre, con factores de poder feudales; una et·apa burguesa con 
uno Constitución real en lo cual ha predominado la burguesía. Espe
cialmente las civilizaciones europeÓs permiten mirar con meridiano 
claridad eso línea ·histórica. El tiempo que ha utilizado codo pueblo en 
sustituir una etapa por otro, ha sido diferente . Rusia, por ejemplo, 
vivió una revolución burguesa de lapso certísimo, breve; mientras 
Fmncio aún vive un régimen de t ipo liberal burgués, aunque en med io 
de tremendas convulsiones, porque nuevas fuerzas constituyen yo fac
tores efectivos de poder, y estén preparando, en medio de una lucha 
tit6nico, el advenimiento de uno nuevo sociedad, de una Constituc ión 
real diferente, y de una Constitución escrito que responderá tam
bién o lo nueva estructuro efectiva que se anuncio. 

Rusia vivió uno etapa ·burguesa meteóri<;o, porque en el seno de 
lo sociedad semifeudol se había creado un potente movimiento obrero 
y había ejercido uno acción tron>Sformadora form idable la teor.ío re
volucionaria puesto en monos de un partido obrero or9anizado. Lo re
voluc ión burguesa fue fáci lmente controlado por los obreros y los 
campes inos organizados, que tomaron o su cargo lo tarea de· acelerar 
la marcha de lo historio. "Las circunstancias históricos pueden ser 
modificadas por medio de lo acción humana. Este es e l princ ipio fun
damental sin el que serían inconcebibles, en e l período contemporá
neo, la acción consciente de clase y la energía revolucionario del pro
letariado". "Para que los proletarios puedan superar sus condiciones de 
vida y de cultura actuales, se necesito en primer lugar, que derriben 
las instituciones económicas, políticas y policíacas del capitalismo". 
"Es lo fuerzo viva preparada por lo historia la voluntad que rea liza 
la revolución. Y al mismo t iempo la revo lución trastorno su vida, su 
ser y los 'hace pasar al plano de una cultura y de una moral nueva·s". 

1 nadvertidamente, hemos anticipado en los párrafos anteriores, 
la definición de un nuevo tipo de Constitución rea l y efectivo, que co
rresponde también a nuevos Constituciones de pape l, escritos en el 
presente siglo. Esa Constitución corresponde a lo etapa socia l isto, 
que están viviendo yo algunos pueb los de la tierra. 
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Dentro de las sociedades capitalistas >en las cuales la burguesía 
e·s propietaria de los medios de producción y e l obrero tiene solamente 
la propiedad de su· fuerza de trabajo, ha ido adquiriendo, cada vez, 
mayor fortaleza, la clase dbrera. A medida que la industria avanzo 
en tecnificación y en amplitud; en forma parale la e incontenib le, la 
fuerza ob rera organizado ha multiplicado su potenc io. Las aspiracio
nes revoluciona rios y lo teoría política han penetrado en la conc ienc ia 
de los trabajadores, y han adquirido virtua lidad transformadora. Los 
obre ros y los campesinos, sintiéndose factores de poder indiscutirble, 
han tomado, en amplios sectores de lo tierra, el comando efectivo del 
poder poN·t ico. Uno nueva Constitución rea l y efectiva ha s ido e l ante
cedente lógico de nuevas Constituciones escritos. Primero han conso
lidado sus conqu istas y, luego, los han tras•lodado a la letra de la ley 
fundamental. 

Los medios de producc ión se han convertido en propiedad colec 
t ivo. Entonces, el texto constituciona l no ha hecho sino declarar, en 
expresión verba l, la realidad incorporada o lo vida de los pueblos. Los 
obreros y los campesinos han creado una nueva fuerza armado iden
tificado con sus anheJos y puesta al servicio de lo transformac ión tras
cendental. El texto escrito responderá a esta realidad. Todos .los· hom
bres tendrán opción ol trabajo, ¡paro proporcionarse los medios de sub
sistencia indispensables. La ley constituciona·l puntualizará este prin
cipio, incorporado yo, plenamente., a las conquistas vividas. 

'Lo Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticos vive una Constitu
ción real y ef>ectivo ·de t ipo socialista. Lo Constitución escrita es tam
bién de carác-ter socialista. Los artículos de la Corto Po lítica v igente 
son ·una traducc·ión literol1 de 1los factores reales de poder imperantes. 
Ni se enuncion principios que yo •no tienen v igencia, ni se o•nficipan 
.postul.ados lej(lnos. Porque la Constitución no es un programa. "Exis
te uno d ife-rencia ese·ncial. entre un programa y una Constituc ión. 
Mien-tras un programa formula lo que todavía no existe y que hoy que 
al·conzar y conquistar e•n el futuro, una Constitución, por el contrario, 
debe tratar de lo que existe yo, ·de lo que se ha alcanzado y conquista
do en el momento presente. Un programa se refiere principalmente al 
futuro y una Constitución, al presente" • 

José Stalin, en el informe expuesto ante el VIII Congreso de los 
Sovi·ets, acerca del proyecto de Constitución, manifestaba qu.e la '~so
c iedad soviético 'ha ·conseguido yo reoliz.ar e·l sociaLismo en lo fundo
mental; :ha creado un régimen socialista; esto es, ha realizado lo que, 
en otros términos, los marxisto<S llaman lo fose primero o inferior de l 
comooi·smo. Esto significo que en nuestro país ·s·e ha realizado en lo 
fundamental lo fose primera de l comunismo, el socialismo. El princi
pio básico de esta fose infe rior es, como se sobe, lo fórmula "de cada 
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uno según sus capacidades, a cada uno según su trabajo". ¿Debe 
reflejar nuestro Constitución este hecho, el hecho de haber con
quistado el socialismo? ¿Debe basarse sobre esto conquista? Ab
solutamente. Debe hacerlo, porque e l socialismo- en lo URSS es algo 
que ya se ha alcan.zado y conquistado. Pe·ro lo Sociedad Soviética no 
ha alcanzado todavía la realización del comunismo en su fase supe
rior, bajo el cual el principio dominante será la fórmula " de cada uno 
según sus capacidades, a cada ur.o según sus necesidades". Aunque 
se plantea el objetivo de ganar en el futuro la realización del comu
nismo en su fose superior. ¿Puede basarse nuestra Constitución en lo 
fase superior del comunismo que todavía no existe y que aun ha de 
ser conquistada? No; no puede, puesto que la fosé superior del co
munismo es poro lo URSS algo que todavía no se ho realizado y que 
ho de realizarse en el futuro. No puede, si no qui ere convertirse e n un 
programa o en una declaración sobre conquistas futuras. Estos son los 
marcos de 'nuestra Constitución en el actuo·l momento histórico. El 
proyecto de la nuevo Constitución represento así un resumen del co
mino recorrido, un resumen de los conquistas alcanzados yo. Es, por 
tanto, el reg istro y consolidación legislativa de lo que se ha alcanzado 
y conquistado de hecho". 

Los principios sustentados por Stalin coinc iden plenamente con 
la teoría formulado por Fernando Lassolle respecto a la necesario con
sonanc ia que debe estable'cerse entre la Constitución real y efectiva y 
la Constitución escrito de los Estados . 

• 
Pero no siempre guardan conformidad la Constituc ión real y la 

Constitución escrito. Especialmente en el presente siglo los Constitu
ciones e~critas de tipo liberal han incorporado en sus textos disposicio
nes de contenido socializante. Las Constituciones han proclamado 
princ ipios aún no vividos por los pueblos. Se han adelantado ideológ i
camente a las transformaciones efectivas. A veces, han sido las clases 
propietarios de los medios de producción, identificadas con el gobier
no, las que han apoyado estas reformas ideológicos, como medio de 
frenar posibles estallidos de las mayorías trabajadoras, cuya concien
cia de clase aumenta, crece, se desarrollo, inconteniblemente. 

Muchas Constituciones garantizan yo el Derecho al trabajo. Lo 
sitúan entre las garantías de carácter fundamenta l. Pero no se han 
determinado los medios para el ejercicio de ese Derecho. Este hecho 
indico claramente que en dichas Cortas Políticos existen "dos aspec
tos constitucionales simultáneos: el texto literal y <legal de la Consti 
tución y lo rea lización de la misma·. Esto es, existe uno Constitución 
proclamada y otra realizada". · 
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El fenómeno en mención sucede actualmente en muchos pueblos 
del mundo. "Las nuevas Constituciones han sido redactadas en una 
época en que ningún partido político podía ignorar la cuestión social. 
En el Sig•lo XX e•l se·ntido soc ia l del Dereoho, no es sólo uno doctrina; 
no sólo uno escue la jurídico; es la vida misma", a l decir de Mirkine 
Guetzevich. 

Pero, deberán suprimirse estas disposiciones constitucionales en 
los países que aún no las viven en el plano de las realidades, para evi 
tar el desequilibrio entre los factores reales de .poder y las Cartas es
critos? No. De ninguna manera. Estas disposiciones deben subsistir 
porque, difundidas en lo maso popular, tienen una profundo trascen
dencia educativa, se incorporan a la conciencia colectivo y, tarde o 
temprano, se transforman en elementos reales de poder y se convier
ten en porte integrante de los Constituciones efectivas. Es lo acción 
recíproca. 'Las ideas, los supe restructuras ide ·a les, se proyectan, con evi
dente vi rtuolidod transformadora, sobre las est·ructuros materia les. 
"El arma de lo crítico no puede·, evidentemente, reemplazar a la críti
co de las armas, pues tia fuerza material debe ser derrocada· por la 
fuerza material, pero la tecría, a su ve:r:, deviene fuer:r:a material des
de que penetra en las masas". 

Lo teoría de Lassa lle es de valor imponderable poro todos los pue
blos de la tierra, especialmente para aquéllos que luchan fervoroso
mente por su 'liberación. Eso teoría tiene en su espíritu una lección 
trascendental: en la hora de las conmociones revolucionarios, la preo
cupación primera debe ser desarraigar los antiguos factores reales de 
poder, hacer una nuevo Constitución real y efectivo; poro luego, co
mo proced imiento ulterior, redactar una Corta escrito en la cual to
men expresión litera l las conquistas de la revolución. ·Este· e l camino 
lógico más ·aconsejado. 

Cuando silencia LossaHe t·iene la palabra Marx. Si los textos es
critos se adelantan o las transformaciones reales, los teorías conteni
das en las disposiciones avanzadas deben contribuir a crear los nue
vos elementos de poder, poro que, gracias o la acción recíproco, coin
cidan pronto la Constitución efectivo con lo teoría pteviomente p ro
clamada. 

Así, pues, a veces, los Derechos de los trabajadores pertenecen 
primero a las Constituciones reales y, luego, alcanzan defin ición teó
rico en 1los Constituciones escrita·s. Este es el fenómeno histórico de 
l·os poíse·s que han hecho uno revolución de· t ipo soc ialista y luego han 
redactado sus textos constitucionales. 

A veces, en cambio, son postulados teóricos incorporados en los 
textos escritos, que aún no se identifican con los Constituciones vivi
das. Estos postulados, al penetrar en el espíritu de las masas, devie-
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nen, al f ina l, •en parte viva de las Const·ituc iones reales. Sin que rerlo, 
las Constituciones escritas de tipo liberal, que incorporan disposicio
nes socializontes en sus textos, colocan hitos de avanzada en lo mar
cho de los clases trabajadoras hacia ·lo realización de un nuevo con
cepto de lo justicia. 

A Fernando Lassolle le debemos lo separación conceptual entre 
los Constituciones reales y los Constituciones escritos. Procuraremos 
referirnos o los dos ámb itos conceptuales, pero, muchos veces, nues
tro comentario se referirá únicamente a los textos escritos. Sería muy 
difícil penetrar, de manero particularizada, en los Constituciones rea
les de todos los pueblos de lo tierra. Y el presente trdbajo quiere mirar 
uno institución jurídico nuevo en el Derecho Constitucional contem
poráneo. Propósito ambicioso, que ojaló lo podamos cumplir, siquiera 
en parte. 

Lo incorporación de los Derechos del trabajador en el constitu
cianolismo contemporáneo, tonto e·n los pa íses socia listas como en los 
países no socialistas, significa un poso de tal magnitud, que es indis
pensable realizar algunos especulaciones sobre el sentido de este fe
nómeno histórico trascendental. 

En primer término, preciso insistir sobre el contenido de lo Cons
titución; sobre su naturaleza. Paro ello, es urgente recurrir o algunas 
fuentes especia lmente autorizadas. 

Carlos J. Friedrich, de lo Univers idad de Horvard, en su lilbro 
"Teoría y realidad de lo organización constjtuciono l democrático", 
afirmo que el constitucionoli'Smo es, probablemente, e·l mayor resul
tado conseguido por lo c;ivilizoción moderna y que poco o nada del 
resto de eso civilización es concebible sin aquél. Cree que lo palabro 
Constitución tiene, paro lo ciencia moderno, un significado cloro y 
distinto, como e l proceso mediante el cua l se limita efectivamente lo 
acción gubernamenta l. Friedrich expreso que Constitución es límite 
en lo acción de 4os goberna,ntes y de los gobernados, norma fundamen
tal poro que en ella se encuadre lo acción po lítico. Coincide con lo 
concepción de Romagnosi ,quien estimo que Constitución "es uno ley 
que un pueblo impone o sus gdbernantes, con el objeto de protegerse 
contra el despotismo". O con la de Cooley, citado como lo de Romag
nosi por Adolfo Posada, poro el cual "Constitución es el cuerpo de 
normas y máximos, con arreglo o los cuales se ejer•cen habitualmente 
los pode res de soberanía". 

Cake manifiesto que lo Constitución encarna las concepc iones 
jurídicas básicos de lo comunidad, su concepción general de vida o 
Weltonschouung, en lo medido en que ésto puede ser plasmado en nor
mas jurídicos generales. 
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El' a,Jemán Co rl Schmitt ded ica casi todo un libro a la teoría de lo 
Constitución. A pesar de que nos ha llamos tota,lmente alejados de la 
posic ión política que él adoptara en su país, s in embargo es preciso 
revisar brevemente sus conceptos sobre lo Constitución, sus conceptos 
formoles, que son un mode lo de especulación acerca de la naturaleza 
con~tituc iona l. Sc:hmitt sostiene que, en un sentido amplio, la Consti
tución es la estructura fundamenta l de una cosa animada o inanima
do. "Todo lo imaginable puede tener una Constitución". Pero e n e,J 
plano de l Derecho .Público es preciso ·limitar la palabro Constitución a 
Constituc ión del Estado, es decir, de la unidad político de un pueblo. 
"Constituc ión, en sentido absoluto, puede s ignificar la concreta mane
ra de ser, resu ltante de cualquier unidad pol.ítica existente". "El Es
todo no t iene una Const itución según l.a cua l se formo ' y funciono la 
'v'oluntad estata l, sino que el Estado es Com:tit ución, es· dec ir una ~: 
tuac ión presente del ser, un status de unidad y ordel/1ación''. Schmitt, 
adoptando lo posición eminentemente idea lista que informan sus con
cepciones, repite la ideo de lsóc rates, y ·llama a la Constitución "a·l
ma de !o Po lis". Es dec ir, que dentro del ser corpóreo de l Estado hoy 
un contenido vital, uno especie de fenomenología psíquica que deter
mina la existenc ia del ser político colect ivo. Ese a liento vita l, su a lma, 
su vida concreta y su existencia individual, es la Constitución de l Es
tado. 

"La Constitución desde el punto de vista absoluto -seguimos 
con Schmitt- es, también, una manera especial de ordenodón polí
t ico sociaf'. Es la manera como funcionan las estructuras de poder, o 
través de mecanismos de supra y de subordina-ción. Constitución es 
formo de gob ierno, monarquía o república, con la determinación de 
una seri·e de moda lidades que se acomodan a las realidades específi
cos de los pueblos. (Monarquía a'bsoluto ·o constituciona l; república 
presidencial o parlamentaria) . Lo rea lidad-Estado implica la presen
cia, justo o injusta, de hombres que detentan el poder de mandar y 
de <hombres que obedecen los dictados de los 1prime·ros. A veces, bajo 
lo explica-ción del Derecho divino de los reyes y, a veces, con la expli
cación de l Derecho d ivino de los pueblos. 

Otra defin ición de Schmitt: "Constitución es e,l princ ipio de l de 
ven ir dinám ico de la un idad político de l fenómeno de lo continuamen
te ·renovada formación y erección de· esto unidad, desde uno fuerza 
o energía subyacente u operante en la base". Aquí se ent iende e l Es 
tado no como uno entidad estática sino como a+go en devenir, surgien
do siempre de nuevo. Efectivamente, todo Constitución t iene un sent í 
do dinámico, de cambio, de tronsforma-ción constante, en conformidad 
con la evoluc ión de los factores ·económicos y socia les del Estado. Lo 
Constituc ión no puede ser un "status inmóvi l". Pues, de serlo, choca
río irremed iablemente con el cambio de •lo f isonomía y de la estructu-
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ro de las sociedades, cambio que se opero en forma paulatina y que 
tiene, frecuentemente, crisis violentas, en las cuales, uno acumulación 
de causas, permite el paso dialéctico de la cantidad hacia una nu¿vo 
expresión cualitativa. Las Constituciones Políticas tienen que cbede
cer o la historia. Lo contrario les colocaría en trance de fenómenos en
ti-históricos, cuyo estallido sería inevitable. Se habría establecido el 
d ivorc io entre la Constituc ión y el pueblo, entre la Constitución y el Es
tado. Y entonces, de no producirse la reformo por el natural cauce ju
rídico, vendría, como un fenómeno biológico, lo revolución. Y surgiría 
una "Constitución dictada por lo revolución". Quizá no se trota de 
una especulación teórico. Es, más bien, el trasunto de la realidad vi
vido por todos los países de l mundo. Y el signo determinante de pro
cesos futuros que habrán de producirse, a pesar de todos los diques 
constru idos por las fuerzas sociales adversas o lo dinám ica del univer
so y del hombre. 

"Constitución en sentido absoluto puede sign ificar uno regula
ción lega l fundament~J I, es decir, un sistema de normas supremas y 
últimos", escribe Schmitt. Lo Constitución viene o ser la ley funda
mental, la •ley de las leyes, y la norma de normas. Lo columna legal 
más firme, a la cual deben converger, lógicamente, todas las leyes se
cundarias del Estado, yo sean éstos de carácter adm inistrativo, c ivil, 
comercial, penal, de trabajo, procesales, etc. 

Cuando las leyes de trabajo se incorporan al texto constitucional 
adquieren, pues, lo ca lidad de leyes fundamentales, posan o ser parte 
de los cimientos mismos de lo arquitectura jurídico de l Estado . 

• 
Je ll inek, tratadista ya clásico dentro del Derecho Púb lico, mani

fiesta, en su "Teoría General del Estado", que todo asociación perma
nente necesito de un principio de ordenación, conforme al cual se 
constituya y desenvuelvo su voluntad. Este principio de ordenación 
será e l que 1 imite la situación de sus miembros dentro de lo a-sociación 
y en relación con ella·. Una ordenación o estatuto d'e esta nat uraleza 
es lo que se llama una Constitución. "La Constitución de los Estados 
abarca, por consiguiente, los principios jurídicos que designan los ór
ganos supremos del Estado, los modos de su creación, sus relaciones 
mutuas, fijan el círculo de su acc ión y, por último, lo situac ión de co
do uno de ellos respecto al poder del Estado". En esto definición no 
se menciono a las garantías individuales sino e n forma tácito y ni si
quiera se hoce la más breve referencia a otro t ipo de garantías. Je
ll inek vivía e l sig•lo XIX. 
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Jellinek hace una va·liosísima refurencia a la clasificac ión de los 
textos constitucionales, en rígidos y flexibles; clasificación la cual tie
ne una inmensa trascendencia dentro del tema esenc iql del presente 
trabajo. La mayor parte de las Constituciones imponen formalidades 
que dificultan su modificación. Las decisiones que tomen ·las cámaras 
para el efecto de la modificación constitucional deben l·lenar una infi
nidad de requisitos extraordinarios: una mayoría superior a la que co
múnmente se exige, el acuerdo repetido de varias legislaturas, etc. 
Este es un medio adecuado para conseguir una estabilidad relativa 
de las leyes fundamentales y substraerlas al arbitrio de las mudables 
mayorías. En la mayor parte de los países, la conciencia política no está 
lo suficientemente madu·ra, como para que la votación se mantenga 
firme, en un plano de pensamiento determinado. Las fluctuaciones 
son constantes; a veces, contradictorios. Por eso, hay el peligro de que 
se deroguen instituciones trascendenta·les en las legislaturas ordina
rias. De aquí que se impone un procedimiento relativamente difícil 
en las modificaciones constitucionales. Pues, las disposiciones consti
tucionales son leyes extraord inarias. "La nota jurídica esencial de las 
leyes constitucionales radica exclusivamente e.n la superioridad de su 
fuerza, como leyes, desde el punto de vista forma·!". "En aquellos Es
tados en que las Constituciones, ni por su fijación ni por su modifica
ción. se distinguen de una manera especial, carecen éstas de toda sig
nificación práctica en la vida del Derecho". 

Las Constituciones se dividen en rígidas y flexibles: "El grado de 
rigidez aumenta a medida que hay más dificultad .para poner en mo
vimiento el aparato modificador de las leyes". La rigidez de •las Cons
tituciones es una garantía para la permanencia de las conquistas al
canzadas por determinados sectores ciudadanos. Sin ello, sería fácil 
la eliminación de ciertas conquistas por medio de una reforma legisla
tiva ordinaria. Mientras se consolidan las instituciones -cuando ellas 
han significado pasos adelante en la vida de los pueblos- es indis
pensable una relativa inmovilidad que ¡permita e~periment·a·rlas. Las 
modificaciones necesarias pueden ,hacerse después, cuando haya pa
sado el peligro de la extinción esencial; es decir, cuando las institucio
nes se haya·n irncorporado a la vida de los Estados. 

Se indica que los Constituciones rígidas tienen un peligro: 
que junto a ellas se desarrolle un Derecho Constitucional consuetudi
nario, paro salvar el abismo que surge entre el "Derecho Muerto" y la 
"Pujanza del Derecho Vivo". 

En realidad, en los pueblos en evolución constante -que son to
dos los pueb los del mundo-- la rigidez constitucional no es un peli
gro, sino, más bien, una ventaja . .Pues, nuevas formas de Derecho sur
s¡irán embrionarias, en ·el pla.no de ·la costumbre y, al alcanzar madu-
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rez, se incorporarán al Derecho Constitucional escrito, pasando natu
ralmente por e l tamiz de selección de la norma, que impone el apara
to modificador de las Constituciones. Ahora, cuando •la Constitución 
se ha d ivorciado de la realidad, se impone un procedimiento extraor
d inario", que conduzca el nuevo Derecho al torrente vital de los pue
blos, a la vida real. 

"Reformar las Constituciones no es una función normal del Es
tado, como dar leyes, resolver procesos, realizar actos adminisftrati 
vos. Es una facultad extraordinario". "Una facultad de reformar lo 
Constituc ión, atribuído por una normación lega l-const ituciona l, s igni
fica que uno o varias •regulaciones lega l-constituc ionales pueden se r 
sustituidas por otros regulaciones legal -constit ucionales, pero sólo 
bajo el supuesto de que queden garantizados la identidad y la conti
nuidad de la Constitución considerada como un todo. La facultad de 
reformar la Constitución contiene, pues, ton sólo la facultad de prac
t icar, en ·los prescripciones lega l-constituciona les, reformas, adiciones, 
supresiones, etc; pero manteniendo lo Constituc ión; no lo facultad de 
dar una nueva Constitución ni tampoco lo de reformar, ensanchar o 
sustituir por otro el propio fundamento de esto competencia de revi
sión constitucional. Reforma oconstitucionol no es, pues, destrucción 
de la Constitución; 1no es supresión de la Consti t ución; no es quebran
tamiento de lo Constitución; no es suspensión de la Constitución". 

Efectivamente, desde el punto de visto conceptual, lo reformo 
no destruye lo unidad de la Constitución, la tradición constitucio
nal. No se puede hacer una re-volución a base de reformas cons
titucionales. La revolución que transforme principios esenciales de 
la convivencia t iene que surgir en la realidad económica y social de 
los pueblos; conducirse casi siempre por e l camino de la lucha ar
mada y, luego, concretarse en principios constituciona les nuevos, en 
reformas jurídicas que respondan a los nuevas estructuras sociales. 

Formular una reforma constitucional es generalmente difícil; re
qu iere trámites expresos, porque significo incorporar nuevas institu
ciones en la vida juríd ica de un pueblo o suprimir caducas disposic io
nes. Por eso, es evidente que ola incorporación de normas que go·ranti
cen un concepto de justicia relativa en los vínculos de trabajo signifi
co una auténtico conquista. Pues, ya no será fácil eliminarla de una 
plumada, mediante procedimientos ordinarios. Y puede ser un punto 
de partida para mayores conquistas. 

Jell inek afi rmo que e l sistema inglés de los Constituciones f lexi
bles t iene también sus ventajas, ya que en todo t iempo y sin dificul
tad alguna puede adaptarse la legislación o las necesidades y relacio
nes existentes, y, sobre todo, porque este sistema puede abrir el comi
no para que se reoconozcon los obstáculos que oponen los ley,es y se 
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puedan llevar a cabo las modificaciones necesarias en vista de ·las re
lac iones reales de poder -entre los órganos superiores del Estado . 

• 
El Profesor mexicano Felipe Tena Romírez en su muy valiosa 

obra, manifiesta que "una Constituc ión es la ley suprema del país, ex
pedi-da por el Poder Constituyente en ejercicio de la soberanía y que 
tiene por objeto organizar los poderes púb licos, creándolos y dotándo
los de competenc ias, así como proteger, frente al poder público, cier
tos derechos individuales". Solamente hace referencia a derechos indi
viduales y expresa que la definición cabe perfectamente paro los Cons
t ituc iones de los EE. UU. de Norteamérica y los Estados Unidos Mexi 
canos; quizá olvida que las definiciones deben gozar de un contenido 
más general, en forma que obarquet') uno romprensión lógica total. 
Por otra parte, considera que los Derechos otorgados a los trabajado
res y que han alcanzado categoría constitucional son aditamentos ac
cesorios, añadid~s para dotarlos de mayor fuer.za jurídica. 

Tena Romírez expresa que, frecuentemente, al ·lodo de lo porte 
orgánica y de la parte dogmática de las Constituciones escritos apare 
cen otros preceptos que no son, por su naturaleza, constituciona les. 
"Tales preceptos ·que, por su propia índole, deberían estar en las le
yes ordinarias se inscriben en lo Constitución poro darles un rango su
perior al de las leyes c-omunes y exclu irlos, en lo posible, de lo opinión 
mudable del pol'lamento, dificultando su reforma mediante el proce
dimiento estricto, que es propio de toda enmienda constitU<;:ional. Su 
presencia en ·la Constitución dbedece al interés de un partido en colo
car sus conquistas dentro de lo ley Superior o !bien, responde a lo im
portoncio nacional de determinados prescripciones. Realizan el prime
ro de dichos propósitos los artícu los 27, 123 y 130 de nuestra Consti
tución y el segundo, los capítulos 11, 111, y IV del Título Primero que 
se refieren a lo nacionalidad y a la ciudadanía". (El artículo 27 de lo 
Constituc ión de México se refiere o lo reformo ag ra-rio·; el artículo 123 
al trabajo y o lo previsión social y el artículo 130 o lo separación de lo 
Iglesia y el Estado). 

Trodiciono•lmente, s·e ha cons iderado que lo pa rte dogmát ico de 
los Constituciones es "un sistema de limitaciones o la acción del Poder 
Público, que surgen y se afirman históricamente en el proceso de las 
luchas políticas entre súbditos y soberanos". Se ha creído que la dec la
ración de Derechos debe 'circunscribirse de un modo exclusivo a las 
garantías individuales y hasta se ha afirmado que dichas garantías 
son la C·oncretoción li teral de los llamados Derechos Naturales del 
hombre. De aquellos derechos que acompañan al ser humano, desde e l 
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instante mismo del nacimiento, como uno aureolo inseparable; dere
chos inalienables ante los cuales el Estado debe hacer lo función de di 
ligente policía. Hoy creemos que lo porte dogmático de las Constitu
ciones no sólo se refiere o lo enunciación de las garantías individuales, 
sino también o las garantías de sign ificación colectivo': los correspon
dientes a la familia, a la educación, al trabajo. Estos capítulos de los 
Constituciones modernas son nuevas columnas del Derecho Público. 
No son fragmentos de leyes secundarias elevadas a lo categoría de 
disposiciones constitucionales, por la influencio de uno facción domi
nante, en una hora político. Estamos a·costumbrados o lo tesis de que 
los Constituciones se han creado poro proteger los garantías indivi
duales y nos resistimos o aceptar lo presencio, con igual o mayor De
recho, de d isposiciones que emanan de realidades positivas que viven 
los estructuras sociales de los pueblos. Pero debemos saber que nuevos 
fuerzas históricos que ayer estuvieron al margen de lo ley, al margen 
de lo superestructu ra constitucional, hacen sentir hoy su presencia fí
sico en la historio. 

Las garantías paro los trabajadores son producto de estas verda
des sociales. Solamel'}te que el procedimiento de incorporación de es
tas garantías suele ser diferente en cada uno de los países, de confor
midad con sus realidades específicas. 

A veces, las garan-tías son otorgadas por las clases gobernantes, 
para demostrar que la tesis de las revoluciones sociales es innecesa
ria y que "lo comprensión y generosidad de los regímenes jmperontes", 
es capaz de dar solución a los problemas de aquéllos que no tienen 
otro patrimonio que su fuerzo de trabajo. Y es que no soben que las 
revoluciones son fenómenos naturales, involucrados dentro del mismo 
capítu lo de lo evoluc ión soc ia l; que son fruto de la acumulación de 
energía, resultante lógica de una suma de fuerzas que, en un instante 
matemático, producen el estallido. Con lo mismo evidencio de los fe
nómenos físicos. Como sucede en lo físico de lo temperatura, cuando 
el agua llego o los cien grados en el nivel del mar y se opero el cambio 
brusco del estado líquido a l estado gaseoso, es decir que, en ciertas 
condiciones matemótkas, la cantidad deviene en cualidad. Y es que se 
resisten a comprender que lo incorporación de los disposiciones re
lacionados con el trabajo y la previsión social, en formo de "gracioso 
otorgamiento", siembro también gérmenes de conciencia en las ma
sas. Y ellas, un día, se resistirán a aceptar mendrugos <le sus Dere
chos y reclamarán la justicia integral. Qu ien sabe si en el curso de 
décadas contadas. 

A veces, en cambio, son la resultante de movimientos populares, 
en los cuales, fuerzas conscientes, han propuesto como bandera de las 
luchas políticas, tabl_as concretas de garantías sociales. Al triunfar 
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esos movim ientos/ tota l o parcia lmente/ las Constituc iones se re
forman/ incorporando normas impuestas por ·los trabajadores. O las 
nuevas Constituciones que nacen, con calor de fuego y sangre, definen 
vigorosamente dichas garantías. Los trabajadores, entonces, colocan 
peldaños firmes, para afianzar conquistas y preparar el camino, ha
cia mayores y más amplios Derechos. 

' las llamadas garantías sociales adquieren un puesto respetable 
en las Constituc iones cont·emporáneas, ·no con el sentido de "disposi
ciones advenedizas e incons istentes", sino como piedras a ngulares del 
nuevo Derecho que insurge en lo tierra . 

• 
Y qué es la parte orgánica de las Constituciones?. Nunca pode

mos omitir la determinac ión de e ll a al analicar e•l contenido y la esen
c ia de las Constituciones Políticas. Al lado de la p.arte dogmá t ica, que 
tiene como función privativo la declaración de los Derechos funda
menta les, está la parte en la cual se mencionan los órganos de poder 
o los cuales se ha asignado el ejercido de las funciones .políticas. Un 
engranaje de aparatos cdmi'l1istrativos más o menos coordinados per
mite el funcionamiento del Estado; este engranaje debe estor enun
ciado, en sus e lementos principales, dentro de las Cartas Fundamenta
les. Y las disposiciones que los enuncian, determinando a su vez, la 
esfera de sus competenc ias, integran la parte orgán ica de las Consti
tuciones. 

Ha quedado ya en desuso el principio de la división de los pode
res, que tanto novedad tuviera en lo hora de la Revolución Francesa, 
cuando Carlos de Secondont, el ilustre Barón de Montesquieu, propu
siera lo teoría del equilibrio de los poderes públicos, como medio de 
exti ngui r e l absolutismo absorbente. Las ideas tienen su época, su jus
t ifi cación en e l t iempo y, luego de desempeñar su pape l hi stórico/ pa
san o segundo plano, se hacen caducos y encuentran la paz y el polvo 
sagrados de los archivos. La tesis de Montesquieu ero lo más revolu
cionario de una época; constituía el arma de combate de uno burgue
sía pujante, que alcanzó el poder político en aquella inmenso revolu 
ción y que hoy1 ante el empuje de nuevos fuerzas sociales y de nue~os 
ideos1 tiene que ceder paso al porvenir. Porque ése es el destino de la 
historia . 

Los Constituciones ded icaban la po rte orgánico a estructu rar lo 
técnica de los poderes del Estado. Ahora, el Derecho Público contem
poráneo afinma que no existe sino un solo pode r, una sola fue rza so
cial 110rgonizodo y concentrada", una solo potencia del Estado. Y que 
la división es esencialmente de carácter funcional. Son diversos fun-
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cienes de l Estado que se cumplen a través de diversos órganos de po
der. Y aún existen funciones que se cumplen a través de t·oda la comu
nidad político; tal es la función del sufrag io que va tendiendo, cado 
vez más, o ser función e jerc ida por todos los ciudadanos. 

La parte orgánico t iene que ver estrechamente con lo parte dog
mático de los Constituc iones. Si lo ley fundamenta l declaro lo exis
tenc ia de Derechos paro los c lases t rabajadoras, debe determinar, en 
las disposic iones de carácter orgán ico, los órganos de poder a través 
de los cua les se harón efectivos esos De rechos. Pues un Derecho que 
es solamente proclama lírica, a lt isonante, y que no consulta pos ibili
dades de ejercicio, no es Derecho . 

• 
El profesor ecuatoriano, doctor Aurelio Gorcía, en su a bra " La 

Cienc ia de l Estado", acepta la existencia de uno Constitución real, 
que se identifica con las re laciones de pode r vigentes en un Estado; y 
de uno Constitución como norma lega l, ley o superley, que for!11ula, 
por una porte, declaraciones de Derechos y que organiza, por otra , 
los órganos que :permiten el ejercicio de los func iones púb licas. Puede 
suceder, dice, "que la normatividad concretado en la Constitución, no 
coincida con lo normalidad existencia l del Estado, en cuya virtud el 
Derecho ob}et ivo que se crea por dbro de las normas constituciono·les 
no puede tener validez actuo·l, pud iendo, a lo sumo, valer como pers
pectiva juríd ica para lo posterior. En tal caso, se produce uno franca 
d iscrepa•nc ia ·entre lo ordenac ión constituciona l y lo ordenación soc ial, 
yo sea genera l, 'bien sea particu lar. Esta discrepanc ia, cuando no se 
sub sana oportunamente y en términos que correspondan lóg ica y real 
mente, puede dar luga r a alteraciones y ma lestares en el orden socia l, 
o punto ta l que puede desembocar en luchas y movim ientos de resis
tencia, así pasivas como activos, hasta conseguir la reforma o e limi 
nación de lo Carta Constituciona l que, hallándose vigente ofic ia lmen
te, no se ho.Jia vigente de uno manera real y efectiva en el seno de la 
convivencia soc ial". 

Y respecto a la Carta Const ituc iona l mismo, a la Constitución
ley, destoca los factores normalidad y normatividad como determinan
tes de la permanenc ia de ella, "pese o los mudanzas y dinamismos de 
la vida social". "Ambos e lementos concu rren a la formación de un 
ambiente jurídico apropiado, dentro de·l cua l es posib le conci li ar y a r
monizar las fuerzas sociales en pugno (fuerzas políticos, económicas, 
relig iosos, éticos, etc. ) y contraba lancear la t radición con la innova
ción o revolución, y el orden con la li bertad". 
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El doctor Aurelio Garcío hablo de lo posibilidad de conciliación 
de fue rzas sociales 'en pugna. Pero cuando estas fuerzas representan 
intereses contrapuestos, la normalidad aparente será revelación de 
que se ha impuesto uno c lase, que ha convertido su voluntad en Dere
cho y que ha uti lizado el pode r característico del Estado, para mante,
ne r transitoriamente la llamada paz socia l. Y esa voluntad dominante 
transformada en Derecho, es la norma que determina el criterio de la 
normativi dad. 

El doctor García, al referirse o la juridicidad de la Constitución 
como carta legal fundamental, manifiesto, con todo acierto, que ello 
encierro en sí un principio de superlegalidad. Que hay en ella una 
fuerza jurídica aumentado o redoblada, que le do uno posición de pri
vilegio frente a las otras leyes y que " le conf iere fijeza y estabilidad 
espec iales, no pudiendo se r modificada o suprimido, ni total ni par
c ialmente, s ino s iguiendo un procedimiento que se denomina de refor
ma dificultada". 

Uno vez más, o través de las tesis precedentes, resalto la t ras
cendencia de la incorporación de las disposiciones relativas al trabajo, 
en el Derecho Constitucional contemporáneo. 

El profesor Garcío define o la Constitución como "norma o con
junto de normas expresas y positivos que sirven paro regular, de lo 
manero más eficaz posible, lo organización del Estado, en su aspecto 
de poder, con sus consiguientes relaciones y distribución en las diver
sas mag-istraturas y órganos, así como para regular sus potestoqes y
actividades, de un lodo, y de otro, paro reconocer y regular la suma de 
Derechos inherentes a los individuos y a los grupos sociales que inte
gran el pueblo de l Estado". 

Esto definición de la Constitución como ley fundamental, es bas
tante completa y contiene una nota característica que olvidan muchos 
tratadistas. Go,rcía hablo de la presencia simultánea de las garantías 
individuales y de las garantías de los grupos sociales, en su calidad de 
entes colectivos, parte vivo de las relaciones de poder imperantes en 
un Estado. 

Y es que, en la mayor parte de los países, los cartas constitucio
nales de este mome11to de convulsión profundo, ena rbolan aún, por 
uno parte, la bandera de los De rechos inal ienables, naturales e ünd i
viduales de 1789, y, por otra, quieren reconocer, aunque en medio de 
vacilaciones, lo insurgenc ia de un Derecho del g rupo y de la clase. Na
turalmente, de la clase que antes estaba lejos de la ley, al margen de 
la vida jurídica , y que hoy, con el armo de la unión y de lo conciencia, 
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con pujanza y juventud, se presento, como elemento efectivo de poder, 
en lo Historio, en lo Político y en el Derecho . 

• 
A través del brevísimo estudio acerco del concepto de Constitu

ción, hemos puntualizado varios elementos de juicio que nos van o 
permitir llegar o algunos conclusiones final-es. 

Lo palabro Constitución tiene dos significados esenciales. Por 
uno porte, es lo estructuro real, lo manero de ser orgánico de un Es
todo. Es lo resultante de lo interacción de los factores reales de poder 
que conceden uno fisonomía determinado al Estado político. "Lo esen
cia de lo Constitución es lo sumo de los factores reales de poder que 
rigen en un poísu. 

Por otro porte, lo pa labro Constitución significo ley fundamenta l, 
"superley". Conjunto de normas esenciales, medulares, que rigen las 
re~ociones de los hombres, bajo el imperio de l Estado; los relaciones 
de los grupos sociales y lo proyección externo del Estado como porte 
integrante de "lo comunidad universal". Es lo norma jurídico básico 
de lo cual se derivan los leyes ordinarios. Lo Constitución es el cimien
to jurídico del Estado. Es lo corto en lo cual se proclaman los garan
tías de los ciudadanos -desde el plano social y desde el plano indivi 
dual- y en lo cuo~ se determino lo organización específico del poder 
público. 

Mientras lo Constitución, como estructuro de poder, ha acompa
ñado al Estado desde su aparic ión, en un momento dado de lo histo
rio del hombre, lo Constitución, como corta político y jurídica fundo 
mentol, es relativamente reciente. No existió durante lo Edad Medio 
y, propiamente, se elaboro cuando lo burguesía liberal capto el poder, 
en lo Francia revolucionario. Es verdad que hoy antecedentes en In
glaterra, pero con un carácter peculiorísimo que lo analizaremos lue
go. Es verdad también que los colonias de América del Norte trozan 
cloros indicios de cortos fundoment<"'les y que en lo hora de lo indepen
dencia político confirman su tradición constitucional. 

Nos intereso destocar lo ideo de Constitución como ley fundo 
mentol. Como norma juríd ico investido de cierto majestad. Como ley 
básico vinculado o los cimientos mismos de lo arquitectura de l Esto 
do. Así será posib le aprecia r, en su verdadero magn itud, el poso tras
cendental que implica lo incorporación de las garantías del trabajo en 
lo esfera del Derecho Constituciono'l vigente en este siglo . 

• 
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Las Constituciones-ley deben estar íntimamente re lacionadas con 
las Constituciones- estructuro. Hacer una Constitución significa tra
ducir los factores reales de poder a instituciones jurídicas. Volcar en 
el crisol de la palabra la realidad económico-social de un pueblo. Las 
Constituciones de papel, para desempeñar su función. de estatutos fun
damentales, deben expresar fielmente el marco de evolución efectivo 
que ha alcanzado la sociedad. Porque la Constitución no es programo 
polít ico, ni taiblo de conqu istas futuras, utóp icas o posibles. Cuando 
en un -pueblo se produce el estallido de una revolución, como fenóme
no histórico natural, fruto del fermento de múltiples causas sociales, lo 
preocupación de las fuerzas revolucionarias debe ser, incuestionable
mente, la modificación de los factores reales d'e poder, en el sentido 
proclamado por los "Programas" políticos que fueron el arma de lo 
acción revolucionaria. Luego, la nueva conformación de los fpctores 
de poder debe expresa rse en el estatuto de papel. 

El paso inverso: predpitar, luego de la acc ión revo lucionaria, lo 
elaboración constitucional teórico, antes de sacudir los antiguos ci
mientos del poder, es paso prematuro, cuyos consecuencias no tardan 
en sentir los pueblos. 

Toda verdadera revolución debe transformar los estructuras pro
fundas, aunque paro ello sea necesario el recurso de la fuerza. Lue
go, en formo automático, habrá de producirse el, cambio corre lativo 
de las super-estructuras. 

Cuando los trabajadores, como factores efectivos de poder, se in
troducen en las Constituciones reales y, luego, en las Constituciones 
de papel, se encuentran en marcha ascendente hacia conquistas defi
nitivas. Han encontrado el camino y la luz de la historia . 

• 
Pero hay pueblos en los cuales circunstancias peculiares precipi- ' 

tan lo elaboración de las cartas políticas con enunciación de conquis
tas que aún no han adquirido su ubicación en el plano de las realida
des. Creem!)S que hay que defender esas conquistas escritas, difun
diendo el texto legal y la filosofía de lo ley, para que ellos, incorpo
rándose al espíritu de los masas, se transformen, de teoría en fue rza 
mate ria l, de facto res teóricos en facto res reales de poder. El mejo r 
camino paro defender esas conquistas consiste en crea r fortalezas en 
la conciencio. Después, en formo automático, surgen ·los barricadas . 

• 
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Antes de terminar este capítulo conviene hacer una pregunto. 
Los Constituciones Políticos, desde su plano de leyes fundamentales, 
son marcos de Derecho a los cuales debe ceñ irse lo vida de los Estados. 
La Constitución es de l Estado. Poro el Estado. 

Posada definirá al Estado como "una comunidad de vida perma
nente, limitado, definido en el espac io -territorio- y dotado de po
der suficiente para establecer e l orden jurídico o sea un equilibrio de 
fuerzas y de intereses según exigencias éticos". Gordo "como una 
sociedad organizada político y jurídicamente, dentro de los ·límites de 
un territorio determinado y bajo el imperio de uno autoridad supre 
mo e independiente". Hegel afirmará que es lo realidad de la idea 
moral. Kans Kelsen lo indentificorá con el concepto de Derecho y con
siderará al Estado como "un sistema normativo fundamental". Pero 
casi todos los autores coincidirán en que tres elementos constituyen 
e l triángu lo conceptual del Estado: territorio, comunidad humana y po
der público. 

Poro Marx, "el Estado es e·l órgano de dom inación de clase, es el 
órgano de opresión de uno clase por otro; es la creación de l orden que 
lega liza y perpetúo esta opresión, amortiguando los choques entre las 
clases" ."El Estado no es más que u•n instrumento de opres ión y exp lo
tación de los clases oprimidas". "Es la fuerza socia 1 de una clase or
ganizada y concentrada", que proyecta su dom inación sob re una co
munidad humana que habito determ inado territorio. 

Pero e l marxismo no cree que e l Estado es uno fuerzo impuesta 
o la sociedad. Surge dentro de lo sociedad mismo en un momento his
tórico determinado. Debe su aparición a la necesidad de refrenar los 
antagonismos de clase. El Estado es una fuerzo de la clase más pode- · 
rosa, de la •que impero económicamente y que, por medio del Estado, 
se hace también preponderante desde el punto de vista político y creo, 
de ese modo, nuevos med ios de postergar y explotar o la clase opri 
mido. El Estado antiguo era el Estado de los poseedores de esclavos 
poro tener a éstos bajo el yugo; lo mismo que el Estado feudal fue el 
órgano de ·lo nobleza paro sujetar o los campesinos, siervos o vasallos; 
y como el Estado representativo de hoy es el instrumento de lo explota
ción de los asa lariados por e l cap ital. 

Un día vivieron los hombres sin Estado. Asimismo, de nuevo, 
cuando desaparezco lo soc iedad dividida en clases, cuando la socia
lizac ión de los med ios de producción extinga la presencia de los cla
ses, el Estado también se extinguirá. "Lo intervenc ión del poder de l 
Estado en las relaciones socia les, se hará, poco a poco, supérfluo, y 
cesará por sí solo". "El lugar del gobierno de los ·hombres lo ocupará 
la administración de los cosos. El Estado no será abolido, se extingui
rá". (Anti-'Duhring de Federico Engels) 
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Del Estado Capitalista no se posa rá a la extinción del Estado, des
de l·uego. Previamente, dicen ·los escritores marxistas, Jos trabajadores 
y los campesinos tomarán el poder, levantarán e l Estado-p roletario y 
util iza rán aquel instrume•nto de opresión paro liquidar a los enemigos 
de l pueblo. Sólo ahí, y cuando haya desaparec ido la amenazo de ·los 
cercas capitalistas, .morirá e l Estado. Y será sustituído por uno comu
nidad libre de .existencia. 

Cuando se extinga el Estado, desaparecerá también su Consti
tución, su ley fundamental? 

Si las Constituciones políticas son del Estado, para el Estado; ló
gicamente, de acuerdo con la teoría expuesto, habrá un día en que se 
extingan también las Constituciones. Serán el ropaje mortuorio que 
acompañe, en el via je final, al Estado ya muerto . 

Pero quizá la tesis marxista deba ser interpretado en su justo 
sentido. El Estado históricamente conoc ido, aquel que los c lases do
minantes han convertido en instrumento de fue rza, desaparecerá, pa
ra ser reemplazado por una ~'nueva manera de ser política". En este 
"nuevo Estado", llámese con el nombre de comunidad libre de existen
cia o con -cualquiera· otro expresión, no habrá la dominación .del hom
bre por el hombre. Se vivirá posiblemente el "reino de la libertad", 
-liberación de necesidad- y un altísimo grado de cultura hará po
sible la cordial relación entre los hombres. 

Pero subsistirá una manero de ser política. Y se hdbrán creado, 
como fruto de la evolución histórica, normas esenciales poro la tran
quila convivencia. El nuevo Estado -o ·119mese como quiera -tendrá 
una estructuro básico de. existenc ia, con factores reales de poder res
pa ldados por la comunidad toda. El nuevo Estado tendrá su Constitu
ción real, efectiva. 

A dicho Constitución real corresponderá también una Constitu
ción-norma. En ella estarán enunciados, posiblemente en forma es
crita, los principios que animarán la vida nueva y serón determina
dos los organismos que, indudablemente, existirán, y a los cuales se 
les entregará el cumplimiento de funciones específicas. Es decir, ha
brá una parte dogmática y una parte orgánico en las Constituciones 
del mañana. 

la vida se desenvolverá a través de normas pre-existentes, res
paldadas por el espontáneo consenso de los hombres. Excepcional se
rá el recurso de la fuerza. 

Los hombres todos serán trabajadores. Pondrán su energía al 
servicio de la colectividad y orientarán su vocación total y su esfuerzo 
hacia la cultura. El trabajo y la cultura serón la bandera de la nuevo 
sociedad. 
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Y entonces, las garantías constitucionales para los trabajadores 
no serón un capítulo dedicado a una clase social. Serón la atmósfera, 
el ambiente, la cond ición de todos los hombres. Porque e l trabajo se
rá como e l sol, como la sangre. Será la esencia y la luz de la nueva 
hora del mundo. 

• 



EL CONTRATO DE TRABAJO DESDE EL PLANO DE LA FILOSOFIA 

Y DE LA HISTORIA 

11No ha habido un gran movimiento en lo historio, que no hoyo 
sido, o lo vez, un movimiento filosófico. La época de los grandes teo
rías fue también la época de los grandes resultados1

'. La estructuro 
económica de carácter esclavista tuvo, simultáneamente, una filoso
fío de justificación del esclovismo. Para Aristóte les/ la esc lavitud ero 
un fenómeno natural, pues "el esclavo es uno herramienta animado/ 
mientras la h€rromiento es un esclavo inanimado~. En la 11Pofítica

11 de 
Aristóteles se afirmo que, desde la hora del nacimiento, unos quedan 
destinados pa ro servi r y otros para mondar. "Porque el esclavo es pa
ro el amo lo que el cuerpo poro el olmo, y así como el cuerpo se no de 
someter al alma, lo mejor para los que sean inferiores será someterse 
bajo el mondo de un amo". 

Lo filosofía de lo Edad Medio tenía que ser uno proyección de lo 
realidad social y económica de ese entonces. Anhelaba mantener en 
perpetua sumisión al siervo de lo gleba y a l trabajador del gremio. Por 
eso preconizaba lo humildad y lo resignación, como supremos postu
lados éticos. Lo filosofía se inclinaba reverente ante lo fe y ante el 
dogma, envuelto en un al iento de misticismo. La filosofía se convierte, 
así, en servidora fiel de la religión y de la Iglesia. No importan lo in
justicia y el sufrimiento en la tierra, porque io paz eterna, lo felicidad 
plena, serán encont radas, a raudales, en el reino de los c ie los. Los po
bres tendrán un puesto de privilegio en la corte celestial. Entonces, pa
ra qué luchar por reinvindicociones económicos terrenales?. Por las 
obras de Santo Tomás y de Son Agustín, hablará el medioevo. Y las 
doctrinos de los pensadores santos influi rán en la conducta de los 
grandes mayorías, con el mismo efecto y la mismo unción de un bál
samo. 

A los cruzadas y o los descubrimientos marchan los gentes de 
Europa provistos de banderas y de cruces. Lo religión es la luz, el ca
mino. Pero, a través de las cruzados y de los descubrimientos --que 
también eran, al decir de los popas y los reyes, cruzados de fe- sur-
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ge el fabuloso enriquecimiento de muchos hombres del pueblo. Se de
fine la presencia histórica de la burguesía. 

Los burgueses toman la vanguardia de la lucha revolucionaria. 
Tras de ellos van, un proletariado naciente y ·las multitudes campesi
nas. La burguesía, con juventud y con pujanza, presidirá la batalla 
contra el absolutismo y contra la subsistencia de las trabas feudales. 
Es indispensable para el desarrollo de la producción que los hombres 
de la ciudad y de l campo gocen de "libertad", de libre "albedrío'/ y 
puedan vender sus fuerzas de t>rabajo sin restricciones. Porque los 
hombres t ien!=!n e l "Derecho Natural' a la libertad, a Jo igua ldad, a lo 
propiedad, a lo resistencia a lo opresión. lo burguesía necesita una 
arma teórico poro conquistar el poder. Se siente con potencio econó
mica suficiente . Le falto tan sólo el poder político. Neces ito una fi lo
sofía y lo clase burguesa va o crear uno filosofía. 

Voltoire, Rousseau1 Montesquieu, Diderot, D1Aiembert, pondrán 
lo hondura de su pensamiento al servicio de los intereses de la libertad 
individual, del principio de la soberanía nocional, de la tolerancia re
ligiosa, de la extinción de la potencia del clero, de lo separación de lo 
ig lesia y el Estado, de lo d ivisión de los poderes, de la "Igualdad" esen
cial de los hombres, a fin de. que la justicia tenga como cimiento ina
movible la voluntad y la libe~od. 

La f ilosofía de los pensadores franceses, .proyección ideal de una 
época, al meterse en la conciencia del pueblo, al inocularse en su es
píritu, se convirtió en armo eficaz de la revolución burguesa. Los hom
b res que tomaron lo Bastil la llevaban eso ·bandera en el fervor de lo 
sangre. "Los filósofos no brotan de la tierra como hongos, son los fru
tos de su época, de su pueblo, cuyos jugos más suti l.es, más pr.eciosos 
y menos visibles se expresan en los ideos fi losóficos". 1 'EI mismo espí
ritu que construye los sistemas filosóficos es el que construye las vías 
férreas con las monos de los obreros. La filosof ía no es exterior al 
mundo". Así afirmaba Marx en un artículo de la Gazeta Renana, el 
14 de julio de 1842. 

Bajo e l imperio de la burguesía la humanidad ha alcanzado un 
progreso evidente, indiscutible. Se ha superado la técnico. La produc
ción ha aumentado considerablemente. Han evolucionado los medios 
de transporte y de comunicoción; virtualmente se han despedazado 
los distancias. Pero dentro del orden burgués han germinado los ele
mentos de su propio destrucción. Los obreros, reunidos en las fábricas, 
han organizado e l sindicato, el comité de empresa; han e levado sus 
entidades a lo categoría de instituciones jurídicos. Han planteado 
tablas de reivindicaciones económicas y tras, una lucha tenaz con 
los poseedores de los medios de producción, han alcanzado conquistas 
parciales. Esas conquistas se han ccnvertido en fortalezas poro ·nuevas 
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luchas. Luego, armados de uno potente conciencio de clase y de una 
teoría revolucionario -de uno filosofía- han orientado sus pasos 
hacia la conquista definitiva del poder político. 

En un amplio secto r de lo tierra los obreros y los campesinos 
han arrancado el poder político o lo burguesía, destruyendo "lo dic
tadura burguesa" para instaurar lo "dictadura proletario", como paso 
transitorio hacia lo extinción de los clases y hacia lo eliminación del 
Estado de clase. Y han hablado de la necesidad de erradicar, por siem
pre, el imperio del privi legio, poro rendir tributo a l trabajo, cimiento 
definitivo de la vida futuro. Carlos Marx, Federico Engels y otros ton
tos pensadores, han extraído de lo rea lidad una nuevo filosofía. Pero 
esta nueva filosofía lo han fundamentado en el heraclitismo griego, 
en las ideas de Demócrito, en Thales de M iletto, en Anoxímenes, en 
Anoximandro, en cien filósofos más. Y han tomado de Guillermo Fe
derico Hegel, los principios esenciales de lo dialéctico. Eso nueva fi
losofía ha adoptado un nombre genérico: materia lismo dia léctico. 

Así pues, las lucha s sociales del presente tienen también su filo
sofía. Porque lo filosofía y lo historio marchan juntas. En una inter
acción incesa nte. O es que "la filosofía es idéntica a la historio y am
bas son la propia conciencio de la vida misma", como afirmaba Bene
detto Croce. La f ilosofía tiene un papel activo en lo vida del hombre. 
Su papel no es estático; meramente contemplativo. M. Shirokov, en su 
Tratado Sistemático de la Filosofía, a l determinar el papel de l pensa
miento f ilosófico, afirma que no es su función explicar, analizar, re
sumir como bueno ,o como molo, como ·racional o irrrocionol, un uni
verso acabado en sí mismo, sino asumir lo princ ipa l responsob.ilidad 
de comprender cómo cambio el mundo y en dirigir ese cambio. "LA 
FILOSOFIA ES LA CONCIENCIA PROPIA DE UN MUNDO CON 
MOVIMIENTO Y DIRECCION PROP IOS EN PROCESO DE DESARRO
LLO PROGRESIVO". 

• 
Es indispensable definir el concepto de filosofía. Saber qué se en

tiende por filosofía. Precisamente, poro analizar el Derecho de Tra
bajo, desde e l p lano de lo filosofía; poro descubrir las bases racionales 
de lo justicia. 

Las garantías jurídicos del contrato de trabajo aspiran a realizar, 
siqu iera en parte, "el ideal de lo justicia", dentro de las relaciones 
humanas. Por eso, el capítulo de la justicia será abordado, o través 
de breves consideraciones. Junto o ol'ros capítulos esenciales como 
aquél de lo libertad, realidad o mito en lo vida de los pueblos . 

• 
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Etimológicamente, filosofía significa "amor a la sabiduría", de
seo de saber, de conocimiento. Platón la consideraba como "uno a
moda delic ia", como un d ulce placer de l espíritu. Aristóteles la iden
tificaba con el concepto de metafísica, y sostenía que es la ciencia 
de los primeros principios, de las últimas causas; que es una c iencia 
de contenido universa l, que se p reocupa de desentraña·r la esencia de l 
ser. 

Los estoicas afirma'ban que la filosofía es una aspiración o la 
virtud. Los epicúreos la consideraban como el camino <hac ia la felici
dad. Cicerón estimaba que la fi losofía es la "maestro de la vida, la 
inventora de las leyes, la guía de toda virtud". Spinosa, Descartes, 
Leibnitz, tomando como fundamento el principio aristotélico, sqste
níon que la f ilosofía es, a nte todo, concepción de l universo. Ka nt, el 
filósofo de Koenisberg, sigue la línea trazada por Platón: filosofí:::J 
es autorreflexión, interpenetración subjetivo sobre los valores huma
nos. Jua n Hessen, en su li bro sob re "Teoría del Conocimiento" ex
preso que la f·ilosofía es, simultáneamente, concepción del yo y con
cepción del universo. A esto conclusión llega tras un largo troj inar 
por lo histo ria del pensamiento fi losófico. Hessen formula , finalmen
te, su definición de fi losofía: y la califica de "un intento del espíritu 
humano paro llegar o una concepción del universo, mediante lo au
torreflexión sobre sus funciones va lorativas, teóricos y prácticas". 

Ahí, en la autorreflexión sdbre los valores teóricos y prácticos, 
se sitúa, según Hessen, el capítulo de la justicia. Y también el de ·la 
libertad. 

No vamos a detenernos mucho tiempo e·n la definición de fi lo
sofía. Pero precisa, en forma imprescindible, delimitar su esfera de 
acción con respecto a la ciencia. Se habla de una vecindad estrecha 
entre lo fi losofía y la c iencia. Y Hessen sostiene que exis•te una afi
nidad ta l entre ellos "en cuonto descansan en lo misma función del 
espíritu humano, en el pensamiento". Afirmación demasiado general 
que podría dar margen o muchos. errores de concepto. Extremando 
lo comparación, la tesis de Hessen significo tanto como sustentar que 
se parecen las algas a un <hidroavión, por cuanto ambos descansan so
b re el agua. 

Se ha considerado a lo fi losofía como una supraciencia. Esto es, 
como una esfera de conocimientos colocada por sobre la ciencia. Co
mo uno atmósfera mental difícil de ser alcanzada. Como la mora
do d e l eni gm a. Como la habitac ión secreta del noúmeno kantia no, 
antípoda ·de l fenómeno tangible. 

Se ha sostenido que ella es "la ciencia de las ciencias", esto es, 
una especie de encic lopedia, de síntesis de 11as diversas ciencias. Pe ro 
tampoco ésta es una visión justa de lo filosofía como ciencia. La fi-
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losofía no puede ser un a lmacenamiento de conoc im ientos científi
cos múlti ples. Una suma informe de saber. 

Fichte expresaba que la filosofía es "la doctrina de la ciencia". 
Es decir, el conjunto de principios generales que sirven de base de 
sustentación al conocimiento científico. Pdra Hegel la filosofía e ra la 
"ciencia de lo absoluto". Hegel concibe la "idea absoluta" , sujeto 
creador de la realidad circundante, que se mueve, se cambia, se trans
fo rma , a t ravés de tesis, ant ítesis y síntesis. Hegel hace la arqui 
tectura mentol del idealismo absoluto, a t ravés de uno filosofía muy 
alemana , por su obscuridad y por su abstracción. Marx toma lo dia
léct ica de Hegel para ponerla al servicio del materialismo. 

A través de las concepciones antes enunciadas, va elaborándose 
la tesis, muy aceptada actualmente, de que lo "filosofía es la ciencia 
de los principios". La filosofía tiene e l rango, la cal·ida·d de ciencia. 
Esto es fundamental. Lo filosofía no t iene su morada en las nubes, ni 
es inaccesible. "Lo f ilosc fío es lo ciencia sobre los leyes más gene ra
les de lo realidad". La fi losofía es la "c iencia que estud ia los proble
mas más generales"; " los problemas menos generales son abordados 
por las ciencias particulares". Así afirmab-a Georges Politzer, maes
tro de la Universidad Obrera de París, fusilado por las fuerzos de 
Hitler. 

La filosofía es una ciencia. Constituye una prolongación legít ima 
de las cie ncias part icula res·. De aquéllas q ue está n en íntimo conrocto 
con e l mundo de los fenóme·nos, en un a mbiente cognosc it ivo de com
probaciones incesante·s. A su vez, ·la f ilosofía e jerce su acc ión recíp ro
ca posit iva en la evolución de las ciencias particulares. 

Filosofía divorciada de la realidad es especulación abstracto. Di
vagación en campos desvinculados de la naturaleza y de la vida. Es
peculac ión intrascendente. 

Los p roblemas de la ' just icia y de la llibertad, de la autonomía de 
la voluntad, los a·nb·liza remos brevemente desde e l plano filosóf ico, 
poniendo nuestros •mi radas en las rea lidades hi stóricas, en lc evol uc ión 
de l orden de las re laciones humanas, en los conceptos adheridos a l 
t iempo y al espacio, en función de la estructu ra económica de .Jos pue
blos. Es decir, nuestro interpretación de lo justicia y de la libertad, 
tendrá ra íces en la cienc ia. 

• 
El problema fundamenta l de toda filosofía es ·l.a re lación entre e l 

ser y e l pensar. De conformidad con la solución que den a este prdble
ma, los corrientes de l pensamiento que se han expuesto a t ravés de 
los sig los se ubican en dos campos definidos: el ide alismo y e l mate
rialismo. 
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El idealismo cree que •la conciencio, el espíritu, son anteri ores o 
los fenómenos objetivos. Que ·les cosas existen en tonto son ideas. Que 
reposan en nuestro cerebro como categorías de l pensamiento. "Sólo lo 
conci~ncio tiene existe-ncia real", se afirma. 

Hoy un idealismo subjetivo cuyo máximo portavoz es Berkeley. 
Para él, los objetos que nos circundan no son posib les ·independ iente
mente del pensamiento humano. "Los cosas son sóllo un compie-jo de 
sensac iones". Existe también un idea lismo objetivo que impersonaliza 
le conciencia. Esta corriente afirma que hay una conciencia colectiva, 
una razón de carácter universo·!, e-n 'la cual reside .Jo reo l·idad de los 
objetos. Los idea listas objetivos hecen surgir lo idea de lo absoluto, en 
una espec ie de concepción panteí·sta. 

Según e l idealismo, l.a justicia y la libertad son ideas e·ternos, in
corporadas en e•l espíritu de los hombres, como proyecc ión de uno men
te de poder extraordinario. 'Poro e l obispo Berkeley, e·sa mente es Dios. 
Para los idea listas que asientan sus concepciones en un cimiento de 
rozón abso luto, universa l, la justic ia y lo l·ibertod, verdades eternos, 
moran en uno atmósfera de ideas dot.ada de infinitud. Talvez, en el 
mundo de las ideas, concebido, con lujo de fantasía, por ·la pirámide 
más alta del ·idealismo griego. Por Platón. 

Estas verdades eternas tienen, según el ideollismo, validez para 
todos los tiempos y para todos los mundos. Son entidades inmutables. 
Ajenas a los cambios que se operan en el mundo exoterior. Es decir, es
capa·n a ·la ley de' la evolución. "Son verdades definitivas y sin apela
ción; entrañan la soberanía del pensamiento, la absoluta certeza del 
conocimiento". 

La idea de justicia está en un mundo suprasensible. Trasciende, 
luego, a l pensamiento humano y se imprime en el corazón de los hom
bres. Esta es la tesis ideal ista. Coloca en un mu-ndo intang ible y sagra
do, ajeno a la historia, e l concepto de jus'l' icia. Los hombres lo perc iben 
grac ias a una sutil inspiración y lo apl ican a las re·laciones soc ia les. 

Las verdades eter·nas no admiten discusión. Constituyen ·Jo aca
bado, lo perfecto. Federico Engels, en su libro "El Anti -Duhring", a l 
refutar los principios de l filósofo idea lista Eugen io Duh ring, expreso 
que, "s·i siempre acaeciese o lo humanid.ad el ono tener que habérse las 
sino con verdades eternos, resu ltados de l pensamiento, soberanos en 
cuanto o su va lor e incondicionados en cuanto a su verdad, entonces se 
daría en aque·l punto en que lo infi<n idad intelectual del mundo s·e ha 
brío agotado, ·en potenc ia como en acto, y en que se habrí-a cump·lido, 
por ende, el mila·gro ton cacareado de lo innumerable numerado". 

A la luz de este concepto de la justicia como verdad eterna, se 
ha querido modelar una S()ciedad humana tipo, en la cual todo sea 
armonía, tranquilidad, satisfacción · plena de J.as ·nec~sidades, a·legrío. 
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Y los filósofos utopistas han creado, mentalmente, bellos proyec
tos de arquitectura político. Platón concibió su República. A los filó
sofos les -entregaba el timón del Estado; porque los mejores, los hom
bres con mayor preparación intelectual, están •llamados al gobierno 
de los pueblos. Los gobernantes llevarían uno vida de auste ridad y de 
servicio. Aporte, estaría la clase de los guardianes. El·los gozarían de 
la comunidad de bienes y de la comunidad de mujeres. Los hijos per
tenecerían al Estado y recibirían educación y subsistencia de él. Final 
mente, habría uno población comercial, industrial y agrícola, en lo 
cuo·l reg irían lcfs pri•ncipios de la propiedad privada y de ·lo fami lia de 
carácter privado. Los guardianes evitarían Jo excesivo riqueza o lo in
finita pobreza de esto último clase. Will Duront sintetizo, en pocos 
palabras, lo estructura de la sociedad creada por la mente de Platón: 
Será un Estado "en el cual cada clase y cada individuo, ejecuten el 
trabajo que se adapte mejor a su naturaleza y o sus capacidades; don
de ninguno clase, ningún individuo, invadan e l te rreno de 'los ot ros y 
todos cooperen de modo diverso, con el fin de producir un conjunto efi
ciente y armonioso". Este es el Estado justo de P·latón. 

Platón tiene también una definición de la justicia: Poro él "lo 
justicia consiste en poseer y hacer lo que es propio de codp cual". "Lo 
justic ia, en uno sociedad, será semejante a esa armonía de re laciones 
gracias o lo cual los planetas se mantienen unidos en su movimiento 
ordenado". "La justicia es coordinación eficaz". "La justic ia es un o r
den y uno belleza; es poro el alma lo que la salud para el cuerpo". 
"Lo justicia no es sólo fuerza sino fuerza armoniosa; los hombres y 
sus deseos realizan ese orden que constituye el acuerdo y la organiza
ción; la justicia no es el Derecho de l más fuerte sino la ef icaz armo
nía de l conjunto". 

El filósofo de la Academia y todos los utopistas que han surgido 
a través de los tiempos, han concebido Estados ideales con miras o 
plasmar en realidad el ideal de la justicia. . 

Tomás Moro, Canciller de Enrique VIII de Inglaterra, redactó 
su "Utopía". Buscaba un ·pedazo de tierra p,aro que el rey Utopos o r
ganizara uno comunidad de vida, donde no se conozco la propiedad 
privado, donde el trabajo seo lo ley supremo de lo existencia, donde lo 
armonía reine por siempre. Es decir, quería trasladar, desde su anhelo 
hasta la realidad, aquello verdad eterno de la justicia, convertido en 
su espíritu, en idea y sentimiento . 

A fines de l siglo XV I, e l filósofo ito'l ia no CampaneHa escribe " La 
Ciudad de l Sol", otro bella utopía. Se propone también crear un Es
todo bajo el mode·lo de aquella verdad eterno llamada justicia. 

Los utopistas franceses escriben su obra frente o los conmocio
nes de uno revolución trascendental. Lo burguesía capta el pod-er polí-
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tico -complemento del poder económiccr-- y consigue su 'libertad y 
su justicia. La lucho de clases se había agudizado. No surgió el bie
nestar general. Más bien, cierto género de protección que otorgaban 
los gremios a los trdbajadores, había desaparec ido. Además, se habían 
extinguido fas instituciones caritativas de fa ig lesia. Era urgente vol 
ver los ojos hacia "esa entidad conceptual ete11na" que se llama la 
justicia. 

Ero menester edificar un sis,temo social diferente. Se acude o lo 
razón, a fin de que ello dete rmine e'l camino. Y se crea, de nuevo, la 
imagen de un Estodo~just icia. Poro implantarlo en el pueblo, a base 
de propagando intenso y <]e colonias modelo. El utopismo francés se 
personaliza en Saint Simon y en Fourier. Saint Simon y su escuela afir

·man que es indispensable "EXIGIR DE CADA UNO SEGUN SU CA-
PACIDAD Y DAR A CADA UNO SEGUN SUS MER ITO$, SEGUN SUS 
OBRAS". Y construye uno sociedad en la cual todos los ofic ios y todas 
·las profesiones adoptan la calidad de funciones públ icos. Cree en la 
posibilidad de que los patronos, los banqueros, los propietarios en ge
neral, hagan este régimen de justicia, asesorados por un consejo de 
sabios. Luego, lo abolición de la herencia --que la considero como 
institución generadora de injusticias- es su programo esenciaL 

Exig ir de cada uno según sus capacidades y dar o cada uno se
gún su trdbajo, es e l princ i·¡)io de la justicia socia l proclamado por el 
socialismo científico contemporáneo. Esta tesis es previo a aquélla que 
constituye lo esencia del concepto de justicia, de conformidad con el 
cómunismo: "exigir de cado uno según su capacidad y dar a cado uno 
según su necesidad". E'l socialismo es la etapa inferior del comunismo. 
Así afirmaba Marx, en e l MAN I·FIESTO DE GOTHA. El principio de 
la justicia, de conformid.ad con el socia·lismo, aparece ya enunciado 
al describir lo utopía sointsimoniana. Esto quiere decir que lo corrien
te ideológica saintsimoniano intuye, o base de un admirable manejo 
de lo rozón, principios que después habían de coincidir con las tesis 
c ientíficos. Los sa intsimonianos no demuestran el p roceso histórico en 
e l cual encoj·on esas tes is; simplemente las seña lan como un anhe lo. 
Como un ideal. Además, no expresan en términos matemáticos lo ne
cesidad científica de lo realización de esos principios, como, a poco 
tiempo, debía hacerse en "El Capital". Pero el mérito de los sointsimo
nionos es indiscutible. Pues, o más de los enunciados yo expuestos, 
el los ofirmGn (lo hace el propio Soint Simon, en su libro "Cortos de 
Ginebro'1, en 1802) que en lo revolución francesa se ha verificado 
prácticamente uno lucha entre lo nobleza, lo burguesía y los despo
seídos. Sostienen también que, en un futuro próximo, la política se
rá absorbida por lo ciencia de lo producción, porque son los condi 
ciones económicos los bases f~.J·ndornento,les de las instituciones poli-
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tices. Y esto es un hallazgo extraordinario. Un aporte científico de 
crecidos kilates. 

Carlos Fourier hoce 'un análisis severo de la "miseria material y 
mora l de l mundo burgués". Demuestro que la revolución francesa no 
ha traído el reino de lo rozón, de lo felicidad general, de lo just icia, 
como afirmaban los fi lósofos que proporc ionaron •los armas teóricas a 
la burgues'ío. Fourier hablo de lo necesidad de organizar el conglome
rado humano en formo ta'l que sea posible un trabajo en común y uno 
distribución justa de lo producción. Aporta la idea de los "folonste
rios", hogares colectivos, semejantes o los cuarteles o o los conventos, 
en los cuales el consumo y lo producción se verifiquen o través de un 
sistema de comunidad. Pero el reporto debía verificarse en proporción 
al trabajo y o los capitales aportados. Considerando lo producción con 
un valor de doce, el reporto debía realizarse así: cinco portes poro el 
t rabajo, t:;uatro poro el capita l y tres paro e l talento. Este sistema de 
justicia dist'ributivo es personalfsimo y desprovisto de un bo::amento 
científico esenc ia l. Sin embargo, en Fourier hoy dos aportaciones fun
damenta les en orden a lo elaboración del concepto de justicia aplica
ble o las re·laciones de trabajo. En primer término, ese anhelo de en
contrar una fórmula matemático para determinar cuánto debe co
rresponder, como remuneración justo, al trabajador. Esta ideo se ac
tualiza en la fijación de los salarios y en lo pretensión actual de redu
cir el concepto de justicia o fórmulas matemáticos; adquiere corpo
reidad y se perfecciono en el magistral tratado de lo plusvalía, que ho
cen Marx y muchos economistas contemporáneos. Lo segundo aporta
ción se refiere a que el trabajo debe tener un fondo de alegría, no un 
rescoldo de dolor, de incomodidad, de angustio. Porque el trabajo, en 
las sociedades donde la distribución de la producc ión es injusto, cons
tituye obligación doloroso. Cas i un martirio. Y el concepto de justic ia 
que buscamos, debe contemplar, también, o más del pon, lo opción o 
1Jo alegría. Algún autor manifestaba, con razón, que los trabajadores 
no anhelan sólo lo efectividad del Derecho al pan, sino que buscan, 
t-ambién, el Derecho a la poesía. 

El utopismo inglés está repre~cntodo por Roberto Owen. Elabora 
él un concepto de justicia "o priori' y trato de llevarlo a la práctica 
mediante el establecimiento de "colonias comunistas". y personal
mente las organiza, los dirige, con entusiasmo apostólico . 

Lo revolución industrial de Ing laterra produjo el enriquec imien
to vert ig inoso de los propietarios de los fáb ri cas y la pauperizoción de 
las grandes mayorías populares. Lo pequeña burguesía integrada por 
artesanos y pequeños comercia·ntes tomó su sitio en los filas del prole
tariado. Lo jornada de trdbojo oscilaba entre catorce y trece horas. Lo 
explotación de los mujeres y los niños ·llegaba a niveles inauditos. An-
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te este cuadro contradictorio, en e:l cual, a una mayor producción, a la 
maquinización de lo industrio, correspondía lo miseria del trabajador, 
surge, con espíritu mesiánico, lo figuro de Roberto Owen, animado del 
deseo vehemente de establecer un orden socia l insp ira·do en la just i
c ia. 5n su ca lidad de co-Di rector de lo empresa textil de New Lonorck, 
cargo que lo desempeña desde 1800 hasta 1829, troto de realizar su 
ideo de justicia en las relaciones de trabajo. Lo jornada de trabajo la 
reduce a diez horas y media. Construye habitaciones higiénicos poro 
los trabajadores; establece el descanso. Organizo cosos-cuna· poro los 
hijos de los obreros. Cuando se produce uno c risis que paralizo e l tra
bajo durante cuatro meses, les abono el solario completo, y expe ri
mento, después de los balances respectivos, que ·lo indust-rio no ha per
dido sus beneficios y que, muy al contrario, ha duplicado su capital 
inicial. En lo colonia indu$triol de Owen han desaparecido lo embria
guez, lo policía, la cárcel, la caridad privado. Animado por esta expe
riencia propone Jlo solución de los problemas soc ia les o base del esta
blecimiento de colonias, en los cuo les se ponga en prédica un mode lo 
ideal de justicia. El mismo ensaya lo realización de estos colonias en 
Norteomérico; invierte su fortuna y fracaso en · el ensayo. No es posi 
ble preparar modelos de justicia en los laboratorios y luego conduci r
los al campo de las realidades históricos. Lo historia misma tiene que 
e la bora r, a través de 'luchas incesantes, el concepto de just icia atin
gente a ·coda época. 

Owen no encontró eco en los gobiernos de ese entonces. Y fue o 
luchar junto con los trabajadores por el advenimiento de una nuevo 
sociedad. Presidió el Primer Congreso de ·las Trade Unions. Consiguió 
la reducción de la jornada de trabajo poro las mujeres y los ni~os; se 
preocupó de establecer cooper-ativas de producción y de consumo, co
mo medidas transitorios, o fin de evitar lo explotación de los comer
ciantes y de los fabricantes, y ·trató de poner en vigor uno monedo o 
base del valor horas de trabajo. 

Owen, ca·lificado ya de comunista en Europa, perdió el aplauso 
de -lo prenso y la s impatía de los gcbiernos que habían exaltado su 
feli z ensayo de New-Lanarck, aceptado por el•los como uno exp resión 
de filantropía. Cuando comprendieron que la· lucho de Owen se enco
mrnobo hacia lo extinción de lo propiedad ·individual, hicieron lo cons
piración del silencio. 

Owen ha pasado a la historia como uno de los gro·ndes visionarios 
de lo justicia. Como una vocación apostó lico. Como un homb re de in
menso corazón, que quiso llevar su visión de •lo justicia al campo de 
los realidades vividos. Dolorosamente, ho comprendió que el concepto 
de justicia debía engendrarse en dichas realidades, que la justicia es 
un fenómeno histórico, ligado al tiempo y al espacio. Y _que lo ideo de 
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la justicia debe ser la resultante del análisis de la fenomenología so
cial. 

• 
El Título 1 de las ''Instituciones de Justiniano" habla de la Justi

cia y del Derecho. El Jus o Derecho significa "orden o regla general
mente prescripta"; es decir, ley. El Derecho se define también como 
"ars boni et oequi" o sea el arte de lo bueno y equitativo. Derecho se 
toma, asimismo, como "uno facultad o un beneficio producido por la 
ley". El Derecho como regla es, pues, el Derecho Objetivo. El Derecho 
como facultad es el Derecho Subjetivo. Dos fases de un mismo fenó
meno social. El Derecho Subjetivo ·no es más que la facu ltad emanada 
de la norma. 

Los Instituciones dicen que "Justicia est constans et perpetua 
voluntas jus suum cuique tribuendi". O seo que lo "justicia es la 
constante y firme voluntad de dar sie mpre a coda uno lo que es suyo". 
Esta definición romana ha iluminado el pensamiento filosófico-jurídi
co de dos decenas de siglos. Definición abstracta, que camina en una 
esfera inestable de rozonqmientos, sin .proyectar sus raíces en las rea
lidades soc ia les. Porque e·l Derecho Romano es "la razón escrita". Ha 
buscado siempre la concordancia del pensamiento consigo mismo, co
mo reclamaba la lógica formal. Pero no ha ensamblado el pensamien
to con el ritmo evolutivo de los pueblos. "Qué es lo suyo, qué es lo 
de cada uno?". Qué corresponde a coda hombre o o cada una de las en
tidades colectivos? Qué corresponde a l patrono y qué al trabajador en 
e l mecan ismo de·l cont rato de t ra ba-jo? Qué potestades debe n entregar
se en manos del inquilino y qué prerrogativas competen al propietario 
del predio? La propiedad de la tierra y de la herramienta correspon
den, "en justicia" (son cosas suyas) a determinadas personas y por 
qué hay elementos humanos dlejados de lo propiedad de los medios de 
producción? M il interrogantes más podrían surgir, como derivación 
inmediata d.e aquella definición creado en lo mentalidad jurídico de 
Roma, cuyo eco aún resuena en el bronce de los siglos . 

• 
El Derecho Romano cons ide raba que los preceptos de l Jus pue

den sintetizarse en t res frases: Honestoe vive re; alterum non laedere, 
suum cuique tribuere. O seo, vivir honestamente, no hacer daño a 
nadie y dar a cada uno lo que es suyo, Es decir que, de conformidad 
con estas concepciones clásicas, la idea de justicia estaría involucrada 
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dentro del c·oncepto de Derecho. Uno de los lados de•l triángulo jurídi
co sería ·la justicia. Elemento esencial del Derecho. Lógicamente, todo 
Derecho tendría que ser Derecho justo. 

Inadvertidamente hemos llegado o un proi;>lema capital, que nos 
va o ayudar o desentrañar ·la esencia de lo justicia. Existen notos di
ferencio·les entre los conceptos de legalidad y de justicia o se identifi
can estos conceptos? El Derecho Romano, o través de lo voz autorizo
do de Ulpiono, ha incorporado l·a justicia dentro de •lo comprensión del 
concepto de Derecho. 

·En lo Filosofía del Derecho de Luis Recosens Siches y Georgio del 
Vecchio se hoce uno diferenciación conceptual preciso, entre justicia 
y Derecho. "Seguridad, orden, garantía", definen al Derecho. Seguri
dad en "aquello que al hombre, mejor, a la sociedad de uno época, le 
interesa fundamentalmente asegurar; lo que una colectividad reputo 
como indispensable paro el cumplimiento de sus destinos. Podría esto 
o aquello calectividod, en un momento de la historia, acertar o incu
rrir en tremendos yerros. Este es un problema que habrá de resolverse 
en cada coso, mediante uno consideración crítica de los realizac iones 
históricas". "Lo jurídico no es un fin, sino un especial medio puesto al 
servicio de ·la realización de fines vorios11

• "Cuando o uno colectividad 
le intereso asegurar el cumplimiento de determinados fines, entonces 
los recoge en normas jurídicas, esto es, impone su cumplmiento de 
manero inexorable". Y concluye, "la función del Derecho es siempre 
seguridad, aseguración, lo mismo en un régimen tradiciona:liS<ta que 
en un régimen revolucionario". "Los revolucionarios tratan de asegu
rar, o todo tronce, cueste lo que cueste, el contenido de un ideal jurí
dico que todavía no se realizó antes, pero que ellos quieren implan
tar de una manero cierta y segura". "Por eso es que el programo de 
las revoluciones se hace Derecho nuevo. Por eso también/ cuando uno 
sociedad no asegura sus condiciones mínimos de convivencia, se pro
duce la anarquí·a". 

Los autores mencionados afirman que seguridad y justicia son 
dos valores ideales. Lo justicia es un valor superior que moro en el pla
no de los más elevados concepciones. La seguridad es un va~or de me
nor categoría. Per01 

11Si bien el Derecho ha nacido paro servir o la se
guridad/ él no queda legitimado sino en lo medida en que sea justo". 
'

1 No hoy Derecho sion seguridad; pero, además, el Derecho debe ser 
justo, porque lo que importa asegurar no es cuo·lquier coso, sino un 
orden que precisamente sea justo'1 • 

!cilio Vanni, en su Filosofía del Derecho, sostiene que en la men
te primitiva "·la idea de justicia y la de lega lidad'/ hallábanse confu
sas y mezclados; :lo justo se identificaba con lo prescrito. Y que en los 
grupos que están más avanzados en el camino de lo civilización "ha 
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ocurrido un hecho psicológico de una importancia histórica capital" 
que consiste, precisamente, en la distinción específica de estas dos 
ideas. "Autoridad, obligación, observancia: he ahí los caracteres de 
la justicia primitiva". Luego, expreso, "la evolución condiciona lo 
presencio de un fenómeno trascendental: no aparece más justa uno 
norma por el hecho de prescribirse, sino por contener uno justifica
ción intrínseco". 

Vanni afirma que ha surgido en la conciencia humano el proble
ma de la justicia. Lo justicia es un ideal, un propósito, un anhelo, una 
iuz, una guía. Hacia e•lla marcho el Derecho. Trato de alcanzar esto 
luz, esto estrella, como en los leyendas bíblicos. Mientras el Derecho 
tiene su residencia fija en lo tierra, el principio de lo justicia está en lo 
mente de Dios, como proclamaba Santo Tomás ( lex oetemo in mente 
Dei existens). Porque la voluntad divina es un querer santo; lo "Eti
co y lo voluntad de Dios forman ob eterno un todo uno", como soste
•nío Sthol. La tesis idealista penetro, de punti!llas, en los dominios de lo 
fe. Y se canonizo. 

Son Pdblo cree que la ideo de justicia está inscrito en el corazón 
de los hombres ( 1 us in carde scriptum) . Y él se constituye en el eje 
de uno concepción intuicionista de la justicia, gracias a la cuof ello 
pertenece a los revaluociones íntimos de· lo conciencia, "por virtud 
nativa e infalible". Ah! lo tesis de los ideas innatas, que nos llegan 
por obro y gracia d~ un soplo extrohumano. Sin procedencia fijo. 

Uno pléyade brillante de filósofos idealistas ha sustentado el 
principio del Derecho Natural, poro contraponerlo al Derecho Positi
vo. "Por encimo del Dereoho .Positivo, de hecho independiente de las 
instituciones humanos, hay otro Derecho que representa un tipo ideal 
de justic ia, Derecho que se deriva de lo misma natura leza". -E l Dere
cho Natural establece relaciones de identidad con lo justic ia. Los hom
bres nacen provistos de uno aureola de Derechos Naturales adheridos 
o la condición humana mismo. El Derecho Natural o proviene de Dios 
(reviviscencia de los doctrinos teológicas) o se derivo de la naturale
za y es conocido a través de lo rozón. Porque las leyes no son sino las 
relaciones necesarios que se derivan de lo naturaleza de los cosos, co
mo propugnaba Carlos de Secondant, e l barón de Montesquieu. 

Juan Jacobo Rousseau hizo abundante literatura en torno a este 
Derecho Natural identificado con lo justicia. Habló de un estado de 
naturaleza, que significaba aislamiento y libertad. Habló de un con
troto socia l, en e l cual los salvajes, en derroche inexp·licob le de inte li
gencia, cedían p'arte de su libertad al conglomerado humano. De esto 
manera, al obedecer o lo sociedad, el individuo se obedecía a sí mis
mo. Idílica unión de la libertad y lo justicia, naciendo o raudales de 
las entrañas mismas de lo naturaleza. 
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El Derecho Positivo poro convertirse en Derecho justd debía coin
cidir con e·l Derecho Natural. 

Pero nosotros sobemos que el Derecho Natura l es uno creación 
de lo mente humano, ton prolífe ro pa ra la e laborac ión de mitos de 
toda índole. Sabemos que el Der-¡echo es un f enómeno de carácter so
cial. Que él ha surgido como fruto de las re'laciones entre los hom
bres. Que tiene validez en tanto una autoridad dotada de fuerza es
pecífica se dispone a exigir lo observancia de la norma, aun recurrien
do a lo fuerza física. Y ·que este Derecho-'justicia es, pues, una crea
ción de carácter ilusorio o alucinatorio surgida en el cerebro fecundo 
de algunos pensadores. Tuvo su va lor, muy grande quizá, en la hora 
de la revolución francesa, cuando lo burguesía necesitaba tesis paro 
liquidar los ligámenes feudales y un i•ncentivo paro que tras de ella 
se situaron la clase obrera y e l campesinado. Pero fueron los mismos 
obreros y los campesinos, los que hubieron de convencerse de que ese 
Der~oho-justic i a, sinónimo de fe li cidad eterna, ten ía su morada le ja
na en las nubes o en el éter. Junto a las c lases trabajadoras siguió, 
como compañera inseparable, lo miseria. 

El profesor alemán Rudo! F. Stamler diferencia también el Dere 
cho y lo justicia. Y afirma que la "mira supremo del Derecho es lo 
justicia". A su vez, expresa que "la justicia · es lo orientación de una 
determinada voluntad jurídica en el sentido de la comunidad pura". 
"Uno comunidad pura es una vinculación de los fines de diversos 
hombres en que no retornen por noción determinante y suprema los 
simples aspiraciones subjetivas de uno de los vinculados". 

El idealismo hace, pues, una distinc ión term ina-nte entre las ideas 
de ·lega lidad y justicia, entre e l Derecho y lo justic ia. Los conceptúa 
como valores distintos, de categoría diverso también. Coloca o lo jus
ticia en un sitial más a lto que el Derecho. Pero, para nosotros, conti
núa la interrogante. Si el Derecho está ubicado en el campo de las re
laciones humanos, dónde !habito este ser abstracto que se llama la 
justicia? Está en los sentimientos morales del hombre, en el plano de 
·la intencionalidad de los actos, que comprende uno -esfera de intimi
dad y de reserva? Está en la mente de aquel ser omnisapiente y omni
potente qu-e para los creyentes se llama Dios? Está en las mollas sutiles 
de la razón? Tiene tolvez su habitación inasible en el éter? Pero no
sotros sabemos que esta palabra justicia tiene aplicación diaria, está 
en el comerc io ord inario de ·los hombres. Por eso, la idea que se exte
riorizo a través de esta palabra hay que buscar-la en lo vida. 

Pos~blemente, a lo lu~ de otros tendencias filosóficas, podamos 
desentrenar con mayor clandod el problema de lo justicia. Y quizá lo 
encontremos junto a la tierra, junto al hombre, junto a lo vida, si
guiendo el mismo ritmo de evolución, de cambio incesante, o que está 
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sujeto lo materia inerte, o que está sujeto lo biología, a que está suje
ta la humanidad. 

• 
En forma demasiado breve nos ha sido posible analizar el proble

ma de la justicia, o través del ideal ismo. Quizá, dentro de las limita 
ciones de espacio que este trabajo contemplo, apenas hayamos hecho 
ligeras e i·ncompletos referenc ias. Preciso, ahora, mirar el sentido de 

•· lo justicia o través de los concepciones del materia l ismo. 
El Derecho de Trabajo, se ha dicho, aspiro a iniciar en los rela

c iones humanas el imperio de la justicia socia l. 
Ha sido enunciado el término justicia social como poro contrapo

nerlo o una justicia individual o a uno justicia divina. Sin embargo, 
convie·ne ·afirmar que la justicia, realidad o aspirac ión, es un concep
to eminentemente social. Es una cualidad de las re laciones humanas. 
Y sería poco menos que absurdo hablar de una justicia de l individuo, 
haciendo abstracc ión expresa de los demás m iembros de un conglome
rado humano. Lo idea de justicia presupone multipl icidad humano, 
pre-existenc ia de ·lo sociedad. El mismo concepto de individuo t i·ene 
que ser comprend io en func ión del grupo, El individuo como entidad 
a islado es una mera abstracción del espíritu. El pensamiento, lo pala
b ra, son fenómenos sociales. Y el ind iv iduo, por consiguient e, es un 
fenómeno social. 

De manero que a l hab lar simplemente de lo just¡cio, estamos re
firiéndonos a lo justicia soc ia l. A esto jLtsticia socia l, cuyo piedra ini
c ia l constituye el cont rato de t rabajo, en cuanto goza de lo espec ial 
prot ección del Estado, en oros de l b ienestar de l mayor número . 

• 
Lo acti t ud de l material ista "es tota lment e diferente de la del 

idealista". "El materialista· observo el mundo concreto con todos sus 
imperfecciones, no e l mundo idea l. Busco una v ida aquí en la tierra, 
más rica y completo, no la contemp·loción espiritual de los valores ob" 
solutos de lo etern idad. Cree que puede llegarse a todo por e l esfuerzo 
cooperativo del hombre, ut ili zando los recursos de la t ierra". As í afir 
mo ·el f ilósofo Shirokov, en síntesis magistral. 

El idea li smo coloca en campos d i ferentes, antagónicos, a la cien
c ia y a la filosofía. El materialismo, nacido junto o la ciencia, desen
vue lto en ritmo ascendente junto o ella, proc lamo el ca rácter científi
co de la filosofía. 
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El materialismo afirma que la materia es primero. El pensamien
to, e l espíritu, son entidades secunda rios, que ·nac-en, como derivac ión 
lógica, de una materia pre-existente. El mundo, la mate ria, lo natura
leza, han' creado el espíritu. Es la materia organ izado lo que pienso. 

Científicamente es imposible encont rar el espí ri tu sin la mate
ria. "La materia existe fuera de todo espíritu y no necesita espíritu 
poro existir". ·Los objetos tienen existenc ia real fuero de ·nuestra con
ciencia. Las ideas encuentran su fuente esencial en e l mundo de los 
fenómenos y, a través de un proceso de e·laboraciones sucesivas, al
canzan e l plano de las elevadas abstracciones. 

El materialismo sostiene que el hombre .tie·ne capacidad suficien
te para conocer e l mundo, su conformac ión externa y las intimidades 
de su estructura; las l-eyes que rigen e l fenómeno. Que el mundo es 
cognoscible. Que no existe la esp-era kantiana de lo incognoscible. 
Que las ideas que tenemos sobre e l mundo son, cado vez, más exac
tas y que pronto podremos penetrar, con -la linterna preciosa de los 
c iencias, en los campos aún custodiados por las sombras. 

La concepción material ista no es una novedad. Los filósofos jó
nicos de la tol la de Thales, Anaximandro, Anaxímenes, Herác lito, sen
taron las bases de la filosofía materia lista, muy junto a los primeros 
hitos de la ciencia. Los jónicos buscaban la primera materia. Demó
crito, Epicuro, Lucrecio, , hablan de las partículas i•nvisibles denomina
das átomos, partículas lás cuales son 1-a base fundamental de integra
ción de la materia. En la Edad Media la filosofía se pone al servic io de 
un ideai ismo saturado de teología. Las investigaciones e ientíficos de 
Copérnico y Ga li leo, y los extraordinarios descubrimientos ge~ráfi cos 
de los sig-los XV y XVI, sientan las bases de un impu.lso potente de la 
filosofía materialista. Se destruyen estrepitosamente viejos m itos. 
Pronto, Francisco Bacon y Hobbes hocen la defensa de la observación 
y la experimentación como cominos esenc io:les del pensamiento. Des
cart-es sustenta tesis moterial i·stas en su Física. Baruch Spinoza., consi
derado como e l más grande judío de los tiempos modernos, expone. 
pri•ncipios que encajan perfectamente dentro de las concepciones ma
teria listas. 

· Spinoza afirma que existe una sustancio ún ica: la natura leza. 
La extensión y el pensamiento son considerados como cualidades de 
esta sustancia única. Sustenta la tesis de la sustancio como causa de 
sí misma, como autocausa, impugnando los postulados del creacionis
mo. "No hay sino un mi·smo proceso visto unas veces desde dentro co
mo pensamiento y desde fuera ·como movim iento; no hay sino una so
lo entidad, vista desde dentro como espíritu, o desde fuera como ma
teria; pero que forman en realidad uno mezcla inextricable y una 
un idad". 

• 
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Yo en e l siglo XVII lo filosofía del inglés John Locke tiene algu
nos concepciones de carácter materialista. Paro él no hoy nada en el 
entendimiento que no hubiera estado antes en los sentidos. 

En el siglo XVIII el pensamiento materialista tiene en Francia 
representantes de lo tollo de Diderot y de Helvecio. Ellos recogen los 
conquistas cientíHcas a lcanzados hasta ese instante y ensayan uno 
labor de síntesis sumamente valioso. 

En el siglo XIX el alemán Ludwig Feuerboch representa lo posi
ción filosófico materialista. Feuerboch sostiene que lo naturaleza exis
te fuero de lo conciencia. Que el pensamiento recibe su materia prima 
de l mundo externo. "Los verdaderos relaciones entre el pensar y el ser 
deben ser expresados de la manero siguiente: el ser es el sujeto y el 
pensar es el atributo. El pensamiento está condicionado por el ser pe
ro ho el ser por el pensamiento. El ser está condicionado por sí mismo; 
tiene su fundamento en sí mismo". 

Pero los f ilósofos materialistas antes mencionados no ap licaron 
sus principios al desarrollo histórico. Al analizar lo historio, volvían, 
insensiblemente, a ~a interpretación idealista. Las ideas constituían 
el motor de lo historia. Y el hombre superior, el eje de l deveni r huma
no. Fue necesario la presencio de Carlos Marx y de Federico Engels 
poro que el materialismo se incorporara al anál is is de lo evolución so
cial, dentro del sistema de conocimiento que se llamo "materia lismo 
histórico". 

Grociak o ellos, el método dialéctico, adm irablemente trozado 
por Hegel, realiza alianza definitiva con el moterioli·smo, y se consti
tuye el materia li smo dialéctico. El método dialéctico de Marx es fun
damentalmente distinto del método dialéctico de Hege l; es, en todo, 
su reverso. En "El Capital" de Marx se leen estas afirmaciones: "Poro 
Hegel, el sujeto del pensamiento al que él convierte incluso, bajo el 
nombre de idea, en sujeto con vida propia, es el demiurgo de lo real y 
esto, :lo simple forma externo en que toma cuerpo. Poro mí, lo ideal no 
es, por el contrario, más que lo materia l traducido y transpuesto o la 
cabezo del hombre". 

Debemos realizar un breve aná lisis del prob lema de lo justicia, 
o través del pensamiento d ialéctico. Antes que definir lo dialéctica 
conviene ana l izar sus principios esenciales. 

El principio de la unidad. Ningún objeto, ningún fenómeno, cons- · 
tituyen una entidad aislada. Tódos los objetos y todos ·los fenómenos 
están integrando una unidad, en lo cual impera la inte racción cons
tante. Es errónea lo comprensión del fenómeno, si se lo considero ais
ladamente, sin conexión con los fenómenos qu-e le rodean. Si a la idea 
de justicia lo consideramos como entidad ais lado, iremos, poso o poso, 
en conexión infinita de absurdos, hasta uno esfera ideal creado en la 
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fantasía . A lo justicia es preciso ana·lizarla en e l tiempo, vincu lada a 
los instituciones de cada época, o los intereses económicos y a las nor
mas imperantes en coda uno de los pueblos, en' los diversos ciclos de 
su evolución histórico. El fenómeno de la justicia es po rte viva de la 
fenomenología socia l. 

El principio de la evolución. 'Poro la dialéctico nada permanece 
estático. Lo naturaleza está en continuo cambio. Lo vida se transfor
·mo. La humanidad evoluciona en formo incesante. Las concepc iones 
de una época pierden vigencia en otra nuevo. Nado hay absoluto. Lo 
único absoluto es la ley del cambio; el devenir. La justicia no consti
tuye una entidad conceptual eterna. A determinadas condiciones eco
nómicas y' sociales de la evolución humana, correspondió tambié n un 
concepto de justicia. La sociedad esclavista creó un Derecho esclavis
ta en coincidencia plena con un especial concepto de justicia. Porqu<.! 
el Derecho de cada época representa la justicia de cado época. Este 
es el imperativo de la real idad, por mós que .hagamos esfuerzos infi 
nitos de razonamiento, de silogismo o de sofisma, para separar, con 
hilos sutiles,, el campo del Derecho de aquél que corresponde o la jus
ticia. Ambos se identifican en la historia. 

Hay que juzga r los hechos a la luz de las condiciones de cado 
hora humano. Si en este instante, repletos el cerebro con ideas igua
litarios, trotamos de realizar e l enjuiciamiento de ·lo esclavitud, la 
consideraremos un absurdo, un sistema criminal e inhumano. Pero si 
anal izamos lo organización esclavista su rg iendo de lo desintegración 
del comunismo primitivo, lo esclavitud constituye un fenómeno per
fectamente natural y lógico; un verdadero progreso dentro de los re
lociones sociales. Los prisioneros ya no serían victimados sino que irían 
a incorporarse o los legiones de trabajadores esc lavos, bajo ·la égida 
respetable de algún señor propietario de esclavos. En Romo, nos dice 
lo Instituto de Justiniano, "lo división principal que resulto del Dere
cho de los personas se reduce a q ue todos los hombres son libres o es'
c lovos". Y Ortolón , al comentar el texto, afirmo que los esclavos 
formaban en Roma uno clase envilecida, pero muy útil. Sus se
ñores los empleaban en el cultivo de los tierras, en los faenas domés
ticas de las casas; en el comercio como vendedores y mercaderes, en 
:Jo navegación como marineros y patrones, y en las artes mecánicos 
: omo operarios; "porque un ciudadano libre se sonrojaba de ejerce r 
estas últimas profesiones". El trabajo estaba reservado a los esclavos, 
a estas "cosas con palabra", de cuya vida y de cuya muerte podía dis
poner e l señor. La justicia de la época era la constante y perpetua vo
luntad de dar a cada uno lo suyo. 

Al esclavo ·lo que era del esclavo; es decir, el sustento y la pro
tecc ión. Al señor, lo q ue era del señor. Por e jemplo, reintegra r a la 
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sumisión a un esclavo que hubiera fugado de sus dominios. Al señor 
también le pertenecían, en justicia, los frutos de lo coso-esclavo, de 
conformidad con los principios de lo accesión civil. Porque quien es 
dueño de lo cosa principal es dueño de sus frutos naturales y civiles. 
He aquí el esquema del concepto justicia en ese estadio de la evolu
ción humana. Los jurisprudentes de entonces debieron razonar así, 
con severidad extraordinario, con el ceño fruncido. Era el Derecho de 
esa época identificado con .:;u propio concepto de justicia. 

Cuando e l esclavismo se liquido, en fuerza de mú ltip les contra
dicciones -de las cuales hablaremos al referirnos a la historia de las 
relaciones de trabajo-- surge, junto al régimen feudal, un nuevo con
cepto del Derecho y de la justicia. Es la época en que "no hoy señor 
sin tierra, ni debe haber tierra sin señor". La tierra concede a los se
ñores feudales el poderío sobre los siervos. Es justo, justísimo, que el 
señor tenga la facultad de condenar a muerte, que pueda acuñar mo
neda y percibir los impuestos. Que e l señor cobre el censo y lo to ll a a 
los campesinos. Que exija lo corvea a los s iervos, pues para e ll o el se
ñor feudal les ofrece lo protección emanada de l brillo de su escudo. 
Este es el Derecho y ésta es la justicia del período feudal. Los siervos 
de la gleba estaban ligados a la tierra, pertenecían a lo tierra, como 
si fueron semovientes. Si lo tierra cambiaba de dueño, los siervos cam
biaban de señor, pero continuaban uncidos a la misma área territorial. 

Cuando los descubrimientos geográficos obren nuevos mercados, 
cuando la manufactura ensancha sus actividades y provoca un desa
rroll o notable de los instrumentos de producción; cuando surgen, en 
formo paralelo, ideas de libertad, resultantes de lo necesidad históri
co de liquidar las trabas feudales y las restricciones de los gremios, 
una nueva superestructura social se hoce presente en lo tierra. La bur
guesía toma el poder político e impone un régimen legal muy o tono 
con sus intereses económicos. "Los hombres son 1 ibres e iguales en De
rechos", proc lama. El contrato se funda en estos pri,ncipios esencia
les. Esos princ ipios representan el nuevo concepto de justicia. Es jus
to el contrato que ce lebra el trabajador con el propietario de los me
dios de producción, siempre que este acto bilateral se hayo efectuado 
en una atmósfera de libre albedrío. Puede estipularse cualquier tipo 
de condición en el contrato; doce o quince horas de jornada diario, 
irresponsabilidad del patrono ante los eventualidades del trabajo, un 
salario insuficiente. Todo esto es posible. Como las partes, cuya igual
dad ante la ley está garant izada por las Const ituciones Polít icas, han 
procedido en un plano de "rigurosa libertad", el contrato es lega l, es
tá enmarcado en las lindes del Derecho. Y en los de la justicia. Pues 
en este momento histórico también están juntos los conceptos de De
recho y de justicia. Por más que los moralistas se empeñen en divor-
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ciorlos o los filósofos idealistas del Derecho hagan malabarismos in
telectuales, para dejar los relaciones jurídicas al nivel de lo tierra y 
paro e levar la ideo o concepto de justicia al nivel de las nubes o de los 
cielos. Invadiendo el terreno íntimo de la mora l o e l "extrahumono" 
de la religión. 

Los obreros y los campesi·nos han fortalecido su conciencio de 
clase. La f ilosofía de l liberalismo clásico - considerado por algún au
tor como la dogmática del egoísmo- ha permitido la subsistencia del 
hambre y de la mis-eria . Frente a l enriquecimiento de la burguesía, en 
lín~os divergentes, la pauperizoción de los masas .ha llegado o límites 
inaud itos. Uno nuevo teoría revolucionario se •ha hecho carne en el 
espíritu de ·los oprimidos. Y ellos, en amp lios pedazos de la tierra, han 
impuesto un nuevo Derecho y un concepto de justicia distinto. Han li
quidado la propiedad privado de los medios de producción y los han sc
cializado, a fin de que la línea d irectriz de la economía no sea la "pro
ducción para el lucro" sino "·la producción al servicio de la satisfac
ción de las necesrdades colectivas". S€ ha instaurado, como principio 
esencial del Derecho y de la justic ia, la tesis de que "quien no trabajo 
no come". Y se ha exig ido de todos "según sus capacidades, para re
partir ·lo producción, en principio, según su trabajo y, luego, según sus 
neces idades". Este es el concepto de la justicia en los países socialis
tas. Este, podríamos decir, es el concepto de la justicia correspond ien
te o este s iglo. Ha surgido de las entrañas mismos de la ·historia y del 
oná·lisis matemático verificado por la economía. La historia ha de
mostrado que, pasada la hora del comunismo primit ivo, de l esclovis
mo, del período feudal, del cqpita lismo, hay un instante en que la na
tura leza y la sociedad, preparan el advenim iento del socialismo, como 
fenómeno necesario o inevitable . La economía ha constatado que las ' 
grandes riquezas acumuladas por la burguesía son fruto de l trabajo 
no pagado a los creadores de ·la riqueza. Y que es menester "que se 
dé a cada uno lo que es suyo", pero con especificaciones precisos, es
t imados ·en números. Y así el concepto de justicia va adqu iriendo una 
aureola científico indiscutible. Es un nuevo concepto de justicia, que 
ha llegado a ·la vida, poro constituirse en lo materia primo de un nue
vo concepto de Derecho. 

• 
Los países socialistas realizan una transformación radical de las 

super-estructuras juríd icas, transformación que está o tono con la so
cia lizac ión de los medios de producción y de la t ierra. Pero también 
los países no socia listas instalan las primeros avanzados de l nuevo De
recho y de la nueva 'justicia. Hay "un fantasma" que recorre, incon-
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tenible, todos los ámbitos del hombre. Dentro de los países capitalis
tas, los grandes masas obreras, cuya presencia histórica es una conse
cuencia natural de la industrialización, exigen nuevos Derechos. Los 
principios de libertad y de igualdad, herencia grandilocuente de la re
vol ución francesa, han dejado en desampa ro o los· traba jadores; lejos 
de la protecc ión del g remio y de aque l sistema característico de pater
nidad que entrañaba la servidumbre. Los trabajadores han levantado 
la bandera de sus huelgos y han producido un temblor de espanto. Se 
ha alterado el orden público paradisíaco, que anhelaba mantener in
cólume el régimen de los propietarios. Y entonces, dentro de los mis
mos países capitalistas, o pasos convulsionados, a través de un cami
no muchas veces ensangrentado, se han colocado las primeras seña
les en la marcha hacia un Derecho más humano y hacia una justicia 
más definitivo. El Derecho Privado, de sangre y espíritu romanos, ha 
cedido posic iones. La majestad del Derecho de dominio, aquel sonoro 
"jus utendi, jus fruendi et jus abutendi", ha sufrido una cierto con
moción; se ha aceptado la exp ropiac ión por causas de u ti 1 idad social. 
El contrato de t rabajo ha sido rodeado de expresas garantías. La ley ha 
elaborado un mínimum de bases imperativas para que en ellas se en
cuadre el contrato de trabajo. Aparentemente se ha lesionado la li
be rtad contractual; por sobre la voluntad del individuo se ha impuesto 
la voluntad de la ley. Pero ya veremos, de inmediato, si esa libertad 
ha existido alguna vez dentro del antiguo contrato de arrendamiento 
de servicios. 

Se ha instituido el Derecho irrenunc iable para protege r ese mí
nimum de garantías. Se ha e levado a la categoría de disposición irre
fragablemente obligatoria e l concepto de la responsabi lidad objetiva 
en materia de riesgos de trabajo. Se han sentado las 'bases del contrato 
colectivo, pa ra que sea el mismo traba jador organizado qu ien formule 
nuevas normas jurídicas y seña le la dinámica del nuevo Derecho y de 
la nueva Justicia. 

En muchos países estcs instituciones han sido la resultante de lu
chas incesantes. Cada conquista ha tenido el elevado costo de múlti 
ples sacrificios. Y ha constituido, eso sí, el peldaño para nuevas y nue
vas conquistas, en una marcha ascensional incontenible. Otros pue
blos, en cambio, han recibido ciertas garantías socia les como dádiva 
generosa de sus propios gobernantes. C iertos regímenes políti cos han 
intentado frenar la ebull ición histórica a base de leyes llamadas 
de ca rácter social. Sa larios mín imos, indemnizaciones, etc. Pero en el 
espíritu de esas leyes ho estado latente el afán de contener la madu
ración político de las fuerzas trabajadoras. Yo veremos, en su oportu
nidad, lo diferencia expresa entre lo justicia conquistada y la justicia 
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otorgada. Y notaremos que, en e l segundo coso, hoy un error esencia: 
en suponer QU€ es posible detener a la historia. 

El principio dialéctico de la evolución ha permitido mirar el con
cepto de la justicia, brevemente por cierto, o través de un difíci l y su
doroso caminar por los senderos del t iempo. 

Ese principio de lo justicia eterna, que algunos quisieran condu
cir, como una estrella, desde la esfera celeste hasta el campo rudo de 
las relaciones humanas, donde mora el contrato de t rabajo, no lo he
mos podido encontrar. Quizá tenga su refugió muy lejos de la vida, del 
tiempo y de la historia. O quizá, sólo exista en la fantasía de los pen
sadores idealistas. Es preferible que el concepto de la justicia tenga 
su morado en la t ie rra y que nos acompañe, poso o poso, en la búsque
da de la felicidad universal. 

Otro principio dialéctico: "La cantidad se transforma en cuali.: 
dad". El profesor Shirokov lo enuncia de la sigu iente manera: " Los 
cambios cuantitativos conducen inevitablemente, en una etapa deter-· 
minada, a cambios de cualidad". Este principio se cumple en la natu
raleza y en la historia. Cuando se calienta el agua hay un instante en 
que e l aumento cuantitativo de lo temperatura produce el cambio de 
calidad; del estado líquido se pasa al estado gaseoso. Súbita, repenti
namente, se produce un cambio trascendental. Coso idéntica ocurre 
en el campo de los fenómenos sociales. La evolución de las sociedades 
sigue un ritmo relativamente tranquilo, sin mayores conmociones, 
hasta que la maduración cuantitativa de múltiples factores, produce 
los saltos revolucionarios. Las revoluciones verdaderamente tales no 
son sino capítulos del gran libro de la evolución social. Al decir de 
Carlos Marx, "la revolución es e l modo polít ico de la evo lución social". 
Cuando la clase burguesa aumenta en número y ensancha cuantitati 
vamente su potencialidad económica, enarbola lo bandera de lo revo
lución y cambia de cualidad: se hace clase políticamente dirigente, 
d icta los nuevas normas jurídicas a base de una concepción de justi
cia ·nacida de sus propios intereses. 

Cuando en nuestros países de América Latina se produce una 
conmoción revolucionaria profunda, y cuando esto conmoción cuenta 
en sus fi las a numerosos t rabajadores dotados de uno evidente con
ciencia de clase y de aspiraciones específicas de superación, la tra
ducción jurídica de las conquistas revolucionarias enuncia determina
das garantías para las relaciones de trabajo, garantías las cuales con
t ienen los preceptos de la nueva justicia definido por la revolución. 

El principio dialéctico de la transformación de la cantidad en cua
lidad tiene el pleno respaldo de lo ciencia. Gracias a él se humaniza 
el concepto de las revoluciones soc ial es y de los revoluciones juríd icos. 
Gracias o é l cae en desuso lo tendenc ia o suprimir de lo historio y o 
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eliminar del porvenir la palabra revolución. Tantas veces han sonado 
en ·nuestros oídos, como voces de sirenas, frases de musical ingenui
dad: "evolución social, sí; revolución social, no". Y es que se descono
cía que no existe contradicción entre la evolución y lo revolución so
cial; que el segundo concepto está involucrado dentro del radío de 
comprensión lógica del primero. 

Un cuarto principio dialéctico: el de la coexistencia de los con
trarios. "Por oposición o la Metafísico, la dialéctica parte del criterio 
de que los objetos y los fenómenos de lo naturaleza llevan siempre im
plícitas contradicciones internos". 

Una cosa lleva dentro de sí su expresión contradictoria. Uno se
milla tiene las condiciones germinativas paro convertirse en planta; 
por eso, hay un instante en que se rompen las envolturas de los cotile
dones y se inicia la vida de la planta. Al fortalecerse su expresión con
tradictorio, ello triunfa sobre las condiciones primitivas del fenómeno. 
En la vida social se cumple también este principio dialéctico. Es que el 
desarrollo de la vida social está sometido o los mismas leyes generales 
del desarrollo de lo naturaleza toda. Georges Politzer afirma que las 
cosos cambian porque encierran su contradicción interno; los contra
rios están en lucha y los cambios se producen a causo de estos luchas. 
El cambio es la solución del conflicto. En lo sociedad capitalista se 
planteo el conflicto entre el proletariado y lo burguesía. Al lodo del 
concepto de justicia definido por el "Derecho justo" de los burgueses, 
surge, dentro de la misma sociedad, el concepto de justicia definido 
por los luchas de los trabajadores. Ese concepto que se transforma pri
mero en un conjunto de disposiciones jurídicos protectoras del contra
to de trdbojo, que luego adquiere corto de ciudadanía en los Co~~ti
tuciones Políticas y que, finalmente, trota de colocar el poder poht1co 
al alcance de los fuerzas creadoras de la riqueza social. 

• 
Nos refiramos al problema de lo libertad en el contrato de tra

bajo 
Se podría pensar que las leyes de trabajo, al prescribir lo irre

nunciobilidad de los Derechos concedidos o los trabajadores, lesionan 
el principio de lo libertad contractual. En el campo civil lo voluntad de 
los portes' es ley en el contrato. Eso voluntad gozo de lo protección ju
ríd ico, tJno vez perfecc ionado el convenio. 

Pero aun los leyes civi les reciben notable influencia de los prin
cipios de orden público. En realidad, se derivan de estos mismos prin
cipios. El Código Civil Ecuatoriano, por ejemplo, en su artículo 11, dis
pone que "podrán renunciorse los Derechos conferidos por los leyes, 
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con tal que sólo miren al interés individual de·l renunciant·e y que no 
esté prohibida su renuncia". 

Hay una crisis de l concepto de libertad. Conviene preguntarse si 
la libertad ha imperado a lguna vez en las relaciones .humanas o si he
mos vivido en una lamentable ficción, engañándonos a nosotros mis
mos. Las Instituciones definen a la libertad "como la facultad natura l 
que cada uno tiene de hacer lo ,que le plazca, a no ser que la fuerza 
o la ley se lo impida". En la misma definición de Justiniano hay una 
flagrante contradicción. La libertad implica posibilidad i·ncontrolada 
de acción, o menos que se opongan dos factores: la fuerzo, entend i
da ésta como potenc ia jurídico o antijuríd ica; o la ley. La ley, en ver
dad, es la fuerza de los estratos sociales que dominan, convertida en 
norma obligatoria por obra y gracia de esos estratos sociales eri
gidos en poder. Es decir, que la fuerza es enemiga de la libertad. Sea 
ésta lo fuerza física o uno fuerza de carácter moral, que casi siempre 
puede traducirse en , fuerza materia.J. 

Al concepto de libe rtad puede mirársele desde un plano negativo, 
como ausencia de obstáculos que impiden la acción ·humana, como 
plenitud de independencia, como ausencia de coerción. Positivamente, 
la libertad ·es el más alto grado de potenc ia que puedo pertenecer al 
yo. José Rafae l Bustamante, en una recordada conferencia acerca de 
"Consideraciones sobre la libertad", la definía como "poder de obrar" 
y concluía que ella aumenta cuanto mayor es ese poder. Alejandro 
Korn, en su libro "La Libertad Creadora", manifiesta que definir el 
concepto de libertad es algo muy difícil y recurre a una tautología, en 
su intento de definición: "Toda definición es una re lación; la exp lica
ción de un término por otro conocido. Libertad es la ausencia de coer
ción, como ésta es la ausencia de la libertad". 

Es menester realizar algunos especulaciones acerco de la liber
tad. Ser libre no es obrar lejos de •los leyes trozados por lo naturaleza. 
Actuar con libertad si-gnifico comprender los principios que regulan 
el desenvolvimiento del mundo inorgánico, de l mundo orgánico y del 
hombre. Mientras la humanidad ·no conocía los recursos de la c iencia 
y de la técnico, el ser humano era esc lavo de la naturaleza. Tenía co
mo enemigos mortales lo indemencio del frío y lo voracidad del calor, 
y poro no sufrir los rigores de la intemperie se veía en el coso de robar 
o las fieros sus cavernas. Cuando los hombres alcanzan e l conoc imien
to de las leyes natura les e inventan múltip les medios técnicos, van 
convirtiéndose, pau latinamente, en amos de la natura leza. "La liber
tad no es más que un producto del desarrollo histórico ,-de lo sociedad". 
Lo historia del hombre no es sino la historio de la lucha por vencer a 
la naturaleza, por comprenderla y ponerla al servicio de. lo vida. 
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Junto o lo dependencia del hombre respecto o lo naturaleza, es 
preciso analizar una dependencia de carácter social. Al dividirse lo 
sociedad en clases, solamente los poseedores de los medios de produc
ción y de lo tierra gozaban de un relativo albedrío poro imponer "la 
energía de su voluntad". Los demás, las grandes mayorías humanos, 
han venido soportando e l peso de lo miseria. Y no puede existir liber
tad bajo e l imperio del hambre. Los máquinas, dentro de uno organi
zación social supeditada al criterio de la división de clases, en vez de 
liberar al hombre lo esclavizan con cadenas de hierro. Lanzan brazos 
a lo d~socupoción y a l mecanizar y especia lizar la actividad del obre
ro, lo convierten en una pieza más de la máquina mismo. 

La teoría y lo legislación sobre los contratos se han basado en los 
clásicas defin iciones de la libertad. Po ro que un contrato goce de p le
na validez, es necesario que las partes hayan actuado en una atmósfe
ra "de autonomía de lo voluntad". Esta autonomía -lo definen 
Al essondri y Somorriva- "es lo libre facultad de los particulares para 
celebrar el contrato que les plazco y determinar su contenido, efectos 
y duración". 

Lo supremo ley es, en def init iva, la voluntad de las partes. La ley 
civi 1 desempeña uno función supletoria .1 nterviene cuando ha silen
ciado lo voz de los contratantes. He ahí la teoría del individualismo, 
con raíces profundas en Romo y con revivi scencio radiante en ·la revo
lución francesa. Sólo e l llamado orden púb li co o paz socia l y los bue
nos costumbres pueden establecer restricciones o la autonomía de lo 
voluntad. Naturalmente, este orden público ha sido impuesto por los 
mismos que dominan y la definición de las buenos costumbres ha sido 
dictada, también, por determinadas clases. 

Lo teoría de lo autonomía de lo voluntad es solamente uno teo
ría . Poro que ella se cumplo en e l campo de los hechos es menester 
que los portes contratantes gocen de igualdad de condiciones, a fin de 
que lo necesidad no ejerzo presión sobre la libertad. Si contratan, en 
la esfe ra de las prestaciones de servicios, una persona económicamen
te débi l con una persona económicamente poderosa, la se.gunda anu
lará la autonomía de la voluntad de la primera. Y esto es lo que ha su
cedido históricamente. A partir de l siglo XVIII la parte dogmática de 
las Constituciones proclamaba, en forma altisonante, lo igualdad ju
rídica de los individuos. Los Códigos respaldaban en copiosos artículos 
los postulados de la ley fundamental. Pero la desigualdad ante la vi
do ha-cío pedazos la tesis de la igualdad a nte lo ley. El trabajador ne
cesitaba ganar el sustento de él y de su familia, y competía, ante las 
posibilidades de empleo, en lo lucha que implico la libre concurrencia. 
El patrono imponía el salario y las cond iciones de t rabajo. El trabaja 
dor debía escoger entre esas condiciones y el hambre. Y hollaba más 
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compatible con la vida, e l primero de los caminos, presionado por las 
necesidades más urgentes. El contrato, en definitiva, era impuesto por 
uno de los contratantes. Y la tesis de la autonomía bipartita de la vo
luntad quedaba reducida a una "nada sonora". 

Por estas circunstancias, e l contrato de trabaj o, al emanciparse 
del Código Civil, ha tratado de fortalecer la posición de la parte más 
débil, rodeándola de garantías especfficas . . Estipu lando la irrenuncia
bilidad de l Derecho de los trabajadores y concretando, en el texto de 
la ley, la voluntad sqcial, a fin de que, sobre "la libre voluntad' de 
quien vende su fuerza de trabajo, se imponga e l imperativo de la so
ciedad, traducido en norma jurídica por el Estado. Teóricamente se ha 
producido un atentado contra la li-bertad contractual. O mejor d icho, 
la teoría de lo libertad co•ntractual ha- sido lesionada. Pero la libertad 
efectiva, la libertad real, ha sido fortalecida. Pues, si la ley dicta, por 
ejemplo, disposiciones de salario mínimo con el carácter de normas 
irrefragoblemente obligatorios, el trabajador se acogerá a l salario vi
tal determinado por el Estado, con plen itud de voluntad y satisfacción. 

Alfredo L. Palacios, al presentar la síntesis y e l espíritu de l nue
vo Derecho, afirmaba que "aferrarse o pretéritos instituciones cuando 
hasta las piedras cambian, erig ir en fetiche al Código Civil", es reali
za r obra antipatriót·ico. Y que es preciso dar poso a concepciones del 
Derecho más a tono con las exigencias del presente. La libertad que 
propugnan los defensores del liberalismo económico, es "libertad li
berticida", advertía, en forma categórica, el tratadista argent ino. El 
"laisse r faire, laisser passer", ve·ndoba los ojos de la sociedad para que 
los propietarios de las fábricas, surgidas al impulso de la revolución in
dustria l europ~a, h icieran uso y abuso de su libertad, atentando con
t ra la salud de los trabajadores, exigiéndoles jornadas interminables 
de labor, provocando enfermedades mortales, arrebatando a los niños 
de sus hogares paro conducirlos a los usinas, en las cua les hasta e l sui
cidio de los menores comenzó a convertirse en un fenómeno ordinario. 
Es decir, que la llamada libertad económica no sólo atentaba contra la 
libertad de las mayorías desposeídas, sino contra su vida misma. Era 
algo más que libertad liberticida. Frent-e a esta realidad, las leyes de 
trabajo que hubieron de dictarse posteriormente, señalaron jornadas 
máximas dentro de términos compatibles con la salud y prohibieron el 
trabajo de los menores y de las muje res, permitiéndolo únicamente 
dentro de condiciones y circunstancias especiales. Se restringe teórica
mente lo libertad contractual, para sa lvar la libertad efectiva e n el 
contrato y la vida misma de los trabajadores. 

Mario de la Cueva, luego de un análisis valioso acerca del pro
blema que nos preocupa, concluye con las siguientes afirmaciones: 
"El Derecho del Trabajo no es, en síntesis, un límite a la libertad de 
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contratación, sino o lo libertad de explotar e l factor trabajo y consti
tuye, o lo inverso, lo posibilidad de que existo uno auténtico libertad 
de contratación". En definitivo, si se restringe alguno potestad de ac
ción, el lo no es otro que un límite o lo posibi 1 idad de abuso, por porte 
de los propietarios de lo mayor potencio económico. En cambio, los 
grandes mayorías, al recibi r el aporte de lo voluntad socia l, en formo 
de normas jurídicos protectoras, alcanzan un grado evidente de li
bertad efectivo. Robustecen su peso específico y consiguen un plano 
de igualdad jurídico más o menos notorio. Para comprobar lo veraci 
dad de este aserto, suficiente es mirar lo estructuro del contrato colec
tivo. Gracias a él, los trabajadores organizados y los patronos fijan los 
bases poro los ulteriores prestaciones de servicios. Lo fuerzo de lo or
ganización se opone a lo fuerzo económico, y de este equilibrio de po
tencias surgen los primeros real izociones de la 1 ibertod contractual 
efectiva. 

• 
Unos pocos consideraciones más, poro concluir esto breve visión 

del Derecho de Trabajo o través de lo Filosofía. 
El profesor mexicano Mario de lo Cueva, Catedrático de lo Uni

versidad Nacional Autónoma de lo Capital Azteca, afirmo, al trotar 
de lo filosofía del Derecho del Trabajo, que "lo historio y lo vida so
cial están construídas sobre el trabajo de los hombres y lo humanidad 
necesito, en su futuro, de ese mismo trabajo; por eso resulto ine ludi
ble lo protección al trabajo; está en lo natura leza de los cosos". "El 
hombre tiene el deber, pero tiene igua lmente Derecho a trabajar, por
que e l trabajo es la fuente poro sat isfacer los necesidades humanos; 
por tonto el hombre que cumple su deber soc ial tiene Derecho o lo sa
tisfacción de sus necesidades y si lo sociedad le exige que trabaje en 
beneficio de ello, debe asegurarle lo satisfacción de sus dichos necesi 
dades; y éste es e l propósito y la raz:ón del Derecho del Trabajo". "Lo 
esencia del Derecho de Trabajo es lo de que el trabajador es persono 
y debe ser trotado en armonía con su dignidad". "El Derecho de Tra
bajo es lo nueva ideo del Derecho del hombre o lo existencia, esto es, 
del Derecho del hombre a conducir uno existencia digno". 

Con estos frases, el ilustre profesor de lo Cueva sintet!zo lo fun
damentación filosófica del Derecho de Trabajo. Efectivamente, e l 
hombre tiene uno función en lo vida, uno actividad esenc ial que en
traño lo solución de l inquietante problema de lo finalidad de lo exis
tencia humano: esa función trascendental es el trabajo. A eso obliga
ción esencial de trabajar, debe corresponder el Derecho al Trabajo, la 
opción, la posibilidad garantizada, de cumplir con esa función vital 
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del hombre. Y al cumpli r con esa función, la sociedad debe otorgarle 
una existencia digna de la condición humana. Pero esta serie de con
traprestaciones no surgen de la naturaleza del hombre - y en esto 
diferimos del Maestro de la Cueva-; nacen de ciertos imperativos de 
humanizar la existencia, que advienen a la esfera de las relaciones 
humanas, como dictado histórico necesario e indefectible. Significan 
que está en marcha, en proceso de realización total, un nuevo con
cepto de justicia. 

Se trata de otorgar al t rabajo la plenitud de su creación, a fin de 
que no se acumulen unilateralmente saldos no pagados al dueño de la 
energía desgastada, cuya acumulación, históricamente, ha significado 
una mayor oportunidad de opresión para los mayorías laboriosas. Que 
haya acumulación de energía, pero que esa acumulación devenga en 
prosperidad social. Que pertenezca a todos y se traduzca en un más 
alto nivel de vida y en mayores posibilidades de cu lturo. 

El Derecho de Trabajo viene a vito lizar el concepto de Democ ra 
cia, dándole un sentido más cercano a lo realidad y más conectado con 
la vida. El Derecho de trabajo, al conceder una cierto libertad econó
mica, garantiza una mayor libertad política efectiva. Los trabajado
res, al sentirse protegidos por la ley y garantizados, con eficacia, o 
través del Derecho Colectivo de Trabajo, pueden expresar su pensa
miento sin temor a lo desocupación. 

Naturalmente, estas consideraciones tienen un conten ido sumo
mente rekitivo. Depende del grado de evolución del Derecho de Traba
jo en cada uno de los países de la t ierra . De lo madurez histórica de 
las clases trabajadoras. De la conciencia cívica que ellas hayan alcan
zado. 

Pero es indudable, que le ha tocado a este siglo XX, como des
tino histórico trascendental, la elaboración de un nuevo concepto de 
justicia, más acorde con la vida y con el hombre . 

• 
Preciso trazar una ligero visión del CONTRATO DE TRABAJO A 

TRAVES DE LA HISTORIA. Quizá convenía mejor denominar a este 
acópite con el título de brevísima historia del trabajo. Nuestro propó
sito es mi ror el desarrollo de las relaciones de trabajo en su marcha 
evolutiva. Estudiar el sentido del régimen esclavista en el cual el hom
bre-cosa, desposeído artificiosamente de persona lidad humano, no go
zaba, no podía gozar ni ejercer ningún Derecho. Analizar los vínculos 
que entrañaban la servidumbre medioevo! y el sistema de los gremios 
urbanos. Conocer el proceso de las luchas y las conquistas alcanzadas 
en el régimen capitalista, y comprender la trascendencia de la incor-
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poración del Derecho de Trabajo en el régimen constitucional contem
poráneo. 

La historia es el estudio de la evolución de la natura leza y del 
hombre. Pero el •hombre también es parte de la naturaleza· es la ma
teria que conciencializa sus actos; es la materia que pien~a. Sin em
bargo, por un afán de análisis, es posible desdoblar los dos aspectos 
de la historia, pero tan sólo como abstracción mental. La historia es el 
análisis científico de lo interacción del homb-re y la naturale:za . 

Mientras la humanidad no conquista recursos técnicos suficien
tes, la naturaleza impone su fuerza incontrastable. Pero, a med ido 
que la ciencia y lo técnica despedazan las incógnitas, descubren leyes 
y construyen máquinas, la potencia de la naturaleza cede y se in ic ia 
e l reinado de la conciencia. Simultáneamente, a nuevos medios de pro
ducción corresponden ·nuevas relaciones soc iales. La era de las máqui
nas se identifica con las relaciones soc ia les de carácter cap ita lista, 
en las cuales los trabajadores viven bajo el imperio de l salariado. Y 
"las llamadas ideologías no son más que reflejos variados en la men
te de los hombres de esta historia única e ind ivisib le". Dentro de las 
ideologías, sitúa Plejanov, -a quien se deben las frases transcritas
el Derecho, la mora l, la filosofía. 

•Los hombres hacen su historia. Pero no independientemente de 
las fuerzas naturales. Los hombres viven en ciertos med ios geográfi
cos que dete rminan su propia vida; y lo vida de l hombre, a su vez, de
termino transformaciones te lú ricas extraordinarias. Hoy, a 'base del 
traba jo humano, se ha cambiado e l curso de los ríos y se han constru i
do represas gigantescas. Estepas desérticos se han t ransformado en 
valles fértiles. El frío de los polos ha sido dom inado para log rar la crea
c ión de centros mineros e indust riales. Y es que lo historio actual -y 
la historia de los siglos ya vívidos, también- puede perfectamente 
llamarse HISTORIA GENERAL DEL TRABAJO. Creemos que los his
toriadores no han mirado la evoluc ión de l homb're o través de lo lente 
del esfuerzo; del esfuerzo realizado por millones de seres que han 
construido la civi lizac ión y la cu ltura. Y han creído que la historia es 
sólo visión de guerras y conquistas, y p;esencia luminosa de espíritus 
providenciales. Sin comprender que el hombre superior es también par
te viva de la multitud, dotada de una mayor capacidad de compren-
sión y de asimilación del esfuerzo soc ia l. 

El desarrollo de la sociedad está sometido o leyes. No es e l aza r 
el principio que rige e l desenvolvimiento de los pueblos. A determina
das causas, corresponden los efectos cons iguientes en la evolución so
cial. Y hoy uno marcha indefect ib le que debe cumplir la h istoria; mar· 
cha que puede s·er acelerado por la acc ión consciente de los hombres. 
No es al azor que los trabajadores han consegu ido una legislación que 
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proteja, siquiera en parte, sus intereses. No es al azar que se han con
vertida en d isposiciones constituc ionales los Der.echos obreros. No es 
al azar que surgen en la tierra super-estructuras políticas en las cua
les la calidad de hombre se identifica con la calidad de trabajador, 
porque el nuevo status político tiene COIJlO plinto inamovible el tra
bajo, esencia y definición de una vida nueva. 

En el amanecer de la humanidad no se .había planteado el proble
ma de la división de c lases. Todos los hombres trabajaban en lo reco
lección de los frutos, para alcanzar la satisfacc ión de las necesidades 
esenciales. No se conocía ,el concepto de la propiedad privada de los 
med ios de producc ión ni de la tierra . Lo t ierra, como el agua y e l aire, 
pertenecía a todos. Los herramientas eran de la comunidad. Se vivía 
en grandes grupos vinculados por sui géneris nexos de parentesco. La 
certidumbre de la maternidad const ituía la base referencial del paren
tesco. Era la etapa del comunismo primitivo. 

A l decir de Segal, "en la sociedad comunista primitivo no exis
tía y no podía existir la explotación del hombre por -el hombre. El tra- · 
bajo esto'ba dividido entre los hombres y las mujeres. En el clan vivían 
miembros más fuertes y miembros más déb iles; pero no había explo
tación". "En la sociedad primitiva, obligada a consegu ir sus a limentos 
día a día e incapacitada para producir más de lo estrictamente ·nece
sario, la explotación no podía tener lugar". 

Lo totalidad de los seres humanos que vivían el régimen comu
nista .Primitivo, trabajaba. Todos eran t rabajadores y ante la propie
dad común de los medios de producción, sus relaciones sociales t-enían 
un sent ido igualitario. Este régimen económico y social no surgió en 
formo arbitraria. Era una resultante natural de la hora histórica. Ante 
fue rzas naturales inmensas, con herramientas rudimentarias de pie
dra, y apenas con arcos y con flechas, ero fís icamente imposible la lu
cha aislada. El trabajo en común constituía un imperativo. 

Durante la época del comunismo primitivo, si un clan entraba en 
guerra con otro clan, el prisionero ero victimado o se lo comía, en 
gran festín antropofágico. Cuando surgen los primeras divis iones de 
clase simultáneamente con la in iciación de la vida sedentaria, lo in
troducción de lo crío de animales y la iniciación de los cultivos agrí
colas regulares; cuando el trueque se establece entre las tribus pasto
riles y los tribus agrícolas, son indispensables nuevos brazos. Entonces, 
los prisione ros de guerra no serón victimodos: serán considerados co
mo esclavos. Y se incorporarán al patrimonio de los señores. Los je
fes de familia han delimitado tierras y than tomado, para sí, abundan
tes rebaños, enarbolando ya lo bandera de lo mío y de lo tuyo, e insti
t uyendo la inicial del régimen jurídico de lo propiedad privada . A la 
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sombra de la norma estará el respaldo de la fuerza, sustentada en el 
bronce y en el hierro y en los nuevos impulsos de la técnica. 

Era el régimen de trabajo esclavista. El trabajador esclavo consti 
tuía una cosa con palabra. Una herramienta con dinám ica espontá
nea. El señor lo podía comprar, lo podía vender y lo podía matar. Los 
esc lavos, dice Ortolán, en su "Explicación Histórica de la Instituto", 
no eran, p ropiamente hablando, personas, y eran considerados como 
si no existi·esen en e l orden civil. " Incapaces de ejercer a lguna fun
ción, no podían ser ni jueces, ni árbitros, ni testigos en un testamen
to". 

El Derecho de los romanos, "la llamada razón escrita", sostenía, 
a través de la Instituto, que "los esclavos nacen tales o lo llegan a ser. 
Nacen tales de nuestras esclavas; Ío llegan a ser, o según el Dere
cho de gentes, por la cautividad, o según e l Derecho c ivil, cuando 
un hombre libre mayor de ve inte años, se deja vender para to
ma r parte! de l pr-ecio" . He ahí definidos los tres s istemas med iante 
los cuales Roma estab l·ecía la esclavitud . El primer caso lo conside 
raba n los ju ri sconsu ltos como accesión natural, "porque e l dueño de la 
cosa p ri ncipa l pasa a serlo de lo que ella produce". El segundo caso, 
ubicado dentro del Dereoho de Gentes, el más frecuente, ya ha s ido 
considerado. El tercero, se refiere a l hecho de que los hombres lib res 
imposibil itados de abonar sus créditos, los pagaban con su propia li
bertad. 

No es posible hablar de contrato de traba jo en la época esc lavis
ta. Un hombre y una cosa no pueden contratar. Porque los contratos 
entrañan prestaciones recíprocos entre personas "conscientes y libres". 

La figuro jurídica de l esclavismo, ta l como ha sido defin ida po r 
Roma, revive en todos los pueblos, en e l estad io evol utivo correspon
d iente . .Porque todas las comunidades de hombres han atravesado, en 
su marcha ascens ional hac ia el p rogreso, por este período h istó ri co 
necesario. 

Los pueblos orientales, Egipto, Babi lonio, Persia, edificaron supo
tencia sobre lo base de l traba jo esc lavista. Las pirámides de Eg ipto, 
cuya majestad contemplan, atónitos, cua renta s ig los, son petrif icación 
de " sangre, sudor y lágrimas" de millones de esclavos. Grecia y Roma 
sustentaron su producción en el trabajo de los esc lavos. Los hombres 
li b res desp reciaron el trabajo; lo consideraban una act ividad ind igna, 
inndble, despreciable. Es verdad que muchos c iudadanos pobres esco
g ie ron el camino del ta ller, pero el los recib ieron, por este "inca li f ica
ble de lito", uno espec ie de inri infamatorio. Aún más, los artesanos 
li b res constituyeron o rganismos o coleg ios dest inados a defender sus 
intereses y conquista r determ inados fueros . Estos colegios, guiones re-
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motos del Derecho Colectivo del Trabajo, pueden considerarse como 
los más lejanos antecedentes de los gremios medioevoles. 

Uno ll ama de conciencia y de rebeldía surg ió en el espíritu de los 
esclavos. No só lo e ra la miseria; era también la inseguridad de su p ro
pio vida. Bastaba lo simple voluntad de un patricio para que los f ie ras 
desgarraran el cuerpo del esclavo, e n hazañas desigua les, a l compás 
del regocijo de los señores. Y entonces, se hicieron senti r grandiosos 
expresiones de protesto. La historio recuerda grandes caudillos escla
vos: el sirio Enno y el macedonio Cleón, que se levantaron en Sici lia, 
el año l 34 antes de C.risto. Cuando los fuerzas regulares romanos ven
cieron o los insurrectos, veinte mil esclavos pagaron sus culpas en el 
martirio de lo crucifixión. Luego, presidieron las rebeliones, otro sirio 
y otro macedonio: Sa lvia y Artenión. Pero lo más alta protesto coman
do Esportoco, el grande. Desde e l año 73 hasta el año 71 antes de 
Cristo, Esportaco hoce temblo r los bases mismas del imperio romano. 
Derroto o Claudia Púlquero e n e l simbó lico Vesubio. Y luego, impone 
su poder con el respaldo de aquéllos que antes fueron "humillados y 
ofendidos", en vastos territorios de Ita lia . Solamente cuando Roma 
moviliza al pretor Craso y cuando se instala la división en los fuerzas 
rebeldes, se produce la derroto. Faltaba organ ización; no había madu
rado un cloro sentido de conciencio de clase en las mentes de los tra
bajadores esclavos. 

La doctrina religiosa sustentado por Cristo, con antecedentes 
hondos en el pensamiento de los profetas de la antigua Palestino, es 
un factor ideológ ico poderoso, en lo lucha de los esclavos por su libe
ración. Jesús, hijo de una fam il ia de artesanos de Nozore t, es quizá 
el verdadero fundador de l Derecho Socia l. Puso su emoción y su anhe 
lo al servido de un concepto más humano de lo justic ia . La doctrina 
cristiana pedía amor de l hombre para el hom'bre y consolación poro los 
pobres. Hablaba de lo igualdad esencia l de los seres humanos y pedía 
que los gentes de fortuna no orientaran su vocación hacia el lucro des
piadado. Cristo fue un revolucionario; su frase célebre: "No he venido 
o traeros paz sino guerra", es la confesión del propósito de conmover 
lo estructuro social y político del mundo. Si el nazareno hubiera na
cido en un pueblo de juristas, su ideario se habría trocado en norma 
de Derecho; pero él nació en un ambiente de profundas convicciones 
religi osos; por eso su pensamiento se volcó en un crisol de cánones 
teístas. 

Lo difusión de l cristianismo sí constituye un factor poderoso po
ro la extinción de lo esclavitud. Los esclavos y los hombres libres que 
padecen miseria, acuden presurosos o escuchar los nuevos dictados 
de lo fe. 
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"Lo esclavitud fue uno etapa necesario en el desarrollo de lo so
ciedad humana". Lo producción se hacía solamente o base de trabajo 
manual; de ahí que ero indispensable el empleo de grandes cantida
des de hombres. Gracias o lo institución del esclovismo fue posible al
canzar uno mayor división de l trabajo; gracias o ello se logra ron in
mensos construcciones, que han desafiado los tiempos ,y los ciencias y 
los artes lograron un nivel bastante considerable. Pero lo técnica de 
trabajo no prosperó. Cuando se requería uno mayor producción se 
aumentaba el número de esclavos, simplemente. 

Había crecido tonto el número de esclavos que la sumo propor
cional de hombres libres, era mínima. De otro lado, las provincias ro
manas, sometidos o uno explotación sin límite, no podían contribuir 
económicamente a lo sustentación del poderío metropolitano. La es
clavitud ya no podía ser costeada y los manumisiones se producían en 
formo continuado. Los rebeliones de esclavos que, en lo época de lo 
hegemonía de los patric ios, fueron aplastadas, ahora tenían la mejor 
de los perspectivas. Todas estos causas debilitaron la resistencia del 
imperio romano -que lo hemos tomado como tipo de civilización es
clavista- y prec ipitaron su derroto, frente o los huestes de bárbaros 
germánicos. 

Se inicio la llamado EDAD MEDIA. El régimen de trabajo de ella 
se caracteriza por lo ~ervidumbre local izado en los medios campesinos 
y por la actividad artesanal de los ciudades: 

El señor feudal ejercitaba su dominio sobre grandes extensiones 
de t ie rra. El trabajador campesino estaba 1 igado a e ll o por vinculac io
nes férreas. Estaba unido por lazos de servidumbre. El sierxo yo no po
día ser victrmodo arbitrariamente, como en la época de lo esclavitud; 
pero sí podía ser objeto de compra o de venta. Y cuando se verificaba 
lo transferencia del dominio de lo tierra, el siervo posaba a ser pro
piedad privado de otro señor. Iba desde un amo hasta otro amo como 
si fuera un semoviente; y tal ero su cons iderac ión expresa. A las in
mensos tierras donadas a los señores por los príncipes, se adherían las 
pequeños propiedades de los campesinos libres que, frecuentemente, 
entregaban su libertad, con e l objeto de rec ibir la paternal protección 
de los amos feudales. La mismp palabra "feudal" proviene del alemán 
feod, que qu iere decir fiar. Convenio feudal, "es un pacto mediante el 
cual un 'hombre libre se subordino a otro a cambio de su protecc ión", 
como afirma José .Carlos Astolfi. 

El campesino tenía lo obligac ión de trabajar gratuitamente va
rios días de la semana en los campos cuyos productos correspondían 
al señor; era lo carga feudal denominada corvea. Además, el villano 
debía paga r uno serie de tributos, esto es, entregar parte de los frutos 
de sus propios bienes. El señor administraba justicia en los conflictos 
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surgidos dentro del feudo; imponía su voluntad .que era la ley. Los se 
ñoríos feudales contenían dentro de sí, pedazos de una soberanía po
lítica fragmentada. 

La institución de la servidumbre tiene sus antecedentes en el ré
gimen esclavista. Cuando crecieron los manumisiones, millares de tra
bajadores pasaron o una situación intermedio entre la esc lavitud y lo 
libertad; a lo situación el€ colonos. El profesor Alfredo 'L. Palacios, al 
referirse a ellos manifiesta que "los colonos quedaron incorporados al 
suelo. Fueron, según el Derecho Justinianeo, membra terroe, pero go
zaban de muchos Derechos del hombre libre". 

La situación de los siervos ero miserable. Pero lo exp lotación se 
agravó aún más, cuando, debido a lo intensificación del comercio mo
tivado por las cruzados, los señores deseaban adquirir objetos de lujo 
y nuevos armas poro sus guerreros. Las corveos y los tributos dilato
ron sus proporciones. 

Lo miseria, las privaciones y los sufrimientos, determinaron, mu
chos veces, sublevaciones campesinos. Fueron atacados los castillos 
de los señores. Los represiones inmediatas costaron torrentes de san
gre. Suficiente recordar las jacquerías francesas, movimientos cam
pesinos ferozmente reprimidos. Y los rebeliones campesinos de Alema
nia, justamente en el momento de lo reformo, cuando los trabajadores 
de lo tierra creyeron que los feudos de lo iglesia iban o convertirse en 
parcelas destinados o iniciar una ero de justicia agraria. Porque no 
imagi·noron que Lutero pondría su religión y su rebeldía a l servicio de 
los príncipes y de los señores. Luego, otros movimientos campesinos. 

En el año l 31 5, uno de los primeros Luises de Francia, obedecien
do o "los dictados del Derecho Natural" ordena "poner en franquía", 
es decir, en libertad, o los siervos. Los señores aceptan el mandato, pe
ro cobran por codo liberación sumas crecidos de dinero que imposibi
litan, prácticamente, el cumplimiento del Decreto real. 

Y ahora conviene hacer un breve análisis del rég imen artesana l 
de la Edad Medio. Determinar e l sentido de las corporaciones y su ver
tebroción normativa. 

Los personas que ejercen uno misma prof·esión o un mismo ofi
cio se reúnen poro verific·or lo defensa de sus intereses comunes, en 
gremios, corporaciones o guildas. Lo corporación constituye una unión 
de "pequeños talleres o pequeñas unidades de producción". Dentro de 
coda taller es posible encontrar un maestro, uno o más compañeros u 
oficiales y uno o más aprendices. 

En verdad, como afirma el ilustre profesor mexicano Mario de lo 
Cueva, si cabría asimilar a los corporaciones a alguna de las uniones 
modernas, sería i·nd ispens·ab le incorporarlas dentro de las asociaciones 
de carácter patronal. Pues, los firalidades esenciales de los gremios 
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e ran : "defender e l mercado contra los extraños, impedir el trabajo a 
quienes no formaban parte de ellos y evitar la libre concurrencia entre 
los maestros". 

Los reglamentos de las corporaciones fueron rigurosos. Se deter
minaba con detalle el sistema de producción, se supervigilobo lo ad
qu isición de materia prima, se indicaba el precio. Cada uno de los gre
mios debía· conocer, de manera específica, la ocupación exclusivo a 
la cual podían dedicarse sus miembros; por ejemplo, los talleres inte
grantes del gremio de carpinteros mueblistas, no podían, bajo ningún 
concepto, realizar la labor de carpintería relacionado con lo construc
c ión de una caso. Eso act ividad correspondía o talleres diferentes, pre
cisamente o aquéllos pertenecientes al gremio de carpinteros armo
dores de edificios. Uno persono no podía pertenecer simultáneamente 
o dos gremios. Y lo vio lac ión de los estatutos constit uía motivo de san
ción ejemplorizodoro. 

Paro evitar la competencia, el consejo de maest ros determinaba 
el número de talleres correspondientes a cada uno de los oficios. No 
estaba en el a lbedrío de los habitantes de los ciudades lo posibilidad 
de aumentar lo cantidad de un idades de producción. Se determinaba 
también lo cuantío del solario que debían percibir los compañeros, con 
e l propósito de que entre las maestros no se produjera la competencia, 
respecto al empleo de mono de obro. 

Dentro del taller, aprendices y compañeros hacían vida familiar 
con el maestro. Poro ascender, desde el plano de ap rendiz al de com
pañero, había que vencer muchos dificultades, los cuales crecían 'infi
nitoment·e de grado cuando los compañe ros pretendían ser maestros. 
Muchos trabajadores permanecían de aprendices durante todo su vida 
y eran muy raros los compañeros que alcanzaban el rango de maes
tros; con frecuencia había que vi ncula rse familiarmente o base de ne
xos matrimoniales con los vástagos del maestro, paro que fuero viable 
lo sucesión en lo vacante de jefe de ta ll er. 

Los compañeros sintiéronse clase explotado y o rgan izaron aso
ciaciones secretos, poro luchar por lo conquista de mayores Derechos. 
En estas ent idades ·hoy que encont ra r el ant ecedente cronológicamen
te más próximo de los sindicatos obreros. Más de uno vez, los asocia
ciones de compañeros no tuvieron inconveniente en decretar lo sus
pensión de actividades, el "trie", anunc io histórico de lo huelgo. Lo 
lucha de clases estaba planteado entre los maestros, colocados en el 
plano de l pa trono octua 1, y los compañeros, identificados con el sector 
obrero. 

Sin embargo, se procuraba que lo religión hiciera la conformidad 
de las relaciones humanas, dentro de los gremios. Francisco Walker 
Linares, tratadista chileno, al describir lo vida artesanal de lo Edad 
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Media, manifiesta que, "la organizac ión corporativa tenía una ba
se esencialmente cristiana y religiosa, estando cada gremio unido a 
una cofradía eón un santo patrono, cuya fiesta se celebraba como fies
ta de la asociación". 

Las relaciones sociales de producción ya descritas, tanto desde 
e l punto de vista de la servidumbre campesina como desde el plano de l 
vivir artesanal, obedecían al incipiente desarrollo de los "medios de 
producción. Herramientas movidas por la fuerza de los músculos hu
monos; utilización de lo energía de l viento y brevísimo aprovecha
miento de la potencia hidráulica, tenían que crear una sociedad así 
conformada. Por otro parte, la influencia de la religión suministrada 
en dosis adecuadas, determinaba un ambiente de conformismo, ape
nas despedazado cuando el estímulo del hambre se hacía sentir has
ta el nivel de la desespe ración. 

Iba acercándose aquella época llamada por la sistemática de le 
historia, EDAD MODERNA. Las cruzadas habían abierto las fronteras 
del oriente, poro que se verificara el trueque. Y los mercados se mul
tiplicaron cuando los hombres de Europa resolvieron romper las colum
nas del "nom plus ultra", crear factorías en la periferie del Africa· y 
conquistar a los pueblos indígenas de América. 

Las exigencias de los nuevos mercados determinan e l incremen
to de la producción. Las restricciones imperantes en los gremios y la 
incipiente evolución de los instrumentos de trabajo, imposibilitan los 
requerimientos del comercio. El capita l mercantil, que se ha formado 
durante la Edad Media, estimula el establecimiento de centros de tra
bajo artesanal, en distritos suburbanos. Primero van los artesanos pro
vistos de sus propias herramientas y se limitan a recibir préstamos en 
dinero o en materias primas; luego venden los artículos elaborados, a 
bajos precios, a los mismos prestamistas. Poco o poco, en sistemáti
ca evolución, los antiguos artesanos se han transformado en obreros: 
el empresario proporciona la materia prima, las herramientas, y paga 
o los trabajadores un sa lario, como precio de su fuerza de trabajo. 

Ha surgido la gran producción, en forma de manufactura concen
trada. Y el cap ital comercial se ha transformado en capita l industri a l, 
símbolo de la estructura capitalista. Paralelamente supervive la pe
queño producción. El tiempo determinará, en los grandes países in
dustriales, juntamente con lo evolución de los fuerzas productivos y 
el crecimiento vertiginoso de la producción, la extinción del pequeño 
productor. 

La suma de fuerzo humana individual actuando sobre instru
mentos rudimentarios de trabajo, no soluciona el problema de los 
grandes mercados. La máquina es un imperat ivo histórico·. La Ingla
terra de los siglos XVII y XVIII, en pleno proceso de industrialización, 
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cr.ea la lanzadera de Koy y el hilador mecánico de James Horgr.eoves; 
después, incorpora lo fu-erzo del vapor en el desenvolvimiento de la 
técnica, o través de los inventos de Wott. Simultáneamente, ol lado 
del crecient-e desarrollo de las fuerzas productivos, el mundo cambio 
sus relaciones sociales. 

Mientras Portugal y España -particularmente España- reciben 
oro y plata, en forma graciosa, de sus inmensos dominios coloniales, 
y duermen profundamente, junto o lo grandeza de sus conquistas, son 
otros países, los que meditan en la pos ibilidad de hacer llegar "el mis
mo oro y la misma plata" a los Estados desposeídos de colonias. Las 
tesis mercantilistas les aconsejan que es indispensable lo industriali
zación. Y tras de ese principio, convertido en una especie de guía, van 
Inglaterra/ Francia, Italia. 

La revolución industrial de Inglaterra y la revolución política de 
Francia son el símbolo del advenimiento de la EDAD CONTEMPORA
NEA. A esta edad -que es el cic lo cronológico que lo vivimos hoy
corresponde lo parte culminante de la historia del trabajo. Y en el lo 
es posible una percepción cloro de las conquistas jurídicas alcanzadas 
por los creadores de lo riqueza social. 

El régimen feudal impedía la evolución económica y el cambio 
total de las relaciones de producción. Mientras la industrio creciente 
r~querío mono de obra abundante, la mayor parte del campesinado 
continuaba unc ido o la tierra, y los trabajadores de lo ciudad estaban 
atados por los ligámenes corporativos. Ero inaplazable la liquidación 
de los vínculos feudales para el desarrollo social. 

Los factores históricos habían madurado. Se anunciaba uno re
volución de grandes proyecciones. La burguesía, fuerza pujante y jo
ven, asume el papel de directora de aquel movimiento gigantesco en 
potencia. Y como era indispensable uno teoría revolucionario, debían 
,hablar, o nombre de lo sociedad, los pensadores, los filósofos y los en
c icloped istas. Los ideas surgían de la revolución en marcho y la acele
raban, en acc ión recíproca consecuente. No eran las ideas, como en
tidades autónomas, las que hacían el milagro y la dinámica de la re
volución. 

Los trabajadores de la ciudad y los trabajadores del campo si
guieron tras el mito de la libertad, la igualdad y la fraternidad. Esta 
trilogía de conceptos ondeaba en los colores de los estandartes bur
gueses. Los trabajadores creyeron que ero llegado el momento del pan 
y de lo libertad. 

La revolución francesa es el más alto símbolo de los revoluciones 
burguesas de la tierra. Por eso es necesario revisar, aunque sea lige
ramente, su trayectoria y su proclama, tanto más que, dentro de ella/ 
se perfilan fundamentales declaraciones en materia laboral. El siste-

' 
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ma liberal, económica y jurídicamente considerado, se proyecto desde 
Francia hasta. casi todos los ámbitos humanos del planeta. · 

El 14 de julio de 1789 los trabajadores de Francia (trabajadores 
han s ido siempre los ejecutores de los grandes gestos) asaltan la Bas 
tilla y lo incendian. Querían reducir o cen izas los monumentos de opro-
b io de los regímenes absolutos. , 

Lo Asamblea Constituyente, que se integra tras un largo y difí
cil proceso, t iene en su seno lo voz de los d iputados burgueses -de lo 
grande y de la pequeño burguesía- junto o los representaciones del 
c lero y de la nob leza. Lo burguesía, haciéndose eco de lo lucha armo
do de los campesinos, consigue, en lo célebre noche del 4 de agosto 
de 1789, lo derogación legal de los privi legios feudales. 

El 26 del mismo mes de agosto se apruebo lo declaración de los 
D-erechos del hombre y de l c iudadano, magistra l síntesis del pensa
miento liberal de ese entonces. El lo presidirá , como exposición dogmá 
tica,· lo Corto Fundamental Francesa de i 791. Y luego, se incorpora
rá en lo vida constitucional de casi todos los pue'blos del mundo. Más 
de un siglo, los Derechos naturales e ina lienables del hombre, obro 
clásica de lo burguesía francesa( constituyeron uno especie de ído lo en 
los cuerpos leg is lativos de los países civilizados. Hasta que llega la 
segunda decena del sig lo veinte , en la cual un nuevo t ipo de Derechos 
se incorpora, con potencia extraordinaria, en los textos constituciona
les contemporáneos. 

Por la grande importancia de la declaración de los Derechos de l 
Hombre y del Ciudadano, conviene transcribir íntegramente el con
tenido de aquel cé lebre documento. Para cumplir con este cometido, 
nos remitiremos· a la traducción verificada por Hauriou : 

"Los representantes del pueblo francés, constituídos en 
Asamblea Nacional, conside rando que la ignorancia, e l o lvido o 
el menosprecio de los Derechos del hombre son las únicos cau
sas de las desgracias públicas y de la corrupc ión de los gobiernos, 
han resuelto exponer, en una declarac ión solemne, los Derechos 
naturales, ina lienables y sagrados del hombre, a fin de que esto 
Dec laración, constantemente presente a todos los miembros del 
cuerpo sociat, les recuerde sin cesar sus Derechos y sus deberes; 
a fin de que los actos del poder legis lativo y los del poder ejecu
tivo, pudiendo ser COI1J.Parodos en cada instante con el fin de to
do asociación política, sean más respetados; a fin de que los re
clamac iones de los ciudadanos, fundadas en adelante en princ i
pios senci ll os y evidentes tiendan siempre a l mantenimiento de la 
Constitución y a lo fe licidad de todos, 



LU IS VERDESOTO SALGADO 79 

En consecuencia, la Asamblea Nacional reconoce y declara 
en presencia y bajo los auspicios del Ser Supremo, los siguientes 
Derechos del hombre y del ciudadano: 

Art. 19-Los hombres nacen y permanecen libres e iguales 
en Derechas. Las distinciones sociales no pueden fundarse más 
que en la utilidad común. 

Art. 29-EI fin de todo asociación político es la conserva
c ión de los Derechos naturales e imprescriptibles del hombre. Es
tos Derechos son la libertad, la propiedad, la seguridad y la re
sistencia a lo opresión. 

Art. 39-EI principio de toda soberanía reside esencialmente 
en la Nación. Ningún cuerpo ni individuo pueden ejercer autori
dad que no emane de ella expresamente . 

Art. 49-Lo libertad consiste en poder hacer todo aquello 
que no perjudique a otro; así, el ejerc icio de los Derechos natu 
rales de cada hombre no tiene otros límites que los que aseguren 
a los demás miembros de lo sociedad el disfrute de estos mismos 
Derechos. Estos lím ites no pueden ser determinados sino por la 
ley. 

Art. 59-La ley no tiene Derecho a prohibir más que los ac
ciones nocivos o lo sociedad. Nadie podrá impedir lo que la ley 

. no prohiba, y nadie puede ser obligado a hacer lo que ello no or
dene. 

Art. 69-La ley es la expresión de la voluntad general. To
dos los ciudadanos tienen el Derecho de concurrir personalmen
te o por sus representantes a su formación. Debe ser la misma 
para todos, tanto cuando proteje como cuando castigo. Siendo 
iguales ante ello todos los ciudadanos, son igualmente admisibles 
o todos las dignidades, cargos y empleos públicos, según su capa
cidad, y sin más distinción que la de sus virtudes y sus méritos. 

Art. 79- Ningt:m hombre puede ser acusado, detenido ni 
preso, sino en los casos determ inados por la ley y según las for
mas que ella prescriba. Los que soliciten, expidan, ejecuten o 
hagan ejecutar órdenes arbitrarias deben ser castigados; pero to
do c iudadano ll amado u obligado por la ley, debe obedecer en 
el acto, y se hoce culpable por lo resistencia. 

Art. 89-Lo ley no debe establecer sino penas estricto y evi
dentemente necesarias, y nadie puede ser castigado sino en vi r
tud de una ley formulada y promulgado con anterioridad al deli 
to y legalmente aplicada. 

Art. 99- Suponiéndose inocente o todo hombre mientras no 
sea declarado culpable, todo rigor que, en los casos en que se 
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juzgue indispensable la detención, no sea necesario para asegu
rarse del detenido, debe ser severamente reprimido por la ley. 

Art. 1 0.-Nadie debe ser molestado por sus opiniones, aun 
rel igiosas, mientras su man ifestac ión no perturbe el orden públi
co establecido por la ley. 

Art. 11 .-La libre comunicación del pensamiento y de las 
opiniones es uno de los más preciosos Derechos del hombre. To
do ciudadano puede, por lo tanto, hablar, escribir, imprimir · li 
bremente, salvo la responsabil idad por el abuso de esta libertad, 
en los casos determinados por la ley. 

Art. 12.- La garantía de los Derechos del hombre y del ciu
dadano, requi ete una fuerzo público. Se instituye, pues, esto 
fuerzo, en beneficio de todos y no paro la utilidad particular de 
aquéllos a quienes se· confía. 

Art. 13.- Pora e l mantenimiento de la fuerza pública y pa
ra los gastos de adminstración, es int:1spensable una contribu
ción com ún, que debe repartirse igualmente e ntre todos los ciu
dadanos, en razón de sus bienes. 

Art. 14.- Todos los ciudadanos tienen el Derecho de com
probar por sí mismos o por sus representantes, la necesidad de 
la contribución pública, de consentirla libremente, de vigilar su 
empleo y de determinar la cuota, la base, la recaudación y la du
ración. 

Art. 15.-La soc iedad t iene el Derecho de exigir cuentas de 
su gestión a todo agente público. 

Art. 16.-Toda sociedad en la cual no está asegurada la ga
rantía de los Derechos ni determinada la s~parac ión de lo pode
res, carece de Constitución. 

Art. 17 .-Siendo la propiedad un Derecho inviolable y sa
grado, nadie puede se r privado de ella sino en caso evidente de 
necesidad púb lica, deb idamente justif icada, y previa uno justa 
indemni zación. · 

En la declaración de los Derechos del hombre no existía, en forma 
expresa, lo más mínimo referencia ·al trabajo. A pesar de que el pue
blo trabajador intervino con su vida y con su sacrificio, en lo marcho 
de la revolución. 

Se exaltaba la idea de l Derech9 Natural, ya no como proyección 
divina sino como quinta-esencia de la rozón humana. Se suponía que 
los hombres nacen con una dotación de facultades, con un ca rcaj ilu
minado de prerrogativas, que está indestructiblemente unido o lo con
dición del ser racional. La libertad, lo propiedad, la seguridad y lo re 
sistencia o lo opresión, constituyen los Derechos naturales sobre los 
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que se levanto el convivir social, de acuerdo con los tesis de lo burgue
sía francesa. Ero indispe nsable lo libertad comercial, poro que los mer
caderes impusieran los precios en el libre juego de lo oferto y lo deman
da. Era urgente lo libertad en lo elaboración de los contratos, para 
que los dueños de los medios de producción llamaron al trabajador, o 
fin de que, en uso de su sagrado albedrío, acepte los condiciones im
puestos por sus patronos. Ero necesario lo li bertad de trabajo para 
que aquéllos que no disponían de otro recurso que su energía, busco
ron un medio de ganarse lo vida, lejos de todo género de protección 
jurídico, exceptuado aquello protección general que, poro el cumpli
miento de los contratos, emanaba de la legislación quiritario romano. 
Ero menester proclamar aquello libertad que significaba para los tra
bajadores, lo típico figuro jurídico de la "libertad poro morirse de 
hombre". Pues es sabido que el obrero que pensaba, en ejercicio "de 
lo garantía de libertad de pensamiento", en formo distinto o la de 
sus patronos, encontraba, como respuesto, lo desocupación y la mise
ria. 

Lo burguesía revoiL<cionorio de Francia tuvo flagrantes contra
dicciones aun en la propio teoría de lo libertad. Al lodo de lo Declara
ción de los Derechos del hombre y como un complemento de ello, dictó 
la Ley Chapelier, que prohibía lo constituc ión de organ ismos de traba
jadores, que anulaba lo posibilidad de que ellos hicieron f-rentes homo
géneos poro lo defensa de sus Derechos de clase. ·Se argumentaba en 
el sentido de que los coaliciones obreros, o pretexto de exaltar "pre
tendidos intereses comunes", iban o restablecer enti·dodes corporativas. 
A través de esto ley se destruía, lógicamente, lo mismo libertad de 
asociación propugnada como principio general, y se colocaba en to
tal desamparo al trabajador. Se instituía prácticamente el aislamien
to obligatorio de l hombre de trabajo. 

Poro los trabajadores, asociarse era de linquir, caer bajo el peso 
de lo peno. Lo Ley Chopelier estipulaba sanciones consistentes en 
elevados multas y en prisión, contra los trabajadores que cometían el 
delito de agruparse en pos de un mejor solario. 

La propiedad es considerado como un "Derecho inviolab le y so
grado". Constituye también un Derceho natural. Pero este Derecho 
no significo uno opción general de todos los individuos o lo propiedad. 
Sino sólo uno garantía de estabilidad poro quienes yo lo poseen. Y, 
especialmente, una declaración solemne o~erco de la respetabilidad 
que se merece lo propiedad privado de la burguesía. Pues, frente o los 
bienes de los nobles emigrados y de los clérigos, no hubo problema en 
verificar lo expropiación. 

Lo revolución francesa instituyó lo igualdad ante la ley, es decir, 
incorporó en lo legislación lo bella teoría de la igualdad humana esen-
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cial. Pero al dejar vigente lo desigualdad más rotundo ante lo propie 
dad, ante lo vida, ante el trabajo, só lo construyó, en realidad, una 
proclama contrad ictoria. Por eso, cuando los desposeídos insistieron 
en la efectividad pl.eno del principio igua litario, Barnave advirt ió, de 
manera concluyente: "Un poso más en la línea de la igualdad, será 
la destrucción de la propiedad". 

Desde luego, es preciso consignar que ninguna doctrina política 
o jurídica contemporáneas persiguen la realización de lo igualdad inte
gral, definitiva, absoluta, de todos los hombres de la tierra. la misma 
d ivisión del trabajo y la espec ia lización profesional, imp lican, tác ita
mente, desigualdades rea les. y la diferenc io de capacidades y de ne
cesidades de los hombres y de los grupos, avisan de' lo impract icab ili
dad del princ ipio igua litario absoluto. Ni ·el socialismo ni el comunis
mo sustentan como princ ipios fundamenta les la extinción defin it iva 
de la desigualdad ent re los hombres: el primero - como yo lo hemos 
dicho-- anhe la "exigir de cada uno según su capacidad y dar a cada 
uno según su trabajo"; el segundo, "exigir de cado uno según su ca
pac idad y dar a cada uno según su necesidad". La hora de los utopías 
ha muerto. 

El principio de la igua ldad, escrito en el preámbulo de la Consti 
tuc ión de 1791, encuentra su desmentido en e l prop io articulado de la 
Constituc ión. El la consagro la existencia de ciudadanos activos y de 
c iudadanos pasivos, de acuerdo con el "cuanto" de sus contribuciones 
al erario público. Los acauda lados gozaban y eje rcían la c iudadanía. 
Los demás, justamente los trabajadores, su.stentáculo de lo vida social, 
estaban al margen de los derechos polít icos esencia les. Cami lo Des
moulins, a l criticar severamente el aspecto antidemocrático de la 
Constitu<:ión, afirmaba que "si Cristo estuviera vivo no sería conside
rado c iudadano activo". 

· Se reúne lo Asamblea Legislativo y luego, la Convención Na
c ional, que conduce a la guillotina la mojestod augusta de una testo 
coronada. La Convención es el fruto de una elecc ión realizada a base 
de l sufragio un iversa l, lejos de l crite rio económico prescrito por la 
Constituc ión de l 9 1. 

Cuando los jacobinos toman e l timón de la República, parece que 
Franc ia va a orientarse hacia un sistema de democracia soc ia l. La 
dogmático de l texto constitucional de 1793, consagra yo e l Derecho 
a l trabajo : "Los socorros públicos son una deuda sagrado. Lo soc ie 
dad debe la subsistenc ia a los ciudadanos desgraciados, seo PROCU
RANDOLES TRABAJO o seo asegurándoles los medios de existir a los 
que no estén en aptitud de trabajar". Este Derecho está aún confun
dido . con el concepto de beneficenc ia pública, de socorro soc ia l. Ma
ximil iano de Robespierre y Sa int Just inspiran la reforma. 
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Lo Convención considero o los acaparadores como criminales y 
determino lo peno de muerte poro sancionar o quienes comerc ian con 
el hombre del pueblo. Dicto lo llamado Ley del Máximo, mencionan
do los precios · topes de los artículos de prirr.ero necesidad. Apruebo 
también lo Ley del Mínimo en lo cua l se fijan los sa larios mínimos de 
los trabajadores. A la vez , prohib~, en forma terminante, las huelgas 
obreros. 

Lo obro fundamental de lo Convención se verifico durante lo dic
tadura de Moximiliono Robespierre, pequeño burgués que, cuando se 
siente incapaz de instaurar el reinado de lo justicia ideal, pienso en 
el régimen de lo virtud, aunque este anhelo cueste uno ola intermina
ble de terror y de sangre. Llego pronto el final de lo dictadura jaco
bina. Cuando Robespierre ordeno lo expropiación de trescientos mil 
sospechosos, las clases que tenían en sus manos "los fuerzas ocu ltas 
de lo riqueza", le hacen e l vacío. Al decir de Ribord, "fue evidente 
que lo revolución francesa había recorrido lo totalidad del comino que 
le permitía realizar el estado soc ial del país. Yo sólo debía abdicar en 
monos de aquéllos que la 1-.abían desencadenado: la gran burguesía 
podría resarcirse; lo revolución había dado su medida; no iría más le-
. " JOS . 

El 9 Termidor se ponía punto final a lo marcha ascencionol de la 
revolución. 

Napoleón Bonaparte era un termidoriono. Un termidoriano de 
genio. Comprendió la situación crítica de Francia; auscultó el peso po
lítico de los c lases en re lación con el grado de desarrollo histórico del 
pueb lo y se transformó en el ejecutor más leal del pensamiento de la 
gran burguesía. 

Antes de que Napoleón fuero lo primera figura política de Fran
cia, siendo General en Jefe -o los órdenes del Directorio- tuvo eJ 
encargo de disolver el CLUB DE BABEUF o Club del Panteón, espec ie 
de partido rolítico, que planteaba la necesidad urgente de entregar lo 
propiedad o todos los ciudadanos, de asegurar o todos una subsisten
cia digna y de otorgarles iguales posibilidades de educación. Babeuf, 
Buonarroti, Darthe, mentalizaban y dirigían este fervoroso movimien
to que hablaba ya, en términos expresos, de una nueva revolución, que 
tendría el carácter de "proletario" y que sería lo última porque esto
ría orientado hacia la verdadera felicidad común. La guillotina ensan
grentó este anhelo. 

"Lo revolución francesa no realizó ni podía haber rea li zado 
aquel vago y poro entonces quimérico idea l de So int Just, de una re
público sin pobres ni ricos". "Pero la revolución destruyó no sólo en 
Francia, sino en casi toda Europa, los formas del viejo sistema de pro
piedad feudal, facilitando, o grado nunca visto, la evolución de los 
fuerzas productivas". 
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Las ideos de lo revolución francesa se difunden por Europa y 
América. En Europa contribuyen eficazmente a el iminar las formas 
feuda les, que eran un obstáculo evidente paro el desarrollo de la pro
ducción. En América Hispana son factores positivos para -que germine 
lo revolución de independencia, la cua l abría horizontes insospechados 
a las potencias económicos de Europa y a los Estados Unidos de Nor
team~rica. 

La revolución francesa y las demás revoluciones de carácter bur-
. gués, preparan los condiciones paro el extraordinario desarrollo capi

talista contemporáneo. Para que los máquinas mu ltipliquen, por can
tidades infin itas, lo producc ión. Para que los medios de transporte de
safíen lo tierra, el mor y lo atmósfera. Poro que lo civilización haga 
verdaderos milagros. Porque e l rég imen capita lista ha tenido unó fun
ción positivo indudab le en la ·historia de los pueblos. En páginas pró
ximos será posible verificar e l análisis de los problemas que, o su vez, 
ha creado, en lo que hoce referencia o los relaciones de trabajo . 

• 
Conviene detenerse unos instantes en el estudio de lo obra jurí

dica realizada por Napoleón Bonaparte, obro la cua l no se circut"'st:;ri
be a los linderos geográficos de Francia sino que se proyecta hacia 
todos los sitios visitados por. las huestes del gran estratega y político, 
e·n forma directa; e indirectamente influye, tarde o temprano, en casi 
todos los sectores de la tierra. 

Napoleón, el héroe de las pirámides, fue recibido, con delirio, 
por un pueb lo sin teoría política definido y sin madurez histórica su
ficiente. Pueblo que aún creía en la acción de l prohombre como pana
cea de solución de los problemas. El 18 Brumario Napoleón es exalta
do al poder. ·Primero viste los insignias consulares y, luego, la toga 
de l imperio. 

Max Beer describe el período napoleónico con gráficos expresio
nes. "Verdad es que los franceses gozaron de igualdad ante el despo
tismo; pero éste supo al imentarles su imaginac ión de g loria militar y 
llenarles los bolsi llos de ganancias pingües. Porque para los c::>rner
ciantes, especu ladores, usureros y bolsistas, fueron unos años fecun
dos y movidos los de la revolución y· de las guerras napoleónicos. Com
pra de bienes de la iglesia y de los emigrados, alza de l precio de los 
cereales, monopolio de las materias primos, a raíz del bloqueo de los 
puertos franceses por lo escuadra inglesa, eran circ'unstoncias que hi
cieron del reino de Napoleón 1 un período de prosperidad grande paro 
lo :burguesía francesa". 
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En el año 1804, durante el consulado, se dicto el Código Civil de 
Francia. En dicho Código, bajo lo denominación de contrato de 
ARRENDAMIENTO DE OBRA Y DE INDUSTRIA, se involucran el ac
tualmente llamado contrato de trabajo, el contrato de transporte y el 
contrato de empresa. Ni siquiera se util izo lo palabro contrato de tra
bajo; se habla de arrendamiento de servicios y se concede uno impor
tancia mínimo o este aspecto de lo legislación. Marce<lo Ploniol y Jor
ge Ripert, al comentar este problema en lo historio de l Derecho fran
cés, afirman que "ese laconismo, frecuentemente notado, en relación 
con un contrato de superlativo importancia práctico, obedece o causas 
diversas. Sin dudo, en parte, eso se debe al hecho de que Pothier, guía 
espiritual de los redactores del Código Civil, no aborda tal materia, la 
cual, antes de la Revolución, constituía· una dependencia del Dere
cho público debido a la reglamentación corporativo de los diversos ofi
cios y de las licencias reales requeridos poro el ejercicio de las indus
trias. Por otro porte, los redactores del Cód igo fueron influidos e n su 
casi total abstención respecto al contrato de trabajo por su parciali
dad e n favor de los inte reses patronales. El Código Civil es un Código 
de los intereses burgueses y no se preoc upó en proteger al obrero de los 
abusos de que pudiera ser víctima, estimando sus redactores que, en 
cuanto a las relaciones de trabajo, ninguno legislación ero necesaria. 
Por eso se contentan con unos' cuantas reglas sob re lo terminación del 
contrato y uno disposición tocante o la prueba que, por cierto, ponía 
al asa lariado a merced del patrono". 

El convenio de prestación de servicios estaba sujeto, lóg icamen
te, o las normas generales sobre obligaciones y cont;otos. Y caía es
pecíficamente 'bajo los estipulaciones del contrato de arrendamiento. 

Es sabido que lo base fundamental del contrato es1el consenti
miento de los portes, esto es "el acuerdo de voluntades de dos o más 
personas sob re el objeto jurídico". Y, al lado del consentimiento, libre 
y espontáneamente manifiesto, deben estar la capacidad, el objeto lí
cito y la causa lícita, poro que el contrato tengo validez. Estos princi
pios se los aplicaba, "ad pedem litere", en el contrato civil de arren
damiento de servicios personales. 

El arrendador y el arrendatario de servicios debían proceder, en 
eje rcici o de su " pleno igualdad ante lo ley", y el consentimiento o 
acuerdo de voluntades, debía sustentarse sobre uno base de libertad 
incondicional. En este mismo capítulo, al realizar un breve estudio so
bre lo filosofía del contrato de trabajo, se ha ana l izado yo, hasta qué 
punto la igualdad y lo libertad teóricos establecen concordancia con 
lo vida. 

Los patronos imponían los salarios en e l irónico " libre juego de 
lo oferto y lo demanda". No importaba que ellos fueron salarios de 
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hombre, que no pudieran proporcionar mínimos cond iciones de sub
sistencia, ya que dic•hos salarios habían sido convenidos entre las por
tes concurrentes a la celebración del contrato civil. Y como general
mente el contrato de arrendamiento de servicios no se concretaba en 
un texto escrito, ahí estaba la norma legal, poro inclinar lo balanza 
de la justicia civil hacia lo porte patrona l: "La afirmación del patrono 
es aceptado: respecto a l monto del so lario, pago de los salarios del 
último año y por los ade lantos hechos a l trabajador en e l año que co
rro" -Art. 1782.- Poro defender los intereses patrona les el Código 
Napoleón ico hacía uno excepción al clásico principio civil de que 
"quien afirma o innovo está en lo obligación de presentar la prueba". 

Lo ironía de lo liberto.d permitía que los trabajadores prestaron 
sus servicios por un lapso diario de doce, catorce, diez y seis horas. 
Nadie podía impedir estas jornadas de trabajo interminables. Arren
datario y arrendador lo habían conven ido, dentro de uno esfera de 
"voluntad autonómico". 

Respecto o lo term inación de l contrato, el Art. 1780 del CÓdigo 
Napoleónica estipulaba "que no podía obligarse el trabajador sino 
por cierto tiempo o para la ejecución de una obro determinada". En 
esto formo, se extinguía la posibilidad legal de que un trabajador se 
comprometiera o prestar sus servicios durante toda lo existencia. Y se 
verificaba la eliminación de dos instituciones históricos: la esclavitud 
y la servidumbre:. Por interpretac ión extensiva, fundada en el pensa
miento de los juristas, se consideraba también nu lo e l contrato cuya 
duración consultara un plazo demasiado largo, de conformidad con e l 
promedio de vida del ser humano; porque, de suceder lo contrario, se 
atentaría contra lo doctrina y contra el espíritu de la ley. 

Si el ~trono, de manero intempestiva, daba por terminado el 
contrato, estaba obligado o abonar al trabajador el valor de los sala
rios correspondientes al t iempo que faltaba poro lo conclusión normal 
de l contrato. Y si ero el trabajador quie n abandonaba su actividad, te
nía uno obligación idéntica respecto al patrono. 

Si el contrato de arrendamiento de servicios contemplaba tiem
po indefinido, cualesquiera de los portes podía darlo por terminado. Lo 
jurisprudencia de los tribunales franceses había aceptado un avi
so de ocho días, como trámite indispensable previo o lo conclusión del 
contrato. Pero esto "costumbre"' podía quedar s in ningún efecto, si 
se insertaba una c láusu la expreso en contrario, en e l texto del contra 
to escrito, o se conven ía explícitame nte sobre este particu lar en e l pac
to verba l. 

Todo lo filosofía del Derecho Civil respaldaba lo celebración y 
la ejecución de los contratos de arrendamiento de servicios. Suficien
te tomar, o tono ejemplificotivo, el problema de los indemnizaciones 
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por occidentes en los cuales el trabajador hubiera sido víctima, con 
ocasión o por consecuencia del trabajo. Los tribunales anal izaban el 
caso a la luz de los principios de indemnización de los perjuic ios; se 
actualizaba el concepto de l daño emergente y de l lucro cesante en lo 
computación de las responsabilidades. La indemnización, decían los 
civi listas, "es el Derecho que tiene el acreedor con respecto al deudor 
para que éste le pague uno cantidad de dinero equiva lente a lo que 
habría valido e•l cump limiento íntegro y oportuno de la obligac ión". 

Este criterio de cumpl imiento íntegro y oportuno de la obligación 
se entendía satisfecho cuando el patrono no había incurrido en fa lta 
de d i ligencio o no había preparado, en forma intencionada y delibero
da, el occidente. Es dec ir que el patrono era responsable solamente 
en el caso de haber incurrido en culpa o dolo. La culpa conside rada 
"como la fa lta de dil igencia que emplea una persona en el cumpl i
mient o de una obligación o en la ejecución de un hecho" y el dolo 
" ·como la intención posit iva de inferir injuria a la persona o propiedad 
de otro". Cuánto hemos avanzado erre! difíci l camino de la lucha por 
e l Derecho, hasta llegar a estab lecer en la legislación soc ial cont em
poránea, el criterio de la responsab i lidad objetiva, de la responsabi l i
dad sin culpa, gracias a l cua l, la indemnizac ión de los acc identes que 
sufren los trabajadores con ocasión o por consecuencia de l t rabajo, 
ha pasado a incorporarse en el presupuesto de gastos genera les de la 
empresa. Como procedim iento normal, ord inario. 

Para completar un breve miraje de la situac ión jurídica de las 
relac iones de t rabajo, durante la época napoleónica, se debe advert ir 
que, junto a la consideración de l pacto de trabajo, corno contrato c ivi 1 
de a rrendamiento de servic ios, coexistían dos aspectos nefandos de 
la leg islación: se prohibía la asociación de los. t rabajadores y la huel 
ga estaba considerada como un delito, cuya tipic idad legal se hallaba 
definida por el Código Pena l de ese ent onces. 

Nos hemos deten ido muchos instantes en la leg islac ión napo
leónica porque ella no pert enece, en forma privativa a Francia, sino 
que es patrimonio de una época en lá evolución tota l del Derecho . 

• 
Se ·ha afirmado en pág inas anteriores que, o l ·liquidarse el ré

g imen corporativo y al iniciar su imperio e l sistema juríd ico burgués, 
las grandes mayorías de t ra'bajadores quedaron en virtua l desamparo. 
El desarroll o de la indust r ia, agigant ado por la presencia de la máqui
na, había multipl icado la codicia de los poseedores de medios de pro
ducc ión, mientras, para lela·mente, se operaba la pauperización del a r
tesano y, en general, de l ·hombre de trabajo. 
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Frente a l estímulo de la miseria Europa com ienza a sentir con
mociones revolucionarias. Va perfi lándose clara la conc iencia de c la 
se. Y los trabajadores, impelidos por esa concienc ia en formación, ini
cian una lucha denodada por nuevos Derechos. Es así como, en la pri
mera mitad del s ig lo XIX, se operan tres g randes revoluciones: UNA 
REVOLUCION EN INGLATERRA, OTRA EN FRANCIA Y OTRA EN 
ALEMAN IA 

En -e l sig lo XVI Inglaterra siente la necesidad de industrializarse, 
para vender productos manufacturados a España, dueña de los mer-. 
codos colon ia les. Inglaterra trataba de conseguir oro y plato, o tra
vés de !o industria, siguiendo la línea trazada por la teoría y la prác
t ico de l mercantilismo. 

La introducc ión de elementos mecánicos -en la producción des
plazó a centenares de obreros. 

Los trabajadores iniciaron su lucho contra las máqu inas; en No
ttingham un obrero llamado Nedd Ludd destruyó un telar de medias. 
Luego, hubo todo un movimiento de destructores de máquinas que fue 
denominado MOV IMIENTO LUDDISTA. Ing laterra apl icó, de manero 
implacable, la pena de muerte contra los luddistas. Hubo una voz, 
uno a ltísima voz lírica, la del poeta Byron, que levantó su protesta 
frente al asesinato lega l de Jos obreros. Y hasta compuso un canto en 
homenaje a los luddistas, considerándolos a la misma altura heroica 
de los soldados de la independencia americana. 

La lucha de los obreros ingleses continuó a pesar del rigor de las 
leyes. En 1824, el Parlqmento aceptó la libertad de asociación. Así 
alcanzan reconocimiento legal los "Trade-Unions". 

· Entre otras causas, la difusión de los ideas de Roberto Owen y 
la promulgac ión dé la ley de Beneficencia - por la cua l se d isminuía 
el subsidio que el gobierno otorgaba a los artesanos deprimidos econó
micamente- provocaron un gran movimiento de los traba jadores bri-
tánicos. · 

En princ ipio, enviaron uno CARTA al Parlamento con una tab la 
concreta de peticiones políticas. Los trabajadores trataban de conse
guir garantías políticas, democracia polít ica, para luego exig ir De re
chos específicos en el campo económico y social. Rechazada la peti
ción de los trabajadores ing leses, se produjeron represiones sangrien
tas cuantas veces trataban de uti lizar e l recurso del mit ing para de
jarse escuchar. Ero el año de 1839. 

·En 1842 se reinició e l MOVIM IENTO CARTISTA con mayor po
tenci-a. Los planteamientos de una nueva carta enviada -al 'Parlamento 
tenían carácter eminentemente económico y social. Se hablaba de las 
prolongadas jornadas de trabajo, del salario insuficiente, de las con
diciones ant ihigiénicas de las fábricas; de que la leg islación contem-
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piaba solamente los intereses de la clase de los poseedores. Los obre
ros respaldaron e l contenido de su corto mediante una acción enérgica 
que no vaciló aun en la convocatoria a una huelga general impedida 
por la acción eficaz de las bayonetas reales. Sin embargo, hay que ad
ve rtir que la lucho de los cartistas fue fecunda. Ya en el año 1833 se 
dictó la primera ley de protección al trabajo de los niños; en 1842, una 
ley referente al trabajo de los mujeres y los niños en las fábricas; en 
1847, se sancionó uno ley fijando la jornada máxima de diez horas. 

El cart ismo, a más de las conquistas ya enunciadas, de jó al p ro
letariado inglés un amplio sistema de cooperativas, robustos sindica
tos y un espíritu internacionalista vigoroso, como afirma Max Beer, en 
su valiosísimo libro "Historia General del Socialismo y de las luchas 
sociales". 

• 
Por la misma época, Francia vivía un período revolucionario de 

amplísimo contenido social. Son los revoluciones de 1830 y 1848. 
Producida la restauración monárquica, la gran burguesía, en aso

cio con la nobleza, regía los destinos po1íticos de l país. Los nobles ha
bían recibido cuantiosísimas indemnizaciones que, a l final, tenía que 
sufragadas el pueblo trabajador. Lo oposición contra el gobierno de 
Carlos X crecía en forma incontenible. Fué derrocado el monarca. Pe
ro no advino, de inmediato, uno nuevo República. "Lo que vino fue 
la realeza 'burguesa orleanista, con la persono de Luis Felip€ y e l go
bierno de las finanzas". Se instaló en el poder uno aristocracia finan
ciero, que se preocupó de acelerar el proceso industrial de Francia, a 
base de salarios sumamente reduc idos, de jornadas la rgas de labor in
tensa, de pesados impuestos. De 1830 a 1840 se p€rcibe un clima rP.
volucionario de tendencia socializante. Se han definido en lo lucha 
dos clases antagónicas: lo burguesía y -el pueblo, palabra esta últim:~ 
que se la ident ifico con e l término de "proletari ado". 

Cuatro sociedades secretas preparaban el ambiente de la insu
rrección armada. "Los Amigos del Pueblo", "La Sociedad de los Dere
chos de l Hombre", "La Sociedad de Familias" y "La Sociedad de las 
Estaciones". Las primeras tenían un carácte r democrático-burgués, 
una tendencia liberal de izquierda. Las dos últimos se habían defini
do manifiestamente inclinados hacia uno revolución de carácter so
cialista integral, que entregara el poder polít ico o los trabajadores. El 
gran lider Augusto Blonqui era el di rector intelectua l y uno de los ac
tores más decididos de los luchas proletarias. 

Blanqui seguía muy de cerca las tesis marxistas. Carlos Marx yo 
había apa recido en la historia del pensamiento político y f ilosófico. 
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Su polémico con 'Proudhon le había concedido un alto grado de res
petabilidad entre los revolucionarios de Europa. 

Los condiciones económicos y los factores ideológicos indicados 
prepararon e l advenimiento de lo revolución de 1848, de gigantesco 
significación en la historio del Derecho de Trabajo. En febrera de 
1848, París, "lo Ciudad 'Luz", levanto borricadas y lábaros rojos. Son 
los trabajadores los elementos dinámicos de la revolución; a pesar de 
esto, el poder po lítico lo retiene la burguesía. A l lodo de ella, dos mi 
nistros socia listas, Louis Blonc y el trabajador Albert, van o constitu ir 
la fuerzo de vanguardia en los primeros momentos de la revolución. 

Se establece lo República. Los trabajadores reclaman una Repú
b li ca que afronte la so lución de los problemas socia les. Se exige el re
conocimiento del Derecho al trabajo, la organización del trabajo y la 
creación de un ministerio específicamente dedicado a los asuntos la
borales. 1Por unos instantes los obreros piensan que ha llegado la hn
ra de su emanc ipac ión definitivo. Lo burguesía, como re lata Andre 
Ribord, tuvo la habilidad de mantener lo confusión decretando el De
recho al trabajo, creando talleres nocionales y poniendo a la bandera 
tricolor uno escarapelo roja. Ante estos hechos, cundió el terror en loe; 
canci llerías europeos. 

Los obreros impusieron al gobierno el reconocimiento del "Dere
cho al trabajo". Poro conseguirlo, no vacilaron aun en acudir a la vio
lencia. Mientras las masas lo exigían en los mitings, un dirigente obre
ro, con el revólver cargado muy cerca o Lamortine, lo obl igaba prácti
camente a redactor aquellos tres palabras que todavía, al voltear lo 
segundo mitad del siglo XX, no se transforman en realidad vivido en 
todos los pueblos del planeta. 

Simultáneamente, para que los hombres pudieran ejercer el De
recho al trabajo, el gobierno francés se preocupó de establecer tos ta
lleres nacionales. Con ellos, los gobernantes quisieron destocar lo im
practicabi lidad de los principios socialistas; pues los ta lleres signifi
caron un fantástico egreso paro el erario nacional y no soluc iona ron el 
problema de los desocupados. Precisamente, porque los grandes mo
les sociales no se curan con breves sinapismos; así replicaron al rég i
men, los sectores más avanzados de lo conciencia obrera. 

Lo revolución de 1848, afirman los historiadores, dejó un soldo 
positivo en lo clase obrero de F rancio: contribuyó o lo maduración de 
su conciencio de clase y a lo delimitación de sus intereses específicos 
frente a los p retensiones de lo burguesía. Y tuvo lo virtud de conmo
ver lo conciencia de Europa. Yo advertía el "Manifiesto Comunista", 
suscrito en 1848 por Marx y Engels, que un fantasma recorría lo tie
rra europeo. Y que "todos los potencias de la viejo Europa se han uni 
do en uno Santo Alianza poro acorra lar o ese fantasma: el popo .y e l 
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zar, Metternich y Guizot, los radicales de Francia y los polizontes de 
Alemania". 

• 
Lo revolución francesa de 1848 tuvo evidente resonancia en Ale

mania. Pero lo falto de desarrollo de los formas económicos germanos, 
los supervivencias feudales, no permitieron lo incorporación de los 
conquistas jurídicos francesas en lo legislación de Prusia y los Esto 
dos afines. Lo revolución alemana de 1848-1849 fue, más bien, uno 
revolución burguesa. Es verdad que se produjeron enérgicos levanta
mientos en Berlín y Viena, pero lo culminación de ellos no fue otro 
que lo extinción de lo servidumbre campesino y el otorgamiento del 
Derecho electoral o lo burguesía. Esto último clase logró, en benefi
cio de lo prosperidad de su industrio, lo supresión de los corporac iones 
y lo imp lantación de una ley que proh ibía los coal ic iones obreros, muy 
semejante a lo antiguo Ley Chape lier de Franc ia. 

Los obreros, que yo existían como clase, dejaron, por lo menos, 
escuchar su voz. El año 1848 se reunió, en lo ciudad de Berlín, un 
Congreso Obrero, el cual estuvo presidido por el profesor Nees von 
Esenbeck. Los conclusiones de este Congreso sirvieron de teoría bási
co en lo evolución posterior del Derecho de Trabajo. Dichos conclu
siones fueron los siguientes: necesidad de que se instituyan el Dere
cho al Trabajo, lo jornada máximo de diez horas, lo prohibición del 
trabajo o los menores de 14 años, lo intervención de los obreros en lo 
designación de dirigentes de las fábricas. 

Posteriormente, Alemania entra en un período de desarroll o in
dustrial vertiginoso. Para le lamente, los traba jadores resuelven cons
tituir sociedades poro defender sus intereses de c lase. Y lo hocen, ven
ciendo todo género de obstáculos jurídicos y extra juríd icos. Lossol le, 
e l creador de lo ley de bronce de los salarios, organizo lo Asociación 
General de Trabajadores Alemanes. Ello propugno simplemente lo ac
tuación, "por vía pacífico y legal", paro conquistar el sufragio un i
versal. 

Los discípulos de Marx fundan en 1869, el Partido Obrero So
cial Demócrata, que se declaro, desde el principio, miembro de lo Pri
mera Internacional de Trabajadores. En septiembre de 1864, se ha
bían reunido en Londres representohtes obreros de todos los países del 
mundo, para consti tui r uno organización de t rabajadores, con proyec
ciones universales. Aquello último frase del man ifiesto suscrito por 
Marx y Engels, "proletarios de todos los países uníos", ero el emble
ma. Y lo listo de objetivos esenciales podía sintetizorse de lo siguien
te manera: lucha porque se estable%ca una legislación social amplia 
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en todos los pueblos de la tierra, liberación económico de lo clase 
obrero, constitución de un partido de lo clase obrero, que persigo, 
como meto final, el ascenso al poder político. 

El rey Guille rmo 1 designo, en 1862, Presidente del Consejo de 
Ministros al Barón de Bismorck. Bismarck escribe, indudablemente, 
un capítulo interesante en la historia del Derecho de trabajo. 

Mientras lo industrio alemana prospero, simultáneamente, los 
ideos sociolisto·s maduran en lo conciencio de los masas. Alemania ero 
un laboratorio de nuevos concepciones y se predisponía o lo acción. 
Bismorck creyó urgente dictar uno legislación favorable respecto o 
los trabajadores, o fin de detener sus propósitos revolucionarios. En 
junio de 1869 se expide uno ley gracias o lo cual el Estado exige que 
lo vida y la salud de los trabajadores sean especialmente protegidos, 
que los mujeres y los niños gocen de un tratamiento especial en los 
relaciones de trabajo y ordeno que el poder púb lico intervengo en lo 
vigilancia de las empresas, con el propósito de que ellas cumplan con 
presc ripciones higiénicos ind ispensables y distribuyan sus ganancias· 
en forma más o menos equitativa. Pero no se toca el Derecho Colec
tivo del Trabajo, no se auspicia la organización de los trabajadores, no 
se estimulo lo vida sindical. Bismorck creía, como los liberales de 
Francia, que no cabe lo defensa de los intereses de clase mediante 
coaliciones; que sólo es posib le y necesario defender dos tipos de inte
rés: el individual y el colectivo. Que la legislación de 1869 constituía 
un sacrificio o talvez una concesión de lo sociedad, en oros de la paz 
colectivo, de lo tranquilidad general, del orden público. Lo legislación 
dictado por el Canciller de Hierro tenía un marcado sabor individua
lista. El Art. 105 de lo ley dejo entreve r un sentido civilista funda
mental: "Lo fijación de las condiciones que deben regir entre patro
nos y trabajadores, hecho reservo de las limitaciones contenidos en 
las leyes, depende del libre acuerdo de los partes". 

A pesar de las expresiones restrictivas de la legislación, las fuer
zas trabajadoras se coaligon con mayor decisión y mayor ímpetu. 
Cuando se fusionan los trabajadores alemanes después de la guerra 
franco-prusiano, proc la man lo urgencia de hacer un solo frente, o ba
se de potentes organismos. Entonces Bismarck dicto lo ley de Octubre 
de 1878 colocando prácticamente a los sindicatos al margen de lo ley. 

Bismarck quiere detener el movimiento obrero no solamente o 
base de medidas policíacos sino, también, o través de recursos cons
tructivos. Paro ello elaboro uno serie de leyes que instituyen el Segu
ro Social. Hasta el año 1889 ·se habían dictado leyes que estipulaban el 
seguro de enfermedad, el de accidentes, el de vejez e invalidez. Es 
indudable que el seguro desempeñó un papel de significación positivo 
en la vida de los hombres de traba jo; eliminó, siquiera, en parte, lo in-
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certidumbre respecto o lo solución de los contingenc ias fut uros de 
quienes estaban comprendidos dentro de sus beneficios. 

Pero Bismorck se equivocó al imaginar que el seguro constituía 
el muro de contención de los aspiraciones populares. Cuando llega al 
poder el Emperador Guillermo 11, Bismarck se opone a nuevas refor
mas legales en beneficio de los clases desposeídos y abandona su po
sición política. El Emperador amplío el radio de garantías legislativos 
respecto o los trabajadores y hasta seña lo jurisdicción y procedimiento 
especiales paro la solución de los conflictos individuales de trabajo, en 
lo ley expedida el 21 de julio de 1890. 

Después, la lucho por los grandes mercados precipita a los po
tencias imperialistas en uno conflagración sangriento. De contornos 
universales. Van a los campos de batalla centenares de miles de tra
bajadores. Mueren en las trincheros. Mientras los fabricantes de ar
mas y los prestamistas internacionales multiplican sus fortunas. 

Los trabajadores sobrevivientes vue lven de los campos de batal lo 
con las pupilas más c laros. Y exigen la definición de nuevos Derechos 
y de un nuevo concepto de la justicia. Es así como lo Alemania de post
guerra, que no logra uno revolución social definitivo, por lo menos al
canza la incorporación de un equipo de garantías sociales en el t.exto 
constitucional escrito de la nuevo República. •Paso gigantesco en la 
historio del Derecho. Toda una revolución jurídica. Al lado de la ma
jestad augusto de los Derechos del hombre y del ciudadano 'han tomo
do su puesto las garantías de los hombres del pueblo . 

• 
La Constitución alemana de Weimar corresponde al año 1919. 

Dos años antes, un gran país de América se ha'bía adelantado en lo 
incorporación de normas trascendentales de Derecho social, en el tex
to const itucional escrito. La Corto fundamental de México/ dictado 
en 1917, como consecuencia de un poderoso movimiento de vasto ra i
gambre popular, ha desafiado los viejas teorías del individualismo clá
sico y ha otorgado rango constitucional a los Derechos esenciales de 
los trabajadores. El Gélebre Artículo 123, tan íntimamente vinculado 
o la historia de los mexicanos, es la primera realización sistemática 
del Instituto Jurídico llamado CONSTITUCIONALIZACION DEL DE
RECHO DEL TRABAJO. 

• 
Mientras tanto, el regrmen capitalista, va logrando/ en progre

sron geométrica, un desenvolvimiento extraordinario de la técnica. A 
medida que las máquinas multiplican la producción, la falta de equi-
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dad en el reporto de la riqueza creada, la subsistenc ia de los antiguos 
víncu los de propiedad inviolable, y otros factores concomitantes --a 
los cuales nos referiremos en breve- han estimulado el aumento de 
la desocupación y la presenc ia pavorosa de las crisis. El rég imen ca
pita lista, la estructura burguesa, que significaron, históricamente, 
condic iones positivas para el desarrollo socia l, se han envue lto en una 
serie de contradicc iones que rec laman un nuevo paso en la historio 
de l hombre. . 

Francia ha realizado un experiment C? pol ít ico de incalcu lab le 
s ignificac ión: la COMUN-A DE ·PARIS. Cuando las fuerzas germanos, 
ya tácitamente un ificadas bajo la égida de Bismarck, invadieron la 
tierra francesa y despedazaron el orgu ll o de Napoleón 11 1, la paz hu
millante que imponían los vencedores, produjo la protesta de los re
presenta ntes más sinceros de l espíritu naciona l. La Guard ia Popular 
de la Ciudad Luz, con e l apoyo de los obreros, proclamó e l movimien
to ll amado 11La Comuna de París", en el cuc i e l proletariado trató de 
apoderarse del poder. Mejor d icho, se apoderó trans itoriamente del 
poder e instauró, por primero vez sobre la tierra, la dictadura del pro
letari ado. Los hombres del taller y de la fábrica, convertidos en Co
muna Insurrecciona!, transformando en ejército al propio pueblo arma
do, demostraron a l mundo que e l pueblo trabajador se sentía ·con ca 
pacidad plena de asumir responsabilidades po líticos definitivos, de ve 
rificar lo organ ización adm inistrativo de un pueblo, de definir, a base 
de nuevas leyes y de nuevos procedimientos, un concepto de justicia 
más humano. 

El golpe insurrecc iona! tuvo lugar el 18 de marzo de 1871 . Pero 
la burguesía, presidida por Thiers, liquidó el poder obre ro en el la pso 
de dos meses. Una persecución implacable, sangriento, puso un .a lto 
t rans itorio en la marcha ascendente de las conquistas socia les del pue
blo francés. Pronto volverá París a tomar la vanguardia de lo historia. 

El licenciado José Martínez Delgado, en su libro "Proyección His
tórica de las Declarac iones de Derechos Sociales", define la obro de lo 
Comuna en la formo siguiente: "Se encaminó a favorecer rad ica lmen
te a los troba j·adores: organizó obras públicas y agencias de coloca
c iones; prohibió el trabajo nocturno de los panaderos y las multas que 
con mucha frecuencia se imponían a los obreros; insta ló familias de 
trabajadores -en los departamentos abandonados por sus ,enemigos. 
Además, suspendió por tres años el pago de deudas; ejerció contro l so
bre los artícu los de primero necesidad, paro evitar lo especulac ión; 
igualó sa larios de hombres y mujeres, y no pudo implantar la jorna
da de ocho horas, por no haber dispuesto de t iempo para ello" . 

• 
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Los Estados Unidos a lcanzaban, poco a poco, su madurez indus
trial. Paralelamente, .el movimiento obrero ascendía en potenc ia. La 
inmigrac ión procedente de Europa traía e l contingente de los nuevos 
ideos. Muchos discípulos de Marx llevan a Norteomérico emociones y 
convicciones que habían de caer en terreno fértil. 

Desde 1803, grupos conscientes de trabajadores de EE. UU., exi 
gían lo reducción de los diez y seis horas de jornada a los que estaban 
sometidos; eran los carpinteros de ribero y construcciones urbanos de 
New York. En 1832 los obreros de Bastan y Filadelfia declaraban uno 
huelgo exigiendo lo jornada máximo de diez horas. En 1845, el Con
g reso Obrero de New York hado declaraciones fundamentales y orga
n izaba sociedades secretos en los diversos centros industria les . 

. Luego de conquistas parciales, que atenuaban aparentemente la 
lucha, continuaba el esfuerzo de los trabajadores por consegu ir un 
standa rd de vida más alto y cond iciones de trabajo más humanos. 
El lC? de Mayo de 1886 los trabajadores organizados de EE. UU. y Ca
nadá, declaran la hue lgo, ll evando como postu lado fundamenta l la 
jornada de ocho horas. Un gran mit ing, la actitud provocadora de 
una bombo incógnito y lo presencio desafiante de los fuerzas policía
cos al servicio de los intereses de l Estado, del "orden púb lico", con
cluyeron con uno masacre sin precedentes, en lo ciudad industrial de 
Chicago. "Adustos Tribunales", defensores de lo tranqu ilidad púb li co, 
del bienestar soc ial, condenaron a muerte o los líderes obreros, Spies, 
Parson, Fischer, .Engel, Ling. La sangre regada en las calles de Chi 
cago y la que humedeció el cadalso, se han convertido en este las sim
bólicos que iluminan el camino de las luchas obreros, en la h istori o 
de estos tiempos. El primero de mayo es ya uno antorcha, metido en 
el cen it del calendario. 

• 
En todos los costados de lo tierra lo lucha de los traba jadores es

quematiza e l mismo drama. Allí donde la estructuro capitalista ha a l
canzado un grado notab le de desarroll o, sincrónicamente, los fuerzas 
soc iales jóvenes han comenzado la bata ll o. El proletariado ha cons
truido trincheros de avanzado para asumir lo representación tota l de 
lo sociedad en marcho . En los postrimerías del siglo XIX y en lo que 
llevamos de l siglo XX, los trabajadores han tomado una responsabili 
dad histórico sim il ar a aquélla que correspondiera a la burguesía en 
los años inmediatamente anteriores a la revoluc ión francesa. 

El capital ismo, luego de cumplir su misión histórica, se ha envuel
to en una serie de cont radicciones. El desarrollo de los fuerzas produc
tivos ya no puede conc i 1 iarse con las relaciones de producc ión subsis
tentes. Al decir de Marx, en la producc ión socia l de sw vida, los hom-
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bres entran en relaciones determinadas y necesarios, independ ientes 
de su vol·untad; estos relaciones de producción corresponden o un gro-

. do de desarrollo determ inado de sus fuerzas productivas materiales ... 
"En cierto grad9 de desarrollo las fuerzas productivas materia les de 
la sociedad entran en contradicción con las relaciones de producción 
existentes, o, lo que no es más que su expresión jurídico, con las rela
ciones de propiedad en el seno de las cuales se ·habían movido hasta 
entonces. De formas de desarrollo de las fuerzas productivas que eran, 
tales relaciones se convierten en obstáculo para aquellas fuer%as. 
Entonces comienza una época de revolución social". 

La gran producción ha agrupado a centenares o miles de obreros 
en los fábricas. Esta presencia simultánea de hombres de tmbajo ha 
sido obra del capita lismo. Los obreros, al advertir lo comunidad de sus 
intereses, han planteado las bases de su organizac ión; han creado sin
dicatos .y comités de empresa y han exig ido el reconocimiento del De
recho Colectivo de Trabajo, después de un batallar titánico. Luego, 
han elevado sus garantías o la categoría de instituciones constitucio
nales y, f inalmente, han planteado la posib ilidad de apoderarse del 
poder, para construir una nueva estructuro política, sobre el cadáver 
yacente del régimen capita lista. Es decir, e l capital ismo, inadvertida
mente, ha sentado los cimientos de su propia destrucción. 

Mientras la división del trabajo y la especialización han conver
tido a la producción en un fer.~ómeno absolutamente socializado, el re
parto se verifica aún de conformidad con el régimen de propiedad in
dividualista. La mayor parte de la riqueza creada va o manos de los 
propietarios de los medios de producción. 

Hoy anarquía en la producc ión social. La economía de los países 
capitalistas se desenvue lve sin planificación previa . La ley de la oferta 
y lo demanda es el supremo principio. Cuando esta ley provoca la com
petencia de los productores, la solución está en el monopolio. Y es el 
monopolio el que impone precios, de conformidad con los imperativos 
de l lucro. Pero esto no puede subsistir, en formo indefinida. 

Las máqu inas, que debieron abreviar el trabajo y hacer más pla
centera la vida de millones de hombres, han venido a crear el pavoro
so problema de un ejército industria l de reservo. La presencia real de 
la desocupación. Una labor que antes requería cien obreros, puede ve
rificarse en la era de la mecánica, con dos auxiliares de máquinas. Los 
hombres creyeron que la máquina era enemiga del hombre y organi
zaron batallas campales contra ello; éste es e l sentido del heroíco mo
vimiento luddista. Cuando ha madurado la conciencia obrera se ha 
visto la posib il idad próxima de convertir a la máquina en am iga del 
hombre. 



LUIS VERDESOTO SALGADO 101 

Sin especificarlo en forma expresa, hemos llegado hasta el pe
ríodo inmediatamente anterior o lo conflagración universal que se ini
ciara en 1914. El imperialismo, etapa superior del capitalismo, en su 
marcho vehemente por conquistar mercados, desembocó en la guerra. 

Desolación y muerte, miseria y · angustia, mutua matanza de 
hQmbres que no se odiaron nunca, pero que fueron llevados al campo 
de batallo con himnos encendidos, con banderas y hasta con bendicio
nes. Los fogonazos de los trincheras, sin embargo, tienen una virtud. 
Iluminan el dolor de los hombres que luchan y lo transfiguran en con
ciencia. Los trabajadores, al volver a sus usinos y o sus campos, exi
g ieron una definición más preciso de sus Derechos de clase. Y hasta 
quisieron tomar, con sus manos encallecidos, las responsabilidades del 
poder político. Países 1hubo en que los obreros y los campesinos "to
maron por asa lto el cielo", para utilizar lo frase que empleara Marx, 
al referirse a la Comuna de París. Y entonces, vitalizaron el concepto 
de democrac ia, a l darle fisonomía auténtica de gobierno del pueblo, 
y erigir el culto al trabajo y la exaltación de los Derechos del trabaja
dor, como supremos principios. Países hubo que se conformaron con 
dictar uno legislación socia l más amplio y que constituc iona lizaron e l 
Derecho Social. Este procedimiento, naturalmente, representaba un 
paso extraordinario hacia la consolidación del nuevo Derecho. En fin, 
lo post-guerra trajo consigo una conmoc ión jurídica de inmensos pro
porciones. 

En e l próximo capítulo, bajo e l temo "Las Relaciones de Trabajo 
en el Derecho Constitucional Contemporáneo", continuaremos esta vi
sión histórica del trabajo, hasta llegar o la determinGción de las con
quistas jurídicos de l presente, tomando legislaciones -tipo de los di
versos continente¡¡.. La primera post-guerra nos servirá de punto ini
cia l. Ana lizaremos e l Tratado de Versalles, en el cual se incorporan 
fundamentales declaraciones en materia laboral, declaraciones que 
se proyectan en el campo internacional. Nos referiremos, luego, a la 
función que desempeña la Orga nización Internacional del Trabajo; a 
sus fines y objetivos. A continuación, trazaremos una especie de pa
norama universal de l Derecho Constitucional del Trabajo. Natural
mente, hoy que detenerse unos instantes en México y en Alemania, 
pa'íses que ejercen el procerato de esta revolución jurídica. 

La segunda post-guerra y su influencia en la dogmática consti
tucional de los tiempos actuales, merecerá un análisis especial en es
te capítulo inmediato. El contenido social de la Carta del Atlántico, 
los propósitos de lo Carta de las Naciones Unidas y lo nuevo Dec la
ración de Derechos del Hombre, serán objeto de atención preferente. 

La cortedad de este capítu lo nos permitirá sólo uno referencia 
general, pues, en los capítulos subsiguientes, tendremos oportun i
dad de trasladar enunciaciones legislativas textuales de los países cu-
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yos normas fundamentales nos ha sido dado conseguir. Así completo
remos un panorama menta l de la evoluc ión de l Derecho de Traba jo, 
concretándonos fundamentalmente a la trascendencia de su incorpo
ración en el Der~cho Constitucional contemporáneo. 

El Derecho Socia l, dentro de cuyo concepto ge·nérico se encuen
tra la legislación del trabajo, es, a no dudarlo, la preocupación jurídi
co central del siglo en que vivimos. Porque el siglo veinte ha verificado 
el redescubrimiento definitivo de la cond ición sociaf de l hombre. 

, 



LAS RELACIONES DE TRABAJO EN EL DERECHO CONSTITUCIO

NAL CONTEM PORANEO 

Fue imposible detener lo tempestad bélico que se cernía sobre el 
mundo. 

Cuatro años de guerra sembraron de cadáveres los campos de ba
tallo. Millones de trabajadores sucumbieron en lo hecatombe. Y al re
torno de los trincheros, el fantasma de lo miseria se hizo presente en 
todas partes. 

En Rusia se había producido uno inmensa conmoción social. Las 
teorías marxistas, un partido obrero social demócrata con una ala 
bolchevique de actividad extraordinario, lo tradición de lucha de gen
tes que no claudicaron ni ante el cadalso ni ante los rigores de lo Si
beria; todos éstos fueron elementos positivos que prepararon la mate
ria prima revolucionaria. En marzo de 1917 se produce la abdicación 
del zar. Asciende al poder el gobierno menchevique de Kerensky, que 
trota de continuar lo guerra contra los imperios centra les, formando 
el mismo f rente aliado en el cual había estado el zarismo. Pero los 
bolcheviques derrocan al gobierno de l,<erensky y toman el poder en 
noviembre de 1917. Luego, viene lo paz impuesta de Brest-Litovsk 
por la cual se termino la contiendo con Alemania. Ero el primero de 
marzo de 1918. 

Los Estados de clase, de tipo burgués y de tipo semifeudal aún 
subsistentes, tenían que aprestarse a 1 iquidor lo nuevo concepción del 
Estado que nacía a la historio. Y la intervención, naturalmente, no se 
hizo esperar. Sin embargo el pueblo ruso, a través de un esfuerzo ex
traordinario, mantuvo, con vida y viabilidad, al Estado Soviético. 

Los obreros y los campesinos habían tomado el poder. La fuerza 
organizada y concentrada del Estado estaba en sus manos. Ahora po
dían incorporar en sus consti tuciones y en sus leyes, el espíritu de un 
nuevo Derecho. Y así lo hicieron. Ya analizaremos, en el capítulo co
rrespondiente, la evolución de l Derecho Constitucional Soviético, des
de el plano científico que nos preocupa . 

• 
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Alemania había sido derrotada. Mejor dicho, la potencia bélica 
de las clases dominantes de la Entente, quedó despedazada. El ejército 
y el pueblo inician una hora ,de sublevación en el territorio alemán. 
Se exige "la paz, el sufragio universal y la república". Munich procla
ma la República y orga"niza un gobierno de acuerdo con los cánones 
trazados por la revol ución recient-e de R.usia. Berlín establece un Con
sejo de Comisarios del pueblo, que lo presi·de el socialista Ebert. El 9 
de noviembre de 19 18 se anunc ia la proclamación de la República a le
mana. El 11 de noviembre se firma el armisticio en el bosque de Com
piegne. 

Pariicía que en Alemania y en otros países de Europa era inmi
nente la instauración de regímenes soviéticos. - Por todas partes se 
creaban soviets de obreros y campesinos. Pero faltaba una definic ión 
clara de l propósito que perseguían los trabajadores. Cuando Rosa Lu
xemburgo y otros dirigentes distinguidos, hab laron de la dictadura del 
proletariado y de la socia lización inmediata de los medios de produc
ción, recibieron como respuesta ~1 crimen. Un alevoso asesinato puso 
punto final a sus luchas. 

' Varios lideres soc ia ldemócratas, con el asentimiento y e l apiau
so de la burguesía, creyeron indispensable frenar el ímpetu revolucio
nario. Estimaban suficiente el establecimiento de una República par
lamentaria semejante a lo francesa, Repúb lica en la cual pudieran 
gozar de parcelas cómodos de poder político. Poro ello preparaban los 
elecciones de una Asamblea Nacional que elaborara el estatuto jurídi
co fundamental. 

Lo socialdemocracia comprendió que las aspiraciones de los tra
bajadores alemanes, que no habían demostrado una madurez políti
co suficiente como poro tomar el poder, estarían satisfechas con la 
ratificación de los convenios entre las centrales de trabajadores y pa
tronos y de los dispos iciones de los Decretos de noviembre y diciembre 
de 1917 y de febrero y marzo de 1919, en los cuales se concedía ex
preso auspicio a los contratos colectivos, se garantizaba la jornada 
máxima de ocho horas, el establec imiento de ciertos comités espec ia
les de trabajadores y empleados, y nuevos sistemas de conciliación. 

Reunida lo Asamblea Constituyente en lo ciudad de Weimor, lo 
socia ldemocracia y la burguesía resuelven incorporar en lo Corto Fun
damental, junto o los principios clásicos del liberalismo, una serie de 
definiciones sobre lo actitud del Estado alemán, frente a los proble
mas soc iales. Se quería demostrar que la Constituyente respondía, con 
lealtad, o las aspiraciones de los clases trabajadoras y que ero posible 
realizar un cierto tipo de "just ic ia social" sin conmover lo estructu
ro económico asentada en los principios de lo propiedad privada: 
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El 11 de agosto de 1919 se expide la Constitución del Imperio 
Alemán. El preámbulo afirma que "el pueblo alemán, formando una 
unidad moral superior, por encima de la variedad de sus grupos abo
rígenes, y por tanto, animado de la voluntad de renovar y consolidar 
su imperio, en lo libertad y lo justicia, servir lo paz interior y exterior 
y fomenta r el progreso social, se ha dado a sí mismo, la siguiente 
Constitución". 

Lo Constitución atribuye o los organismos legislativos imperiales 
lo "facultad de dictar leyes en materia de Derecho Obrero, seguro y 
protección d~ los trabajadores y empleados y colocación de los mis
mos", en el Artículo séptimo, numeral noveno. Esta disposición tiene 
especia l trascendencia, porque el Imperio Alemán se integraba, en su 
calidad de Estado compuesto, por un conjunto de Estados con sobera
nía restringida, que tenían potestades legislativos especiales, dentro de 
su esfera correspondiente de competencia. Poro garantizar un míni
mo de Derechos a los trabajadores alemanes, los órganos en los cuales 
reside la soberanía imperial, --órganos de carácter central- se re
servan la facultad de dictar leyes en lo referente a relaciones de tra
bajo. 

La Sección V de la Carta Política de Weimor, bajo la denomina
ción de VIDA ECONOMICA, enuncia las normas fundamentales res
pecto al trabajo. Les disposiciones de mayor importancia son las si
guientes: 

Art. 1 51.-"La organización de la vida económica debe res
ponder a princ ipios de justicia, con la aspiración de asegurar a 
tados una existencia digna del hombre. Dentro de estos límites 
se reconoce al individuo la libertad económica". 

Art. 1 52.-"En las relaciones económicos regirá la libertad 
de contratac ión conforme a las leyes. Queda prohibido lo usura. 
Son nulos los actos jurídicos contrarios a los buenos costumbres". 

Art. 1 57.-"EI trabajo gozará de la protección especial del 
imperio. Se establecerá en todo el imperio un Derecho Obrero 
uniforme". 

Art. 1 58.-"EI trabajo intelectual y la propiedad de los au
tores, inventores y artistas gozarán de la protección y tutelo del 
. • 11 1mpeno . 

Art. 1 59.-"En todos los profesiones la libertad de asocia 
ción paro lo defensa y mejoro de los condicipnes de trabajo y de 
la vida económica, deben ser garantizadas a todos los individuos. 
Todos los acuerdos y medidos ·que pretendan restringi r o impedir 
esta libertad son nulos". 
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Art,. 160.-"Quien a título de empleado u obrero se halle 
en sit uación de dependenc ia, tiene Derecho a l t iempo libre nece
sario para el ejercicio de sus Derechos políticos y, mientras ello 
no cause grave perju icio a la empresa, para el desempeño de 
cargos públicos no retribuídos. La ley determina rá en qué medi 
da ha de conservarse el Derecho a salario o sueldo en tales ca
sos". 

Art. 161.-"Para atender a la conservación de la salud y 
de la capacidad para el trabajo, a la protecc ión de. la materni
dad y a lo previsión de los consecuet:~cios económicas de lo vejez, 
·enfermedad y las vicis itudes de lo vida, e l imperio creará un am
plió sistema de seguros, con el concurso efectivo de los inte re
sados". 

Art. 162.-"EI imperio luchará por obtene r una reglamen
tación internacional en las relaciones jurídicos de los trabajado
res, con el objeto de asegurar a todo la clase obre ra de la huma
nidad, un mínimum general de Derechos Sociales". 

Art. T 63.-"Todo alemán tiene el deber moral de emplear 
todas sus fuerzas intelectuales y físicas conforme lo exija el 
bien de lo comunidad y sin perjuicio de su libertad personaL
A todo alemán debe proporcionársela la posibilidad de ganarse 
el suste nto me diante un trabajo productivo. Cuando no se le pue
do ofrece r ocas iones adecuados de trabajo, se a tenderá a su ne
cesario sustento. Leyes especiales del imperio dictarán las dispo
siciones complementarios. La clase media independiente agríco
la, industrial y comercial, será atendido por las leyes y lo admi 
nistración, y se lo defenderá de todo carga excesivo, evitando 
su desaparición". 

Art. T 65.-"Los obreros y empleados serán ll·amados o cola
bora r al lodo de los patronos y con igua ldad de De rechos en lo 
reglamentación de los condiciones de lo retribución y el trabajo, 
así como en todo e l desenvolvimiento económico de los fuerzas 
productivas. Quedan reconocidas los agrupaciones de ambas cla
ses y sus fe deraciones". 

"Poro la defensa de sus intereses sociales y económicos, 
tendrán los obreros y empleados representaciones legales en los 
CONSEJOS OBREROS DE EMPRESA, así como en Conse jos de 
Obreros de distrito agrupados por regiones económicas y en el 
Consejo Obrero del Imperio". 

"Los Consejos Obreros de Distrito y el Consejo Obrero del 
Imperio, unidos con lo repr·esentoción de los patronos y demás 
clases interesados de lo población, formarán Consejos Económi
cos de Distrito y un Consejo Económico del Imperio, llamados a 
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entenderse en todas las cuestiones de orden económico y a coo
perar en lo ejecución de las leyes socializadoras. Los Consejos 
Económicos de Distrito y del Imperio estarán Constituidos en for
mo que se hallen representados en ellos todos los grupos profe
sionales importantes, en proporción de su importancia económi
ca y social". 

La Corto Política de Weimor elevaba al plano de normas consti
tucionales los Derechos de los trabajadores. Poso de invalorable signi
ficación en lo historio del Derecho, que sólo tenía antecedente en e l 
Derecho Público mexicano. El pueblo azteca, dueño de uno pode roso 
intuición jurídico, se adelantó o lo República alemana en lo constitu
cionalizoción del Derecho Obrero, en el año 1917. 

Si se intentara un breve análisis de los instituciones jurídicos in
corporadas en la Corto de Weimor, en lo que hoce referencia o trabo
jo, l~egoríomos a los siguientes conclusiones. Se proclamo lo nece
sidad de asegurar o los trabajadores uno existencia digno del hombre. 
Por espacio d~ muchos siglos, el trabajador llevó sobre sí uno conside
ración jurídico de coso; luego alcanzó lo situación real de semovien
te; después de lo revolución francesa se lo consideró hombre, · pero 
sin opción o conducir su vida dentro de un plano humano. Después de 
Weimor, se lo s itúo como hombre y se troto de asegurarle un míni
mum de satisfacciones efectivos que hagan honor a su condición de 
ser racional. 

En lo Corto de Weimor surge, luego, como definición dogmático. 
la tesis de que el Estado protegerá o los trabajadores. Se garantizo, o 
continuación el Derecho de coalición y los contratos colectivos. Se dis
pone lo creación de un amplio sistema de Seguro Social. Y se ofrece o 
todos los hombres lo posibi lidad de ganarse el sustento, es decir, se 
incorporo en lo Constitución el· Derecho al trabajo. Finalmente, o tra
vés del artículo 162, se exalto lo necesidad de extender lo legislación 
tuitiva de los trabajadores o todos los países de lo tierra. · 

Frente al criterio marxista de lo lucho de clases como verdad his
tórico que ha condicionado lo evolución humano, lo socialdemocracia 
cree en la posibilidad de lo colaboración de clases. Por eso orga nizo, a 
través de la Constitución de Weimor, Consejos de Empresa y Conse
jos Económicos, en los cuales, trabajadores y patronos, marchen, en 
un clima de conciliación, hacia los "más altos reformas sociales". 

La letra y e l espíritu de lo Constitución de Weimor se traslado
ron o otros Constituciones europeos de lo época. Por ejemplo, la cono
cida corto jurídico fundamental Servio-Croato-Esloveno, promulgado 
el 28 de junio de 1921, adopto las disposiciones esenciales de lo Cons
titución de Alemania, en lo que otoñe o lo solución de problemas eco-
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nómicos y sociales. Las garantías para los trabajadores se incorporan 
en el texto constitucional escrito. 

Este nuevo fenómeno jurídico, que hemos dado en llamarlo "cons
titucionalización del Derecho del trabajo'', se generaliza en Europa ,y 
América. El paso inicial ha correspond ido a dos pueblos ubicados en 
continente diversos: México y Alemania . 

• 
Podemos afirmar que actualmente casi todos los pueblos del mun

do han adoptado un sistema de legislación social sumamente avanza
do. Unos países han constitucionalizado su Derecho soc ial; otros lo 
mantienen aún con el carácter de normas jurídicas ordinarias. Pero e S 
indudab le que se ha operado un fenómeno jurídico que ya debe tener 
un puesto preferencial en la historia del Derecho; la 1 NTERNACIO
NALIZACION DE LAS INSTITUCIONES DE DERECHO SOCIAL. Des
de el punto de visto específico del presente estudio, debemos procla
mar, dentro del Derecho Social, la internacionalización del Derecho 
del trabajo. 

Los países que han socializado sus medios de producción y que 
han instaurado regímenes socialistas como paso previo hacia el régi
men comunista, han dictado un Derecho muy peculiar, identificando 
el concepto de hombre con el de trabajador. En todo coso, estos países 
han tomado como bases firmes de su nuevo Derecho, las conquistas 
jurídicas paulatinas alcanzadas a lo largo de luchas históricas incruen
tas. En los capítulos subsiguientes será posible transcrib ir y analizar 
brevemente este tipo de legislación. 

Otros Estados, conservando esencialmente lo propiedad privada 
y proclamando lo teoría de la función social de la propiedad, han dic
tado leyes de trabajo numerosas y hasta, como hemos dicho ya, las 
han elevado al plano constitucional. 

Particularmente en estos últimos, ha ejercido una influencio de
cisiva la obra de la Organización Internacional del Trabajo, organis
mo de insp iración patrona l, ·que ha querido sentar los bases uniformes 
de un Derecho de Trabajo interestatal. 

Muchísimos aspectos del Derecho Constitucional del Trabajo co
rrespondiente al continente americano, a Europa y a l Asia, y abundan
tes disposiciones de la legislación ordinaria que rige en dichos Conti
nentes, han tenido su fuente en la pauta trozado por la O. l. T. De 
aquí que es indispensab le referirnos o los principios por ello susten
tados. 

Luis Louzet, en su estudio titulado "Uno creación obrera, el Or
ganismo Internacional del Trabajo; su obra y su porvenir", manifiesta 
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que lo misión que se asigno o lo O. l. T. es lo siguiente: acelerar el 
progreso de lo legislación obrero en todos los países que lo integran y 
favorecer lo unificación de los preceptos de índole social, que se san
cionen en codo país. Expreso que la O. l. T., por un lodo tiende o ele
var lo justicia socia l y, por otro propende, con lo unificación de los le
gislaciones, o impedir que se alegue que toles progresos colocan al 
país respectivo, desde el punto de visto del comercio inter~nocional, 
en condiciones desventajosos. Concluye afirmando que se pretende 
uno legislación internacional del trabajo, o fin de evitar uno compe
tencia mercantil desleal. Con este criterio coincide Francisco Wolker 
Linares, quien expone, en su obro sobre Derecho del Trabajo, que "do
do lo rivalidad industrial existente entre los diversos países, no pue
den dictarse ciertos medidos de protección o los clases obreros en un 
Estado, si el Estado vecino, competidor industrial, no los dicto, o su 
vez". He ahí uno concepción eminentemente mercantilista, que ha 
servido de base teórico o lo legislación internacional del trabajo. 

Lo O. l. T. adquiere vida propio en 19191 gracias al Trotado de 
Versolles que, en su porte XIII, lo declaro constituído, y a los ot ros 
trotados de paz firmados en Soint Germoin1 en Neuilly y en Trionón. 
Lo O. l. T. surge como un organismo técnico perteneciente o lo Ligo 
de los Nociones. Su misión esencial es lo de dictar los normas genero
les acerco del tipo de protección jurídico que conviene o los relaciones 
de trabajo; más espe.cíficomente/ o los trabajadores de los países aso
ciados. Los resoluciones de lo O. l. T. se incorporan en el sistema le
gislativo de los Estados, luego de haber alcanzado lo ratificación co
rrespondiente. 

Lo O.I.T. ha querido resolver los grandes problemas sociales recu
rriendo al principio de lo conciliación de c lases. Poro ello, los confe
rencias y los demás instrumentos de acción, han establecido lo norma 
de lo representación paritorio de trabajadores/ patronos y gobiernos 
de los países afiliados. Este principio de lo conci liación que está en 
abierto pugno con el análisis histórico verificado por lo dialéctico y 
que ton dolorosos .experiencias ha otorgado al mundo, en los regíme
nes corporativos de lo Alemania Nazi y la Ita lia Fascista . Sin e mbar
go, hoy que reconocer, e n formo objetivo, que lo obro general de lo 
O.I.T. sí ha dejado un soldo positivo. Sería sensible, eso SÍ1 que lo O.I.T. 
se ponga algún día

1 
en forma definitivo/ al servicio de los intereses 

de determinados Estados de estructura supercapitalista/ con lo cual se 
desvirtuarían su finalidad y su destino. 

·Lo O.I.T. fue un organismo especializado de lo Liga de los Nocio
nes. Una vez que ella se ha extinguido y una nueva sociedad de Es
todos/ con proyección universal, ha venido o reemplazarlo, lo O.I.T. 
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se ha convertido en éntidad técnica de esta nueva institución, que se 
denomina Organización de las Naciones Unidas. 

Las bases fundamentales que rigen la vida de la O. l. T. y que 
han inspirado el proceso e laborativo del Derecho Internacional del Tra
bajo emanado de ella, están concretadas en lo "Declaración referen
te a los fines y objetivos de la Organización Internacional del Traba
jo", que fue aprobada en la vigésima sexto conferencia, reunida en 
Filadelfia, en el año 1944. 

Por la trascendencia in.ternacional de esta declaración, es preci
so transcribirla, tomando su texto de las actas de sesiones de dicha 
conferencio. La declaración es, indudablemente, desde el plano cientí
fico-jurídico, una de las fuentes más importantes de l Derecho Consti
tucional del Trabajo vigente en muchos pueblos del planeta. 

"La Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo, reunida en Filadelfia en SL! vigésima sexta Reunión, 
adopta a los diez días del mes de mayo de mil novecíentos cua
renta y cuatro, la presente Declaración de los fines y objetivos 
de lo Organización Internacional del Trabajo y de los principios 
que deberfan inspirar la política de sus Miembros. 

-1-

La Conferencia reafirma los principios fundamentales so
bre los cuales estó basada la Organización y, pa rticularmente, 
que: 
a) -el trabajo no es una mercancía; 
b) -la libertad de expresión y de asoc iación son esencia les para 

el progreso constante; 
e) -la pobreza, en cualquier lugar, constituye un peligro para 

la prosperidad en todas partes; 
dl -la lucho contra la necesidad debe emprenderse con· ince

sante energía dentro de cada nación y mediante un esfuer
zo internaciona·l, conti)1uo y concertado, en el cuo'l ·los re
presentantes de los trabajadores y de los empleadores, co
laborando en pie de igualdad con los representantes de los 
gobiernos, participen en discusiones libres y en decisiones 
de carácter democrático, a fin de. promover e l bienestar co
mún. 

-11-

Convencida de que la experiencia ha demostrado plenamen
te el acierto de la declaración contenida en la Constitución de lo 



LUIS VERDESOTO SALGADO 115 

res alarmantes. Los clases dominantes de Alemania, admirablemente 
representados por Hitler, reclaman "espacio vital"; reivindicaciones 
territoriales en Europa, mercados y colonias en e l mundo. Como un su
bordinado leal actuará el teorizador de lo filosofía fascista: el Duce 
Mussolini. Y al lá en e l Asia, los clases dominantes de un Japón indus
trializado han acudido presurosos a crear el eje Romo-Berlín-Tokio. 

Los clases dominantes de Inglaterra y de Francia han perdido el 
control de lo Europa Centro l. Hoy uno aparente pugno de intereses en
tre lo burguesía de estos países y los prohombres de los dictaduras 
fascistas. Sin embargo, en el fondo -los conversaciones secretos así 
lo dicen- hoy un denom inador común que los vinculo: lo necesidad 
de aplastar o un Estado de nuevo contextura, en el cual los trabajo
dores se han dado o lo toreo de crear entusiostomente el régimen so
cialista. 

Llego lo hora de Munich en lo que Chomberloin, Hitler, Musso
lini y Dolodier, preparan, con el sacrificio de Checoeslovoquio, el pri
mer acto de una conflagración universal. El 2 de septiembre de 1939 
se inicia, oficialmente, el drama de lo guerra. De nuevo, los trabaja
dores o los campos de batallo. 

Muy largo sería segujr el proceso de la guerra. ·Por ot ra porte, es 
historio reciente o quizá todavía no es historio. Aún está en nuestros 
tímpanos el estallido de los bombos. Todavía los niños de -Europa se es
tremecen ante el paso de los aviones comerciales. Porque creen que 
son los mismos oves de hierro, sembradoras de muerte, que inundaban 
hasta ayer los cielos de Europa. Y tolvez la ingenuidad de los niños no 
está totalmente equivocado. Pero a los hombres de hoy nos toco, como 
tarea histórica ineludible, erradicar cualquier amenazo de guerra y 
crea r las bos·es definitivas de lo paz. Como sinónimos de progreso, de 
felicidad y de trabajo. 

• 
Lo guerra había descorrido muchos velos. Lo URSS combatía, con 

el respaldo unánime de su pueblo, o la invasión nazi-fascista. El con
servador Winston Churchill exclamaba, yo sin embojes, que "cual
quiero que combato contra Hitler·es amigo de Inglaterra". La político 
comprensivo de Roosevelt sitúa o los EE. UU. junto o la ·URSS y o In
glaterra, en lo lucho contra el fascismo. En un 1ugor incógnito, o bor
do de un acorazado, se reúnen Churchill y Fronklin Delano Roosevelt 
y redactan lo CARTA DEL ATLANTICO. Es el 14 de agosto de 1941. 
El Presidente de los EE. UU. y el Primer Ministro de Inglaterra enun
cian trascendentales principios. "Sobre esos principios fundan sus es
p~ronzos de lograr un porvenir mejor poro el mun_do". 
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Lo declaración cuarta de la Corta del At·lántico manifiesto que 
los pueblos "desean lograr en el campo de lo economía la colabora
ción más estrecha entre todos la s naciones, con el objeto de conseguir 
paro todos mejoras en las normas de trabajo, prosperidad económico y 
seguridad social". En instantes decisivos para el destino del mundo, 
la dec la ración menci onado tiene una significación excepcional. La 
Carta se convierte en una de las valiosas fuentes del Derecho Consti
tucional del Trabajo. 

Después, como para demostrar al mundo que es posibl·e la convi
vencia pacífica de los pueblos socialistas y de los pueblos no socialis
tas, a base de un amplio espíritu de comprensión; que es posible que· 
el occidente y el oriente vivan en paz y que seo lo evolución natural 
la que defino e l porvenir de los países, se reunieron en Teherán los 
"Tres Grandes ", Stalin, Roosevelt y Churchill. 

Luego, en el ambiente primaveral de la Crimea, en la ciudad de 
Yalta, vuelven a reunirse tres hombres. Ri'bo rd los define, con frase 
sencilla, en forma magistral: Roosevelt, enfermo y humano; Churchill, 
tenaz y combativo; Stalin, en todo el prestigio de su gloria militar. En 
esta célebre conferencio, a lo vez que se trazan planes bélicos, se re
suelve "permitir a los pueblos liberados aniquilar los vestigios del fas
cismo y crear instituciones democráticas según su propia elección". 
Se acuerda, por otra parte, uno colaboración permanente de las "na
ciones amontes de lo paz", con uno amplio organización que pongo o 
pruebo la soli daridad de los Estados. Pronto, cuando el triunfo de los 
a liados yo era un hecho evidente, se verifico la Conferencia de Post
dom, la cual sigue lo 1 ínea polít ica general trozada por las reuniones 
anteriores. A Postdam asiste, o nombre de los EE. UU., el señor Ha
rry Trumon. Ha muerto repentinamente Franklin Roosevelt dejando en 
la tierra, un vacío muy difíci l de ll enar. También e l señor Churchill es 
sustituído, en obedecimiento o la voluntad electoral de Inglaterra, 
por el laborista Clement Atlee. 

Luego de la reunión preliminar de Dumborton Oaks, donde se re
dacta el proyecto de Carta Constitutiva de lo ON·U, la Conferencio de 
Son Francisco consagra ·el renacim iento de una sociedad unive rsal de 
Estados .El 26 de junio de 1945 se firma lo Carta de las Naciones 
Unidas. 

·Entre los considerandos que inspiran e l nac im iento de la ONU, 
está la creación de "Gondiciones bajo los cua les puedan mantenerse 
la justicia 

1
y el respeto a las obligac iones emanadas de los tratados y 

de otras fuentes del Derecho Internacional", la promoción del "pro
greso social" y la elevación del "nivel de vida" dentro de un concepto 
más amp lio de la li bertad". La ONU se propone "emplear un mecanis
mo internacional paro promover el progreso económico y social de to-
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cualesquiera otros medios de protección social. 4.-Toda perso
na tiene Derecho o fundar sindicatos y a sindicolizorse poro la 
defensa de sus intereses. 

Artículo 24.-Toda persona tiene Derecho al descanso, al 
d isfrute de l tiempo libre, o una limitación rozonab·le de ·lo dura
ción del trabajo y o las vacaciones periódicas pagados. 

Artículo 25.-Toda persono tiene Derecho a un nivel de vi
do adecuado que le asegure, así como o su familia, lo salud y el 
bienestar, y en especial lo alimentación, el vestido, lo viviendo, 
lo asistencia médico y los servicios sociales necesarios; tiene 
asimismo Derecho o los seguros en coso de desempleo, enferme
dad, invalidez, viudez, vejez u otros cosos de pérdida de sus me
dios de subsistencia por circunstancias independientes de su vo
luntad. 2.-Lo maternidad y lo infancia t ienen Derecho o cuida
dos y asistencia especiales. Todos los niños nacidos de motr'mo
nio o fuero de matrimonio, tienen Derecho o igua l protecciór. so
c ial". 

• •• 
Ahora, preciso dirigir uno mirado por los diversos continentes 

poro trozar un ligero esquema del Derecho Constitucional de Trabajo 
vigente en lo tierra. Luego, en los capítulos siguientes será posible ve 
rificar lo transcripción literal de los textos legislativos que hemos po
dido conseguir. Los hemos conseguido en varios idiomas, tras vencer 
no pocos dificultades y no hemos a lcanzado a reunir el Derecho Cons
tituci ona l de todos los Estados c ivili zados del mundo, como era nues 
tro primero pretensión. A pesar de que lo técnico ha despedazado los 
distancias, codo cul·turo vive aún en uno alto e infranqueable torre de 
marfil 

Europa, América, Asia han constitucionolizodo el Derecho del 
Trabajo. Lo Corto Político vigente en la <;:uorto República Francesa, 
adoptado por lo Asamblea Nocional el -29 de septiembre de 1946, y 
aprobado por el referendum popular el 13 de octubre del mismo año, 
proclamo en su PREAMBULO, los Derechos fundamentales de lo5 tra
bajadores. Lo Constitución de Italia, promulgado por el Presidente En
rico de Nicolo, el 27 de diciembre de 1947, declaro, que Italia es uno 
República democrático 'basado en el trabajo y dedica el Titu i::J 111 o 
los "Relaciones Económicos". Dentro de ellos defi·ne los ga rantías que 
"econoce lo República Italiano o los clases trabajadoras . 

Lo Constitución de lo República Checoeslovaco, promulgada e l 
9 de junio de 1948, estructura una "democracia popular", a base de 
íos comunidades nacionales correspondientes a los pueblos checo y 

, 
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eslovaco. En numerosos artículos proclamo el Derecho al trabajo y el 
deber de trabajar. Checoes lovaquia camina, ya sin ambajes, hacia un 
régimen soc ia lista integral. 

Lo última post-guerra ha destronado las dinastías rumanas y ha 
establec ido una República Popular. En 1948 se aprueba la Constitu 
ción Polít ica de Rumania, aceptando, en casi su totalidad, el proyecto 
presentado por e l doctor 'Petru Groza, Presidente de l Consejo de Mi
nistros. En dicha Constitución se reconoce al "trabajo como factor bá
sico de la vida económico del Estado" y se rodea de amplios garantías 
a los trabajadores. Rumania se. constituye en una comunidad política 
basada en la acción de los trabajadores. Hace, por otra part43, una 
reforma agraria sustentada en este senci llo principio: "la tie rra perte
nece a los que lo trabajan". Rumania está incluída en el bloque de !as 
nuevas democracias ubicadas en la geografía oriental de Eurooa. 

Polonia no ha elaborado todavía una Constitución escrita concre
tada en un cuaderno expreso. Pero ha declarado la vigencia de varios 
documentos constitucionales, tales como el "Manifiesto del Comité 
Polaco de Liberación Nacional"; la Ley Constituciona l del\ 19 de fe
brero de 1947, sobre "la estructura y lo esfera de competenciCJ de los 
órganos supremos de lo República :Polaco"; varios d isposiciones de la 
Constituc ión del 17 de marzo de 1921, lo declaración de Derechos y 
Libertades aprobado por lo Dieta Leg islativo del 22 de febrero de 
f 947 y otros textos jurídicos, o los cuales yo haremos mención. Polo
nia no ha q uerido elaborar, con .precipitación, un texto constitucio
r"al codificado, una Constitución escrita; pues se propone verificar 
prime ro -como lo está haciendo-- uno transformación honda de los 
factores reales de poder, poro que, de uno nueva Constituc ión real, 
su rjo uno nuevo Constitución-norma. En los documentos constitucio
nales de la democracia popular polaca, se exa ltan, lóg icamente, el 
Derecho al trabajo, e l Derecho al descanso y otros Derechos concomi
tantes. 

Lo Constitución de lo República Federativo Popular de Yugoes
lavio; fue expedido el 31 de enero de 1946. Esto Constituc ión "procla 
ma y garantizo, mediante lo organ ización de l Poder Popu lar y o tra
vés de los medios materia les y jurídicos, los Derechos más e lemertales 
de la ciudadanía, no solomente los personales y políticos, sino tam
bién los Derechos socia les y cu lturales". En e l capítulo correspondien
te a "Ordenamiento Social -Económico" dedica varios .artículos a l t ra
bajo y a la seguridad social. 

Espnña, gracias o la Constituc ión promulgada el 9 de d!ciembre 
':le 1931, se define como una "República Democrática de trabajodo
res", y d icta las normas para asegurar a todo trabajador las condicio-
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nes necesarias para una existencia digna. La Constitución de lo Repú
blica Española no ha perdido actualidad, ya que, o más de haber servi
do de valioso ejemplo en muchos países, está vivo en el anhelo de los 
hombres de España, que esperan, desde todos los ángulos de la tierra, 
su retorno a la península Ibérico. 

Lo Constitución Político vigente en Portugal corresponde al 19 
de marzo de 193•3. En el Título VIII, al referirse al "Orden Económi
co y Social", se habla de la "propiedad, el capital y el trabajo", de su 
función social y de lo cooperación y solidaridad de estos elementos de 
la economía portuguesa. Luego se proclaman las bases de un régimen 
de carácter corporativo y se declaro que el "Estado impulsa y protege 
los instituciones de solidaridad, previsión, cooperación y mutualidad". 

El régimen español acaudillado por el General Francisco Franco 
ha dictado, el 9 de marzo de 1938, una ley fundamental en materia 
de trabajo, que se denomina "Fuero del Trabajo". Se instituye e l de
ber de trabajar y e l Derecho a l trabajo, se organ izan sil'"'dicotos ver
tica les y todo un complejo régimen muy semejante al de la Italia Fas
cista. Por los singulares características del Fuero de Trabajo le dedi
caremos algunos páginas en el capítulo correspondiente. P.:>r ahora, 
como lo estamos haciendo en todos los cosos, prescindimos de come:'l
torio alguno, particularmente en lo que atafíe a la filosofía, o·l espí
ritu de las normas constitucionales vigentes, a las cuales nos estamos 
refiriendo. 

La c <1nstituciÓn de Suizo, que fuera dictada el 29 ~e moyo de 
1874, ha introducido reformas para incorporar varias disposicior.~:. so
bre régimen de trabajo. Ellas tienen mucha similitud con los pri~cipios 
consultados por la Carta de Weimar. 

El Sarre, que "es un territorio organizado en forma autónoma, 
democrático y social, y económicamente unido a Francia", ha promul
gado su Constitución Política e l 6 de diciembre de 1947. En ella se 
dec lara que "todos tienen Derecho al trabajo en la med ida -:le sus po
sibilidades" y se incluyen disposiciones muy interesantes acerco de los 
normas fundamentales que rigen las relaciones de carácter labora·!. 

La Constitución expedida en 1946 por el Estado semi-soberano 
de Hesse Nassau -país situado en la zona alemana ocupado por los 
Estados Unidos de Norteamérica- formula varias declaraciones pro
tectoras de los trabajadores, en el acópite correspondiente o "Dere
chos y Deberes Sociales y Políticos". 

En fin, podríamos afi rmor que todos los Constituciones dictadas 
en los tiempos presentes incluyen amplias referencias al Derecho So
cial, es decir, sientan los bases legales para elevar el nivel de existen
cia de las clases económicamente débiles. Y, dentro del Derecho So-
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ciol, en formo específico, dedican abundantes disposiciones poro ga
rantizar un sentido relativo de justicia en los relaciones de trabajo. 

La Constitución de lo Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticos 
vigente, fue aprobado por el VIII Congreso Extraordinario de !os So
viets de lo Unión, e l 5 de diciembre de 1936. Pequeñas modificacio
nes se han introducido posteriormente. En lo URSS los trabajadores 
han tomado el poder político y han instituido un "Estado Socialista 
de Obreros y Campesinos". El trabajo tiene, en lo Constitución, un si
tio relevante. Según el Art. 12, "el trabajo es en lo URSS., poro todo 
ciudadano opto poro el mismo, UN DEBER Y UN HONOR, de acuerdo 
con el principio: "el que no trabajo no come". Yo onolizore:-nos el 
sentido de los normas jurídicos fundamentales de. este país, al estu
diar lo evolución del Derecho Constitucional Soviético. 

Lo Constituc ión vigente en Bélgica fue dictado el 7 de febrero de 
1831 y ha recibido modificaciones sucesivos en 1893, 1920 y 1921. 
Ello no consigno disposiciones especia les en materia de trabajo. Lo 
Constitución noruega, antigua' también como la belga, fue promulga
do el 17 de moyo de 1814 y no contiene, en su articulado, normas re
ferentes al trabajo. Suecia mantiene vigente lo Constitución promul
gada el 6 de junio de 1809; no se descubre en ello ninguna disposi
sición específicamente relativa al trabajo; se trata de una Corta Fun
damental de principios del siglo posado, como las de Noruego y Bél
gica. 

Lo Corta Constitucional del Reino de Dinamarca corresponde al 
5 de junio de 1915, pero ha introducido algunas reformas en feche 1 O 
de septiembre de 1920. Esto Constituc ión hace uno breve referencia 
al trabajo y a la seguridad social en los Arts. 81 y 82. 

Difícil es el estudio del Derecho Constitucionarl Consuetudinario 
de Inglaterra. Este país no tiene un cuaderno constitucional que con
dense las normas jurídicos fundamentales del Estado. La Constitución 
inglesa es el tipo de Carta Política flexib le; está sujeto o cambios 
constantes, de conformidad con lo evolución económica y social de su 
pueblo. Generalmente tiene el carácter de no escrita, pues si bien es 
cierto que existen documentos clásicos expresamente redactados, tam
bién es verdad que las a ltas decisiones del Parlamento, que contienen 
en sí disposiciones normativos de ca rácter genera·!, y muchas deci
siones de los tribuna les que pasan a la categoría de costumbres jurídi 
cos fundamenta les, pertenecen a la Constituc ión Britán ica. Inglaterra 
ha conservado, por otro porte, tradiciones monárquicas y aristocráti
cos de las cuales no ha podido despojarse. De todo esto podemos afir
mar que en lo Constitución no escrita de Inglaterra existe una creci
do cantidad de normas en materia de trabajo y de seguridad social. 
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Y sin extremar los términos, puede decirse que en Estados como 
Bélgica, Noruega, Suecia y otros de contextura política similar, cuyas 
Constituciones escritas han prescindido de ofrecer soluciones a los 
problemas de trabajo, todos, en su legislación ordinario, han acepto
do un conjunto de normas jurídicas más o menos uniforme, partiendo 
de la línea trozado por lo ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL 
TRA.BAJO. Pero este tipo de legislación que, por lo forma, es simple 
legislación ordinario, gracias a la significación fundamental de los 
problemas políticos y sociales que aborda, pertenece -diríamos
por el fondo, a !o Constitución de dichos Estados. Hay que admitir que 
en los pa íses dotados de Constitución escrita, si e lla permanece en re
lativo estacionamiento, surge un Derec<ho Constitucional Consuetudi
nario que aparece y evoluciono, determinado por el desarrol•lo de la 
condición histórico de las fuerzas humanas que lo engendran. Cuondo 
en el país se produce una transformación político notoblle, el Derecho 
Constitucional consuetudinario deviene en Derecho Constituciona l es
crito. Así pues, sin que lo percibamos conscientemente talvez, en to
dos los Estados de la tierra ha aparecido ya este fenómeno jurídico que 
lo hemos llamado DERECHO CONSTITUCIONAL DEL TRABAJO . 

• 
Uno breve visión del Derecho Constitucional americano nos dirá 

que casi todos las cortos poi íticos escritas que tienen vigencia en es
te continente, han incorporado, dentro de su texto; normas fundamen
tales en materia de trabajo y de seguridad social. 

México, lo hemos dicho yo, tiene el procerato universal en lo que 
atañe o constitucionalización del Derecho de Trabajo. Esto República 
inc luye en la Constitución fechada el 5 de febrero de 1917, "todo un 
sistema normativo" para proteger las relaciones de trabajo. Es el cé
lebre Artículo 123, dotado de 31 numerales; artículo éste que tiene en 
la conciencio y en la emoción de los trabajadores mexicanos un culto 
apasionado y leal. 

La Constitución de la Repúbl ica de Cuba, vigente desde e l 1 O de 
octubre de 1940, dedica un amplísimo Título, el Título VI, al " traba
jo y a la propiedad". Considera al trabajo como "un Derecho inalie
nable de! individuo' y le doto de abundantes garantías. 

Lo Constitución de lo Repúb lica Oriental del Uruguay, fechada 
el 19 de abril de 1934, con reformas aprobadas en plebiscito del 29 de 
noviembre de 1942, dedica numerosos artículos a las relaciones de tra
bajo, porque considero que "los habitantes de la República tienen De
recho o ser protegidos en el goce de su vida, honor, libertad, seguri
dad, trabajo y propiedad". 
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La Con·stitución vigente de la República del Ecuador, promulga
da el 31 de diciembre de 1946, se refiere el trabajo en la Sección de
nominada GARANTIAS GENERALES, en el Art. 185, que se descom
pone ·en numerosas d isposi ciones, cada una de las cuales se designa 
con uno letra del abecedario. El Ecuador tiene un puesto especial en 
América, gracias o los instituciones de Derecho social que ha incor
porado en su proceso constitucional, particularmente en 1928, en 
1938 y en 1945. 

La Constitución de la República de Guatemala, aprobado a los 
11 días del mes de marzo de 1945, proclamo lo necesidad de asegurar 
a los habitantes "el goce de la libe rtad, lo cultura, el bienestar econó
mico y la justicia social". Luego, en el Título 111, Capítulo 11, sitúa las 
garantías sociales y dedico la sección primero al trabajo. 

Los Estados Unidos del Brasil, en la Constitución vigente, fecha
da el 18 de septiembre de 1946, consigno en el Título V, llamado "Del 
Orden Económi co y Socia l", numerosas disposiciones que consultan ga
rantías para los relaciones de trabajo. 

Lo C onstitución de Panamá, cuyo promulgación se verificó el 1 Q 

de marzo de 1946, consagra el Título 111 a los "Derec_hos y Deberes 
lndividua·les y Sociales" y, dentro de é l, el Capítulo 111 está integra
mente dedicado al "trabajo", al cual lo considera " Un Derecho y un 
Deber del individuo". 

La Constitución que Venezuela promulgara e l 5 de ju lio de 1947 
entrega el Título 111 al estudio de los "Deberes y Derechos Individua
les y Sociales" y el Capítulo VI lo dedica al ''trabajo". Esto Carta Po
lítica quedó sin efecto en los últimos días de noviembre de 1948. Una 
Junta Militar declaró en vigencia la Constitución de 1936. Sin em
bargo, un manifiesto del nuevo régimen expresó que las garantías pa
ra los trabajadores que ya e s taban incorporadas a la vida de Vene
zuela, es dec ir, los garantías consignadas en la Carta de 1947, con
t inuaban en vigor. 

Podríamos decir que en América e·f Derecho Constituciono•l del 
Trabajo ha adquirido un puesto definitivo en la vida jurídico de los 
Estados. Si tomamos indistintamente los Constituciones de Bolivia, de 
Nicaragua, de Honduras, de Ha ití, del Paraguay, de Chile, etc., en t.o
das ellas encontraremos numerosos disposrciones, sistemát icamente 
ordenadas, acerca de los relaciones de trabajo. Hay casos especia lí~i 
mos como e l de la antigua Corto Fundamenta l de Colombia, que per
tenece al año 1886, que han incluído, en actos leg is lativos recientes, 
abundantes normas de D-erecho Social, que les han colocado o lo altu
ra de los textos políticos más modernos. 

De El Salvador, del Perú, de Costo Rica, no conocemos sino las 
Constituciones a nteriores a las últimas transformaciones políticos y a 
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dichos documentos constitucionales haremos referencia en el lugar 
pertinente. (Valga lo oportunidad paro expresar que estamos utilizan 
do un material legislativo recogido en México, hasta el mes de abril 
de 1949). 

El 11 de marzo de 1949, lo Repúb lica Argentino instituyó un 
nuevo rég imen constitucional, dejando sin efecto los bases constitucio
nales de 1853. El Capítui'O 111 declaro Los Derechos del Trabajador 
de lo Familia, de lo Ancianidad y de lo Educación y lo Culturo. Lo Por
te Primero se concreto al trabajador, y en ello se cristalizan, en nor
mas constitucionales, los principios que, al respecto, ha enunciado lo 
llamado doctrino peronisto. 

En Capítulo aporte hablaremos de lo novísimo Constitución Ar
gentino y de lo Corto Fundamental de los Estados Unidos. Lo inmóvil 
Constitución de lo Federación Norteamericano, firmado por Washing
ton, e l 17 de septiembre de 1787, complementado por los "enmien
das" poste ri ores, toco muy brevemente el prob lema de l trabajo. A pe
so r de no habe rse incorporado en e l texto escrito de lo Constituc ión, 
se ha desarroll ado en Estados Unidos un Derecho Social inspirado por 
lo Organizac ión Internacional del Trabajo y concordante con los rea
lidades humanos derivados de lo estructuro económico de dicho país . 

• 
Algunos dificultades hemos tenido en lo búsqueda de l Derecho 

Constituciona l vigente en Asia. Sin embargo, al revisor los Constitu
ciones de l 1 ro k, de l J apón, de l Líbano, de lo Chino Naciona lista, de lo 
Ohi no Rojo, y del nacie nte Estado de Israel, hemos concluido que e l 
Derecho Constituciona l de l Traba jo está también ahí presente. Y que 
este fenómeno jurídico tiene sentido universal. 

• 
Lo constitucionalización del Derecho de Trabajo y, en general, 

del Derecho Social, es claro síntoma de uno conmoción histórica tras
cendental que está viviendo lo tierra. Somos actores de un drama de 
significación inmensurable y por eso es difícil que nosotros mismos po
damos desc ribi rlo. 

El mundo se orienta hacia la d ign ificación del traba jo. En la vida 
y en la norma jurídico que emerge de lo vida, los trabajadores han pa
sado a ocupar un plano re levante y esencial. Esto implico que uno re
volución jurídica está en marcha. Tras de lo revolución jurídica, que 
es superestructura, hoy uno revolución económica y social profundo. 
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Por distintos cominos, con pasos de avanzada y con repliegues 
transitorios hacia atrás, la historia está buscando su destino. Desti 
no de perfectibil idad incesante .Este siglo 11ha sufrido mucho, dema
s.iado para sus cincuenta años, pero marcha con paso firme hacia su 
objetivo", lo ha dicho ya la frase del gran Ehrenburg. Y es que éste es 
11el sig lo de l hombre de l pueblo11

, como ratificara, con voz obst inada e 
inmensa, el americano Henry Wallace. 



' 
PARTE SEGUN DA 

LAS CONSTITUCIONES DE AMERICA 

Y EL CONTRATO DE TRABAJO 



EL ARTICULO 123 DE LA CARTA POLITICA DE MEXICO, 

FUENTE DEL DERECHO CONSTITUCIONAL 

DEL TRABAJO 

México es, en América, un g igantesco laboratorio socia l. Com
plejidad geográfica y verticalidad histórica, definen su presencia en el 
continente. 

País-laboratorio. En · todas partes se respiro inqu ietud. Una refor
ma agraria que, es cierto, ha ten ido sus vacilaciones, pero que puede 
ostentar reaJiz.aciones magníficas, como aquéllo de lo comarca lagu
nera, donde ya se pretende colectivizar lo tierra y mecan izada. Puede 
ostentar, entre otras, una gran es~ ronza : la conciencia creciente de 
los campesinos que recuerdan a Zapata y quieren reivindicar su me
moria. 

Irrigación e industria lizac ión, condensan un lema y un propósito. 
La tierra seca va a tener agua abundante. El agave compartirá e l pai
saje con el maíz y el algodón. Simultáneamente, las fábricas dan la 
tónica de l progreso. 

México tiene, también, grandes prob l·emos. Los mismos proble 
mas de todo la América Latino. Problemas económicos y soc iales muy 
hondos, a los cuales lo historio les dará solución eficaz. Uno aguda 
lucha de clases, la natural lucha de clases de un pueblo en ebullic ión, 
es fenómeno perceptible sin mayores esfuerzos. 

Pero México no está en proceso de involución. Sigue ade lante. 
Hay fuerzas revolucionarias que no permitirán sea arriado el pendón 
de las grandes gestas de ese pueblo. Obreros y campesinos, maestros, 
estud iantes, es decir, las fuerzas más d inámicas de la historia. 

La consecuencia, la concatenación de sus revoluciones sucesivas, 
hablo de la vertica 1 idod histórica de l pueblo azteca. A su último revo
lución-a aquéllo que está, precisamente, en marcho, porque las revo
luciones no son fer:ómenos de un día- corresponde lo Constitución de · 

1 
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1917. Carta Fundamenta l que otorga forma jurídica a grandes anhe
los de los trabajadores de la ciudad y del co':lpo . 

• 
las guerras de independencia tienen en México un significado 

excepcional. Miguel Hida lgo y Costilla, el Curo de Dolores, sale a. los 
campos de batal la con un estandarte de ampl io contenido social: "in
dependencia y tierras". Hidalgo quiso entregar tierras a los campesi
nos, y liberar o los negros de lo esclavitud y a los indios de los tribu
tos. José María Morelos continuó ·la ·línea trazado por su antecesor. 
La lucha inicial de la independencia mexicana fue animada por estas 
concepciones. _ 

Pero el ideal de Hidalgo y More los no presidió la hora culminan
t-e de la independencia. Apareció lturbide en la historia, para dar a la 
ruptura con lo metrópoli española, un contenido aristocrático y tran
saccional. Al consumarse la independencia en su aspecto político -di
ce el tratadista Alfonso Teja Zabre, en su libro Historia de México
"por lo exc lusión del gobierno de España en las funciones administra
tivas de la antigua colonia, dos grandes fracciones de la clase domi
nante lograron quedar en lo mejor posición, gracias a su partic ipación 
en los golpes de Estado y en las· maniobras políticas que produjeron. 
Lo iglesia conservó todos sus bienes y sus privi legios, sin las obligacio
nes y los funciones que antes lo sujetaban, y los grandes propietarios, 
comerciantes y burgueses, no solamente aseguraron sus Derechos de 
propiedad sino que los reforzaron". 

En definitivo, continuaban las instituciones económicas, sociales 
y jurídicas del coloni·aje. Era menester un nuevo sacudimient-o revolu
cionario. Las fuerz.as sociales .habían 'madurado lo sufic iente y nuevas 
ideas, de contenido liberal clásico, presidían la lucho de una burgue
sía insurgente. Tomaba cuerpo la revolución de REFORMA. Ahí esto
rían Juórez, Lerdo de Tejada, Melchor Ocampo, Guillermo Prieto. 

Desamortización de ·los bienes de manos muertos, nacionalización 
de d ichos bienes, separación de la iglesia y -el Estado, consagración de 
los libertades públicas, fueron los ideales de la reforma. · 

La revolución liberal o de reforma exigió mucho sangre, pero sig 
nificó un paso adelante en la historia mexicano. El espíritu de lo re
forma se cristalizó en la Carta Política promulgada el S de febrero de 
1857. 

Rafael Ramos Pedrueza, en su magnífica obra, "La lucha de cla
ses a través de la Historia de México", hace una síntesis de la Consti
tución de 1857, cuyas afirmaciones más significativas son las siguien
tes: "La nueva Const itución estaba inspirada en l~s postulados de lo 
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Revolución Francesa: Derechos del hombre y del ciudadano, libertad, 
ig ualdad, fraternidad; teniendo, a la vez, cierta influencia en su es
tructura los Estados Unidos del Norte" ... "Desde luego, la libertad, 
c9mo en la revolución francesa, no existió para los explotados en fo r
mo de libertad económico. Sólo tuvieron libertad para morir de hom
bre cuando sus patrones los despedían o clausuraban sus empresas. La 
igualdad político y social no pudo ser realidad, porque existiendo 
diferencias económicos clasistas, la igualdad es un mito" ... "Lo Cons
titución previene que todos los ciudadanos tienen De recho al produc
to íntegro de su traba jo y que ninguno puede ser obligado a trabajar 
sin la justo retribución. Hubo econo.mistas notables en el Congreso. 
Ninguno de ellos mendonó los palabras sueldo, jornal, salario; pero lo 
falto de precisión al hablar del producto íntegro del t rabajo y lo justo 
retribución, impidió que la mejoro económico se realizase. Los demás 
postulados quedaron también esc ritos, por falta de posibilidades" . . . 
"Lo prisión por deudos quedó a bol ida, pero las haciendas continua ron 
siendo cárceles disimu ladas, porque los peones estaban sujetos a lo 
gleba por deudas de vorics generac iones, anticipos en efectivo, mer
cancías f iadas en tiendas de royo, e tc., y de hecho, los autoridades lo
co les impedían e l poso de los esc lavos rurales o otros haciendas o o 
los c iudades, mientras no liquidc·ron sus cuentos con los terratenien
tes". 

Mario de lo Cueva relato que en e l "Congreso Constituyente de 
1857 estuvo o punto de nacer el Derecho del Trabajo"; se refiere, ló
g icamente, a l Derecho Constitucional del Traba jo. Dolorosamente, e l 
diputado Va lbrto, "confundió el problema de la libertad de industria 
con el de la protección a l trabajo". Y se proclamó la libertad de indus
trio. Los problemas de trabajo cont inuaron incluidos en el Cód igo Ci
vil, bajo el título general de "Contrato de Obro" dentro de la línea fi
losófico trazado por el Código de Bonaporte . 

• 
Pronto, Benito Juárez, e l indio genial que simbolizó lo lucha por 

lo refo rma liberal, tenía que hacer frente a la intervenc ión francesa. 
México no sólo ha defendido su soberanía ante las invasiones de los 
vecinos del norte. También los pre-i mperialismos de · ultramar han exi
gido su heroísmo. 

Juárez devolvió a México la independencia y devolvió, también, 
como lauro de combate, e l patrimonio de las conqu istas jurídicas del 
liberal ismo. 

Y vino una nuevo época. 

o 
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El General Porfirio Díaz asumió la d irección de los destinos de 
México. Uno de sus post ulados fue "el antirree leccionista". Sin em
bargo, gobernó, como un monarca, por espac io de treinta años. Olvidó 
el texto escrito de la Constitución y sacrificó las más elementa les li
bertades. Pero hubo paz; una paz que ha sido ca lificada "como paz 
de sepulcro". Y hubo, es cierto, evidente progreso materia l durante es
te prolongado lapso : ferrocarriles, edificios, obras de desagüe, pavi 
mentac ión, luz .eléctrica, adelanto industrial. Se intensificó la explota
c ión de l·as minas. Los te lares mec;áni·cos y los autotransportes necesi
taron combustib le : e l petróleo vino o soluc ionar este requerim iento de 
lo industrio . 

Los leyes de reformo quedaron prácticamente extinguidos. Se 
aplicaron más bien err aquell·o que debía ser omitido. Y es así como 
se atacó lo propiedad de las comunidades indíge nas, a las cua les se 
les privó de tierras, .es decir, de su base física de sustentac ión. 

Lo industrio naciente . había creado, también, un ejér.: ito indus
trial que aumentaba, cada vez, de magnitud. 

Los obreros reclaman aumento de sa l·arios y uno jornada de tra
bajo más corto. Se organizan. El· desarrollo de las fuerzas soc iales 
quiere ·hal1or su equil ibrio con el desenvolvimiento de las fuerzas eco
nómicos. Los primeras hue lgos t ienen epílogo sangriento. Pero esa 
sang re va acumulándose a lo cuento de una revolución en marcho. 

En e l mensaje acerco del "contenido y trascendencia del pensa
miento popular mexicano", que dirigió la Universidad Obrera de la 
Capit·a l Azteca o •lo UNESCO, se describe esto hora po lít ica de Mexi
co, de la siguiente manero: "Lo prisión de Juan de U l-úa, en Veracruz; 
se llena de presos políticos a los que se sujeta o terribles tormentos; 
pero ya el pueb lo se ha puesta en comino y lo represión resu lta· inúti l; 
los indígenas del Yaqu i en Sonora, y los de Tomoch ic, en Chihuahua, 
se sublevan porque han sido despojados de sus tierras, que pasan a 
manos de extranjeros y de magnates de l régimen. En la región m inera 
de Cananea estalla la primera gran huelga, que es rep rimida por la 
fuerzo; el 30 de septiembre de 1906 hay ·un levantamiento en Acoyu
cán. El 7 de enero de 1907 las fuerzas de l ejérc ito llevan o c;abo una 
matanza de obreros de lo región fabril de Orizaba, y, poco a poco, e l 
pensamiento ontireeleccionisto, para evitar lo cont inuac ión indefini 
do de la dictadura, va ganando adeptos en todos partes. Francisco l. 
Madero es ·e l conductor. Recorre ·la Repúbl ica como un misionero de lo 
l·ibertad y de la democracia, y e l pueb lo lo va siguiendo, como . cuan
do Sé juntan las gotas de aguo formondc hi li llos casi imperceptibles Y 
después pequeños corrientes rumorosas, hasta que todas dan vida o 
un caudaloso río. SUFRAGIO EFECTIVO Y NO REELECCION es e l le -



LUIS VERDESOTO SALGADO 133 

mo del Apóstol. El 20 de noviembre la revoluc ión estalla en lo ciudad 
de Pueblo" ... 

Con el triunfo de lo revolución armado y respaldado por e l sufra 
gio popular, asume el poder Francisco Madero. Por último vez, e l por
fi rismo, representado por las fuerzas de Victoriano Huerta, aparece 
en escena. Es asesinado Madero. Venustiono Carranza, des ignado Pri 
mer Jefe del Movimiento Constitucionalisto, organizo ejércitos con 
elementos campesinos, obreros y juventudes intelectuales insp irados 
en ·nuevas ideas de libertad y de justicia. 

Emiliono Zapato ha surg ido como líder de los campesinos y co
manda, en .el centro de lo República, fuerzas pop.ulares respetables. 
Tiene una bandera: "tierra y libertad". Francisco Vil la dirige los gue
rrillas del norte, y trata de hacer un tipo de justicia social con sus pro
pios manos y escribe, sin quererlo, con su acc ión impertérrita, un an
cho capítulo de lo historia y del anecdotario de México. 

La conmoción revolucionario sacudió los cimientos del país. 
Una nuevo Constitución efectivo se había impuesto. Otros factores 
rea les de poder -para uti lizar los términos de Lassal le- se hac ían 
presentes en lo historio. Los obrero y los campes inos habían conquis
tado un puesto en e l Derecho Público Mexicano. Yo no tenía sentido 
sustentar la teoría de •la supervivencia de lo Corto Pol·ítico de 1857. 
Ero urgente, inaplazable, convocar un Congreso Constituyente poro 
que tradujera, a ·un articulado legal, lo nuevo f isonomía económica, 
social y político que había trazado la revol·uc ión . 

• 
En septiembre de 19 16 se dictó el Decreto convocando o un Con

greso Constituyente, que debía reunirse en lo ciudad de Querétoro. El 
deber de Carranza -dice el ingeniero Félix F. Palovicini, en su His
torio de lo Constitución de 1917- "era evitar que lo revolución de l 
pueblo fr-acasara una vez más, enredado como en una madeja de ace
ro, ·en anticuados, envejecidos preceptos de una Constitución que yo 
no era representativa de las osp i rociones populares; entre ot ros cosos, 
porque lo Constitución de 1857 ya casi no era esa Constituc ión; los re
m iendos y los porches lo habían . transformado tota lmente, poro- adop
ta rl o a las conveniencias de lo tiranía y de l imperia lismo". Se redactó, 
tras dramático proceso, lo Constitución de 1917, " lo primera de las 
Constituc iones modernos, que, además de las garantías ind ividuales, 
estableció los Derechos colectivos". Polovicini, uno de los d iputados 
concu rrentes o Querétaro, expreso, con énfasis, que lo Constitución 
del 17, "fue la precursora, entre todas los del muodo, en lo cre~ción 
de los Derechos socia les". 
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El ilustre, y ya tontas veces mentado, •Profesor ·Mario de la Cueva, 
hace un enjuiciamiento sereno y objetivo acerca del sentido de la in
corporación de las garant ías sociales en lo Corta Política de México. 
La importancia de dicho enjuiciamiento exige su transcripción: "Es 
indudable que nuestro Art. 123 marca un momento decisivo en la his
toria del Derecho del trabajo. No queremos afirmar que haya servido 
de modelo a otras legislaciones, ni que sea una obra original, sino tan 
sólo, que es el paso más importante dado por un país, para satisfacer 
las demandas de la clase trabajadora . Sería inútil empeñarse en en
contrar repercusiones que no tuvo: Europa no ha conocido, en térmi
nos generales, nuestra legislación. La promulgación de la Constitución 
alemana de Weimar, unido o la excelente literatura que. desde un 
principio produjo, hizo que lo atención del mundo se fijara principal
mente en ello. Lo carencia casi total de est;.:dios sobre el Derecho me
xicano contribuyó también a que fuero ignorado; apenas sí una que 
otra referencia se encuentra en los autores franceses y sobre todo en 
los españoles. Tampoco es nuestro Art. 123 completamente original. 
La exposición histórica comprueba que los legisladores mexicanos se 
inspiraron en las leyes de diferentes países, Francia, Bélgica, Italia, 
Estados Unidos, Australia y Nueva Zelandia, el€ tal manera que lo ma
yor parte de las disposiciones que en él se consignaron, eran ya cono
cidas en otros nociones. MAS LA IDEA DE HACER DEL DERECHO 
DEL TRABAJO UN tVIINIMO DE GARANTIAS EN BENEFICIO DE LA 
CLASE ECONOMICAMENTE MAS DEBIL Y LA DE INCORPORAR 
ESAS GARANTIAS EN LA CONSTITUC ION PARA PROTEGERLAS 
CONTRA CUALQUIER POLITICA DEL LEGISLADOR ORDINARIO, 
SI SON FROPIAS DEL DERECHO MEXICANO, PUES ES EN EL DON
DE POR PRIMERA VEZ .SE CONSIGNARON". 

El Derecho del Trabajo surge en México en el proceso revolucio
nario que se in ic ia en 191 O. Sin mayores antecedentes jurídicos. Es en 
plena efervescencia revoluc ionario cuando los gobernadores de los Es
todos dictan leyes en materia de trabajo, relacionadas con riesgos, 
coa li ciones, jornada máxima, juntas de conciliación. Estas leyes y, 
particularmente algunas, como aquéllas correspondientes al Estado de 
Yucatán, ilustran el pensamiento de los Constituyentes de Querétoro. 

En el proyecto presentado a consideración de la Asamblea no 
constaba sino una muy limitada referencia al trabajo, en el texto del 
artículo S<?. "Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos persona les 
sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, sa lvo el traba jo 
impuesto como pena por la autoridad judicial. Lo ley perseguirá la va
gancia y determinará quienes son los que incurren en este delito". Y 
en los dos incisos finales expresaba: "El contrato de trabajo ·sólo obli
gará a prestar el servicio convenido, por un período que no sea mayor 
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de un año, y no podrá a ccederse en ningún coso o lo renuncio, pé rdida 
o menoscabo de cualquiera 'Derecho político o civi l". "Lo jornada má
xima de trabajo obligatorio no excederá de ocho horas, ounqúe éste 
hayo sido impuesto por sentencio judicial. Quedo prohibido el trabo
jo, nocturno en las industrias o los n iños y a las mujeres. S-e establece 
como obligatorio el descanso hebdomadario". 

Toman parte en los debates acerca del problema, los ciudadanos 
diputados Liz.ardi, Andrade, Martí, Jara, Victoria Zobolo, Von Versen, 
Monjarrez, Postrana Jaimes, Josofot Márquez, Porfirio del Castil lo, 
Fernando Mortínez, Carlos Gracidas, Fé lix Polovicini, Alfonso Cravio
to, Rivera Cabre ra, Monzón, Gonzále z Galindo, Modos, Múgico, Ger
zoin Ugorte, !barro, López, Lira, Ca no, Aguirre Escobar, José Moría 
Rodríguez, Epigmenio Mortínez. Todos estos nombres, sin pensarlo 
ellos siquiera, se han incorporado o lo historia universa l del Derecho. 
A muchos de e llos, aún los hemos e ncontr.ado en los días p resentes, lu
chando en las lides políticos del gran país hermano. Exaltando la 
Constitución que hicieron con su cerebro y con sus monos. 

Cuando se intente, alguno vez, redactor uno historia del Devecho 
Constitucional del T.rabajo, ·habría q ue recurrir a lo frase vibrante de 
los Const ituyentes de Querétoro, porque en ella, como en un cá lido cri
sol, se estaba creando ·Uno obro juríd ico de incalculables dimensiones. 

Stefan Zweig anunciaría que a q uella célebre sesión de l 26 de 
diciembre de 1916, constituye uno de los momentos estelares en lo 
historio del hombre. Se diría mejor, en lo .historio del Derecho. 

, El- 26 de diciembre, el diputado Froilán Monjorrez, en magistral 
y senc illo intervención, elaboraba lo teoría del Derecho Constitucional 
del Tr.abojo. A l referirse a los problemas del trabajo, manifestaba: 
"Creo que debe ser más explícito nuestro Corto Magno sobre este pun
to y prec isamente porque debe serlo, debemos ded icarle todo atención 
y si se quiere, no un artículo, no una adición, sino TODO UN CAP I
TULO DE LA CARTA MAGNA. Yo no opino ·como el señor Lizord i, res
pecto o que .esto será cua-ndo se fijen las leyes reglamentarios, cuan
do se .establezco ta l o cual coso en beneficio de los obreros; no, 
señores, quién nos garantizará que el nuevo Congreso habrá de 
estor integrado por revolucionarios::> Quién nos garantizará que en 
el nuevo Congreso, por la evoluc ión natural, por lo marcha natural, el 
gobierno, como dijo el señor Joro, tiendo al conservatismo?. Quién nos 
garantizo que ese Congreso general hC! de expedir y ·ha de obrar de 
acuerdo con nuestros ideos?. No, señores, o mí no me importa que esto 
Constitución esté o no dentro de los moldes que previenen juriscon
sultos, o mí no me importa nada de eso, a mí lo que me importa es 
que se den las garantías suficientes a los trabajadores, o mí lo que me 
import.a es que atendamos debidamente al clamor de Jos hombres que 
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se levantaron en lo lucho armado y que son los que más merecen que 
nosotros busquemos su bienestar y no nos espa,ntemos de que debido a 
errores de formo aparezca ·la Constitución un poco ma lo en la formo; 
no nos asustemos de esos trivialidades, vamos al fondo de la cuest ión; 
introduzcamos todos los reformas que sean necesarios a l trabajo; dé
mosles los sa larios que necesiten, atendamos en todas y cada una de 
sus partes lo que merecen los trabajadores y lo demás no lo tengamos 
en cuento; pero repito, s-eñores diputados, prec isamente porque son 
muchos los puntos que tienen que tratarse en la cuestión obrera, no 
quer-emos que todo esté ,en el Art. 5<?; es imposibl~, esto lo tenemos que 
hacer más explíc ito en e l texto de la Constituc ión y yo les digo o ·uste
des, si es prec iso pedirle a lo ·comisión que nos presente un proyecto 
en que se comprenda todo un Título, toda una pa,rte de la Constitu
ción, yo estaré con ustedes porque con ello habremos cumplido nues
tra mi·sión de revolucionarios". . . 

El 13 de· enero de 1917 se presentó un proyecto, en e l -cual, .a más 
del artículo S<?, se dedicaba a los relac iones de trabajo un Título in
tegro, compuesto de veintiocho numera les. Retirado este proyecto, de
bido a brevísimos discre pancias, la comisión presentó e l último de sus 
didámenes e l 23 de ·enero de 1917. En dicho dictamen se proponía un 
texto definitivo paro el Art. 5<? y 30 numerales paro e l Título VI, el 
cual, bajo la denominación "Del Trabajo y de la Previsión Social", 
abarcaba, como contenido único, el célebre artículo 123. 

Luego de discutir durante la moñona, lo tarde y la noche de 
aque l 23 de ene ro, lo Asamblea Constituyente aprobó, por unanimi
dad, e l texto de los artículos 5<? y 1231. Polavicini expresa, ,en su obra, 
que " la unanimidad de ciento sesenta y tres votos, todos los presentes, 
confirmó que la Asamb lea Constituyente respondía o las asp iraciones 
popula res que se solidarizaban con las clases trabajadoras de l país". 

A más de los artkulos mencionados, fue aprobado uno transito
rio, cuya finalidad era liberar a los trabajadores de sus deudas ances
tra les, muchas veces ficticias, que permitían la subsistencia de virtua
les vínculos de servidumbre. Gracias a este artícu lo, quedaban "extin
guidas de pleno derecho las deudos que por razón de trabajo hayan 
cont raído los trabajadcres ,hasta la fech.a de esta Constitución, con los 
pat ronos, sus fami Pares o intermediarios". 

Los artícu los 59 y 123 aprobados por los Constituyentes de Que
rétaro, subsisten, con muy ligeras modificaciones, en la Cart,a Políti
ca vigente en México, -que es, prec isamente, la de 1917 . 

• 
Los artícu los constituc ionales que rigen las relac iones de trabajo 

en la Carta Fundamental de México, son los siguientes: 
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Art. 4<?-"A ninguno persono podrá impedirse que se dedi
que o lo profesión, industrio, comercio o trabajo que le acomo
de, s iendo lícitos. El ejercicio de esto libertad sólo podrá vedarse 
por determinación judicial, cuando se ataquen los Derechos de 
tercero, o por resolución gubernativo, dictado en los términos 
que morque lo ley, cuando se ofendan los Derechos de lo socie
dad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por 
resolución judicial. 

Lo ley determinará en cado Estado cuáles son los profesio
nes que necesitan título poro su ejercicio, los condiciones que 
deban llenarse paro obtenerlo y los autoridades que han de ex
ped irlo''. 

Este artículo no entraño uno novedad. Consigno uno institución 
de carácter libe ral : lo libertad de trabajo. Constaba en lo Constitu
ción del año 1857, así como subsiste en los Cortos Políticas que, en 
uno u otro formo, han seguido lo influencio de los textos lega les de lo 
Revolución Francesa o de lo Constitución de los Estados Unidos de 
Norteomérico. 

Art. 5<?-"Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos per
sonales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, sal
vo el trabajo impuesto como peno por la autoridad judicial, el 
cuo 1 se aj ustorá o lo dispuesto en las fracciones 1 y 11 de l artícu
lo 123. En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligo
torios en los términos que estoblezcon •los leyes respectivos, el de 
los armas y los de jurados, así como el desempeño de los ca rgos 
concejiles y los de e lección popular, directo o indirecto. Las fun
ciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y gra
tuito; los servicios profesionales de índole social serón obligato
ri os y retribuidos en los términos de lo ley y con los exc-epciones 
que ésta señale. 

El Estado no puede permitir que se lleve o efecto ningún 
contrato, pacto o convenio que tengo por objeto el menoscabo, 
lo pérdida o el irrevocable sacrifi cio de lo libertad de l hombre, yo 
sea por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. La ley, 
en consecuencia, no pe~mite el establecimiento de órdenes mo
násticas, cualquiera que seo lo denominación u objeto con que 
pretendan erigirse. Tampoco puede admit irse convenio en que el 
hombre pacte su proscripción o destierro, o en que renuncie tem
poral o permanentemente o ejercer determinado profesión, in
dustria o comercio. El contrato de trabajo sólo obligará a prestar 
e l servicio convenido por el tiempo que fije la ley, sin poder ex-
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ceder de un a'ño en perjuicio .cfel trabajador, y no podrá extender
se, en ningún coso, o lo renuncia, pérdida o menoscabo de cual 
quie ro de los Derechos políticos o civiles. 

Lo falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que res
pecto a l trabajador, sólo obligará o éste a lo correspondiente res
ponsabilidad civil, sin que e n ningún caso pueda hacerse coac
ción sobre su persona. 

El Art. 59 enuncia, en formo de normas jurídicas fundamenta les, 
princ ip ios ~ósicos del Derecho de Trabajo. Todo trabajo .cfebe .ser re
munerodp. El contrato de t rabajo pa ro identificarse como tal, requiere 
que uno persona se comprometo con otro o prestar un servicio o o 
ejecutor uno obra, bajo su dependencia, y por una remuneración ex
presa o tácitamente fijada. Si el contrato de trabajo estuviera respa l
dado por lo filosofía del Derecho Civil, podría admitirse trabajo sin 
remunerac ión . Pero los nuevos preceptos de Derecho Social puntuali 
zados en el Art. 59 de lo Constitución Mexicana, excluyen esto posi
bil idad. 

El resto de l Art. se concreto o garant izar le libertad de los traba
jadores, o prohibir lo coacción personal por obligaciones de trabajo, y 
lo hoce e n formo ton exp lícito, que no requiere explicación de ningu
no índole. 

• 
El texto vigente del a'rtículo 123, al cual lo hemos calificado co

mo fuente del Derecho Constituc ional del Trabajo, es e l que o conti
nuación se transcribe: 

TITULO SEXTO 

Del trabajo y de la previsión social 

Artículo 123.-EI Congreso de lo Unión, sin contravenir a 
los bases siguientes, debe rá expedir leyes sobre e l trabajo, los 
cuales reg!rón entre los obreros, jornaleros, empleados, domés
ticos y artesanos y de uno manera general sobre todo contrato 
de trabajo: 

l.- La du ración de la jornada máximo será de ocho horas. 
11.-Lo jornada máximo de trabajo nocturno será de siete 

·horas. Quedan prohibidos las labores insalub res o peligrosos pa-
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rara las mujeres en general y para los jóvenes menores de diez 
y seis años. Queda también prohibido a unas y otros el trabajo 
nocturno industrial; y en los establecimientos comerciales no po
drán trabajar después de las diez de la noche. 

11 1.-Los jóvenes mayores de doce años y menores de diez 
y seis, tendrán como jornada máxima la de seis horas. El traba
jo de los niños menores de doce años no podrá ser objeto de con
trato. 

IV.-· Por cado seis días de trabajo deberá disfrutar el ope
rario de un día de descanso, cuando menos. 

V.-Las mujeres, durante los tres meses anteriores al porto, 
no desempeñarán trabajos físicos que exijan esfuerzo material 
considerable. En el mes siguiente al porto disfrutarán forzoso
mente de descanso, debiendo percibir su sa·lario íntegro y con
servar su .empleo y los Derechos que hubieren odqui rido por su 
contrato. En el período de lo lactancia tendrán dos descansos ex
traordinarios por día, de media hora codo uno, pare amaman
tar o sus hijos. 

VI.-EI salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador 
será el que se considere suficiente, atendiendo las condiciones de 
cada región, paro satisfacer los necesidades normales de la vida 
del obrero, su educación y sus placeres honestos, considerándolo 
como jefe de familia. En toda empresa agrícola, comercial, fa 
bril o minero, los trabajadores tendrán Derecho a una participa
ción en las ut ilidades que será regulada como indica lo fracción 
IX. 

Vll.-Paro trabajo igual debe corresponder sa lario igua l, 
sin tener en cuento sexo ni naciona lidad. 

VIII.- El solario mínimo quedará exceptuado de embargo, 
compensación o descuento. 

IX.- La fijación del tipo de salario mínimo, y de la parti
cipación en las utilidades o que se refiere la fracción VI, se hará 
por Comisiones Especiales que se reformarán en cada Municipio, 
subordinadas a lo Junto Central de Conciliación y Arbitraje que 
se establecerá en cado Estado. En defecto de esas Comisiones el 
salario mínimo será fijado par la Junto Central de Conciliación 
y Arbitraje respectiva. 

X.-EI solario deberá pagarse prec isamente en monedo de 
curso lega l, no siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, 
ni con vales, fichas o cualqu ier otro signo representativo con que 
se pretenda sustituír la moneda. 

XI.-Cuando por circunstancias extraordinarias deban au
mentarse las horas de jornada, se abonará como salario por el 
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tiempo excedente, un dento· por ciento más de lo fijado para las 
horas normales. En ningún coso el trabajo extraordinario podrá 
exceder de tres horas d iarios, ni de tres veces consecutivos. Los 
hombres menores de diez y seis años y los mujeres de cualquiera 
edad, no serón adm itidos en esto clo~e de trabajos. 

XII.- En todo negociación, agrícola, industriO"!, minera o 
cualqu iera otro clase de trabajo, los patrones estarán obligados 
o proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodos e higié
nicos, por los que podrán cobrar rentos -que no excederán del me
dio por ciento mensual de l valor catastral de las fincas . Igual 
mente deberán establecer escue las, enfermerías y demás servi
cios necesarios a lo comunidad. Si los negocio'Ciones estuvieren 
situadas dentro de los poblaciones y ocuparen un número de tra
bajadores mayor de cien, tendrán lo primera de los ob li gac iom:s 
mencionados. 

XII l.-Además, en estos mismos centros de trabajo, cuan
do su poblac ión excedo de doscientos habitantes, deberá reser
varse 'un espacio de terreno, que no sérá menor de cinco mil me
tros cuadrados, poro el establecimiento de mercados públicos, 
instalación de edificios destinados o los servicios municipa les y 
centros recreativos. Queda prohibido en todo centro de trabajo 
el establecimiento de expendios de bebidas embriagantes y de 
casos de juego de azar. 

XIV.-Los empresarios serón responsables de los accidentes 
del trabajo y de tas enfermedade~ profesionales de los trabajado
res, sufridos con motivo o en ejercicio de ·lo profesión o trabajo 
que ejecuten; por lo tonto, los patrones deberán pagar lo indem
nización correspondiente, según que hayo traído como conse
cuencia ·lo muerte o simp lemente incapacidad temporal o per
manente poro trabajar, de acuerdo con lo que los leyes deter
minen. ·Esta responsabilidad subsistirá aun en el coso de que el 
patrón ·Contrate e l trabajo por un intermediario. 

XV.-EI patrón estará obligado a observar, en la instala
ción de sus establecimientos, los preceptos legales sobre higiene 
y sa lubridad, y adoptar las medidos adecuadas paro prevenir ac
c identes en el ·uso de las máquinas, instrumentos y materia les de 
trabajo, así como o orgoniz·ar de tal manera éste, que resulte pa
ro lo salud y la vida de los trabajadores, la mayor garantía com
patible con lo naturo lez<;J de lo negociación, bajo las penas que 
al efecto estab lezcan las leyes. 

XVI.-Tonto los obreros como los empresarios tendrán De
recho poro coligarse en defensa de sus respectivos intereses, for
mar,do sindicatos, asociac iones profesionales, etc. 
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XVII.- Los leyes reconocerán como· un Derecho de los 
obreros y de los patrones, las huelgas y los paros. 

XVII l.- Los huelgas serón lícitos cuando tengan por obje
to conseguir el equ ilibrio entre los diversos factores de lo pro
ducción, armonizando los Derechos del trabajador con los del ~a
pito!. En los servicios públicos será obligatorio paro los traba¡a
.dores dar aviso con diez días de anticipación, o lo Junta de Con
ciliación y Arbitraje, de lo fecha señalado poro lo suspensión 
de l trabajo. Las ht.1elgas serán consideradas como ilícitas única
mente cuando lo mayoría de los huelguistas e jerciera actos vio
lentos contra los personas o los propiedades, o en coso de gue
rra, cuando aquéllos pertenezcan o los establec imientos y se rví 
cios que dependan del Gobierno. 

XIX.-Los paros serón lícitos únicamente cuando el exceso 
de producción hago necesario suspender el trabajo poro mante
ner los precios en un 1 ímite costeoble, previa aprobación de lo 
Junto de Conci li ación y Arbitraje. 

XX.-Las diferencias o los conflictos entre el capiiol y el 
trabajo, se sujetarán o lo decisión de una Junta de Concil iación 
y Arbitraje, formado por igual número de representantes de los 
obre ros y de los patrones, y uno del Gobierno . 

XXI.-Si el patrón se negare a someter sus di ferencias al Ar
bitraje o o aceptar e l laudo pronunciado por la Junta, se do ró 
por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a in
demniza r al obrero con el impprte de tres meses de solario, ade
más de la r.:sponsob.ilidad que le resulte del conflicto. Si la ne
gativo fuere de los trabajadores, se doró por terminado e l contra
to de trabajo. 

XX II .-EI patrón que despido a un obre ro sin causo justifi 
cado, o por haber ingresado o una asociación o sindicato, o por 
haber tomado parte en uno huelgo lícito, estará obligado, a elec
ción del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con 
el importe de tres meses de saknio. Igualmente tendrá esto obli
gación cuando e l obrero se retire de l servicio por falta de prob i
dad de parte del patrón o por recibir de él malos tratamientos, 
ya seo en su persono o en la de su cónyuge, podres, hijos o her
manos. El patrón no podrá eximirse de esto responsabilidad, 
cuando los molos tratamientos provengan de dependientes o fa
mi lia res que obren con el consentimiento o tolerancia de él. 

XXI! l.-Los créditos en favor de los trabajadores por sola
rio o sueldo devengados en el último año y por indemnizaciones, 
tendrán preferencia sobre cualesquiera otros en los cosos de con
curso o de quiebro . 
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XXIV.-De las deudas contraídas por los trabajadores a fa
vor de sus patrones, de sus asociados, familiares o dependientes 
sólo será responsable el mismo trabajador, y en ningún caso y 
por ningún motivo se podrán exigir a los miembros de su familia, 
ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del 
sueldo ,del trabajador en un mes. 

XXV.-EI se rvicio para la colocación de los trabajadores se
rá gratuito paro éstos, yo se efectúe por oficinas municipales, 
bolsas del trabajo o por cuo·lquiera otro institución oficial o parti-
cular. ' 

XXVI.-Todo contrato de trabajo celebrado entre un me
xicano y un empresario extranjero deberá ser legalizado por la 
autoridad municipal competente y visado por el Cónsul de la no
c ión o donde e l trabajador tenga que ir, en el concepto de que, 
además de los cláusulas ordinarias, se especificará claramente 
q ue los gastos de la repatriación quedan a cargo del empresario 
contratante. 

XXVI l.-Serán condiciones nulos y no ob l igarón a los con
trayentes, aunque se expresen en el contrato: 

a) ___.Las que estipu len uno jornada inhuma na por lo noto
riamente excesiva, dado lo índole del t rabajo. 

b) - Las que fijen un solario que no seo remunerador o jui
cio de los Juntos de Conciliac ión y Arbitraje. 

e) -Las que estipulen un plazo mayor de una semana poro 
lo percepción del jornal. 

d) -Los que señalen un lugar de recreo, fondo, café, ta
berna, cantina o tiendo poro efectuar el pago del so lario, cuan
do no se trote de emp leados en esos establecimientos. 

e) -Los que entrañen obligación directa o indirecta de ad
quirir los a rtícul os de consumo en tiendas o lugares dete rmino
dos. 

f) -Los que permitan retener el solario en concepto de mul-
ta. 
g) - Los que constituyan renuncia hecha por el obrero de los in
demnizaciones a que tenga Derecho por accidente de l traba jo Y 
enfe rmedades profesioales, perjuicios ocasionados por el incum
plimiento de l contrato o por despedírsele de la obra. 
h) -Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de 
algún Derecho consagrado o favor de l obrero en las leyes de pro
tección y auxil io o los trabajadores. 

XXVIII.-Los leyes determinarán los bienes que constitu
yan el patrimonio de lo fam ilia, bi enes q ue serán inalienables, 
no podrán sujetarse a gravámenes reales ni embargos, y serón 
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transm isibles a título de herencia con simplificación de las forma
lidades de los juicios sucesorios. 

XXIX.- Se considero de utilidad pública la expedición de la 
Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguros de la inva lidez, 
de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades 
y accidentes y otras con fines análogos. 

XXX-Asimismo, serón considerados de uti lidad social las 
sociedades cooperativos poro la construcción de casa~ baratas 
e higiénicas, destinadas a ser cdqui ridos en propiedad por los 
trabajadores en plazos determinados. 

XXXI.-La aplicación de las leyes del trabajo corresponde 
o las autoridades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, 
pero es de lo COf"Dpetencia exclusiva de las autoridades federales, 
en asuntos relativos o la industria textil, e léctrica, cinematográ
fico, hulero y ozucar·era, minería, hidrocarburos, ferrocarriles y 
empresas que sean admin istradas en formo directa o desc-entra li 
zada por el Gobierno Federal; empresas que actúen en virtud de 
un contrato o conces ión federal, y las industrias que le sean co
nexas; o empresas que ejecuten trabajos en zonas federales y 
aguas territoriales; a conflictos que afecten a dos o más entida
des federativas; o contratos colectivos que hayan sido dec larados 
obligatorios en más de uno entidad federat iva y, por últ imo, las 
ob li gaciones que en materia educativo corresponden o los patro
nes, en lo formo y términos que fija lo ·ley respectivo. 

El -texto vigente del artículo 1 23 es, casi íntegramente, e l mis
mo que [o aprobaron en la histórico Querétoro, los viejos constituyen
tes. Poquísimas son los innovaciones insertadas. Quizá la más impor
tante -es la correspondiente a lo parte inicia l de[ artículo, al inc iso pri
mero. Ei texto origina l expresaba que "el Congreso de lo Unión y las 
leg islaturas de los ·Estados" deberán exped ir leyes sobre "el trabajo·, 
fundadas en las necesidades de cada región, sin contravenir a los ba
ses sigu ientes, [as cuales regirán el trabajo de los obreros, jornaleros, 
empleados, domésticos y· artesanos y, de una manera genera l, todo 
contrato de trabajo". En decreto reformatorio de la Constitución, pu 
blicado en el Diario Oficial el 6 de septiembre de 1929, se c ircunscri
be la facultad de legis•lor acerco de las re.laciones de trabajo, al 
Congreso de lo Federación y se quita esto atribución a las leg islaturas 
de los Estados, garantizando así uno legislación ord inaria uniforme 
en todo el territorio de lo República. 

Al tenor de la reforma del año 1929, el Congreso de la Un ión ex
pidió la Ley Federal del Trabajo, la cual fue promulgada e l 27 de agos
to de 1931. 
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El Art .123 de lo Constitución Mexicano · constituye uno admira
ble síntesis de los instituciones fundamentales que integran el Derecho 
de Trabajo. Jornada máximo de trabajo, reducido o ocho noros como 
jornada diurna; jornada nocturno de menor duración; salario mínimo, 
igualdad de salario sin tener en cuenta diferencia de sexo ni naciona
lidad; indemnizaciones por riesgos de trabajo, de acuerdo con el prin
cipio de lo responsab ilidad objetiva; Derecho de coa lición y Derecho 
de hue lga; tribunales de conc iliación y arbitraje; participación en las 
utilidades de las empresas; expreso protección a l trabajo de los muje 
res y de los menores; nulidad de ciertos clóusulos lesivos o los intere
ses de los trabaj adores; derechos irrenunciab les. 

Necesitaríamos detenernos extensamente en conside rar, una a 
una, los instituciones puntualizadas en el artículo 123 y quizá nos 
desviaríamos un tonto del propósito específico del presente estudio. 
Sin embargo, cuando realicemos apreciaciones compa rativas con 
otros países, tendremos oportunidad de recL::·rir a l aná lisis de varias 
instituciones juríd icas. 

El artículo 123 mexicano enuncio algunos puntos de vista que 
no pueden pasar por alto, precisamente porque constituyen verdade
ras av:mzadas en el campo de lo legislación. Por ejemplo, la garantía 
del poro ofrecida a los patronos está sometido a varias restricciones. 
El paro requiere la aprobación previa de una Junto de Conciliación y 
Arbitraje, y es lícito únicamente cuando el exceso de producción "ha
ga necesario suspender el traba jo para mantener los prec ios en un ·lí
mi·te costeable". 

Una disposición del artículo 123 que debe ser objeto de singula
res consideraciones, es aquélla que impide el despido de los trabajado
res cuando no existe causa justificada. Si los patronos violan esa dis
posición, la ley les obliga, a elección del trabajador, al cumplimiento 
del contrato o a la indemnización con el importe de tres me~es de sa
lario. Otras legislaciones, como la ecuatoriana, han establecido e l 
desahucio, simple ammcio, con e l respa ldo de a lguna o ninguno justi
ficación, que coloco a l trabajador, casi repentinamente, en lo desoc u· 
poción .' 

• 
El artículo 123 constituye lo columna más firme sobre la cuol se 

ha levantado, en México, e l g iga ntesco edificio del Derec1ho de Tra 
bajo, concretado en la ley federal y en todo un sistema de legis lación 
ordinario concomitante. Respaldado por los normas constitucionales y 
por lo legislación ordinario, hay un Derecho de Trabajo que evolucio
na con dinámico propio, dotado de un ímpetu incontenible, que ha de-
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jodo yo muy atrás a las garantías consignadas en los textos legislati
vos; ese Derecho joven ha nacido a través de los contratos colectivos. 

El Derecho Social ha obligado al Derecho Público de estos t iem
pos, o entregar un pedazo de lo potestad legis lativo en monos de los 
trabajadores organizados. Porque eso y no otro coso es e l contrato co
lectivo. 

• • • 
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Lo llamado revolución de los alcabalas, correspondiente o 1592, 
y lo revuelta que se opero en 1765, con motivo del establecimiento de 
los estancos, revelan la presencia de un mestizaje dispuesto a comba
tir contra los "chapetones", bajo e l comando de un crio ll ís imo rival 
"del español de España" El monopolio comercia l que aniqu ilaba la eco
nomía de los distritos coloni01les; el desarrollo industrial de ciertos paí
ses, como Inglaterra, que necesitaban la ampliación de sus mercados; 
la influencia ideológica proveniente de los Estados Unidos y de Fran
cia; lo crisis política que vivía España con motivo de la invasión napo
leónico, fue ron, entre otros, los factores esenciales que produjeron lo 
ruptura de los vínculos políticos entre lo metrópoli y las colonias ame
ricanas. Esto ruptura, no es posible negarlo, constituye un evidente 
paso adelante, en lo marcha de lo historio ecuatoriano. 

El 1 O de agosto de 1809 convierte a Quito en Ciudad - Luz de 
América. Pero la rebelión se ahoga en sangre y es preciso que el Pi
chincho se hago el escenario de lo lucho definitiva, paro que nuestra 
emanc ipación sea consumado. El 24 de moyo de 1822 ondeo en Qui 
to lo bandera tricolor. 

El español capitula mientras el criollismo adquiere hegemonía 
política plena. Muchos negros han dado un salto gigantesco, desde e l 
plano de la esclavitud hasta las clases dominantes. La guerra, la acti 
t ud heroica, la fidelidad a los generales criollos, han transformado su 
condición. Los indios, convertidos én bestias de carga a las órdenes 
de ambos bandos contendientes, y mil veces, en carne de coñón, vieron 
posar la guerra de independencia como una tempestad transitorio, que 
no despedazó los vínculos de servidl)mbre feuda l que le unían o la 
tierra y al amo. Cambiaron, eso sí, en casos múltiples, los nombres y los 
fisonomías de los señores feudales. Los condes y marqueses de rancio 
abolengo, fueron reemplazados por generales que traían como título 
condecoraciones y cicatrices. Y no fue roro que las hijos de los condes 
y los marqueses defendieron su preponderancia económico y política, 
uniendo sus destinos a generales de charreteras luminosas, que aún no 
conocían los rudimentos de lo lectura y lo escrituro. 

El mestizo de las ciudades continuó fiel al taller, arrostrando lo 
miseria que traía desde e l coloniaje y manteniendo, con profunda fe 
religioso, su nexo con los gremios y con las cofradías . 

• 
El territorio de lo antiguo Presidencia colonial de Quito poso o 

formar porte de la República de Colombia, concebido y realizada por 
Bolívar. La Constitución Político de Colombia, que fue dictoéla en 
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1821, se convierte, pues, en e l estatuto juríd ico fundamental de nues
tra t ierra. 

La Constituc ión de 1821, e laborada en pleno fervor bélico, con
sagra libertades políticas semejantes a aquéllas proclamadas en 
la Francia. de 1789, pero limitadas en muchos campos, por la emer
gencia todavía amenazante. En el Título VI II correspondiente a las 
Disposiciones Generales, consta el artículo sigu iente .que garantiza la 
libertad de trabajo: 

"Art. 178.- Ningún género de trabajo, de cultura, de indus
tria o de comercio, será prohibido a los colombianos; excepto 
aquél los que ahora son necesarios para la subsistencia de la Re
pública, que se libertarán por e l Congreso cuando lo juzgue 
oportuno y conveniente". 

La Constituc ión Grancolombiana expedida por el Congreso Ad
mirable, el 29 de abri l de 1830, precisamente cuando la disgregac ión 
iba tomando caracteres de evidenc ia, consigna ·un artículo semejante, 
en el Títu lo XI, "De los Derechos civiles y de las garantías" . 

Art. 149.-"Ningún género de trabajo, industria y comer
cio que no se opongo a los buenas costum~res, es prohibido a los 
colombiano5, y todos podrán ejerce r el que quieran, excepto 
aquéllos que sean absolutamente indispensables para la subsis
tencia del Estado.'~. 

El 13 de mayo de 18·30, se declara Estado independiente el Dis
trito de l Sur de Colombia. La Carta Política dictada en el Congreso 
Constituyente de Riobamba, el 11 de septiembre de 1830, asigna al 
nuevo Estado €Í nombre de Repúb lica del Ecuador. Aunque teórica
mente, "el Estado de l Ecuador se une y confedera con los demás Es
tados de Colombia para formar una sola nación con el nombre de Re
pública de Colombia", la separac ión real, ef.ectiva, se ·ha consagra
do en el campo de los hechos. Al lado de. normas moral~s que no de
bían constar en una Const ituc ión, como aqué ll a de que "los ecuatoria
nos están obligados a ser moderados y hospitalarios" -problema de 
fuero íntimo que escapa las lindes del Derecho-, e l texto político, en 
la últ ima parte de l artícu lo 62, correspondiente a l Título VIl 1, "De 
los De rechos civil des y garantías", dispone lo sig·uiente: "Nadie está 
ob li gado a prestar servicios personales que no estén prescritos por lo 
ley. Todos pueden e jercer cua lquier comerc io o industria que no se 
opongo o los buenas costumbres". Sólo lo ley puede obligar a prestar 
servicios persona les; no la arbitrariedad de los c iudadanos. Esta, la 
explíc ito expresión del texto constitucional con e l cua l da comienzo 
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la vida de la Repúb lica. Hay una conquistó teórico evidente, aunque 
la rea li dad de la época presidida por el General Juan José Flores se ca
racterizara por el olvido de la ley y por el culto a la arbitrariedad y al 
despotismo. 

Lo lucha valiente, el sacrificio de los jóvenes de "El Quiteño Li
bre", las difíciles condiciones económicas y políticos de lo in iciac ión 
de lo República, preparan el ascenso del civi lismo al poder. Una acti
tud transaccional difícil de explicar ante la integndod política que ha 
guiado la vida de .Rocafuerte, es el antecedente de una nueva estruc
turación jurídico de lo República. Se dicta la Constitución de 1835. 
En ello, en el artícu lo 98, correspondiente al Título XI, "de los garan
tías", se expreso: "Nadie está obligado a prestar servicios personales 
que no se hallen prevenidos por la ley. Todos pueden ejercer libremen
te cualquier género de comerc io o industria, que no se opongan a la 
ley ni a las buenas costumbres". 

Luego de un paréntesis progresista, vue lve el floreonismo al po
der. Anhela perpetuar su dominio, paro seguir haciendo "lo fe lic idad 
de la República" y convoco uno Asamb lea Constituyente, mediante uri 
audaz golpe de Estado. Se elaboro lo Corto Político de 1843, que ha 
sido llamado "corto de esc lavitud". Se dispone que el Presidente per
manezco en el poder durante un lapso de ocho años y que los Congre
sos ordinarios se reúnan de cuatro en cuatro años. 'En el Título XVII, 
"de lo's Derechos y garantías de los ecuatorianos", artículo 96, se re
pite, textualmente, el contenido de l artículo 98 de lo Constitución Po
lítico anterior. 

Los élites li bera lizontes, que han capitalizado sus experiencias 
desde la época relativamente lejana del "Quiteño Libre", han vuel
to o lo batalla. El pa ís se enciende. La compaña ontifloreana, nacio
nalista y civil ista, adquiere respaldo popu lar. Y no porque los trabaja
dores de lo ciudad y del campo hayan madurado su conc iencio revo
lucionario, s ino porque suponen que la causo de sus moles radica en 
el floreanismo, extranjerizonte y mi litarista. El 6 de marzo de 1845 
estallo un movimiento revolucionari.a de amplio contenido noc ional. 
Sin embargo, lo Constitución dictada en 1845, "año primero de lo li
bertad", no incorporo, en su texto, disposiciones nuevas que trasluz
can la voluntad de los leg isladores en orden a e levar el nivel de vida 
de las mayorías ecuatorianas. En el Título "de los garantías", son 
conservados los 1 ibertodes clásicos y se omite aquéllo relacionado con 
lo libertad de trabajo. Esto Constitución consigna, eso sí, el antece
dente jurídico más importante respecto o lo manumisión de los escla
vos. El artículo 108, expreso que "nadie nace esclavo en lo República, 
ni puede ser introducido en el lo en tal condición sin quedar libre". 
También hace el enunciado de un concepto elementa l de previsión so-
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cial, asignándole la calidad de beneficenc ia pública: Artículo 119, 
"El Estado garantiza asimismo los e9tablecimientos de piedad y ·bene
ficencia". 

En 1850 se dicta una nueva Corto Política. Bajo la paternidad de 
un militarismo nacionalista, derivado de la revolución de marzo, se 
proclama la jefatura suprema de Diego Novoa. La Constituc ión men
cionada no trae cambios jurídicos trascendentales. La ciudadanía es 
un privilegio de los propietarios y de los profesionales ric"os, como ha
bía sucedido desde la iniciación de la República. Poro ser ciudadano 
se requiere, o más de lo edad de diez y ocho años y una cultura mí
nimo, "tener uno propiedad roíz vo lor libre de doscientos pesos, o 
ejercer uno profesión o industrio útil, sin sujeción a otro, como sir
viente, en calidad · de doméstico o jornalero". los trobojodores se en
cuentran colocados al margen de los Derechos políticos. El Artículo 
108, correspondiente al Capítulo XIX, "de las garantías", dice: 

"Nadie nace esclavo en lo República, y ninguno de tol con
dición puede ser introducido en ello, sin quedar libre". 

El Artículo 111 expreso: 

"A ningún ecuatoriano se le podrá exigir servicios persono
les contra su voluntad, sino en los casos determinados por los 
leyes". 

El Artículo 116: 

"Ningún género de trabajo e industria puede ser proh ibido, 
a no ser que se oponga o los buenos costumbres, o a la seguri- · 
dad y salubridad de los ciudadanos, o que lo exijo e l interés no
cional, previo disposición de lo ley". 

Es importante en esto Constitución lo noción de lo seguridad y 
de la solubridad incorporodas o los relaciones de trabajo. 

En defensa de un libera lismo naciente, sin definición teórica 
preciso y sin el concepto de disciplino partidista, José Moría Urbino, 
autor de la jefatura supremo de Novoo, dirige "un pacífico" golpe de 
Estado, que lo sitúa en el primer plano de la política nocional. Desde 
el 17 de ju lio de 1852 hasta el 22 de octubre de l mismo año, sesiono 
en Guayoquil una Asomblea Constituyente lleno de fervores demo
cráticos, de actitudes líricos y de realizaciones efectivas. Don Pedro 
Moncayo, Presidente de lo Asamblea, expreso que, "debiendo ser con
secuente con los principios de igualdad y republicanismo de que se 
manifestaba animado la Asamblea, deseaba que se qu ite el solio colo-
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cado sobre su asiento para extinguir así toda señal de distinción". Y 
a esta Asamblea le corresponde consumar el proceso de la MANUMI 
SION DE ESCLAVOS. Ell8 de septiembre de 1852, "octavo de lo li 
bertad", se exp ide lo "ley sobre manumis ión de esc lavos". El ejecúte
se lo firma José Moría Urbina, siendo Secretario Interino en el Despa
cho del 1 nterior, el señor Javier Espinazo. Lo liberación de los escla
vos había tenido varios antecedentes, como lo hemos anotado en su 
oportunidad. No se habían dado los pasos prácticos para consumarla. 
La ley de 1852 destina fondos para que los esclavos sean adquiridos 
por el Estado y liberados. En esta forma "no se atentaba contra la eco
nomía de los propietarios de esclavos". El producto líquido de los im
puestos sobre el aguardiente realizados ciertas deducciones; el pro
ducto líquido del ramo de pólvora; un impuesto sobre sucesiones; un 
impuesto que se exigía, por una sola vez, o las propiedades raíces, a 
las profesiones e industrias, constituían e l fondo destinado o las li
beraciones. Las cantidades indicadas servirán, decía lo ley, para que 
"se acabe de pagar e l valor de los esc lavos que actua lmente existen 
en lo República" y también para que sean manumitidos "todos los 
ecuatorianos de nacimiento que existan en esclavitud en países ex
tranjeros". Debía abrirse un registro de esclavos y, a medida que se 
vayan inscribiendo ellos, se disponía su tasación por dos peritos nom
brados, uno por el dueño del esclavo y otro por el Procurador Síndico 
Municipal y, en coso de discordia, tocaba ol Concejo nombrar un ter
cero. "Las cartas de libertad serón suscritos por el Jefe Político y el 
Secretario Municipal, y serán firmadas por sus respectivos amos", de
cía una de los disposiciones. Así termino la existencia legal y real de l 
régimen de trabajo esclavista, ,que venía subsistiendo, como una ver
dadera irrisión, hasta muchos años después de la independencia. 

'Pero queda otro estigma: el CONCERTAJE. Ya nos referiremos 
luego a esto oprobioso institución. 

La Constitución de 1852 no difiere, en mucho, de las anteriores. 
Más bien, es una repetición del mismo articulado. El Artículo 107: 
"Nadie nace esclavo en la República, ni puede ser introducido en ella, 
en tal condición sin quedar libre". Artículo 118: "Garantizo asimismo 
los establecimientos de piedad y beneficencia". 

En 1857, en decreto legislativo de treinta de octubre, se declaro 
abolida la contribución o que estaban ob ligados los indígenas. Sub
sistía, hasta entonces, un tributo de tres pesos anua les por persona, 
que debían pagar los ind ios por el solo hecho de existir. Rocofuerte, 
en uno de sus mensajes, lamento por lo subsistencia de este tributo, 
pero se rinde ante lo necesidad de mantenerlo, dadas las exigencias 
económicas nacionales. Se lamentaron los gobernantes pero no hicie
ron frente o lo derogatorio del tributo. A un Congreso de la época de 
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Robles le toca el honor de derogar una ley de carácter eminentemen
te feudal. 

Nuevamente se rompe el régimen constitucional. Una ola de con
vulsiones sacude los cuatro puntos cardinales de la tierra ec uatoria na. 
Hazañas bé licos de perfiles novelescos. Combates sangrientos. Inten
tos de federo lizar la República y hasta el buen deseo del señor Gorcío 
Moreno tendiente e convertí rnos en un protectorado francés. Son des
trozadas los fuerzas de ese libera lismo emb rionario que representa
ban Urbina y Robles. Las fuerzas clericales, dueñas del poder terri
torial, vuelven a captar el poder político. La figura central de este 
drama va a ser Gabriel Gorcía Moreno. 

La Constitución de 1861 quiere dar la impres ión de que se inic ia 
una era de garantías y de libertades, y elimina el requisito de las ren
tas poro entrar al goce de los Derechos de ciudadanía. Teóricamen
te los "jornaleros, los domésticos", aquéllos que ejercían una función 
labora l bajo la dependencia de otra persona, entraban en la vida polí
tica, como sujetos activos. En el Títu lo relacionado con "las garan
tías" sólo consta el artículo 103 referente a la esclavitud: "Nadie na
ce esclavo en la República, ni puede venir a ella en tal condición, sin 
quedar libre". No aparece dispos ición a lguna respecto o libe rtad de 
trabajo o industria. 

Corresponde a esta misma época ( 1861) la exped ición del Có
digo Civil. Se traslada a la vida ecuatoriana, en forma literal, el Có
di go Civi l Chi leno. El contrato de trabajo ha sido involucrado dent ro 
del contrato civil de arrendamiento. El Código manifiesta que: 

"El arrendamiento es un contrato en que las dos partes se 
obligan recíprocamente, la una a conceder e l goce de una cosa, • 
o o ejecutar una obra o a prestar un servicio, y la otra a paga r 
por este goce, obra o servicio, un precio determinado".-Art. 
1906. 

La instituc ión romana del arrendamiento de servicios ingresa a 
la vida jurídica del Ecuador, como parte esencial del Código de los 
propietarios. 

Ga rcía Moreno construye caminos y asesina hombres en nombre 
de la religión y del orden público. Los juventudes liberales presididas 
por Montalvo crean un c lima ideológico candente. Pasan por el solio 
presidencial Jerónimo Cerrión y Javier Espinazo. Las fuerzas clerica
les recurren a l golpe de Estado para perpetuar en el poder público a su 
representante máximo. Se expide ·una nueva Corta Constitucional, la 
de 1869, que na sido denominada Corta Ne!Jra, quizá para no repeti r 
el nombre yo histórico de Carta de Esclavitud. Basta leer los artículos 
56 y 102, poro ratificar este ca lificativo. 
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Numeral 231.-Lo libertad de reunión sin armas poro obje
tos no prohibidos por lo Ley. 

Numeral 24.-La libertad de asociación y agremiación. 
El Estado cuidará de estimular y desarrollar lo cooperac ión 

social. 
Tonto los obreros como los patronos o empresarios tendrán 

Derecho poro asociarse en pro de sus respectivos intereses, for
mando sindicatos o asociaciones profesionales. 

Poro lo solución de los conflictos del capital y el trabajo, se 
constituirán tribunales de conciliación y arbitraje. 

Lo Ley reglamentará todo lo relativo o coaliciones, huelgos 
y poros. 

También hocen referencia al trabajo los numerales 29 y 49 
del mismo artículo. 

Lo Constitución garantizo: 
29-Lo Igualdad ante lo Ley. No habrá en e l Ecuador escla

vitud ni apremio personal o título de servidumbre o concertoje. 
49-Lo libertad y seguricod personales. Prohíbese el reclu

tamiento que no se haga de acuerdo con las leyes mi litares, así 
como lo prisión por <leudos provenientes de obligaciones mero
mente civiles. 

Si éstos. eran los declaraciones dogmáticos de lo Constitución de 
1929, lo porte orgánico también contenía expresos disposiciones rela
cionados con lo intervención de los trabajadores en lo vida politice, en 
el llamado "Estado Oficia l", mediante representantes directos, surgi
dos de su propio seno. De diez y seis senadores funcionales, dos debían 
representar al obrerismo, dos o los campesinos y uno debía tomar es-. 
pecíficomente la tute lo y defensa de los indios, de conformidad con 
el artículo 33 de lo Constitución. 

Por el artículo 167, correspondiente al Título de los "Disposicio
nes Genera les", los poderes públicos asumían lo protección de los tra
bajadores indígenas, "en orden o su mejoramiento en lo vida social, 
muy especialmente en lo relativo o su educación y condición econó-

• 11 
m i CO . 

Lo Constitución hablo por primero vez del compromiso del Es
tado paro asegurar o los trabajadores un mínimum de bienestar com
patible con lo dignidad humana. Se refiere o lo jornada de troboj'O, al 
salario mín imo, al descanso semanal, o los accidentes, al trabajo de 
las mujeres y de los niños, al Derecho de coalición, al Derecho de 
huelgo, a los tribunales de conciliación y arbitraje como sistemas de 
sol·ución de los confl ictos. 



166 DERECHO CONSTITUCIONAL DEL TRABAJO 

Lo Constitución Político que antes, siguiendo los dictados del 
Derecho Público tradicional, se preocupaba solamente de la forma de 
gobierno, .efe la forma de Estado y de las garontíos individuales, ahora 
ha resuelto abordar el problema de las garantías sociales y ha dedica
do numerosas disposiciones al trabajo. Pero lo Constitución de 1929 
manifiesta aún cierto recelo para lo puntualización específica, si es 
posib le pormenorizada, de los Derechos fundamentales vincu lados a l 
trabajo. Deja a las leyes secundarias un amplísimo campo jurídico. 
Hay el peligro de que la intención constitucional sea anulada por ma
yorías legislativas de carácter transitorio. Las Con~tituciones posterio
res del Ecuador harán desaparecer esta posibilidad. 

Lo Constitución de 1929 ha dejado de ser meramente uno "Cons
titución ·Política" poro transformarse en uno "Constitución Social". 
A más de lo protección al trabajo se preocupo de los Derechos de fa
milia, de lo educación; y al Derecho de propiedad lo restringe, "de 
acuerdo con los necesidades y progreso soc iales" . 

• 
De 1929 hasta 193>1 asume el poder, constitucionalmente, e l doc

tor 1 sidro Ayo ro. Después, lo primera magistratura es ejercida, en cor
tos períodos, legales o extrolegales, por diversos gobernantes. Ningún 
gobierno omite ya la consideración serio de los problemas referentes 
al trabajo. Han evolucionado notablemente las condiciones históri
cas del país; los trabajadores cuentan yo con f·uerzas organizados. En 
determinados sectores, donde la conciencio clasista ha crecido de gro
do, los trabajadores han buscado el respaldo de teorías políticas con 
fundamentación científica. Cuando el Ingeniero Federico Páez deja 
el mando supremo de la República en 1937, hoy una institución social 
que sa lva su despótico y discutida acc ión gubernativo: el seguro de 
empleados privados y obreros. Luego, corresponde al régimen de facto 
del General Alberto Enríquez Gallo, una administración, hay que re
conocerlo, de amplio espíritu constructivo. Durante este régimen, en 
fecho 5 de agosto de 1938', se expide el Código de Trabajo Ecuato
riano. 

Previamente se había nombrado una comisión integrado por un 
grupo valioso de ciudadanos, especialmente jurisconsultos que cono
cían de las innovaciones del Derecho de Trabajo, o fin de que formu 
la ra un proyecto de Código 'Labora l, o base de lo· legislación vigente, 
que se encontraba dispersa en diversos textos. 

El Departamento Jurídico del Ministerio de Previsión Social pre
paró uno codificación de las leyes de trabajo que se hallaban en vigor, 
codificación que llegó a sumar los siguientes textos legislativos: 
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19-Ley sobre el Contrato 1 ndividuol de Trabajo ( 1927), 
con reformas introducidos en 1936; 

29-Disposiciones relativos o los contratos celebrados con 
nocionales que van o prestar sus servicios fuero del país, de 1936; 

3<?-Ley de desahucio de Trabajo, de 1928, con varios refor
mas introducidos por siete Decretos Supremos, en diferentes fe
chas; 

49-Ley de Protección de Salarios y Sueldos, de 1938; 
59-Ley de Salarios poro los Trabajadores Texti les, de 1936, 

con varios reformas introducidos por cuatro 'Decretos Supremos· 
expedidos en diferentes fechas; 

69-Decretos relativos al Solario Mínimo y al aumento de 
Sueldos y Salarios de los Empleados Privados y Obreros, en nú
mero de cinco, correspondientes o diferentes años, siendo el pri
mero de 1936. 

79-Ley de Duración Máximo de lo Jornada de Trabajo y 
de Descanso Semanal, de 19 316, ' con reformas introducidas por 
Decreto del propio año; 

89-Ley sobre medio jcrnoda de descanso semanal, de 
1934, con tres reformas y adiciones, introducidas en varios fe
chas; 

99-Ley sobre e l trabajo de mujeres y menores y de protec
ción o lo maternidad, de 1928; 

1 0.-Ley de Prevención de Accidentes de Trabajo, de 1927, 
con reformas y adiciones introduc idas en 1936 y en 1937; 

11.-Ley sobre Responsabilidad por Accidentes del Trabajo, 
de 1927; 

12.-Ley de Procedimiento poro las Acciones Provenientes 
de l Trabajo, de 1936, con reformas y adiciones introducidas por 
cuatro Decretos Supremos; 

13.-Ley sobre Jubilación de Empleados y Obreros que han 
trabajado en Empresas Particulares, Nocionales o Extranjeras, 
de 1938; . 

14.-Ley de Huelgas de 1936; 
15.-Ley del Control de Trabajo y lo Desocupación de 1937; 
16.-Ley que establece la obligac ión de todo propietario, 

usufructuari·o, etc., de presentar un informe acerca de l número 
de co lonos u obr.eros, de 1935; 

17.-Ley Orgánico del Trabajo, de 193'6. 

Ardua, difícil, fue lo labor de la comisión. Ella cumplió su come
tido en brevísimos días. Y el gobierno de Enríquez convirtió en · Ley 
de la República el proyecto de Código, en ese memorable cinco de 
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agosto, que deben recordarlo, con unción, los trabajadores ecuotoria-
nos. 

El Código no era uno copio de la Ley Federal del Trabajo, como 
afirmaban, con poca buena fe y con .bastante desconocim iento de le 
gislación ext ranjero, sus impugnadores. Ero uno recopil ación s iste
matizada de los instituciones que tenían vida propio en los relac iones 
jurídicos de los ecua torianos. Ero verdad que ciertos conclusiones de 
carácter eminentemente científico y, por c-onsiguiente, de valor un i
versa l, habían sido tomadas cas i textua lmente. Tal el coso de l cua
dro vo lorativo de la d isminución de capac idad paro el trabajo y la lista 
de las enfermedades profes ionales . Pero es que se trataba de tablas 
estandarizados, de valor .objetivo. También e l Código Ecuatoriano se 
había insp irado en los térm inos de la leg islación mexicana, en lo refe
rente al contrato colectivo. 

Es sabido, por ot ra parte, que México y todos los países ·civil iza
dos de la tierra, han adoptado uno legis lación sim ilar. Porque las ins
tituciones jurídicas de carácter social han a lcanzado sentido univer
sal. Han dejado de ser " propiedad privado" de determinados países. 

El Cód igo de Trabajo es, repetimos, la Corto Magno de los t raba
jadores ecuatorianos. No es uno obro perfecta. El Cód igo, decía el 
doctor M igue l Ange l del . ·Pozo Velo, en su cátedra de lo .Unive rsidad 
Centra l, "sin embargo de ser obra encomiable t iene sus follas. Debe 
ser reformado, luego de uno amplia e~perienc ia. La reforma debe ha
cerse siguiendo dictados de carácter c ientífico". Y seña laba, por ejem
plo, que e l Código Ecuatoriano, consulto, en e l Título de los riesgos 
de t rabajo, solamente los acc identes y las enfermedades profesiona
les. Pero se olvida de lo enfe rmedad-acc idente. En este aspecto, me
rece uno reformo. Y en otros cosos simi la res también. 

El 1 O de agosto de 1938 se reunía en Quito uno nueva Asamblea 
Constituyente. El Código de l Trabajo no alcanzó a se r pub lica-do en el 
Reg istro Oficial, y quedó comprendido dentro de uno d ispos ición de lo 
Asamb lea, por lo cual los Decretos no promulgados hasta el nueve de 
agosto debían ser revisados por el cuerpo constituye'nte, antes de en
trar en vigencia. Nuevamente el Código pasó por horas difíci les. Los 
t rabajadores organizados pusieron o pruebo su potencia; defendieron 
con energía la Carta Magno que acababa de nace r, y triunfaron. La 
Asamblea ra tificó lo validez del Código, en fo rma total. El Código se 
promulgó e n el diario ofic ial de 17 de noviemb¡re de 1938. 

Pronto, el 2 de diciembre, entra en vigencia uno nuevo Corto 
Fundamenta l: Es la Constitución de 1938. Su a rtículo p rimero, decla
ro que "lo nación ecuatoriano se organ iza en régimen de libertad y de 
justicia, boj-o el impe rio de lo J7y". 
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En lo Porte Segundo, Título XIV, 11De los Garantías Fundomento
les11, lo Constitución de 1938, expreso lo siguiente: 

Art. 159.-EI Estado reconoce y garantizo principalmente 
los siguientes Derechos: 

NC? 18.-Lo protección del trabajo y su libertad. El trabajo 
en sus d iversas formas es una obHgaci6n so.cia l. 

A nadie se le puede exigir servicios no impuestos por lo ley. 
Los artesanos y jornaleros no serán obligados, en ningún coso, o 
trabajar sino en virtud de contrato. 

El Estado protegerá, especialmente, al obrero y al campesi
no, y legislará poro que los principios de justicia se realicen en 
el orden de lo vida económico, procurando o todos un mínimum 
de bienestar compatible con lo dignidad humano. 

Lo ley fijará lo jornada 1máximo de trabajo y lo formo de 
determinar los salarios mínimos' en relación, especialmente, con 
el costo de los subsistencias y con los condiciones y los necesida
des de diversos regiones del país. También fijará los vocaciones 
anuales remunerados, el descanso semanal obligatorio igualmen
te remunerado, y establecerá seguros sociol·es. 

Lo ley reglamentará las condiciones de salubridad y seguri
dad que deben reunir los establecimientos industriales y comer
ciales. 

·El solario míni1mo quedará exceptuado de embargo, com
pensación o descuento. En consecuencia, en los cosos del solario 
mínimo, los aportes de l seguro social serán pagados exclusivo
mente por el patrono. Lo ley regulará, especialmente, todo lo re
lo•tivo al trabajo de los mujeres y de los niños. 

Prohíbese el t rabajo de los menores .de catorce años. 

NC? 22.-Lo asistencia, higiene y salubridad públicos, espe
cialmente en lo que respecto o los trabajadores, obreros y campe
sinos, en cuyo mejoramiento y beneficio procurará el ·Estado, di
rectamente o por medio de empresa, lo construcción de cosas bo
ratos. 

Atenderá, obligatoriamente, al saneamiento de los pob la-
ciones y a proporcionarles aguo potable. 

NC? 24.-La libertad de asociac ión y de agremiación. 
El Estado protegerá lo organización de los sindicatos. 
El Estado cu idará de estimular y desarrollar lo cooperación 

social. 
Tanto los obreros como los patronos o empresarios tendrán 

Derecho para asociarse en pro de sus respectivos intereses, for
mando sindicatos o asociaciones profesionales. 
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. Poro lo solución de los conflictos del capital y el trobojo1 se 
constitu irán tribunales de conciliación y arbitraje. 

Lo ley reglamentará toda lo reloti'Vo o coaliciones, huelgos 
y po rqs. 

El numeral 21, del mismo ortículo1 al referirse o lo 11libertad de 
educación y de enseñonz011

1 expreso: 

/'El Estado facilitará los medios necesarios poro lo enseñan
za a las clases que económicamente lo neces itaren/ -en especial 
o los hijos de obreros y compesinOS11

• 

Y el numeral 31, consigno: 
11EI Derecho de los empleados y obreros al seguro social, 

en los términos establecidos en lo 'Ley11
• 

La Constitución de 1938 transcribe, casi textualmente, los dispo
siciones de lo Constitución de 1928. Dos innovaciones de especial sig
nificación se destacan en el nuevo texto: o) -Al trabajo, en sus diver
sos formas, s-e lo considero como uno OBUGACION SOCIAL; todos los 
ecuatorianos tienen el deber de poner sus energías al servicio de la 
comunidad. b) -El Estado se propone proteger especialmente la orga
nización de los sindicatos. 

Indudablemente hay un ascenso en -el Derecho Constitucional 
Ecuatoriano del Trabajo. Pero todavía no se ha alcanzado lo declara
ción expreso del Derecho al Trabajo . 

• 
La Const itución de 19318 otrovesó1 en formo demasiado fugaz, 

por la historio ecuatoriano. Historio complejo y tempestuosa, seme
jante, desde luego1 o la de casi todos los países de América Latina. Un 
artículo aprobado por la Asamblea, en uno noche de inquietud nacio
nal, expresaba que "la presente Constitución regirá en la Repúbl ica, 
desde el día de noy1 dos de diciembre de mil novecientos treinta y 
ocho11

, es deci r/ antes de que fuero publicada en e l diorio oficial. El 
Presidente Aurelio Mosquero Norváez, elegido eso misma noche por 
la Asamblea Nacional, juró "respetar y hacer respetar" la Ley Fun
damental. 

l o Asamblea Constituyente t ildado de izquierdizante, de revolu
cionario, fue disuelto por hombres que representaban a las fue rzas 
conservadoras en el plano de la economía y del pensamiento. El Presi
dente Mosquero tuvo o bien cumplir, en último término/ el mandato 
de estos últimaiS. Destruído el orden jurídico habíomm; penetrado en la 
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dictadura. Debía convocarse uno nuevo Convención Nocional. Pero se 
prefirió, luego de sutiles razonamientos jurídicos, exhumar o lo Cor
to Político de 1906. Y se lo declaró vigente en fuerzo de un proceso de 
"acomodación constitucionolista" a "las realidades imperantes". To
dos l·as conquistas social-es yo incorporados en la Ley Fundamental se 
extinguieron en forma violento y, o lo más, continuaron rigiendo o tra
vés de leyes ordinarios susceptibles de reformo. 

Este orden legalista subsistió hasta el 28 de moyo de 1944. Su
perados los condiciones de 193~, los trabajadores organizados, los es
tud iantes, los masas popu l·ores, los partidos políticos en "complejo 
uno·nimidod", varios sectores del ejército, comprend ieron que el país 
se hallaba abocado o uno revolución inevitable. Y entonces, siguiendo 
Jo base teórico de un programo, el programo de Alianza Democrático 
Ecuatoriano, tomaron el comino de los armas. Hubo sangre. Se perci
bía en todos portes, un hálito revolucionario. Parecía que todos los 
senderos conducían hoci·o la realización de uno justicia socia l, que de
bía comenzar con la liquidación de los formas feuda les subs istentes, 
con lo industrialización real del país y con la implantación de un ré
gimen de garantías ampliamente practicados y vividos. 

Antes de canalizar Jo energía revolucionario hacia realizaciones 
efectivos, antes de transformar lo "Constitución real" de l país, en for
mo bastante prematuro, se reunió uno Asamblea Constituyente, poro 
redactar "lo Constitución escrito", "lo Constitución de papel". 

El día seis de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco fue pro
mulgado lo Corto Constitucional nueva. Los legisladores afirmaron 
que Jo habían escrito "con lo sangre del pueblo" y que ahí estaba "el 
ideario de lo revolución". 

Efectivamente, la Constitución de 1945, dotada de una redac
ción correcta, con lo util izoción de los términos precisos aconsejados 
por el Derecho Público moderno, quiso transformar en ley, el fervor 
y el ideal de lo revolución. 

• 
El artículo primero expreso, en su inciso inicial: 
La Noción ecuatoriano está constituído en Estado indepen

diente, soberano, democrático y unitario, bajo un régimen de 
libertad, justicia, igualdad y trabajo, con el fin de promover el 
bienestar individua l y colectivo y de propender a lo solidaridad 
humond. 

Después de referirse a los garantías individuales y o lo organiza
ción del Estado, se concreto a los Derechos fundamentales de carácter 
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social. Declara que el Estado protege a la familia, ol matrimonio y a la 
mat·ernidod; concede los mismos Derechos o los hijos legítimos y a 
los ilegítimos. Puntualiza las bases jurídicas en los que se sustento lo 
educación público. Afirma, en lo sección correspondiente a la "eco
.nomía", que "el Estado garantizo el· De recho de propiedad, con los 
limitaciones que exijan las necesidades soc iales, de acuerdo con la 
ley". A continuación dedica la Sección Quinta al "trobojo y o lo pre
visión social". El artículo 148, utilizando todos los letras del alfabeto 
castellano, trazo el cuadro completo del Derecho Constitucional del 
Trabajo vigente en 1945. 

SECCION QUINTA 

DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL 

Artículo 148 

El trabajo en sus diferentes formas es un deber social y go
zo de lo especial protección de lo ley. Esto debe asegurar al tra
bajador los condiciones mínimos de una existencia digna. 

El Estado utilizará los recursos que estén a su alcance, paro 
proporcionar ocupación o quienes carezcan de ello. 

La legislación del trabajo tendrá carácter orgánico y siste
mático. 

. Los normas fundamenta les que reg lan el trabajo en el 
Ecuador son los sigu ientes: 

o) -Nadie puede ser obligado o trabajar sino en virtud de 
contrato, salvo los cosos expresamente determinados en la ley; 

b) - El cumplimiento del contrato de trabajo es obligatorio 
paro pat-ronos y trabajadores, ·en la formo que la . ley establezca; 

e) -Los contratos colectivos están especialmente protegí-
dos; ' 

d) -Es nula todo estipulación que implique renuncia, dis
minución o alteración de cualquier Derecho del trabajador; 

e)-Todo trabajador gozará de una remuneración mínima 
sufi·ciente para cubrir sus necesidades personales y fam il iares, Jo 
que será inembargable, sa lvo poro el pago de pensiones a limen
tic ios; 

f) -El Estado tenderá o establecer el solario familiar, utili
zando de preferencia el sistema de los subsidios infantiles; 



LUIS VERDESOTO SALGADO 173 

g) -A trabajo igual corresponderá so lario igual, sin distin
ción de sexo, rozo, nacionalidad o religión; 

h) -El estipendio del trabajador está protegido de toda dis
minución o descuento no autorizado por la ley, y no puede ser 
pagado en especie, ni con vales, fichas u otros medios que no 
sean monedo de curso legal, ni por períodos que excedan de un 
mes; 

i) -Lo jornada máximo de trabajo será de ocho ·horas, con 
descanso de lo tarde de l sábado, de manero que no excedo de cua
renta y cuatro horas semanales, salvo los excepciones que esta
blezco lo ley. Lo jornada nocturna será de menor duración que la 
diurno y remunerada con recargo y en ella no podrá emplearse a 
mujeres ni a menores de dieciocho años. El tiempo máximo de tra
bajo efectivo en el subsuelo será de seis horas diarios y la jorna
da total, en ningún caso, excederá de siete; 

j) -Todo trabajador gozará de un descanso semanal míni
mo de cuarenta y dos horas ininterrumpidas, así como de vaca
ciones anuales. Tonto éstos, como los días de descanso semanal 
y los de fiesta fijados por la ley, serón retribuidos; 

k) -Se reconoce y garantiza el Derecho sindica l de pat ro
nos y trabajadores poro los fines de su actividad económico-so
cial y el Derecho de organización de los empleados públicos; 

ll -Se reconoce el Derecho de los trobojadores a lo huelgo 
y el de los patronos al paro, reg lamentados en su eje rócio; 

m) -Se prohibe el despido sin justo causa. Lo violación de 
este precepto ~eró sancionado con las indemnizaciones fijados 
en lo ley. Lo privación de l huosipungo se considerará como des
pido intempestivo; 

n) -Es obligación del patrono, en las industrias y trabajos 
que requieran conocimientos técnicos, establecer el aprendizaje 
en la forma que fi je la ley; 

ñl -Protégese especia lmente o lo madre trabo·jadora. A la 
mujer grávido no se la puede separar de su trabajo ni se le exi
girán, en el lapso que fije la ley, actividades que requieran con
siderables esfuerzos físicos. La ley seña lorá los períodos onterior 
y posterior a l porto en los que aquéllo gozará de descanso for
zoso y remunerado, sin perder ninguno de los Derechos nacidos 
de su contrato de trabajo. Mientras dure ·lo lactancia, se le cqn
cederá el tiempo necesorio para alimentar normalmente a su hi -
jo; 

o) -Se prohibe el trabajo de los menores hasta de catorce 
años, sa lvo las excepciones que lo ley establezco/ y se reglamen
tará e l de los menores hasta· de dieciocho años; 
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p) -Proh íbe~e lo consignación de los menores hasta de do
ce años, en calidad de sirvientes domésticos; 

ql -Se reglarán lo higiene y lo seguridad en el trabajo, pa
ra garantizar lo salud y lo vida de los trabajadores; 

r) -Los instituciones del Estado propenderán al desarrollo 
de los preceptos técnicos de la higiene industrial y del trabajo, 
para asegurar lo protección de riesgo; 

s) ---'Los troba·jadores serón partícipes en las utilidades de 
las empresas, en la forma y proporción que fije lo ley; 

t) -Lo ley fijará las bonificaciones e indemnizaciones por 
antigüedad en el trabajo y los requisitos para la jubilación, a 
que tienen Derecho los trabajadores; 

u) -El trabajo agrícola, particularmente el realizado por in 
dios, será objeto de regulaciones especiales, de manera preferen 
te en lo relativo a jornada de trabajo. También se reglamenta
rán las demás moda lidades del traba jo, espec ialmente el minero, 
el doméstico y el realizado a· domicilio; 

v) -Las cantidades que el patrono deba al trabajador por 
salarios, sueldos, indemnizaciones y pensiones jubilares constitu
yen créditos privilegiados de primera clase, con preferencia aun 
a los hipotecarios; 

xl-La persona en cuyo provecho se presta e l servicio es 
responsable de l cump limiento de las leyes sociales, aunque el 
contrato de trabajo se efectúe por intermediario; 

y) -Los conflictos colectivos del trabajo serán sometidos 
a comisiones de conciliación y arbitraje, compuestas de patro
nes y trabajadores, presididas por un funcionario del trabajo. 
Los conflictos individuales serán resueltos por la justicia del tra
bajo, organizada en forma tal que ofrezca celeridad en su tra
mitación, acierto en los fallos y gratuidad absoluta para e l tra 
bajador; y, 

z) - La inspección del trabajo urbano y rural asegurará el 
cumplimiento de la legislación del trabajo. 

Artículo 149 

Lo prev1S10n y asistenc ia sociales son servicios ineludibles 
del Est9do. Comprenden principa lmente: 

19- EI seguro social, •que tiene como fin proteger al asegu
rado y o su familia en casos de enfermedad, maternidad, invali
dez, vejez, viudez, orfandad, desocupación y demás contingen
cias de la vida y que se extenderá al mayor número posible de 
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habitantes del país. Se sostendrá con el aporte equitativo de l Es
tado, de los patronos y de Jos mismos asegurados. 

El seguro soc ia l es Derecho irrenunciable de los traba-jado
res, inclusive de los empleados públicos. 

Es obligatorio el seguro por riesgos del trabajo, o expensas 
del patrono y bajo fiscoliz·oción del Estado. 

Lo aplicación del seguro social se hará por medio de ins
tituc iones autónomos, en cuyos organismos dirigentes tendrán 
representación el Estado, los patronos y los asegurados, en lo for
mo que lo ley determine. 

Los fondos o reservas del seguro social no pue)len destinar
se o otro objeto que al· de su creación; 

29-Lo salubridad público, como garantía del Derecho a lo 
salud, que tienen todos los habitantes del país. 

El Estado asignará anua lmente los fondos necesarios para 
que el servicio sanitario nocional puedo desarrollar planes pro
gres ivos de saneamiento y de medicino prevenhyo; 

39-Lo asistencia público. 
El Estado la establecerá y reg lará por medio de leyes espe

ciales y lo proveerá de fondos suficientes po ro su eficiencia y 
perfeccionamiento; y, 

49-Lo edificac ión de viviendas higiénicos y boratos po ro 
trabajadores. 

El Estado, los Municipalidades y los instituciones de seguro 
social ·coope·rorón en esto labor, o medido de sus posib ilidades. 

Los patronos ag rícolos y mineros están obligados o propor
cionar a sus trabajadores, conforme o lq ley, vivienda higiénico 
y con los indispensables comod idades. 

Artículo 150 

·Es obligación del Poder Público procurar la disminuc ión de 
la mortalidad infonti 1 y lo abolic ión del alcoho li smo. 

Artículo 151 

El Ecuador cooperará a la reglamentación internociono·l del 
traba jo y de la previsión y asistenc ia sociales. Considera incorpo
rados a su legislación los acuerdos y convenciones internaciona
les sobre esta materia, que suscriba y ratifique. 

Consecuente con las declaraciones dogmáticas, la Constitución 
de 194'5, en la parte orgánica, dispone que en su Congreso unicame-
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rol se hallen presentes, en calidad de diputados func ionales/ cuatro re
presentantes por los t rabajadores, dos por los campesinos y uno por 
las organizaciones de indios. 

En otros lugares de la Constitución de 1945 no fa ltan t<?mpoco 
dispos iciones favorables a los traba jadores. Uno de los últimos inc isos 
del artícu lo 143 e~presa que "en el presupuesto constará anualmente 
una partida destinada a becas para :hijos de obreros/ de artesanos y 
de campesinos". 

La Carta Política de 1945 eleva al rango de leyes fundamenta les/ 
las instituc iones esenciales del Código de Trabajo, reforma muchísi
mas de e llas. en sent ido favorable a los trabajadores y consagra nue 
vas y más amp li as garantías. 

Estudiar con algún deten imiento todas y cada uno de las d ispo
siciones constitucionales referentes al trabajo, sería intentar el aná li
sis de la totalidad del Derecho de Traba,jo vigente en el Ecuador. Las 
instituciones labora les de la Constitución de 1945 subsistieron, en 
casi su integridad, en lo Constitución de 1946, a la que nos referire
mos enseguida. Conviene antes, dentro de la limitada extensión de 
que disponemos, enunciar algunas instituciones por las cua les e l texto 
de la Const-itución de 1945 supera al Código de Trabajo. 

La Constitución de 1945, después de afirmar que el trabajo es 
un deber social que goza de la protección de la ley1 y la necesidad de 
asegurar al trabajador las condiciones mínimas de una existenda dig
na, proclama la vigencia del DERECHO AL TRABAJO. Todos los ecua
torianos tienen opción a exigir de la comunidad una ocupación remu
nerada. El Estado se pronuncia contra la desocupac ión. 

El inciso b) ratif ica la disposición del Código por la cual· los rela
c iones de trabajo caen dentro del Derecho Público/ imponiendo por so
bre las voluntades de Jos partes contrat-antes, el imperio de la ley, con 
el propós ito de proteger la· vida de quienes no poseen sino su fuerza 
de trabajo como único patrimonio. 

Si e l Código man ifiesta que los Derechos de los trabajadores son 
irrenunciables, la Constitución da más amplia comprensión lógka a 
este concepto. Declara nula toda disposición que impti que renullcia, 
disminución o alteración de cua lquier Derecho de l trabajador. 

La Constitución reforma el artículo 52 de l Código1 al declarar 
inembargable el "so lario fami li ar mínimo' 1

• El artículo ael Código dis
ponía lo inemborgabi li dad de los sueldos y sa larios 'hasta de trescien
tos sucres, solamente. 

La Constitución quiere destruir lo od iosa diferencio entre lo re
munerac ión de trabajadores extranjeros y trabajadores naciona les que 
real izan lo mismo actividad. Y dispone que o trabajo igual correspon
derá solario igual, sin distinción de sexo, raza, naciona li dad o re lig ión. 
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El literal h) dispone que el estipendio del trabajador no podrá ser 
pagado por períodos que excedan de un mes, reformando así e l artí
culo 45 de l Código de T rabajo que facultaba el pago de sa la rios por 
meses o años, si se tratare de labores estables y continuas. 

Va ri as d isposiciones referentes a la duración máxima de la jor
nada de trabajo y a los descansos ob li gatorios, son modificadas sus
tancialmente. La Constitución leg isla en el sentido de que la jornada 
nocturno será de menor duración que la diurna, mientras que, según 
el Código, la jornada nocturna es igual, en duración, a la diurna. Se 
d isminuye la jornada efectiva de trabajo en el subsuelo al t iempo de 
seis horas diarias y se detetimina la máxima jornada total en siete tho
ras, " incluidas en ella las labores •preparatorias y las subsiguientes al 
trabajo efectivo", conforme lo dispuso posteriormente el Reglamento 
del Trabajo en el Subsuelo, expedido por e l Presidente Velosco !borra 
y promulgado en Registro Oficial N<? 471 de 31 de d iciembre de 1945. 

La d isposic ión signada con la letra j) establece la Sen1ana Inte
gral, es decir que los trabajadores, a más de percibi r e l salario corres
pond iente a la tarde del sábado, tienen también Derecho al salario del 
dom ingo, si es q ue han prestado sus se rvic ios, en forma norma l, du
rante los cinco días y medio, de acuerdo con lo que estableciera des
pués un Decreto Ejecutivo. 

El Código de Trabajo prescribía vacaciones anuales de quince 
días para los empleados privados, exciLrsivamente. Los obre ros queda
ban al margen de este Derecho. La Constitución otorga a los obreros 
las vacaciones .anua les, rat ificando así un Decreto del período revolu
cionario pre-constitucional. 

Al referirse a los t rabajadores indígenas que tienen e l ca rácte r 
de huasipungueros amplía el contenido del artícu lo 26'1 del Cód igo, a l 
considera r la privación de l huasipungo como desp ido intempestivo. 

Reformando el artículo 180 de l Código, lo Constitución prdhibe 
la cons ignación de los menores hasta de doce años, en ca lidad de sir
vientes domésticos. 

La d isposic ión contenido en la let ra v) amp lía el senti do de los 
artículos 50 y 337 del Código; rpues, g rac ias' al texto constituc ional, no 
solamente los sueldos, sa la rios e indemnizaciones constituyen créd itos 
privi legiados. Posan o esta categoría también las pensiones jubi la res. 

Varias d isposiciones fragmentar ias de l Cód igo son sintetizadas 
en una constituc ional de mayor amplitud, g racias a la cua l la respon
sabi lidad de l cumplimiento de las leyes soc ia les, recae sobre la perso
na en cuyo provecho se presta el servic io, aunque el contrato de t ra
bajo se e fectúe mediante te rce ros personas. 

La Constitución de 1945 garantiza, finalmente, celeridad poro 
el trámite de los juicios de traba jo y grat uidad absoluta para e·l· trabo-
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joder, en lo que atañe al empleo de papel con sellos fiscales --que se 
omite en este caso-- y a los Derechos de sentencia y más d iligenc ias 
consultados en la Ley de Aranceles judicial·es . 

• 
Las fuerzas sociales vincu ladas a los grand~s intereses territoria

les del país y ~ctores de la burguesía incomprensivos, fortificaron sus 
ef~ctivos y prepararon el golpe de Estodo. El doctor Ve lasco !borro 
asumió la representación de esas fu~rzas el 30 de marzo de 1946. Un 
año veinte y cuatro días había durado la Carta Magna de 1945. 

Se la había tildado de Constitución "bolchevique" . .En realidad, 
era una Constitución liberal, dotada de ampl io espíritu, que abría an
chos y prometedores cauc~s al pr.ogreso de la tierra ec·uatoriana. 

De nuevo, volví·a a tener v igencia la Constitución de 1906. Las 
dictaduras han revivido siempre viejos instrumentos juríd icos, para 
cubrir con apariencia legalista, sus exacciones. · 

Las instituciones del Código de Trabajo, complementados y su
peradas por lo Constitución escrita de 1945, estaban ya incorporadas 
en lo Constitución real del país. Su derogator·ia• 1habría significado una 
gran cónmoción. Lo dictadura se vió precisada a expedir el Decreto 
N<? 1018, de fecha 6 de junio de 1946, en el cual declaraba "que se 
encuentran vigentes todas las disposic iones lega,Jes relativas al trabe
jo, inclusive las que se refieren al descanso semanal mínimo de cua
renta y dos horas ininterrumpidas, al Dere·cho a remunerac ión por los 
días de descanso y fiestas, al goce de vacaciones anuales de los obre
ros, y todos las demás leyes y reg lamentos que constituyen la legisla
ción obrera existente al 15 de mayo de 1946, declarada vigente". 

El 1 O de agosto de 1946 se reunía una Asamb lea· Constituyente. 
La Ley de Elecciones expedida por el régimen de facto había prescrito 
la obligatoriedad del· voto, frente o la abstenc ión de part,icipar en los 
comicios, dec larada. ofic ia lmente por la mayoría de los partidos polí
ticos organizados. 

El último día del mes de di·ciembre de 1946 se promulgaba la 
Carta Constitucional que está vigente en la Repúbl ica, hasta el mo
mento en que se escriben estas líneas. 

. Lo C~nstit.u~ión de 1946 dicta, en lo referente al trabajo, las si 
gUientes d1spos1C10nes: 

Art. 170.-EI trabajo, consultando las cond iciones de edad, 
sexo, salud, etc., y ·dentro de la libertad de escogerlo, es obligato
rio para todos los miembros de Jo¡ c-omunidad ecuatoriana. 

Art. 185.----<EI Estado velará porque se observe la justicia en 
los relaciones entre p-atronos y trabajadores, se respete la digni-

1 
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dad del trabajador, se le asegure uno existencia decoroso y se 
le otorgue un solario justo con el que puedo atender sus necesi
dades personales y familiares. 

Lo ley regulará todo lo relativo o troba.jo de acuerdo con las 
siguientes normas fundamentales: 

a) -El contrato de trabajo es obligatorio poro patronos y 
trabajadores, en la. formo que lo ley establezco; 

b)-Los Derechos del trabajador son irrenunciables y será 
nulo toda estipulación en contrario; 

e) -El Estado establecerá el salario mínimo en los diferen
tes ramos del trabajo y tenderá al establecimiento del solario fa
mi liar; 

d) -Lo remuneración del trabajo será inembargable salvo 
poro el pago de pensiones alimenticias, y no puede ser pagado 
con vales, fichas u otros medios que no sean monedo de -curso 
legal, ni por períodos que excedan de un mes. Tampoco será dis
minuída ni descontado, sino en lo forma autorizado por la ley; 

e) -lo jornada máxima de trabajo será de ocho horas, con 
descanso en la tarde del sábado, de manero que no exceda de 
cuarenta y cuatro horas semanales, salvo los excepciones que es
tablezco la Ley. Lo jornada nocturno será remunerada con re 
cargo y en ella no podrá ocuparse a mujeres ni a menores de diez 
y ocho años. El tiempo máximo de trabajo efectivo en el subsue
lo será de seis 'horas diarias, y lo jornada total, en ningún coso, 
excederá de siete; 

f)-Todo t rabajador gozará de un descanso semanal de 
cuarenta y dos horas ininterrumpidas, así como de vocaciones 
anuales. Tanto éstas como los descansos semanales y los días de 
fiesta señalados por lo ley serán pagados. La aplicación de este 
literal será reglamentado; 

g) - Se garantizo el Derecho s indical de 'P!=ltronos y traba 
jadores para el progreso profesional. Nadie podrá ser obligado 
o sindicolizorse. Los empleados públicos, -como tales, no pueden 
formar sindicatos; 

h) ~Los contratos colectivos están especialmente . protegi 
dos; 

i) - Se reconoce el Derecho de los trabajadores a la huelgo 
y el de los patronos al paro, reglamentados en su ejercicio. Los 
trabajadores de empresas e instituciones de servicios públicos 
no pod rán declarar la huelgo, sino de acuerdo con uno reglamen
tación especial; 

j) -Lo madre trabajadora será objeto de particular soli
citud. La mujer en gravidez no será obligado o trabajar en el 
lapso que fije lo ley, anterior y posterior al porto, durante el cual 
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tendrá Derecho a remuneración completa. La madre gozará, ade
más, durante el trabajo, del tiempo necesario para lactar a su 
hijo; 

k) -Se prohibe el trabajo de los menores 1hasta de catorce 
años, salvo las excepciones que la ley establezca, y se reglamen
tará el de los menores hasta de diez y ocho años; 

ll-EI patrono está obligado a establecer el aprendizaje en 
la formo· que determina la ley, tratándose de industrias y trabo
jos que requieran conocimientos técnicos; 

lll-Poro lo solución de los conflictos del trabajo se cons
tituirán Tribunales de Conciliación y Arbitraje, compuestos de 
traba·jadores y patronos, presididos por un funcionario del tra
bajo; 

ml -Lo higiene y lo seguridad en el trabajo se reglarán, 
poro garantizar lo salud y lo vida de los traba jadores; 

nl - Todos los trabajadores participarán en los uti lidades lí
quidos de los respectivos empresas, en el porcentaje que señale 
lo ley, el que no podrá ser menor del 5 % . Lo ley regula rá el re
parto ; 

ñ) - Lo que e l patrono deba al trabajador por salarios, suel
dos, indemnizaciones y pensiones jubilares, constituyen crédito 
privilegiado de primero clase, con preferencia aun o los hipote 
carios, 

o) -El trabajo agrícola, particularmente el realizado por 
indígenas, será especialmente regulado sobre todo en lo relacio
nado con las jornadas de trabajo. Igualmente se reglamentarán 
los demás modalidades del trabajo; preferentemente e l de los 
.a rtesanos, el minero, el doméstico y el realizado a domicilio; 

p) -Lo privación, sin justo causo, del "huosipungo" se con
siderará como despido intempestivo; 

q) - A trabajo igual corresponderá igua l remuneración, sin 
distinción de sexo, rozo, nacionalidad o religión: más, lo espe
cialización y práctico en lo ejecución del trabajo se tendrán en 
cuenta poro los efectos de lo remuneración, y 

r) -Lo carrero administrativa de los empleados públi
cos será regulado por lo ley. 

El Poder Público está obligado o promover, de modo prefe
rente, el mejoramiento moral, intelectual, económico y social del 
indígena y .del montuvio, o fcmentor su incorporación o lo vida 
nacional y su acceso a lo propiedad, a estimular la construcción 
de viviendas higiénicos en los haciendas y a procurar la extirpa
ción del alcoholismo, sobre todo e n los med ios rurales. 
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El artículo 174, literal a), sitúa entre los deberes del Estado, el 
de "procurar trabajo" a los desocupados". En el artículo 42, correspon
diente o lo •Porte Orgánica de le Constitución, se hoce constar un se
nador funcional por los trabajadores de la sierro y uno por los traba
jadores del litoral. 

Por el Artículo 187, numeral 1 O, el Estado garantizo ta libertad 
d·e trabajo, comercio e industria. 

Si comparamos las disposiciones de la Corto Poi ítico de 1945 con 
las normas di~tadas por la Constitución de 1946, en lo referente al tra
bajo, notaremos una similitud muy grande y hasta lo i.dentidad del 
texto en muchísimos cosos. Sin embargo, unas pocos diferencias de
muestran que la identidad no es total. 

Se ha reformado de manera positivo la ga·rontía concern iente a 
la protección de la madre tral:a jadora, en lo que respecto o lo remune
ración durante los tres semanas anteriores y los tres semanas poste
riores al día del alumbramiento. Lo Constitución de 1945 se remitía 
a lo ley, paro fi·jar el pago del setenta y cinco por ciento del sueldo 
o solario, durante el lapso indicado. La Constitución de 1946, en el 
Art. 185, literal j, ordena el abono del cierto por ciento de la remu
neración. 

Mientras lo Constitución de 1945 prescribía que lo jornada noc
turna será de menor duración que lo diurna, la de 1946 omite esta 
garantía. Igualmente, se ha omitido una norma con espíritu semejante 
al de la letra p) del Art. 148 de lo Constitución de 1945; por estora
zón, se restablece lo validez de lo consignocüón de los menores de do
ce años, en calidad de sirvientes domésticos. 

Pero hoy una disposición que ha causado muy honda repercu
sión dentro del Derecho Colect ivo de Trabajo y, más conc~etamente, 
en lo estructura de las organizaciones de trabajadores: la contenida 
en lo letra n), del Art. 185. 

Según lo Constitución de 1945 los trabajadores eran pa rtícipes 
de las utilidades de lo empresa en lo formo y proporciqn que f ije •la 
ley. El artículo 374 del Código de la materia, entregob~ e l cinco ~o; 
ciento de los utilidades líquidos de la empresa, o lo Co¡o del Com1te 
de Empresa res~ctivo. 

En Decreto N9 391, publicado en Registro Oficial N9 200, de 28 
de abril de 1941, "considerando que es necesario reg lamentar la in
versión que iho de darse al 5% que, según el artículo 374 del Código 
de Trabajo, corresponde a los Comités de Empresa, como participa
ción en las utilidades del res-pectivo negoc io patronal", se ordena que 
lo cantidad que el Comité de Empresa perc iba se divida en dos par
tes: uno que se destinará a f inalidades socia les (incremento de lo cul
turo intelectual y física de los trabajadores; servicios profi lácticos, 
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médicos y mortuorios; protecc ión infantil, cooperativos; viajes de va
caciones; construcc ión de locales poro los asoc iaciones, .etc.) y lo otro 
que se dist ribuirá proporciona-lmente entre los trabajadores de lo Em
presa. Si el c inco por ciento no excede de c inco mil sucres, los dos por
tes mencionados serón igua l-es. Si el monto es superior o 5.000, lo 
.proporción será d-eterm inado por e l Ministro de Previsión Socia l; poro 
el efecto se formu-laban directivos concretas. 

En Decreto N9 1938, publ icado en Reg istro Oficia-l 1045, de 21 
.de febrero de 1944, se d ispone que "los fondos correspond ientes o los 
Comit-és de Empresa, o que se refiere el artículo 3174 del Cód igo y e l 
Decreto Ejecutivo N<? 391 ", serón depositados por los patronos, en e l 
Banco C-entra l o en sus sucu rsa les, y que los Empresas deberán enviar 
al M inisterio de 1Previsión Soc ial e'l comprobante del ·depósito. 

Es decir ·que, de conformidad con lo Constitución de 1945, con el 
Código y con los Decr-etos invocados, lo ley trata-ba de cumplir dos fi
nes, al ordenar que el 5% de las utilidades posará a los Comités de 
Empresa: que e l trabajador participe de lds utilidades de la Empresa 
y que los Comités tengan viabilidad y potencio . Se pretendía estimular 
la creación de Comités de Empresa; se anhelaba que los troba,jadores 
formaran frentes unidos para la defensa de sus intereses económico 
sociales. Que se encuentren dispuestos al contrato colectivo, cuya uti
lidad y beneficio lo han experimentado, en muchísimos países, tonto 
los patronos como los trabajadores. 

'La norma constitucional contenida en la letra n), del artículo 
185 de la Carta Política de 1946, que reemplazo a la prescripción de 
la letra s), Art. 148 de la Constitución anterior, modifica sustancial
mente e l artículo 374 del Código de Trabajo y deroga· los Decretos 
Ejecutivos 391 y 1938. Esto derogatorio la ratifica, una vez más, el 
D-ecreto Inte rpretativo de la Asamblea Constituyente de 1946-1947, 
pub licado en Registro Oficia l N<? 825, de 5 de marzo de 1947, que 
aclara que lo participación en los util idades corresponde tonto a los 
que pertenecen o los Comités de Empresa como o los trabajadores que 
no estuvieren dentro de ellos. 

Así se desvirtuó radicalmente el espíritu de una instituc ión que 
abría ampl ias perspectivos o lo evolución de l Derecho Social. 

• 
Fuera de estos consideraciones críticas -pequeñas por cierto, 

acerco de la real idad del Derecho de Trabajo vigente y vivido -en e l 
.país- es preciso ratificar que las garantías de los trabajadores son 
ya porte vertebral de la Constituc ión efectiva del Ecuador. Y que las 
numerosas disposiciones insertados en e·l texto constituc ional escrito, 
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no hacen sino traducir a expresiones literales las realidades preexis
tentes. 

El Derecho Ecuatoriano del Trabajo ha segu ido una curva evolu
tiva ascensional. Los aparentes retrocesos no son sino estadios transi
torios, a través de los cuales se percibe la misma y evidente línea as
censional hacia conquistas jurídicas más avanzadas. 

La amplia constitucionalización del Derecho de Trabajo nos lo 
está diciendo. 

El Derecho Ecuatoriano del Trabajo, unido o toda la fenomeno
logía social, ha escogido ya, en forma definitiva y cierta, un solo ca
mino: el de la evolución incesante. El mismo camino por el que mar
chan la Biología, •la Economía y el Pensamiento . 

• • • 



OTRAS CONSTITUCIONES VIGENTES EN AMER ICA Y SU 

POSICION FRENTE AL DERECHO DEL TRABAJO 

(Colombia, Vene%uela, Panamá, Uruguay, Guatemala, Cuba, Brasil, 
Bolivia, Nicaragua, Honduras, Chile, Paraguay, República Dominica

na, Canadá, Perú, Costa Rica , Haití, El Salvador). 

En páginas anteriores hemos hecho referencia al Derecho Cons
tituciona'l de Trabajo correspondiente a México, pueblo septentrional 
de América Latino en el cua l tuvo su cuna este novísimo capítulo de 
!os ciencias jurídicas; y al Etuador, país sudamericonQ que ocupa un 
puesto destocado en el plano de la legislación la~>oro! de carácter or
dinario y de carácter constitucional y que, por otra 'Jarte, lo conoce
mes muy de cerco en razón de ser la tierra natal de quien escribe estas 
¡• .rnecs. 

En América, y de manera específica, en los pueblos de América 
Latina, el Derecho Constituciondl de Trabajo ha alcanzado notable 
desarrollo. 

Durante el siglo anterior no hubo un Derecho de Trabajo sino un 
simple contrato de trabajo involucrado en el Derecho Civil y en el De
recho Comercial de estos pueblos . 

.Poco o poco fue creándose y adquiriendo autonomía e l Derecho 
de Trabajo; pero se conservó bajo el amparo del Derecho Privado. Des
pués, se ha incorporado al Derecho Público, colocándose pronto en la 
categoría de columna esencial del Derecho Constitucional americano. 
En algunos países de América se vive ya el Derecho Constitucional de 
Trabajo que procloman sus Leyes Fundam~nta les; en otros, es más 
bien una teoría dispuesta a trasladarse al plano d'e los hechos. 

En todo caso, como lo vef'emos luego, el Derecho Constitucional 
de Trabajo experimenta en América una dinámica incesante. Su evo
lución está condicionada a la marcho general de este fenómeno social 
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en el mundo entero y o lo transformación de 'lo estructuro económico 
de los pueblos de este continente. 

En el hemisferio otcidentol los diferentes aspectos de la legisla
ción se supeditan o los principios de lo propiedad privado. Y es de no
tar que, mientras en Estados Unidos de Norteamérico, país superco
pita lista convertido en fábrica y banco de más de lo mitad del mundo, 
no se ha creado un Derecho Constitucional escrito del Trabajo; en ca
si todos los pueblos de América Latino, e'l Derecho Constitucional es
crito 'ha entregado ·un ancho capítulo de sus garantías al· trabajo y a 
otros imperativos de carácter social. 

'Pos iblemente este contraste obedezca a que los trabajadores de 
lo América Latino, colocados frente al problema de un bajísimo nivel 
de vida, luchan denodadamente· por superarlo, habiendo concretado su 
batallar incesante er. una legislación elevado O'l plano constitucional. 

Los mismas condiciones económicas de la América La-tina, esto 
es, los vinculaciones semifeuda les aún subsistentes en -el agro y su 
atraso en e l plano de lo industrialización, originan cambios políticos 
que modifican constantemente sus Códigos Constitucionales. Estas 
modificaciones han hecho factible la incorporación del Derecho de 
Trabajo en 'las Cartas Políticas correspondientes. 

Cado una de los Repúblicas de Latinoam·érica tiene sus caracte
rísticas peculiares, lógicamente. De ahí que su fenomenología socio
económico no sea uniforme. Y que su evolución jurídico tenga tam
bién notas diferenciales evidentes. Dentro de sus fronteras, y sin ais
larse del resto del continente y del mundo entero, cada país ha cons
truído su propio !historia. 

• 
Uti lizando el princrpro de lo igualdad jurídico de los Estados 

americanos, vamos o estudiar ligeramente el Derecho Constitucional 
de Trabajo de los diversos pueblos, tomando al acoso los Repúblicas · 
latinos del :hemisferio occidental. Si•n ningún orden de preferencia. N i 
el alfabético, ni el de la extensión superficia l, ni el de lo población. 

Iniciamos el análisis por lo República de Colombia. Los territo
rios actuales de Panamá, Venezuela, Colombia y Ecuador, integra
ron, al dec'larar su independencia respecto a la metrópoli española, 
uno solo República grande . En 1830, lo Groncolombia, concebida y 
realizada por Bolíva r, se había despedazado. Desde a hí, coda· uno de 
e-stos países 'ho c recido de conformidad con sus condiciones materia
les y con su esfuerzo. -

Colombia ha superado su industrio y su comercio dentro de las 
posibilidades latinoamericanos. El dessorrollo de su aviación comer-
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ciol es uno de los síntomas de este fenómeno. En materia de legisla
ción ha dictado <Jbundontes leyes sociales/ particularmente durante lo 
administración libeml del ·Pr·esidente Alfonso López. tos trabajadores 
se han organ izado y junto a los tradiciona les partidos conservador y 
liberal han surg·ido o rganismos pol íticos de convicciones soci<J iistos, 
que han hecho hincapié en las reivindicaciones obreros. 

En los actuales momentos ( 1950) Colombia atravieso por uno 
agudo crisis político y jurídico/ que ha puesto en peligro los garantías 
fundamentales. Se ha extinguido un período de tolerancia que gozaba 
de simpatías en muchos sectores de América. 

Si subsiste el régimen constitucional en Colombio1 lo Corto vi
gente corresponde <JI 5 de agosto de 1886. Ha sido objeto de muchos 
modificaciones en los últimos tiempos, P<Jrticulormente en 191 O, 1936 
y 1945. De conformidad con disposiciones legislativos y previo dicta
men del Consejo de Estado/ el gobierno ha codificado el Texto Cons
titucional, en e l año 1945. 

A través de los ú ltimos actos legislat ivos, lo Constitución colom
biano ha introducido gmontíos sociales en su texto. Y se ha moderni
zado. Ha elaborado su Derecho Constitucional escrito de Trabajo. 

Los siguientes artículos, pertenecientes al T ítulo 111, "de los De
rechos civiles y garantías socioles'1

, constituyen uno pruebo de lo <Jn
terior aseveración: 

Art. 16.-Los autoridades de lo República están instituido~ 
paro proteger o todos I<Js personas residentes en Colombia, en 
sus vidas, honro y bienes, y poro asegurar el cumplimie nto de los 
debe res sociales del Estado y de los porticulares. 

Art. 17.-EL TRABAJO 'ES U NA OBLI GAC ION SOCIAL Y 
GOZARA DE LA ESPEC IAL P.ROTECCION DEL ESTADO. 

Art. 18.- SE GARANTIZA EL DERECHO DE HUELGA/ SAL
VO EN LOS SERVICIOS PUBLICOS. LA LEY REGLAMENTARA 
SU ·EJERCICIO. 

Art. 19.-Lo asistencia público es función del Estado. Se 
deberá prest<Jr o quienes, careciendo de medios de subsistencia 
y de Derecho para exigirla de otras personas, esté n físicamente 
incapacitados paro trabajar. 

La ley determinará la forma como se preste la <Jsistencio 
y los casos en que deba darlo di rectamente el Estado. 

Los artículos transcritos ·corresponden o a ctos legislativos del año 
1936. Se considero al trabajo como una ob ligación socia l pero no se 
estipulo aún el Derecho paro obtenerlo. Es fundamental lo garantía 
respecto o lo huelgo que se ha incorporado al Derecho Constitucional 
de Colombia. 
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El artículo 164 habla de uno jurisdicción de trabajo: "Lo 1ey es
tablecerá y organizará la jurisdicción del trabajo y podrá crear tribu
nales de comercio.-La ley podrá instituir Jurados poro causas crimi
nales" (Art. 69 del acto legislativo número 19 de 1945,). 

Por el artículo 39 se estipula lo libertad paro escoger profesión u 
oficio, y en el artículo 44 la libertad de asociación desde un punto de 
visto general, hallándose incluída, indudablemente, dentro de esta 
disposición, lo libe·rtad para organizar asociaciones de trabajadores . 

• 
Venezuela es una República Federal. En su suelo nacieron figu

ras relevantes de la independencia política de América. Miranda, Bolí
var, Sucre, tuvieron su cuna en esa tierra. ·Paradójicamente, ella he, 
estado gobernado muchas veces por regímenes autocráticos, como 
aquél, ton recordado, de Juan Vicente Gómez. 

País· de una riqueza· extraordinaria. El petróleo es una fuente ina 
gotable de oro. Aunque es verdad que las compañías extranjeras sólo 
permiten al gobierno y al pueblo venezolanos una participación suma
mente restringida. 

Mientras la agricultura y los diversos aspectos de lo industria 
han prosperado muy poco, e l costo de lo vida ha sub ido· o nivel·es ina l
canzables, convirtiendo o Venezuela en uno de los países más coros 
del mundo y agravando lo situación de los clases desposeídos. Los tra
bajadores perciben, especialmente en lo industrio petrolero, abundan
tes bolívares muy cercanos al dólar, pero los consumen apenas en la 
satisfacción de sus necesidades esenciales. 

Los trabajadores, especialmente aquellos trabajadores organiza· 
dos de las ciudades y de los distritos mineros, non conseguido uno le
gis'loción bastante avanzado. Cuando se expide la Constitución de 
1936 los trabajadores advierten que muchos de sus Derechos han sido 
incorporados o lo Ley Fundamental. 

Lo Corto Político promulgado el 20 de julio de 1936, reformado 
el 23 de abril de 1945, consulto los siguientes garantías en materia de 
trabajo: 

Art. 32.- Lo noción garantizo o los venezolanos: -N<? 8.
Lo libertad del trabajo y de los industrias ..... 

Lo ley dispondrá lo necesario poro lo moyor eficacia y es
tímulo del trabajo, organizándolo adecuadamente y establecien
do lo protecdón especial que deberá dispensarse o los OBREROS 
Y TRABAJADORES, poro proveer al mejoromie·nto de su condi
ción físico, moral e intelectual y al incremento de lo poblo<:ión. 

El Estado promoverá el amparo de lo producción y estable
cerá los condiciones de trabajo en la ciudad y en el campo, te-
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niendo en visto lo protección del obre ro y de'l jorno·lero y los in
tereses económicos del país. 

Lo República tendrá un Consejo de Economía Nacional 
constituído por repr es·entantes de la población productora y de la 
consumidora, del capital y de l trabajo, y de los profesiones libe
rales. El Poder Ejecutivo determinará sus funciones y organ iza
ción. 

LA LEGISLAC ION D6L TRABAJO OBSERVARA LOS SI
GU 1 ENTES PRECEPTOS, ADEMAS DE OTROS QUE CONCU-· 
RRAN A MEJORAR LAS CONDICIONES DEL OBRERO OTRA
BAJADOR: 

19- Reposo semanal, de preferencia los domingos; 
29-Vocociones anuales remunerados; 
-- Poro los efectos de estos preceptos rno se distinguirá en

tre el trabajo manua l y el intelectual o técnico. 
39-Lo nación fomentará lo enseñanza técnico de los obre-

ros. 

El trabajo agrícola será objeto de reglamentación espec ia l 
de l Poder Ejecutivo. El Estado trotará de fijar a l jornalero en ·el 
campo, cu idará de su educación rural y asegurará al trabajador 
venezolano la preferencia en lo colonización y aproveoham'iento 
de los tierras nociona les. 

Lo noción favorecerá un régimen de partic ipación de los 
empleados y trabajadores en los beneficios de los empresas y 
fomentará el ahorro entre los mismos. 

9°-Lo li bertad de industrio y lo de trabajo no tendrán 
más limitaciones que las que impongan e l inte rés público y las 
buenos costumbres. 

La Constitución de 1936 era de t ipo liberal. Sin embargo, había 
añadido, como acabamos de ver, abundantes referencias acerca del 
trabajo. Quería protegerlo, aunque seo de manero general. Uno breve 
observGción: en su texto !hay uno inexp·licob le diferenciación entre los 
térm inos, obrero y trabajador, trabajador y empleado. Tolvez sola
mente se trata de una redacción realizada con alguno ligereza. 

Fruto de uno revolución de contenido soc iolizante, orientado por 
intelectuales de los clases medios de Venezue•la y respa ldado por el 
Partido Acción Democrática, surgió uno nuevo o rdenac ión jurídica. El 
cinco de ju lio de 1947 fue promulgada lo Constituc ión escrito que e le
vaba a la cond ición de normas juríd icos fundamentales los postulados 
de la revoluc ión. 

1' 
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El ilustre escritor Andrés Eloy Blanco, .Presidente de lo Asamblea 
Nocional Constituyente, e·n célebre discurso pronunciado al declarar 
sancionado lo Constitución, definía el carácter del Código Político de 
lo siguiente manero: 

"Aquí está, en estos páginas, el objeto primordial de lo revo
lución. Yo lo saludo y lo juro, como soberano de mi Derecho; yo 
lo saludo y la juro como señora de mi conducto ciudadana. No la 
ofrecemos al mundo como obro perfecto, pero es hermoso, her
moso como su hermano primogénita. Nació de l sufragio univer
sal, contiene los más avanzadas providencias EN LEGI9LACION 
DEL TRABAJO; CONTIENE LO MAS NUEVO EN lA DEFENSA 
SOCIAL; entre sus hojas, con sus cuatro pétalos abiertos, está ·la 
flor de los cuatro libertades. 

·En los últimos días del mes de noviembre de 1948, es decir, poco 
más de un año de hallarse en vigencia lo nuevo Constitución escrita, se 
produjo un movimiento militar que depuso al :Presidente Rómu lo Ga
llegos y dió término al orden jurídico inspirado por Acción Democráti 
co. Se declaró en vigencia lo Constitución de 1936, en tonto ello no se 
oponga o los fines del movimiento político de noviembre. Un manifies
tG> del gobierno puso en conocimiento de la República, que las conquis
tas de los trabajadores que se habían incorporado a la vida de Vene
zuela continuaban en vigor; esto es que el Derecho Constitucional de 
Trabajo emanado del Código 1Polftico de jul io de 1947 y lo legislación 
ordinaria pertinente, no ·habían llegado o la caducidad. Se !habían in
troducido, como lo dijimqs yo en la 'Porte Primero del presente estudio, 
en lo Constitución real, ef.ectirvo, de Venezuela y no podían ser e·limi
nados de una solo plumada. Admitirían, sí, evolución. Desecharían, 
por anti-histórico, cualquier regresión. 

La Junta Militar continúa dirigiendo los destinos de Venezuela. 
No se ha dictado un nuevo Estatuto Político. De ahí que los instit·ucio
es de trabajo correspondientes a la Constituc ión escr·ito de 1947 ten
gan pleno actualidad y debamos referirnos o ellas en formo necesaria 
e imprescindible. 

La Constituc ión de 1947 es de corte moderno. Dedico un amplio 
articulado al Derecho Social. La Familia, la Salud y lo Seguridad So
cial, lo Educación, el Trabajo tienen capítulos expresos. Lo Reforma 

' Agraria se aborda en el capítulo de lo Economía Nociona-l. 
En lo dec laración preliminar, lo Constituc ión sostiene, entre otras 

cosos, que la República arra igo el cumplimiento de su destino y lo rea
lización de .. sus finalidades, EN LA CONSAGRACION DEL TRABAJO 
COMO VIRTUD SUPREMA Y COMO SUPREMO TITULO DE MEJO
RAMIENTO HUMANO. 



LUIS VERDESOTO SALGADO 191 

En la parte orgánico de la Carta se hoce notar, dentro del artícu
lo 13'8, numeral 22, que entre los atribuciones del Poder Nac ional está 
todo lo relativo o "trabajo, previ'Si6n y seguridad socia l". Cons igu iente
mente, lo leg islación de trq,loojo está dentro de las potestades ,de l ór
gano legislativo nocional y no dentro de lqs focultodes_-de los orgonos 
legislativos de los Estados Federados, conforme se ratifico en e l ar
tículo 162, numera l 16. 

En el Capítulo acerca de lo Economía Nacional hoy a lgunos refe
rencias af trabajo agrícola y o lo consideración especial que se mere
cen los asociaciones de campes inos. En este mismo Capítulo se hablo 
de un Consejo de Economía Nocional en el cua l debe tener expreso re
presentación e l trabajo, en formo similar o lo estipulado en la Cons
titución de 1936. 

En formo bastante singular, la Constitución venezolano coloco 
entre los garantías indiViduales, en el artículo 42, el Dereoho de sin
dicolización, y dice : "Se garantizan los Derechos de asociación y de 
sindicolizoc ión, con fines líci tos; estos Derechos se ejercerán confor
me o las leyes". 

En el Cap ítulo 111, de lo Familia, consto uno dispos ición de Dere
cho Constitucional de Trabajo que se concreta o lo protección de los 
menores. Artículo 49, inc iso d) : "Se establecerán las condiciones ne 
cesarias para impedir la explotac ión de los menores en el trabajo". 

El Cap ítu lo VI leg is'lo sobre el Trabajo y e l Capítulo IV sobre lo 
Sa lud y lo Seguridad Soc ia l. En el primero de los capítu los menciona 
dos podríamos destocar dos disposiciones importantes, a través de las 
cua les el Derecho Constituciona l de Trabajo venezolano se destoco 
respecto o Derechos simi lares de otros países de América Latino. Lo 
primero, que se refiere a lo jornada, de ocho horas durante el día y 
de s iete durante lo noche. Lo segundo se relaciona con el Derecho de 
huelga de los trabajadores; se menciono únicamente a lo hue lgo y no 
se hace refe rencia alguno acerca del paro patronal. 

Dentro de lo brevedad del presente estudio no podemos detener
nos en mayores análisis. 'Por la importancia de las disposiciones con
viene transcribir dos capítulos de la Constituc ión venezolana: los re
ferentes a l Trabajo y o la Previsión Socia l. 

CAPITULO VI 

DEL TRABAJO 

Artícu lo 61.-EI trabajo es un deber y un De recho. Todo 
ind ividuo debe ·Contribuir al progreso de kr sociedad mediante el 
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trabajo. El Estado procur-ará que toda persona apta pueda obte
ner los medios de subsistenc ia por el trabajo e impedirá que por 
causa de éste se establezcan condiciones que en alguna forma 
menoscaben la dignidad o la libertad de las personas. 

Artículo 62.- La Ley dispondrá lo necesario para 1-a mayor 
eficacia, responsabilidad y estímulo del trabajo, regulándolo 
adecuadamente y estableciendo la protección que deberá dispen
sarse a los trabajadores paro garantizar su estabilidad en el tra
bajo y e l mejoramiento de sus condic iones materiales, mora les e 
inte lectuales. Lo noción fomentará lo enseñanza técnico de los 
trabajadores. 

Artículo 63.- La legislodón del trabajo consagrará los 
siguientes€ -Derechos y preceptos, aplicables tanto al trabajo ma
nual como al intelectual o técnico, además de otros que concu
rran o mejorar los condiciones de los trabajadores: 

]<?-Jornada máxima normal de ocho h oras en el día y de 
siete en lo noche, s-alvo paro determi nados trabajos, con rf{poso 
semanal remunerado, de acuerdo con lo Ley. Esta podrá propen
der a lo disminución progresivo de la jornada máximo, en gene
rol, o para determinadas industrias, en particular. 

2<?-Solorio igual poro trabajo igual, sin distinción de se
xo, nacionalidad o raza. 

3<?-Salorio mínimo y vital, suficiente para satisfacer las 
necesidades de·l traba jador. 

49-Vacociones anuales remuneradas, sin distinción entre 
obreros y empleados. 

59-Responsabilidad por riesgos profesionales. 
69----.Preoviso e indemnización en caso de término o de rup- · 

tura del contrato de trabajo; primo de antigüedad, y jubilación 
después del tiempo _de rervicio, en las condiciones que fije la Ley. 

? <?- Estabi lidad e n el t rabajo para los miembros de las di-
rectivos de los sind icatos de trabajadores, sa lvo los casos de reti
ro plenamente justificados. 

8<?-Cont¡ato colectivo de trabajo, en el cual podrá incluir
se la cláusula sindical. 

9<?-Concilioción para resolver los conflictos entre potro-
nos y trabajadores. · 

1 0.-Derecho de huelgo, salvo en los servic ios públicos que 
determ ine la Ley. 

11.-Protección especial en el t rabajo de los menores y de 
las mujeres: con Derecho, poro los primeros, de aprendizaje y fi
jación de la edad mínima para ser admitidos en los diversos tipos 
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de trabajo, y de reposo remlinerodo poro las segundas, antes y 
después del alumbramiento. 

12.- Régimen de participación .en los beneficios de las em
presas, paro los empleados y obreros, y fomento del ahorro en
tre los mismos. 

13.- R.esponsab ilidad del cumplimiento de las leyes socio
les, por parte de lo persona natura l o juríd ica en cuyo provecho 
se preste el servicio, aun cuando e l cont rato de trabajo fuere efec
tuado por intermediario o por contrat istas, sin que ello impida la 
responsabilidad de estos últimos. 

14.-lnembargabilidad del solario, en la proporción y en 
los casos que fije la Ley. 

15.-Privi legio para los créditos de los trabajadores, cuan
do se deriven de beneficios o de Derechos acordados por la Ley. 

16.-lrrenunciobi li dad de las d isposiciones legales que fa
vorezcan a los trabajadores. 

Artículo 64.- EI Estado propenderá a l establec imiento del 
solario famil iar a través de instituc iones adecuadas, en confo r
midad con lo Ley. 

. 
CAP ITU LO IV 

DE LA SALUD Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Artículo 51 .- EI Estado velará por e l mante·nimiento de la 
wlud pública. 

Todos los habitantes de la Repúbl ica t ienen Derecho a la 
protec-ción de su sa lud. El Estado establecerá los servic ios necesa
rios para la preve nción y el troto.miento de los enfermedades. 

Art ículo 52.-Los 'habita-ntes de lo República tienen el De
recho de vivi r protegidos cont ra los riesgos de ca rácter socia 1 que 
puedan afectarlos y contra lo neces idad que de el·los se derive . 

El Estado establecerá, en formo progres iva, un sistema am
pl io y eficiente de Seguridad Socia l y fomentará lo· construcción 
de viviendas boratos dest inados a las clases económicamente dé
bile!>. 

• 
Panamá es una República de pequeña extensión superficia l, 

pero de inmensa importancia económica, en el presente y en e l futuro 
de América y del mundo. 'Por su territorio se abre paso un canal, que 
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une las tierras bañadas por el Atlá-ntico con el área cult.ural y comer
cial del Pacífico. 

Panamá es una República joven. Su historia republicana data 
apenas de 1903; antes de ese año el territorio se hallaba dentro de la 
soberanía colombiana. No es desconocida lo intervención del gobierno 
de EE. UU. presidido por Teodoro Roosevelt1 para la creación del nuevo 
Estado. Como tampoco es desconocida la lucha tenaz de los paname
ños -especia4mente de los sectores progresistas de ese país- para 
afianzar los Derechos ~oberanos y el decoro y dign·idad de su Patria. 
Un tratado de 1936 y acuerdos subsidiarios con los Estados Unidos 
que dirigían Franklin Delano Roosevelt, han suavizado enormemente 
el peso que significaba para la conciencia panameña, el antiguo con
venio de arrendamiento de la zona de l cana k Después, los estudiantes 
y los trabajadores han defendido la soberanía panameña frente a ul
teriores pretensiones. Tal el caso de 1947. 

Los trabajadores de Panamá han hecho sentir su presencia cons
ciente en reiteradas ocasiones y han obten ido una legislación ·laboral 
bastante avanzada. Sus garantías son ya, definitivamente, parte del 
texto escrito de la Constitución. 

La vigente Corto Poi ítica promulgada el 19 de marzo de 1946 
se ha e laborado consultando las e)$igenc ias del Derecho Constitucio
nal moderno y las realidades de la República. El Título 111, 1 'Derechos 
Individuales y Sociales1

', se refiere a las garantías individuales entre 
las que se consagran ·la libertad de asociación y la de ejercer cualquier 
profesión u oficio (-Arts. 40 y 41 ) ; a las garantías correspondientes 
a la Familia, al Trabajo, a la Cultura Nacional, a lo Salud Pública y 
Asistencia Social, y a las Colectividades Campesinos e 1 ndígenas. Como 
una demostración del interés que la Asamblea Const ituyente tenía por 
la legi.slación de trabajo, el artícu lo 259, correspondiente a las dispo
siciones transitorias, manifestaba que se expedirá inmediatamente el 
Código de Trabajo

1 

11de preferencia a cualquier otro". Actualmente 
se halla ya en vigencia dicho Código. 

El Dereoho Constituc ional de Trabajo vigente en Pan<Jmá con
tiene una tabla muy v<Jiios<J de declaraciones, como es posible apreciar 
en la transcripción legislativa siguiente: 

CAPITULO 39 

EL TRABAJO 

Artículo 63.-EI trabajo es un Derecho y un deber del indi
viduo. El Estado empleará 1os recursos que estén a su alcance pa-



LUIS VERDESOTO SALGADO 195 

ro proporcionar ocupación a todo el que carezca de ella y asegu
rará a todo trabajador las condiciones económicas necesarias a 
una existencia decorosa. 

Art. 64.-A todo trabajador al servicio del Estado o de em
presas públicas o privadas o de individuos particulares, se le ga
rantiza un salario o sueldo mínimo. 

Artículo 65.-La Ley establecerá la manera de ajustar pe
riódicamente el salario o sueldo mínimo con el fin de mejorar el • 
nivel de vida del trabajador y en atención a las particularidades 
de cada región y de cado actividad industrial, comercial o agrí-
cola. · 

En los trobojos por ajuste o precio alzado, es obligatorio 
que quede asegurado e l sa lario mínimo por jc5rno-do de trabajo. 

El mínimo de todo salario o sueldo es inembargable, salvo 
las obligaciones aliment icios en •lo forma que establezca lo Ley. 
Son también inembargables los instrumentos de labor de los tra
bajadores. 

Artículo 66.- A trabajo igual, en idénticos condiciones, co
rresponde siempre igual salario o sueldo, cualesquiera sean las 
personas que lo realicen, sin distinción de sexo o de nacionali
dad. 

Artículo 67.-Se reconoce el Derecho de sindicación o los 
patronos, empleados, obreros y profesionales de todas clases po
ro los fines exclusivos de su actividad económico-social. 

El Ejecutivo tendrá un término improrrogable de treinta 
días para admitir o rechazar ra inscripción de un s indicato obre
ro o patronal. Lo inscripción determ inará la personería juríd ica 
del sindicato. lo Ley regulará todo lo concerniente al reconoci
miento por el• Ejecutivo de los sindicatos de patronos, empleados, 
obreros y profesionales. 

El Ejecutivo no podrá disolver un sindicato sino cuando se 
aparte de sus fines exclusivos y así lo declare tribunal compe
tente mediante sentencia firme . 

Las directivas de estos asociaciones estarán integrados ex
clusivamente por panameños. 

Artículo 68.-Se reconoce el Derecho de huelgo y de paro. 
Lo Ley reglamentará su ejercicio y podrá someterlo o restriccio
nes especiales en los servicios públicos que ello determine. 

Artículo 69.-La jornada máxima de trabajo diurno es de 
ocho horas y la semana laborable hasta de cuarenta y ocho hu· 
ros. La jornada máxima nocturna no será mayor de siete horas. 
Las horas extraordinarios serón remunerados con recargo. 
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La jornada maxrma podrá ser reducida hasta a seis horas 
diarias para los mayores de catorce años y menores de dieciocho. 
Se prohibe el trabajo a los menores de catorce años y el noctur
no a los menores de dieciseis, salvo las excepciones que establez
ca la Ley. Se prohibe igualmente el empleo de menores hasta de 
doce años en ca lidad de sirvientes domésticos y el tr.abajo de los 
menores y de las mujeres en ocupación insalubre. 

Además del descanso semanal, todo trabajador tendrá De
recho a vacaciones remuneradas. 

Artículo 70.-Son nulos y, por lo tonto, no obligan o los 
contratantes, aunque se expresen en un convenio de trabajo o 
en otro pacto cualquiera, las estipulaciones que impliquen re
nuncia, ,disminución, adulterac ión o dejación de algún Derecho 
reconocido a favor del trabajador. La Ley regulará todo lo rela
tivo al contrato de trabajo. 

Artículo 71 .-Se protege la maternidad obrera. La mujer en 
estado de gravidez no podrá ser separado de su empleo por esta 
causa. Durante las seis semanas que preceden al parto y las ocho 
que le siguen, gozará de descanso forzoso retribuído del mismo 
modo que su trabajo y conservará el empleo y todos los Derechos 
correspondientes a su contrato. 

Artículo 72.-La Ley regu lará la inmigr.ación atendiendo 
al régimen económico nocional y a los necesidades sociales. 

Se prohibe la contratación de braceros que puedan rebajar 
las condiciones de trabajo o las normas de vida del obrero na 
cional. 

Artículo 73.-Todo trabajador despedido sin justa causa y 
sin las formalidades que e's tablezca lo Ley, tiene Derecho a .ser 
indemnizado por su patrón. La Ley señalará ·las causas justas pa
ro el despido y la escala de indemnización, según la antigüedad 
de servicios. 

Artículo 7'4.-Es deber de los empresas industriales, en las 
esferas de su especialidad, crear escue las de aprendices destina
dos a promover lo educación obrera entre los hijos de sus opera
rios o asociados. La Ley regulará esta materia. 

Artículo 75.- Se establece la jurisdicción del trabajo, a la 
cual' quedan sometidas todas •las controversias que originen las 
relac iones ent re el capita l y el trabajo. La Ley establecerá las 
f'!Ormas correspondientes a dicha jurisdicción y las entidades que 
ha yan de ponerla ·en práctica. 

Artículo 76.-Es materia .de lo Ley regular las re laciones 
entre el capital y el trabajo, colocándolas sobre una base de jus
ticia social, de modo .que, sin perjudicar a ninguna de las partes, 
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se garanticen al trabajador los condiciones necesarias poro una 
vida normal y al capital .una compensación equitativa de su in
versión. 

Salud Pública y Asiste ncia Social 

Art ícu lo 93.- Todo individuo tiene Derecho a la seguridad 
de sus medios económicos de subsistencia en caso de incapaci
dad para trabajar u obtener trabajo retribuído. Los servicios de 
seguro social serón prestados y administrados por entidades au
tónomas y cubrirán los cosos de enfermedad, maternidad, subsi
dios de fami lia, vejez, viudez, orfandad, paro forzoso, accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales, y todas las demás con
tingencias que afect en la capacidad de trabajar y consumir. La 
Ley proveerá el establecimiento de tales servicios, a medida que 
las necesidades sociales lo exijan. 

El1 Estado creará instituciones de asistenc ia y de previsión 
sociales. Son toreos fundamentales de éstas la rehabilitac;én 
económica y moral de los sectores· indigentes y la atención de los 
mentalmente incapaces, los enfermos crónicos y los inválidos 
carentes de recursos económicos. 

El Estado fomentará, además, la creación de viviendas ba
ratas paro trabajadores. 

• 
La República Oriental del Uruguay ·ha desempeñado en la Améri

ca Latina el papel de portaestandarte de la cultura y de las conquis
t<Js de carácter social. En los comienzos de este siglo logró expedir 
una legislación referente a solario mínimo, protección a los niño:, se
gu ro contra la desocupación, y estableció un sistema de pens iones pa
ra la vejez. 

La prosperidad económica de este país, base indispensable poro 
que tenga viabilidad lo legislación social, se sustenta en la ganadería 
y en las industrias derivadas de ella. La .participación del Estado 
en lo vida económico ha sido notorio, especia lmente en lo nac iona li
zación de muchos servicios públicos, de varias industrias y de ciertas 
actividades bancarias. Sin embargo, a pesar del gran esfuerzo urugua 
yo, aún falto mucho por hacer. Y el Uruguay, está dispuesto a hacerlo. 
El mismo •Presidente actua l de la Repúb li ca, señor Luis Bat le Berres, en 
célebre discurso comentado en enero de 1949 por la prensa interna
cional, expresaba, con sinceridad y con valor, que "l9 ganadería es 
la primera riqueza del país, pero la mayor pobreza esta en los peones 
de estancia, está en ·los pueblos de rotas y esto es algo que no se com-
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prende bien; que la pobreza esté en los rancheríos y la riqueza esté 
en los campos donde están diseminados los rartcheríos". 

Con la administración de José Batlle y Ordóñez, iniciada en 1903, 
adviene un período de reforma social. Después, precisamente cuando 
vuelve al poder el mismo mandato rio, se propone un conjunto de inno
vaciones en lo por.te orgánico de la Constitución Político, tendientes 
o garantizar la estabilidad de los instituc iones, entregando la función 
ejecutiva a dos órganos de poder: el Presidente de la República y un 
Consejo Nacional de Administración, en el cual, necesariamente, es
taría representado la oposición. Este Consejo debía hallarse integra
do por nueve miembros elegidos por la ciudadanía. Propuesto esta re
forma en 1911, es aceptado en 1916 y subsiste hasta 193·1, año en 
que el Presidente Gabriel Terra asume poderes extraordinarios. Terro 
pretende fundamentalmente dar término o este mecanismo demo
crático de ejecutivo plural, que había presentado muchos inconve
nientes en la práctico. 

El 19 de abril de 1934 se expide una nuevo Carta Fundamental. 
Esto Constitución escrita se encuentro vigente en el Uruguay, con va
rios reformas incorporados por Decreto de 29 de mayo de 1942, apro
bados por el cuerpo electoral en plebiscito de 29 de noviembre del 
mismo año. 

•La Corto Política en actual vigencia tiene .una serie de disposi
ciones que la hacen muy diferente de muchas Leyes Fundamentales 
de América Latina. 

Posiblemente, su mirada geográfica hacia Europa, ha atraído 
para el Uruguay algunos aspectos de l régimen parlamentario. Ade
más, el Derecho de iniciativa y uno especie de referendum, han sido 
aceptados por la Constituc ión del Uruguay, lo cual parece derivar tom · 
bién del constitucionalismo suizo. 

El Derecho Constitucional del Trabajo cuenta en el Código Po
lítico de esto República, con algunos ocápites. Si bien ellos no son nu
merosos, han servido, en cambio, como un cimiento jurídico valioso 
poro el desenvolvimiento de lo legislación ordinaria de trabajo. En una 
nueva reformo, el Derecho Constitucional escrito del T rabajo se perfi
lará en campos más extensos. 

En lo Sección 11 , "Derec.hos, Deberes y Garantías", se consigna 
lo referente o Trabajo y rPrevisión Social. El• artículo 79 hoce uno sín
tes is de los garantías defendidos por lo dogmática constitucional del 
Uruguay. Esta síntesis se concreto en seis palabras: vida, 'honor, liber
tad, seguridad, trabajo y propiedad. El artículo 35 estipula la liberta<i 
de trabajo e industrio; el artículo 38, el Derecho de asociación, con el 
espíritu libera l de la Revol•ución Francesa. 
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Pero la parte esencial del Derecho Constitucional de Trabajo uru
guayo está en las siguientes disposiciones: 

Art. 52.-EI trabajo está bajo la protección especial de la 
Ley. 

Todo habitante de la República, sin perjuicio de su libertad 
tiene el deber de aplicar sus energías intelectuales o corporale~ 
en fo~mo que redunde en beneficio de la colectividad, la que pro
curara ofrecer, con preferencia a los ciudadanos, la posibilidad 
de ganar su sustento mediante el desarrollo de uno actividad 
económico. 

Art. 53.-Lo Ley ha de reconocer o quien se hallare en una 
relación de trabajo o servicio, como obrero o empleado, la inde
pendencia de su conciencio mora l y cívico; la justa remunera
ción; la limitación de la jornada; el descanso semanal y la higie
ne física y moral. 

El trabajo de las mujeres y de los menores de diez y ocho 
años será especialmente reglamentado y limitado. 

Art. 54.-Lo Ley reglamentará la distribución imparcia l y 
equitativa del trabajo. 

Art. 55.-Toda empresa cuyas características determinen 
la permanencia del personal en el respectivo establecimiento, es
tará obligada o .proporcionarle alimentación y alojamiento ade
cuados, en las cond iciones que lo Ley establecerá . 

Art. 56.-Lo Ley PROMOVERA LA ORGANIZACION DE 
SINDICATOS GREMIALES, acordándoles franquicias y dictando 
normas poro reconocerles personería jurídica. Promoverá, asi
mismo, la creación de tribunales de conciliación y arbitraje. 

Declárese que lo HUELGA es un Derecho gremial. Sobre 
esta base se reglamentará su ejercicio y efectividad. 

El artículo 44 se refiere a l alojamiento "higién ico y económico" 
al que tienen Derecho los obreros; el artículo 62, al auspicio de la cul
turo de los trabajadores y al establecimiento de bibliotecas populares. 
El artículo 45 y el artículo 58 se concretan a diversos aspectos de lo 
Previsión Social. ·El último de los artículos mencionados habla de jubi
lac iones y seguros socia les poro "TRABAJADORES, PATRONOS, EM
PLEADOS Y OBREROS". 

Los retiros y subsidios se refieren o los cosos de accidentes, en
fermedad invalidez desocupación forzosa, etc. La pensión de veje z 
ha sido d~finida co~o "un Derecho para el que llegue al límite de la 
edad productiva, después de largo permanencia en el país y carezca 
de recursos paro subvenir o sus necesidades vitales". 



200 DERECHO CONSTITUCIONAL DEL TRABAJO 

Gracias al artículo 57 se ordena la elaboración del Estatuto del 
Funcionario, poro garantizar la situación de los personas que prestan 
sus servicios o lo administración público. Países como el Uruguay, Mé
xico y Guatemala se han preocupado del "Estatuto de los Trabajado
res al servicio de l Estado", po ro rodearlos de cierto esfera de garan
tías que dignifique sus funciones y hago realidad lo estabilidad del 
servidor responsable, con presc in'dencio de su posición ideológico. 

Se destoco en el Derecho Constitucional Uruguayo, como asunto 
relativamente original, lo opción que se concede respecto o jubilacio
nes y seguros sociales, no sólo a los trabajadores sino también o los 
patronos. 1Porece que en el Derecho uruguayo se está incubando el 
concepto de que el dirigente de lo empresa no es sino un funcionario, 
un técnico, al cual se le encarga lo supervigilancio, la dirección de uno 
industrio. Al hacerse carne este concepto· en lo conciencio c iudadana, 
no sería difícil introducir otro nuevo: el de la propiedad social de los 
medios de produq::ión. 

• 
"Guatemala es una República libre, soberana e independiente. 

organ izado con el fin primordial de asegurar a sus habitantes el goce 
de lo libertad, la cultura, el bienestar económico y la justicia social", 
afirmo el artículo 19 de lo Constitución vigente, expedido el 11 de 
marzo de 1945. 

La Ley Fundamental que rige actualmente lo vida jurídica de 
Guatemala apenas tiene cinco años de existencia. Es e l fruto de un 
proceso de maduración política que culminó en un estallido revolu
cionario de amplio ra igamb re popular. Desde 1930 e l país se hallaba 
bajo lo férula cel General Jorge Ubico, quien había anulado las liber
tades ciudadanos. En 194'4 se produjo uno subversión de sentido a lto
mente revolucionario y de contenido sociolizonte. 

Largo Y. sangrante la historio de Guatemala. Sus luchas han es
todo ligados a l anhe lo de converti r o Centroomérica en uno solo Repú
blica grande. El antiunionismo, respaldado por fuerzas retardatorios 
internos y por factores extraños interesados, ha llevado al fracaso el 
anhelo de unidad. Pero lo Guatemala democrático no ha vacilado en 
insistir que "se reconoce porte de lo Federación de Centro América ac
tualmente disgregado". 

En la Guatemala del Presidente Arévalo, mandatorio de hoy, 
hoy una pirámide de estructuro democrático consistente. 

La Corto Constitucional tiene muchas innovaciones que han ser
vido de fundamento o una copiosa leg islac ión de nuevo espíritu. Se 
concede, por .ejemplo, la ciudadanía a los analfabetos; pues, se consi-
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dera que no son responsables de su incultura y que al Estado, en cuan
to no resuelva ese grave problema suyo, no le corresponde verificar 
discriminaciones en el goce de los Derechos Pol-íticos. 

Las garantfas socioles han merecido especial atención. Y el De
recho Constitucional de Trabajo ha recibido un notable impulso. A 
más de lo sección expr-eso que consta en el Capítulo 11 correspondiente 
a las "Garantías Sociales", varios disposiciones diseminadas en el ar
ticulado constitucional, conforman también este nuevo aspecto del 
Derecho o esto nueva disciplina jurídico. 

El inciso 29 del Art. 29, contiene una prescripción de inmenso 
significado histórico. Dispone que "los sociedades y agrupaciones re
ligiosas o sus miembros como toles y los ministros de los cultos, no 
pueden intervenir en política ni en LAS CUESTIONES RELACIONA
DAS CON LA ORGANIZACION DEL TRABAJO". De esta manero, el 
Derecho guatemalteco se propone garontizar la l·ibertod de acción y 
de pensamiento a los entidades de trabajadores, muchos de las cua
les, en varios países, aún se encuentran orientadas por los ministros 
de los cultos. Guatemala no ataca lo religión; sólo pide que el·lo se 
mantengo en el alto p lano de elemento de preparación poro el goce de 
los placeres extroterrenoles de los creyentes. Que no desciendo o los 
luchas ordinarios de los hombres. 

El inciso 29 del Art. 88, correspondiente ol "Régimen Económico 
y Hacendario", insi·núa un principio socialista embrionario, en el re
parto de la riqueza. "Es función primordial del Estado fomentar los 
actividades agropecuarios y lo industrio en general, procurando que 
los frutos del trabajo beneficien de preferencia o sus productores y lo 
riqueza alcance ol mayor número de habitantes de lo República". En 
todo coso, como lo reconoce el Art. 90, "El Estado reconoce lo existen
cia de lo propiedad privada y lo garantiza como función social" .... 

Los empleados y funcionarios públicos tienen lo mismo p rotec
ción jurídica que los trabajadores privados. Se ha dispuesto que seo 
dictado el "Estatuto de'l Empleado Público". El Art. 70, inciso 29, ex
presa que "LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS TIENEN 
DERECHO A LOS BENEFICIOS RECONOCIDOS A LOS TRABAJADO
RES EN GENERAL, Y SUS RELACIONES INDIVIDUALES CON EL ES
TADO COMO PATRONO, SERAN LEGISLADAS DE ACUERDO CON 
LO QUE DIS>PONE LA SECCION DE TRABAJO DE ESTA CONSTITU
CION, EN LO QUE FUERE APLICABLE". Conquista extraordinario de·l 
empleado y del funcionario público guatemaltecos que todavía no se 
perfilo en otras Repúblicas de América Latina. Y que coloca al Dere
cho Social de Guatemala en un plano de alto consideración universal. 

A continuación transcribimos la Sección correspondiente al Tra
bajo. La brevedad del presente estudio no nos permite el análisis que 
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desearíamos ~rificar. Diremos solamente que en el'la es perceptible 
la marcho evolutiva del Derecho Constituciono·l de Trabajo. Por ejem
plo, lo jornada móxim<J efectiva de trabajo nocturno ha sido reducida 
a seis horas diarias y a treinta y seis horas semanales. Los maestros 
go.zon de los mismos garantías de sindicolizoción que los trabojdores 
pnvodos. El Art. 67 de lo misma Sección ordena que sean dictadas me
didas concretas, y do una fórmula imperativa específica, poro que los 
trabajadores indígenas "disfruten de los beneficios culturales y sani
tarios de los centros urbonizados". 

CAPITULO 11 

GARANTIAS SOCIALES 

SECCION 1 

Trabajo 

Artículo 55.-EI trobojo es un Derecho del individuo y una 
obligación social. Lo vagancia es pun ible. 

Articulo 56.-El capital y e'l trabajo, como factores de la 
producción, deben ser protegidos por el Estado. 

Artículo 57.-EI Estado empleará los recursos que estén o 
su o·lcance paro proporcionar ocupación a todo el que carezca de 
ella, y asegurarle los condiciones económicas necesarias a una 
existencia digna. 

Artículo 58.- Las leyes que regLtlen los relaciones entre el 
capital y el trabajo, atenderán a las circunstancias económicas y 
sociales del país, a •las condiciones y costumbres particu lares de 
cada región y a .las característicos y posibilidades de las diversas 
clases de actividades. Respecto de los trabajadores agrícolas, el 
Estado tomará en cuento las condiciones y necesidades de aqué
llos, los zonas en que laboran y las demás circunstancias peculia
res de esta clase de trabajo. 

Son principios fundamentales de la organización del traba
jo que deberán reglamentar dichas leyes: 

l.-La regulación de los contratos individuales y colecti
vos de trabajo, que serón de obligatorio cumpl·imiento para pa
tronos y trdbajadores. · 

Serón nulas y no obligarán a los contratantes, aunque se 
expresen ~n un conven io de trabajo u otro pacto cualquiera, las 
estipulaciones que impliquen renuncia, disminución o tergiver-
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soción de algún Derecho reconocido o favor de·l trabajador en es
to Constitución o en lo ley. 

. 2.---'Lo fijación periódico del solario mínimo que J.os traba
jadores de todas clases deban percibir, atendiendo o .Jos posibi
lidades de las empresas patronales y o las necesidades de orden 
material, moral y cultural de los trabajadores y o sus deberes co
mo jefes de familia. El trabajador o empleado tiene Derecho o 
un día de descanso remunerado, por seis de trabajo. Los días de 
asueto reconocidos por ·la ·ley, serán también remunerados. Cuan
do se trabaje bajo convenio en días y horas extras, éstos se pogo
rán en la proporción que establezca la ley. 

Lo regulación la harón, en cada zona, comisiones parito
rios presididos por un representante de·l Estado. 

En los trabajos a destajo, por ajuste o toreo, será obl igato
rio calcular racionalmente el salario mínimo por jornal de tra
bajo. 

El mínimo de todo solario es inembargable, salvo por res
ponsabilidades alimenticios, en la formo que establezco lo ley. 
Tampoco pueden embargarse •los instrumentos de labor propios 
de los trabajadores. 

No se puede hacer en el sueldo del trabajador ningún des
cuento que no esté autorizado por lo ley. 

Lo ley estob'leceró lo preferencia de los créditos autorizo
dos o favor de trabajadores, por sueldos o salarios devengados 
en el último trimestre. 

El Ejecutivo, en cosos de emergencia nocional, podrá fijar 
los precios y salarios. 

3.---.Lo obligación de pagar al trabajador en monedo de 
curso ·legal y no en va les, fichas, mercancías, ni especie o~guno; 
sin embargo, tratándose de substancias alimenticios, podrá el 
trabajador del campo percibirlos como pago, hasta el treinta 
por c iento de su sa·Jario como máximo, en el entendido de que 
el patrono hará el suministro o precio de costo o menos. 

4.-La jornada máximo efectivo de trabajo diurno, que 
será de ocho horas diarios y de cuarenta y oc'ho horas semanaJes. 
Jornada efectiva de trabajó es el tiempo durante el cual el traba
jador está a disposición del patrono. 

Lo jornada máximo efectiva de trabajo nocturno, que será 
de seis horas diarias y de treinta y seis horas semanales. La ley 
determinará desde qué horas se comprende lo jornada nocturno 
así como lo cantidad y frecuencia de los días y horas extras de 
trabajo, en forma compatible con ·la salud de los trabajadores. 



204 DERECHO CONSTITUCIONAL DEL TRABAJO 

Quienes por disposición de lo ley o por acuerdo con los po
tronos laboren menos de cuarenta y ocho horas o ·Jo semana, ten
drán Derecho o percibir íntegro el solario de lo semana ordina-
rio. 

5.-. Las vocaciones anuales pagodas a los trabajadores des
pués de un año o más de servicios ininterrumpidos. La ley regu
lará su procedencia, g-raduación y alcances. 

6.-Lo ig·ualdod de salario o sueldo correspondiente o tra
bajo igual y en idénticos condiciones, prestado en lo mismo em
presa, sin distinción de edad, rozo, sexo o nocionolídad, aten
diendo únicamente o capacidad, eficacia y honradez. 

7.-Lo preferencia poro los trabajadores guatemaltecos 
en igualdad de condiciones, fijándose lo proporción mínimo de 
nocionales poro codo negoci·o o empresa, tomando en considera
ción no sólo su número sino también el monto total de los sala
rios o sueldos que se paguen. 

8.-EI Derecho de sindico·lizoción 'libre poro fines exclusi
vos de lo defensa económico-social ·de los patronos, empleados 
privados, el magisterio y trabajadores en general. El Estado, en 
defensa de los intereses de los asociados, supervigi·lorá el buen 
manejo de los fondos de los entidades sindicales. 

9.----'Lo reglamentación de los Derechos de huelgo y de poro. 
1 0.-Lo protección o lo muje·r y al menor trabajadores, re

gulando las condiciones en que deben prestar sus servicios. 
No puede establecerse diferencia entre casadas y sol teros 

paro los efectos del trabajo. Lo ley regulará lo protección a la 
maternidad de lo mujer trabajadora, o quien no se le podrá exi
gir trabajo que requiera esfuerzo físico considerable durante los 
tres meses anteriores al alumbramiento. Las madres trabajado
ras disfrutarán de un descanso forzoso remunerado, un mes an
tes y cuarenta y cinco días después del parto; en la época de la 
lactancia, tendrán derecho o dos períodos diarios de descanse 
extraordinario, de medio hora coda uno, para alimentar a su hi
jo. 

Los menores de catorce años no pueden se r empleados en 
fábricas, fincas u otros empresas. Lo ley regulará los excepcio
nes por motivo de aprendizaje o necesidad de cooperación a lo 
economía familiar, compatibles con la obligatoriedad de su edu-
cación. · 

Asimismo, regulará lo ·ley el trabajo y la jornada máxima de 
los jóvenes mayores de catorce años. 

Es prohibido emplear a niños menores de diez y seis años, 
y o mujeres, en trabajos insa,lubres y peligrosos. 
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11.-La obligación del patrono de indemnizar al trabajador 
cuando fuere retirado sin causa justificado, con lo sumo equiva
lente o un mes de sueldo o solario por codo año de trabajo con
tinuo y si los servicios no alcanzaren a un año, en formo propor
cional o los meses trabajados, descontando los dos primeros que 
se reputan de pruebo. El patrono está obligado a indemnizar en 
lo mismo formo al trabajador o empleado que se retirare de l ser
vicio por falta de- probidad del patrono o por recibir de él molos 
tratamient-os que rebajen su dignidad de hombre. El patrono no 
podrá eximirse de esto responsabilidad cuando los malos trata
mientos provengan de dependientes o familiares que obren con 
el consentimiento o lo tolerancia de aquél. No puede despedirse 
al trabajador por su partic ipación en una huelgo lícito o por ha
ber representado a los trabajadores en algún conflicto. 

12.-Lo reglamentación de los contratos de aprendizaje y 
de enganche, así como los condiciones a que están sometidos 
ciertos clases de trabajo, corno el que se presta a domici li o y el 
doméstico. 

13'.-Los beneficios que correspondan o los trabajadores, y 
los cosos y períodos en que deban percib í rlos. 

14.-Las medidos de asistencia y de previsión social nece
sarios poro los trabajadores. 

1 S.-Las condiciones de seguridad e higiene en que debe 
prestarse el trabajo. En los establecimientos de trabajo se obser
varán estrictamente los reglamentos y disposiciones sobre higie
ne y salubridad. Los patronos 'están obl igodos o adoptar medidos 
convenientes poro prevenir a sus trabajadores contra occidentes 
en el uso de máquinas, instrumentos y materiales de trabajo. 

1 6.~Lo obligación que tienen los empresas situados fuera 
de los centros de población, de proporcionar o sus trobojoc;lores y 
o los familias de éstos, habitaciones adecuados, escuelas, enfer
merías y demás servicios y atenciones indispensables paro su 
bienestar físico y moral. Para fijar esta ob li gac ión, se atenderá 
o lo importancia de lo empresa y o lo que expresa la Ley. 

Art. 59.- Los deudos por contrato de trabajo no podrán 
excede·r de lo cantidad equ ivalente al so lario de l número de días 
que estipule lo ley. Cualquier excedente ~ eso sumo que recibo 
el trabajador, no le puede ser exigido. 

Artículo 60.-En los accidentes y enfermedades profesiona
les que sufran los trabajadores con motivo de sus labores o en 
ejercicio de ellos, o a consecuencia de su profesión, los empresa
ríos serán responsables, salvo los casos de intención manifiesto 
de lo víctima, fuerzo mayor extraña a l trabajo, occidentes ocu-
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rridos a trabajadores que realizan por cuenta del patrono traba
jos en su domicilio particu lar, y accidentes debido a comprobado 
estado de embriaguez de la víctima. Esta responsabilidad subsis
tirá aun en caso de que el patrono contrate el trabajo por un in
termediario. La indemniz·ación correspondiente se graduará en 
la ley, según que haya traído como consecuencia la muerte o al
guna incapacidad. 

Artículo 61.-Las asociaciones sindicales deberán, antes de 
iniciar sus actividades, obtene·r autorización de la autoridad co
rrespondiente. 'La inscripción determina la personalidad jurídica 
de los sindicatos. 

Las juntas directivas y cuerpos consultivos de estas asocia
ciones, deben integrarse exclusivamente por guatemaltecos na
turales. 

Es prohibido o los extranieros intervenir en las cuestiones 
relacionados con las organizaciones de trabajadores. 

Artículo 62.-Con el fin de hacer efectivos los preceptos 
legales en materia social, el 'Estado vigilará e inspeccionará las 
empresas. 

Artículo 63.-Se establece el seguro social obligatorio. Lo 
ley regulará sus alcances, extensión y lo forma en que debe ser 
puesto en vigor. Comprenderá por lo menos, seguros contra in
validez, vejez, muerte, enfermedad y accidentes de trabajo. Al 
.pago de Jo prima de l seguro contribuirán los patronos, los obre
ros y el Estado. 

Artícu'lo 64.- Los conflictos relativos al trabajo .están so
metidos a jurisdicción privativa. Los tribunales de trabajo depen
den del organismo judicial; lo ley determina su número y orga
nización. 

Artículo 65.-EI Estado promoverá la p reparac ión técnica 
de los trabajadores y lo elevación de su nivel .económico y cultu
ra l. 

Artículo 66.-La formación de empresas cooperativas tiene 
el apoyo de l Estado y en especial las cooperativos de consumo 
en los centros de trabajo. Se reconoce el mutU'alismo como prin
cipio y práctica de convivencia social. El Estado fomentará el 
crédito agrícola y rural, doró eficaz apoyo a la actividad ogro
pecuaria y protegerá lo industria·! ización de los productos agríco
·las. Se esforzará asim ismo, por conserva r o los trabajadores en 
los campos. 

Artícu·lo 67.- Se fomentará lo construcción de viviendas 
baratas y colonias parQ los trabajadores. 
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La administración púb lica dictará medidas tendientes a que 
las viviendas de traba jadores indígenas en fincas rústicas, for
men aldeas dentro de la mismq propiedad, con el objeto de que 
aquéllos disfruten de los beneficios culturales y sanitarios de 
los centros urbanizados. 

Artículo 68.-Se establece la colegiación oficia l obligato
ria para el ejercic io de las profesiones univers itarias, bajo la di
rección de la Universidad. Una ley dispondrá lo relativo a esta 
materia. 

Artículo 69.-Son irrenunc iables los Derechos y beneficios 
que esta Sección establece, y su enumeración no exc luye otros, 
derivados de los altos principios de justicia social, que la ley con
signe. 

• 
Lo República de Cuba se levanta sobre la base territoria l de una 

is la grande, geográficamente ubicada entre el Mar Caribe y el Golfo 
de México. Al descubrir esa tierra, durante su pri mer via je, Cristóbal 
Colón se vió precisado a expresar que "es la más hermosa que ojos hu
manos vieron". 

Cuba nos recuerda la voz defensora de los indios de Bartolomé 
de las Casas, lo lucho por las libertades de l ·gron José Martí, la protes
ta del pueblo contra la enmiendo P lctt, que supeditaba lo República 
o la soberanía de los Estados Unidos de Norteamérica. 

El azúcar y el tabaco como fuentes capita les de la economía cu
bana y la vinculación de el la con los movimientos financieros de la 
bolso de New York, exp lican muchos fenómenos soc iales de este pg.ís. 
Son indispensables nuevas industrias para utilizar brazos que ordina
riamente están desocupodc;>s durante largos períodos del año. Para 
e levar e l standard de vida de los trabajadores. Paro que se hagan ple
namente practicab les los conceptos de justic ia emitidos po r las leyes. 
Y esto no sólo paro Cuba sino para casi todos los pueblos de América 
Latina. 

Cruentas luchas ,han fort ificado el espíritu de los trabajadores 
cubanos. Junto a los estudiantes han llegado hasta e l sacrificio y han 
madurado su conciencio política y su conciencio de c lase. 

La t iranía de Machado la extinguieron t rabajadores y estud ián
tes de la Unive rsidad, con alto precio de sorrg re. 

En 1935, tras un período de crisis económica y política re lativa
mente largo, se dicta una 'Constitución que se dife rencia de las ante
riores porque incorpora una declarac ión de Derechos de carácter so
cial, bastante amplia. 
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En 1940, juntamente con el ascenso al poae·r por parte del Co
ronel Fulgencio Batista, entra en vigenc ia un nuevo Cód igo Político, 
el cual rige los destinos de la República de Cuba en los presentes ins 
tantes. 

Lo Constitución de Cuba firmada en la ciudad de Guáinaro e l día 
primero de julio de 1940 y con vigencia a parti·r del 1 O de octubre del 
mismo año, es un Texto Político lleno ·de novedad y que contiene ins
tituciones juríd icas sumamente avanzadas. Su primer artículo descri 
be los propósitos de la Constituc ión: "Cuba es un Estado i ndepet:~dien 
te y sobe·rano, organizado como República un itaria y democrática, pa
ra el disfrute de la libertad política, LA JUSTICIA SOCIAL, e l bienes
tar individual y colectivo y la solidaridad humana". 

El Derec·ho Constituciona l del Tmbojo es posible estudiarlo espe
cialmente en el amp lísimo Título VI, denom inado "De·l Trabajo' y de 
lo Propiedad". La Sección Primera está dedicada a l "Trabajo". En ella 
se punrualizan los fundamentos de la legislación laboral ord inaria, 
considerando, justamente, a la super-ley constitucional sólo como el 
mínimum indispensable e imprescind ible. Sobre é l, como afirmo el ar
tículo 86, pueden estipularse otros beneficios, en concordonciá con lo 
tesis de la justicia social que se sustenta. 

A más de los principios generales expuestos por las Cartas Po
líticas de otros pueblos, hoy garantías que se destocan en el Derecho 
Cubano. Por ejemplo, en él artículo. 67, al establecerse el Derecho a l 
descanso retribuíd'o, se djspone que los tra~ajadores gocen de un mes 
por cada once de trabajo, dentro de cada oño natural. .Por el artículo · 
65 se establecen los seguros como "Derecho irrenunciable e imprescin
dible". Por el artículo 66, se pre·scribe una jornada máximo de cua
renta y cuatro horas semanales, como lo hace el Derecho ecuatoriano 
vigente. 

Reservándonos la facultad de verificar un estudio relativamente 
ompl io en oportunidad posterior, transcribimos la parte esencial del 
Derecho Constitucional de Trabajo que rige las re laciones entre los 
trabajadores y !os patronos de la República de Cubo. 
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TITULO VI 

DEL TRABAJO Y DE LA PROPIEDAD 

SECCION PRIMERA 

TRABAJO 

209 

Art. 60.-EI trabajo es un Derecho inalienable del indivi
-duo. El Estado empleará los recursos que estén o su alcance poro 
proporcionar ocupación o todo el que carezco de ello y asegura
rá o todo trabajador, manual o intelectual, los condiciones eco
nómicas necesarias a una existencia digno. 

Art. 6 1.-Todo trabajador manual o intelectual de empre
sas púb li cos o privados, del Estado, lo Provincia o el Municipio, 
tendrá garantizado un solario o sueldo mínimo, que se determi
nará atendiendo o los condiciones de codo región y o los nece
sidades normales del trabajador en el orden material, moral y 
cultural y considerándole como jefe de familia. 

Lo Ley establecerá lo manero de regular periódicamente, los 
salarios o sueldos mínimos, por medio de comisiones paritorios, 
po ro coda romo de l traba jo, de acuerdo c-on e l nive l de vida y con 
las pecu liaridades de coda región y de codo actividad industria l, 
comercial o agrícola. 

En los trabajos o destajo, por ajuste o precio alzado, será 
obligatorio que quede racionalmente asegurado el solario míni-
mo por jornada de trabajo. , 

El mínimo de todo salario o sueldo es inembargable, salvo 
las responsabilidades por pensiones alimenticios en lo formo que 
estab lezco ·la Ley. 

Son también inembargables los instrumentos de labor de los 
trabajadores. 

Art. 62.-A trabajo igual en idénticos condiciones, corres
ponderó siempre igual salario, cualesquiera sean los personas 
que lo realicen. 

Art. 63.-No se podrá hacer en el' sueldo o solario de los 
traba jadores manuales e intelectuales ningún descuento que no 
esté autorizado por la Ley. 

Los créditos a favor de los trabajadores por haberes y jor
nales devengados e n e l último año, tendrán preferencia sobre 
cualesquiera otros. 
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Art. 64.-Queda totalmente prohibido el pago en vales, fi
chas, mercancías o cualquier otro signo representativo con que 
se pretenda substituir la moneda de curso legal. Su contraven
c ión será sancionada por la Ley. 

Los jornaleros percibirán su sa lario en plazo no mayor de 
una semana. 

Art. 65.- Se establecen los segu ros sociales como Derecho 
irrenunciable e impresc indibte de tos trabajadores, con el con
curso equitativo del Estado, los patronos y los propios trabajado
res, a fin de proteger a éstos de manera eficaz contra la invali 
dez, la vejez, el desempleo y demás contingencias del. trabajo, en 
la forma que la ley determine. Se establece asimismo el Dere
cho de jubilación por antigüedad y el de pensión por causa· .de 
muerte. 

La administración y el gobierno de las instituciones a que 
se refiere el párrafo primero de este artícu lo, estará a C·argo de 
organismos paritarios elegidos por patronos y obreros, con la in
tervención de un representante del Estado, en la forma que de
termine la ley, salvo el caso de que se creara por el Estado el 
Banco de Seguros Sociales. 

Se declara igualmente obligatorio el seguro por accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales, a expensas exclusivo
mente de los patronos y bajo la fiscalización del Estado. 

Los fondos o reservas de los seguros socio·les no .podrán se'l\ 
objeto de transferencia, ni se podrá disponer de los mismos, para 
fines distintos de los que det.erminaron su creac ión. 

Art. 66.-La jornada máxima de trabajo no podrá exceder 
de ooho horas al día. Este máximo podrá ser reduc ido !hasta seis 
horas di.orias para los mayores de catorce años y menores de die
ciocho. 

La labor máxima semanal será de cuarenta y cuatro horas, 
equivalentes a cuarenta y ocho en el salario, exceptuándose los 
industrias que por su naturaleza, tienen que realizar su produc
ción ininterrumpidamente dentro de cierto época del año, hasta 
que la ley determine sobre el régimen definitivo de esto excep
ción. 

Queda prohibido el troba·jo y el a prendizaje a los menores 
de catorce años. 

Art. 67.-Se establece pa ra todos los trabajadores manua
l-es e intelectuales el Derecho a l descanso retribuído de un mes 
por codo once de trabajo dentro de cada año natural. Aquéllos 
que por lo índole de su trabajo u otra circunstancia no hayan lo-
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oorado los once meses, tienen Derecho al descanso retribuido de 
duración proporcional al tiempo trabajado. 

Cuando por ser fiesta o duelo nacional los obreros vaquen 
en su trabajo, los patronos deberán abonorles los salarios corres
pondientes. 

Sólo habrá cuatro días de fiesta y due los nocionales en que 
seo obl igatorio el cierre de los estab lecimientos industriales o co
merciales o de los <espectáculos públicos, en su coso. Los demás 
serán de fiesta o duelo oficial y se celebrarán sin que se suspen
dan las actividades económicos de la noción. 

Art. 68.- No podrá establecerse dif.erencio entre casadas y 
solteros a los efectos del trabajo. 

Lo ley regulará la protección de la maternidad obrera, ex
tendiéndola a las empleadas. 

La mujer grávida no podrá ser separada de su empleo, ni 
se le exig irá efectuar, dentro de los tres meses anteriores al · 
a lumbram iento, trabajos que requieran esfuerzos físicos cons ide
rables. 

Durante las ~eis semanas que pre-cedan inmediatamente al 
parto y las seis que le sigon, gozará de descanso forzoso retribuí
do igual que su trabajo, conservando el empleo y todos los Dere
chos anexos al mismo y correspondientes a su contrato de traba
jo. En el período de lactancia se le concederán dos descansos ex
traordinarios al día y de media hora cada uno, para alimentar a 
su hijo. 

Art. 69.- Se reconoce e l Derecho de sindicalización a los 
patronos, empleados privados y obreros, para los fines exc lusivos 
de su act ividad económico-social. 

Lo autoridad competente tendrá un término de treinta d ías 
poro admitir o rechazar la inscripción de un sindicato obrero o 
patronal. Lo inscripción determinará lo personalidad jurídico del 
sindicato obrero o patronal. 

La ley regulará lo concerniente al reconocimiento del sindi
cato por los patronos y por los obrero~ respectivamente. 

No podrán disolverse definitivamente los sindicatos sin que 
recaiga sentencia firme de los tribunales de justicia. 

Los directivas de estas asociaciones estarán integradas ex
clusivamente por ·cubqnos de nacimiento. 

Art. 70.-Se establece la colegiación oficial obligatoria pa
ra e l ejercicio de la·s profesiones unive rsitarias. Lo ley determina
rá la forma de constitución y funcionamiento en to les entidades 
de un organismo superior de carácter nacional, y de los orgonis-
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mos locales que fueren necesarios, de modo que estén regidos 
con plena autoridad por la mayoría de sus colegiados. 

La ley regulará también la colegiación obligatoria de los 
demás profesiones reconocidos oficia lmente por e l ·Estado. 

Art. 71.- Se reconoce el Derecho de Jos trabajadores o la 
hue lgo y el de los patronos al paro, conforme o lo regulac ión que 
lo ley establezca paro el ejercicio de ambos Dereohos. 

Art. 72:- Lo ley regulará el sistema de contratos colectivos 
de trabajo, los cuales serán de obligatorio cumplimiento poro 
patronos y obreros. 

Serán nulos y no obligarán o los contratantes, aunque se 
expresen en un convenio de trabajo u otro pacto cualquiera, los 
estipulaciones que impliquen renuncio, disminución, adultera 
ción o dejación de algún Derecho reconocido o favor del obrero 
en esto Constitución o en lo ley. 

Art. 73.-EI' cubano por nacimiento tendrá en el trobo·jo 
una participación preponderante; tonto en el importe tota 1 de los 
'Sue ldos y salarios, como en las distintas categorías de trabajo, 
en lo formo que determine lo ley. 

También se extenderá lo protección al cubano naturalizado 
con familia nacida 'en el territorio nacional, con preferencia so
bre el naturalizado que no se halle en esas condiciones y sobre 
los extranjeros. 

En el desempeño de los puestos técnicos indispensables, se 
exceptuará de lo precept-uado en los párrafos anteriores al ex
tranjero, previas los formalidades de lo ley y siempre con la con
dición de faci litar o los nativos el aprendiza je de l trabajo técni
co de que se trate. 

Art. 74.-EI Ministerio del Trabaj-o cuidará, com-o parte 
esencial ent·re otros, de su política social permanente, de que en 
la distribución de oportunidades de t rabajo en la industria y en 
el c-omercio, no prevalezcan prácticos discriminatorias de ningu
na clase. En los remociones de personal y en la creación de nue
vas plazos, así como en los nuevas fábricas, industrias o comer
-cios que se estoblecieren, será obligatorio distribuir las oportuni
dades de trabajo sin distingos de raza o color, siempre que se sa
tisfagan los requisitos de idoneidad. La ley establecerá que toda 
otro práctica sea punible y persegu ible de oficio o o instancia de 
parte afectada. 

Art. 75.-La formación de empresas cooperativas, ya sean 
comerciales, agrícolas o industriales, de consumo o de cualquiera 
otra índole, serón auspiciadas por la ley; pero ésto regu lará lo 
definición, constitución y funcionamiento de tales empresas de 
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modo que no sirvan poro eludir o adulterar los disposiciones que 
poro el régimen del trabajo establece esto Constitucién. 

Art. 76.- Lo ley regulará lo inmigración atendiendo a l ré
gimen económico nocional y o los neces idades sociales. Queda 
prohibida lo importación de braceros contratados, así como todo 
inmigrac ión que t iendo o envilecer los -condiciones del trabajo. 

Art. 77.-Ninguna empresa podrá despedir a un trabajador 
sino previo expediente y con los demás formalidades que esta
blezco lo ley, la cual determinará los causas justos de despido. 

Art. 78.-EI patrono será responsable del cumplimiento de 
l_os leyes sociales, aun cuando contrate el trabajo por intermedia
rios 

En todos los industrias y clases de trabajos en que se requie
ran conocimientos técnicos, será obligatorio el aprendizaje en lo 
formo que establezca la ley. 

Art. 79.-EI Estado fomentará lo creación de viviendas bo
ro tos .paro obreros. 

Lo ley determ inará las empresas que, por emplear obreros 
fuero ·de los ·centros de pobloc:ón, estarán obligados o proporcio
nar o los trabajadores habitaciones 'Odecuodas, escuelas, enfer
merías y demás servicios y atenciones propicios al bienestar físi
co y moral del trabajador y su familia. 

Asimismo, la ley reglamentará los condiciones que deben 
reunir los talleres, fábricas y locales de trabajo de todas clases. 

Art. 80.- Se est ablecerá la asistencia social bajo lo direc
ción del Ministerio de Sa lubridad y Asistencia Social, organ izán
dolo por medio de la legis lac ión perti nente, y proveyendo a los 
reservas necesarios con los fondos que la misma determ ine. 

Se establecen las correros hospitalario, sanitario, forense y 
las demás que fueren necesarios paro organizar en formo ade
cuado los servicios oficiales correspondientes. 

Los instituciones de beneficencia del Estado, lo Provincia y 
el Municipio, prestarán sus servicios con carácter gratuito sólo o 
los pobres. 

Art. 81.- Se reconoce al mutualismo como principio y prác
tico sociales. 

La ley regulará su funcionamiento de manero que disfruten 
de sus beneficios las personas de recursos modestos, y sirva, o la 
vez, de justa y adecuada protecc ión al profesiona l. 

Art. 82.-Solomente podrán ejercer las profesiones que re
quieren título oficial, salvo lo dispuesto e n el artículo 57 de esta 
Constitución, los cubanos por nacimiento y los naturalizados que 
hubieren obtenido esta condición con cinco años o más de ante-
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rioridad a la fecha en que solicitaren la autori:r;ación para ejer
cer. ·El Congreso podrá sin embargo, por ley extraordinario, acor
dar lo suspensión temporal de este precepto cuando, por rozones 
de utilidad público, resultase necesario o conveniente lo coopera
ción de profesionales o técnicos extranjeros en el desarrollo de 
iniciativas públicos o privados, de interés nocional. 

Lo ley que así lo acordare fijará .el alcance y término de lo 
autorización. . 

En e l cump Hm iento de este precepto, así como en los cosos 
en que por o, guno ley o reglamento se regule el ejercic io de cual
quiero nuevo profesión, arte u oficio, se respetarán los Derechos 
al trabajo adquiridos por los personas que hasta ese momento 
hubieren ejercido lo profesión, arte u oficio de que se trote, y se 
observarán los p rinc ipios de reciprocidad internacional. 

Art. 83.-Lo ley regu la rá lo formo en que podrá realizarse 
el traslado de fáb ric;os. y talleres o los efectos de evita r que se en
vilezcan los cond iciones del trabajo. 

Art. 84.-Los problemas que se deriven de los relaciones 
entre el capital y el trabajo se someterán o comisiones de conci
liación, integrados por representaciones paritorios de patronos y 
obreros. Lo ley señalará el funcionario judicial que presidirá di
chos comisiones y el tribunal nacional ante el cual sus resolucio
nes serán recurribles. 

Art. 85.-A fin de asegurar el cumplimiento de lo legisla
ción social, el ·Estado proveerá o lo vigilancia e inspección de las 
empresas. 

Art. 86.-La enumeración de los Derechos y beneficios o 
que esto Sección se refiere, no excluye otros que se deriven del 
principio de lo justicia social y serán aplicables por igual a todos 
los foctor.es concurrentes al proceso ~ la producción . 

• 
El Brasil ocupa una superficie considerable en la América del Sur. 

Al lacto de esta característica, otras condic iones sitúan en un plano 
excepcional el devenir histórico de este País. 

Le coloniza el Portugal. Cuando las fuerzas napoleónicas incur
s ionan en el territorio metropolitano, lo Corte se traslado o los tierras 
bras ile ras. Y se do comienzo al único· régimen monárquico estable de 
América, el cual se prolonga hasta 18·89. 

Las Constituciones de 1891 y 1934 habían estado inspiradas fun 
damentalmente en lo filosofía del liberalismo. Pero al llegar el año 
1937, e l Brasil, bajo lo dirección político de Getulio Vargas, proclamo 
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un Código Político que otorga al sistema gubernativo de este pueblo 
del hemisferio occidental, una fisonomía muy semejante a aquéllo de 
los regímenes corporativos de la Europa de ese entonces y de hoy. 

El desarroll o industrial, los condiciones sociales derivadas de ese 
desarrollo, la creciente maduración de lo conciencia política de los tra
bajadores, permiten entrever un futuro muy grande para el Brasil. 

La actua l Corta Político del Brasil corresponde al 18 de sept iem
bre de 1946. Es uno Ley Fundamenta.! de contextura moderno que 
consagra, en su texto, el imperio de garantías ind ividuales y de abun
dantes garanHas sociales. 

El Derecho Constitucional de l Trabajo tiene un puesto sobresa
liente en el Código Político. El Título V, que habla "Del Orden Econó
mico y Social", acoge, en su articulado, las disposiciones fundamenta
les referentes al trabajo. 

El artículo 145 manifiesto que "el orden económico debe SER 
ORGANIZADO DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE LA JUSTI 
CIA SOCIAL, armonizando la Jibertad de in iciativa con la valor iza
ción del trabajo :humano". En este mismo artícu lo se garantiza e l De
recho a l traba jo y se lo conceptúa, simu ltáneamente, como un deber: 
"A todos los c iudadanos se asegura .e l traba jo que permito una exis
tenc ia digno. El trabajo es uno ob ligación social". 

Las bases de la legislac ión de l trabajo están concretadas en las 
siguientes d isposiciones constituc ionales: 

Art. 157.~Lo leg is lación de trabajo y ,Jo de previsión soc ia l 
obedecerán o los siguientes preceptos, ADEMA1S DE OTROS QUE 
PERSIGAN LA MEJORIA DE LA CONDICION DE LOS TRABA
J ADORES: 

l.-Solario mínimo capaz de satisfacer, conforme a las 
cond iciones de codo reg ión, las necesidades normales del traba 
jador y de su famil ia; 

!!..- Prohibición de diferencio de solario poro un mismo tra
Pa jo, por motivo de edad, sexo, nacionalidad o estado civil; 

111.- So lorio de l trabajo nocturno superior al del d iurno; 
IV.- Portic ipcción obligatoria y d irecta de l trabajador en 

las ganancias de la empresa, en .los términos y en lo formo que 
la ley determinare; 

V.-Duración d iaria de l traba jo .que no excederá de ocho 
horas, excepto en los casos y condiciones previstos en la ley; 

VI.- Descanso semanal remunerado preferentemente en 
los domingos y, dentro del límite de las exigencias técn icas de las 
empresas, los días feriados, CIVILES Y R'ELIGIOSOS, de acuer
do con la tradición local; 
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VI l.-Vacaciones anuales remuneradas; 
VI l l.- Higiene y seguridad del trabajo ; 
IX.- Próhibición del trabajo a menores de catorce años; en 

industrias i'nsalubres a mujeres y a menores de diez y ocho años, 
y de. trabajo nocturno a menores de diez y ocho años; respeto
das, en cualquier caso, las cond iciones establec idas en la ley y 
las excepci<ones admitidas por el juez competente; 

X.- Derecho de la mujer grávida a descanso antes y des
pués del parto, sin pérdida de su empleo ni de su sa lario; 

XL- Fi jación de porcentajes de empleados brasil-eros en los 
servic ios públicos da'dos en concesión y en los establecimientos 
de determinados ramos del comerc io y de ·la industria ; 

XII.-ESTABILIDAD EN LA EMPRESA O EN LA PROPIE
DAD RU,RAL, e indemnización al trabajador despedido, en los 
cosos y en las condiciones que la ley establece; 

X III.-Reconocimiento de las convenc iones colectivas de 
trabajo; 

X IV.- Asistencia sanitaria, inclusive hospitalaria y médica 
preventiva, al trabajador o a la mujer embarazada; 

XV.-Asistencia a los desemp leados; 
XV I.--'Previ·sión, mediant-e contribución de la Unión Fede

ral, del empleador y del -empleado, en favor de la maternidad y 
contra las consecuencias de la enfermedad, d~ lo vejez, de la in-
validez y de la muerte; · 

XVI l.- OBLIGATORIEDAD .OE LA INSTITUCION DEL SE
GURO, POR EL EMPLE·ADOR, CONTRA LOS ACCIDENTES DEL 
TRABAJO. 

Párrafo único.-No se admitirá distinción entre el trabajo 
manual o técnico y e l trabajo intelectual, ni entre los profesio
na les respectivos, en lo que concierne a Derechos, garantías y 
beneficios . 

Art. 15-B.~Queda reconocido el Derecho de HUELGA, cuyo 
eje rcicio la .ley regulará. 

Art. 159.- Es libre la asociación profesional o sindica l, 
siendo regu ladas por la ley la forma d!=! su constitución, de su re
presentac ión legal en los convenios colectivos de trabajo y del 
ejercicio de func i-ones de legadas por el poder público. 

El inc iso primero del artículo 157 ratifico e.l concepto del Derecho 
Constituciona l de Trabajo como mínimum de garantías otorgadas por 
la Constitución, en materia labora l; pud iendo las leyes ordinarias, las 
convenc iones colect ivas, los contratos individuales mismos, estipular 
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condiciones más favorables. Este inciso entraño uno definición seme
jante o aquél lo que habíamos observado en lo Constitución de Cubo. 

Se destoco, entre otros, como disposición interesante, lo obliga
ción por parte del patrono, poro "asegurar" al trabajador contra los 
occidentes de trabajo. 

El Derecho brasilero, como el ecuatoriano, no disminuye la du
ración de la jornada nocturno, pero ordeno que seo mejor remunerada 
que lo jornada diurna. 

En el mismo Título de la Constitución del Brasil, hay disposic io
nes en materia económica, que tienen una profunda trascendencia 
social. Tal, por ejemplo, la que consto en el artículo 147 y que permite 
o la ley, "promover la justa distribución de ·lo propiedad, con uno igual 
oportunidad para todos los ciudadanos" . 

• 
Lo historio de Bolivia se ha escrito con abundante sangre. Y mu

chos veces han sido los trabajadores y los estudiantes, quienes han lle
nado páginas heroicas de esa historio. 

País sin salido al mor, tiene como anhelo vital conseguir un puer
to que vincule su economía con la economía del mundo y 'haga la pros
peridad general de los bolivianos. 

Lo gran riqueza minero dolorosamente no se ha convertido en al
to nivel de vida de los masas trabajadoras. Poquísimas empresas ab
sorben los mayores renglones provenientes de los recursos del sub
suelo. 

'Por otro part·e, los indígenas, vinculados como están o la pobreza 
de lo puno, no constituyen aún factores positivos de progreso. 

Pero este pueblo tiene un gran porvenir. Hay una lucha titánica 
en los sectores progresistas, que tiende a dar o Bolivia mejores días en 
los campos de la economía y de la cultura. Los primeros signos ya hon 
sido colocados en su marcha hacia el futuro. No otro cosa significan 
su alto novelística, lo rebéldía de sus juventudes y varios aspectos de 
su leg islación. 

La Constitución vigente en lo República fue promulgada el 24 de 
noviembre de 1945, habiéndose dictado una se rie de reformas el 20 
de setiembre y el 26 de noviembre de 1947. 

El artículo 1 07 de lo Constituc ión de Bolivia proc lama lo tesis de 
lo justicia social. "El régimen económico debe responder esencialmen
te a principios de justicia social, que tiendan a asegurar paro todos los 
habitantes una existencia digno del ser humano". 

Por el artículo 69, incisos b) y dl, se garantiza el Derecho para 
dedicarse a cualquier trabajo, comercio e industria, en condiciones 



218 DERECHO CONSTITUCIONAL DEL TRABAJO 

que no perjudiquen al bien colectivo, y el de reunirse y asociarse para 
los distintos fines de lo actividad, que no sean contrarios o lo seguri
dad del Estado. 

En lo Sección Décimocuarta, artículo 124, se proclom.o que EL 
TRABAJO Y 6L CAPITAL, COMO FACTORES DE LA PRObUCCION, 
GOZAN DE ·LA PROTECCION DEL ESTADO. Este artículo difiere de 
otros .legislaciones en el sentido de que ellos declaran su interés por 
proteger al t rabajo y o los trabajadores solamente, teniendo en cuenta 
que el capital está respaldado por su propio potenc ia. Y que lo porte 
débil de lo relación laboral, lo que merece protección, ·es aquélla que 
no tiene otro respa ldo qU€ lo fuerzo, la energía, la vida humanos. 

El Derecho Constitucional de Trabajo vigente en Bolivia se con
creto, especialmente, en los siguientes dispos iciones: 

Art. 125.-Lo ley regulará el seguro obligatorio de enfer
medad, accidentes, paro forzoso, invalidez, vejez, maternidad y 
muerte, los desahucios e indemnizaciones o empl·eados y obre
ros, el trabajo de los mujeres y de los menores, lo jornada máxi
ma, el solario mínimo, el descanso dominical y de los días ferio
dos, las vacaciones anuales y puerperoles, con goce de sola rio, 
lo asistencia médico e higiénico y otros beneficios sociales y de 
protección o los trabajadores. 

Art. 127.- EI Estado dictará medidas protectoras de lo sa
lud y de la vida de los obreros, empleados y trabajadores campe
sinos; velará porque éstos tengan viviendas salubres y promo
verá lo edificación de casos baratas; velará igualmente por la 
educación técnico de los trabajadores manuales. 

Las autoridades controlarán, asimismo, los condiciones de · 
seguridad y salubridad públicos dentro de los que deberán ejer
cerse los profesiones o los oficios, así como las labores en el cam
po y en los minas. 

· Art. 128.-Se garantizo la libre asociación profesional y 
sindical y se reconoce el cóntrato colectivo de trabajo. Asimismo, 
se reconoce el FUERO SINDICAL y e l Derecho de :huelga, como 
medio de defensa de los trabajadores, conforme a lo ley, no pu
diendo éstos ser despedidos, perseguidos ni presos por sus acti-
vidades sindicales. , 

Art. 129.-Lo ley determinará el sistema de participación 
de los empleados y obreros en los beneficios de los empresas. 

Art. 130.--EI Estado mediante tribunales u organismos es
peciales, resolverá los conflictos entre patronos y trabajadores o 
empleados. 
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Art. 131.-Los Derechos y beneficios reconocidos por ley a 
los trabajadores y empleados, son irrenunciables. Son nulas las 
convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos. 

Art. 132.-La asistencia social es una función del Estado. 
La ley precisará los condiciones de esta asistencia. Lo sanitaria 
es de carácter coercitivo y obligatorio . 

• 
En fin, si recorremos íntegramente la geografía de América La

tina, descubriremos en todos los Códigos ~Políticos la presencio del De
recho Constitucional de Trabajo .A veces, numerosos artículos se in
corporan al capítulo de las garantías. Otras ocasiones, son pequeños 
acápites los que sientan el fundamento de la legislación -laboral. 

América ocupa un puesto destacado en lo teoría del Derecho 
Const itucional de Trabajo. Mantiene el principio de lo propiedad pri
vada, pero junto a las garantías individuales clásicas, ha colocado, en 
el régimen constitucional, una tabla de garantías de contenido socio
lizonte, referentes a la fomi·lia, o la educación, a la economía y al tra
bajo. 

Sin embargo, la práctica no está estrechamente conectada con 
la teoría constitucional. Algunos países hacen titánicos esfuerzos por 
vivir en los hechos la teoría que proclaman; las fuerzas trabajadoras 
y los sectores progresistas, como factores reales de poder, defienden y 
afianzan los conquistas jurídicos. En otros países, fuerzas gobernantes 
enemigas del progreso, pretenden convertir en tabla rosa los dictados 
teóricos de la Constitución. No es el momento de hacer consideracio
nes sobre los realidades políticos de cada uno de los Estados america
nos, porque nos aislaríamos del tema central del presente estudio, cu
yo propósito es exa ltar e l valor histórico de uno nuevo instituc ión ju
rídica. 

El Derecho Constituciona l de Trabajo ame ricano, a pesar de las 
vacilaciones y de las contradicciones existentes, indica que este hemis
ferio, unido a todo e l mundo, está en ma rcha collado, pero seguro, 
hacia el imperio de la justicia social, desde el plano conceptual de l si
glo que vivimos. 

• 
Antes de terminar este capítulo, busquemos el Derecho Consft

tucional de Trabajo vigente en algunos pueblos de América, o los cua
les aún no hemos dirigido nuestras miradas. 
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La Constitución vigente en Nicaragua, promLJIIgada el 22 de 
enero de 1948-, ded ico varios artículos o lo materia que nos preocupa. 
Al analizarlos, es posible comprender que si bien lo re·loción individual 
de trabajo está especialmente proteg ido (retribución doble que la or
dinaria poro el trabajo de noche, quince días de vacaciones pagados 
después de cada seis meses de trabajo, etc.) no se hace la más breve 
mención al Derecho de huelgo ni al cc;mtroto colectivo, como sucede 
en los demás Constituciones de América Latina. 

La Corta de Nicaragua se refiere o las relaciones de trabajo en 
las disposiciones sig·uientes: 

· TRABAJO 

Art. 82.-EI Estado garantiza la libertad de trabajo para 
dedicarse libremente a la profesión, industria u oficio que cada 
cual crea conveniente, siempre que no se opongan a la moral, a 
lo salud o a lo seguridad pública. 

Art. 83.-Se garantizo a los obreros y empleados: 
1) -El descanso semanal obligatorio; . 
2) ~La jornada máxima de trdbajo según su naturaleza. 

Quedan excluidos de limitación de jornada de trabajo los geren
tes, administradores, apoderados y todos ·los que trabajan sin 
fisca lización superior inmediata. 

3) -Un salario mínimo que les asegure un mínimum de 
bienestar compatible con la dignidad humana, señalado de acuer
do con el costo de la subsistencia y con las condiciones y necesi
dades de las diversas regiones. 

4) -El pago de salario en el plazo fijado en el contrato, no 
mayor de una semana si el trabajadór es obrero y de quince días 
si es empleado, en moneda nacional, en día de trabajo, en el lu
gar en donde el trabajador preste su servicio, con prohibición de 
efectuarlo con mercaderías, vales, fichas u otros modos con que 
se pretenda sustituir la moneda. 

Sl -La indemnización d.e los accidentes y riesgos del tra-
bajo en los cosos y formo que lo ley determine. · 

6) -La regulación especial de su trabajo a mujeres y niños. 
7) -Asistencia médica suministrado por los instituciones 

sociales que se establezcan al efecto. 
8) - A la mujer embarazada un reposo de veinte días antes 

y cuarenta después del parto. Este reposo será pagado por e l pa
trón o cuyo servicio ·esté, siempre que le hubiere trabajado seis 
meses continuos. 
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9) - Uno retribución doble que la ordinaria para el trabajo 
de noche, excepto en los cosos en que se efectúe periódicamente, 
por turno. 

1 0) -Prohibición de embargo respecto al salario mínimo, 
salvo en los casos en que se trate de sentencia dictado en juicio 
de alimentos. 

11 ) - Quince días de vocacio.n.es pagadas después de seis 
meses de trabajo continuo. De esas vacaciones, una semana será 
de descanso obligatorio y el resto del tiempo podrá el trdbajador 
o empleado optar por continuar en su trabajo devengando el co
rrespondiente salario o sueldo. 

12) -Que no serán despedidos cuando el contrato fuere 
por tiempo indeterminado, sin un preoviso de un mes, con dos ho
ras diarias paro buscar trabajo salvo que el obrero o empleado 
hubiere dado motivo legal para su despido. 

Las personas que sirvan al Estado o a sus instituciones se 
regirán por leyes especiales que se dicten sobre esta f!10teria. 

Art. 84.-En materia de trabajo serán condiciones nulos y 
no obligarán a los contratantes, las siguientes: 

1) -Las .que restrinjan o alteren las garantías y Derec-hos 
que la Constitución reconoce paro el ·hombre y el c iudadano. 

2) -Las que entrañen obligación directa o indirecto de ad
quirir los artículos de consumo en tiendas o lugares determina
dos. 

3) -Las que señalen al contrato un término mayq¡ de dos 
años siempre que ese término sea en perjuicio de l trabajador. 

Art. 85-EI ·Estado .establecerá el Instituto Nacional del Se
guro Social. La ley regulará la forma de establecer el Fondo de 
S-eguros a favor de los asalariados mediante racional concurren
cia del Estado, del beneficiario y del patrón poro cubrir los ries
gos de enfermedad, invalidez, ancianidad y desocupación . 

• 
Lo Constitución que s.e halla en vigencia en lo República de Hon

duras fue promulgada el 28 de marzo de 1936. Ella, a más de garan
tizar la libertad de reunión y de asociación y la libertad de industria 
en los artículos 61 y 62; al referirs-e a la propiedad, dispone que "todo 
servicio que no deba prestarse gratuitamente EN VIRTUD DE LEY 
O DE SENTENCIA FUNDADA EN LEY DEBE SER REMUNERADO". 
-Art. 79.-·Podría interpretarse, por lo redacción de este artículo 
que se dejo cierto margen al trabajo gratuito. 
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El Título XII se denomina " Del Trabajo y de la Familia' y en él 
tiene su sitio e l Derecho Constitucional escrito de Trabajo que rige 
en Honduras. Las d isposiciones son las siguientes: 

Art. 191.~La jornada máxima dbligatorio asalariada será 
de ocho :horas diarios. Por coda seis días de trabajo habrá uno de 
descanso. 

Una ley sobre accidentes del trabajo establecerá las respon
sabilidades del patrono y las condiciones en que se harán efec-. 
ti vas. 

Art. 192.-Se prohiben los labores insalubres o peligrosas y 
el trabajo noctu rno industrial paro las mujeres y los menores de 
diez y seis años. Dichas personas no deberán trabajar en los es
tab lecimientos comerc ia les después de las seis de la tarde. 

Art. 193.-EI trabajo de los menores de doce años no podrá 
ser objeto de contrato, y e l de los mayores de esa edad y menores 
de diez y seis años, tendrá como jornada máximo lo de se is ho
ras por día. 

'Art. 194.~EI sa lario deberá ser pagado exclusivamente en 
moneda efectiva de curso legal en la República. 

Art. 195.__JLas grandes empresas industriales están obligo
das a establecer hospitales en el lugar de sus actividades poro 
atender a los accidentes o enfermedades de sus operarios . 

• 
La Constitución Política vigente en ·la República de Chile fue 

promulgada el 18 de septiembre de 1925. 
Esto Constitución, luego de estipular el Derecho de asociación y 

el de libertad de trabajo, ded ica e l numeral 14 de l artículo 1 O pertene
ciente a las "Garantías Constitucionales", a lo protección específica 
de los trabo jodo res: 

El numeral en mención tiene el texto siguiente: 

• Art. 1 0.-La Constitución asegura a todos los habitantes de 
la República; 

NQ 14.-La protección a l trabajo, o la industria y a las 
obras de previsión social, especialmente en cuanto se refieren o 
la habitación sana y a las condiciones económicas de la vida, en 
forma de proporcionar a cada -habitante un mínimo de bienestar, 
adecuado o la sat isfacción de las necesidades persona les y a las 
de su familia. La ley regulará esta organización. 

El Estado propenderá a la conveniente división de lo pro
piedad y a la constitt,.Jción de la propiedad familiqr. 
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Ninguno clase de trabajo o industrio puede ser prohibido, o 
menos que se opongo o los buenos costumbres, o lo seguridad o 
o lo salubridad públicos, o que lo exijo el interés nocional y uno 
ley lo declare así. 

Chile ha sido un país próspero en América Latino. Su incalcula
ble riqueza minero, especialmente en nitratos y en cobre; su industria
lización creciente, fueron los líneas directrices de su progreso. Con
vertido en un cenáculo de culturo, atrojo a los juventudes de todo el 
continente. Lo alto conciencio político de los hombres de trabajo, iba 
creando los bases positivos de uno democracia en marcho. 

Uno legislación social avanzado había crecido tomando como ci
miento el numeral de lo Constitución. Numera l lacónico, pero que tie
ne el mérito de ser el primero de este género en América del Sur. Sen
siblemente, en estos últimos tiempos, el Derecho de Trabajo parece 
que vive en Chile uno profunda crisis, especialmente en lo que atañe 
al Derecho Colectivo y, en forma particu lar, a lo vida sindical y o la 
garantía de la huelga. 

Pero pueblos como el-gran pueblo chileno, no pueden sucumbir. 
Toca al futuro disipar todas las incógnitos . 

• 
La Constitución de la Re pública de l Paraguay fue promulgada el 

1 O de julio de 1940; ella tiene algunos disposiciones originales en lo 
que hace referencia al trabajo y o otros aspectos de la ·vido económi
ca. Proscribe "la explotación del hombre por el hombre" y ordena que 
"todo hogar paraguayo debe asentarse sobre un pedazo de tierra pro
pia". Al lado de estas declaraciones debieron dictarse medidas con
cretas, y no tendríamos inconveniente para proclamar que el Dere
cho Const ituc ional paraguayo tiene rasgos admirables. 

Las siguientes son las disposiciones de lo Ley Fundamental del 
Paraguay dentro del temo de nuestro interés: 

Art. 14.-Quedo proscrita la explotación de l hombre por el 
hombre. Para asegurar a todo trabajador un nivel de vida com
patible con lo libertad humano, el régimen de los contratos de 
trabajo y de los seguros sociales y los condiciones de seguridad e 
higiene de los establecimientos, estarón bajo la vigilancia y fis
calización de l Estado. 

Art. 22.-Todos los habitantes de la República están obli
gados a ganarse lo vida con su trabajo lícito. Todo hogar paro
guayo debe asentarse sobre un pedazo de tierra propia. 
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Art. 24.-Ningún servicio personal es exigible sino en vir
tud de la ley. 

Mediante el artículo 19 se garantizan, entre otros, el De recho 
de elegir profesión; el de trabajar y ejercer todo comercio e industria 
lícitos, y el de asociarse con fines lícitos, también. 

·• 
La Constitución de lo República Dominicana correspondiente al 

1 O de enero de 1942, consigno las siguientes disposiciones, dentro del 
Título de los Derechos Individuales: 

Art. 6.-Se consagran como inherentes o la personolidod 
humano: Numeral 2.-La libertad de trabajo, quedando prohi
bido, en consecuencia, el establecimiento de monopolios en be
neficio de particulares. La ley pod rá, según lo requiero el inte
rés general, establecer lo jornada máxima de trabajo, los días de 
descanso y vacaciones, los sueldos y los salarios mínimos y sus 
formas de pago, los seguros sociales, la participación preponde
rante de los nocionales en todo trabajo y en general todas los 
medidas de protección y ·asistencia del Estado que se consideren 
necesarias en favor de los trabajadores. 

Lo Constitución Dominicano determino simplemente las posibi
lidades, el radio de perspectiva probable de lo ·legislación ordinario 
de trabajo. No expone dec laraciones amplios y medidas concretos co
mo lo 'hoce el Derecho Constitl!Cionol de Trabajo de otros países. Sin 
embargo, debemos afirmar que este capítulo del Derecho Constitucio
nal dominicano ha avanzado mucho desde lo Constitución de 9 de ju
nio de 1934 hasta lo vigente que corresponde o 1942 . 

• 
No 'hemos tenido oportunidad de conocer suficientemente el De

recho Constitucional del Canadá, importante país de América del Nor
te que formo porte de lo Comunidad Británico de Nociones. 

Pero, luego de revisor el "Código de Leyes Obreros e 1 ndustrio
les de lo Provincia de Québec y los Leyes Federales", publicadas en 
voluminoso tomo en 1948, gracias a ·lo compilación de GUS. FRANCQ; 
no tenemos sino que concluir que uno valioso legislación laboral se 
ha incorporado o la vida jurídico de los canadienses y que ello, insen
siblemente, ha penetrado en el rég imen constitucional. 
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Leyes sobre occ identes de trabajo, contratos colectivos, conci
liación, etc., han surgido en el Canadá, insp irados especia lmente en 
los principios generales de lo OIT, como puede desprenderse de un 
breve estudio de su legislación . 

• 
Desde el 9 de abri l de 1933 se hollaba vigente en el Perú. un Tex

to Constituciona l que ded icaba alguno atención al trabajo. Concedía 
libertad de trabajo, se refería al contrato colectivo, o lo participación 
de los trabajadores en los beneficios de los empresas, o los condic io
nes de salubridad, occident'es, sa larios mínimos, etc., y o lo previsión 
social. Proh ibía que en el contrato de traba jo se hicieron constar esti
pulaciones que restrin9ieran el ejercicio de los Derechos civiles, polí
ticos y soc ia les, y hasta se consignaba uno original disposición en e l 
artículo 69, d isponiendo que "todos los Derechos individuales y socio
les reconocidos por lo Constitución, don lugar o lo acción de habeas 
corpus". 

Lo crisis política que se produjo durante lo administrac ión de l 
Presidente José Bustomonte Riviero cu lminó con uno t ransformac ión 
dirig ida por lo dese mil itar, que dejó sin valor o lo Consti tución escri
to de nuestra referenc ia . Hace pocos meses, en ci rcunstancios excep
c iono·les, ha s ido expedido uno nuevo Corto Político· que no hemos al
canzado a conocerlo. 

• 
Costa Rica ·ha vivido desde el s ig.lo posado bo·jo lo protecc ión ju

ríd ico de lo Csarto Constitucional expedido el 7 de diciembre de 1871, 
apenas con e l intervalo del régimen de foc to presid ido por F rederico 
Tinoco, que se extendió de 1917 o 1919. 

Lo Constitución de 187'1 no tenía en su texto datos referentes al 
Derecho de T raba jo. En cambio, uno legislac ión sumamente progres is
ta elo'borada especialmente en lo último década, llevó al pl'ono cons
tit uc ional efectivo -o·l plano de los factores reales de poder- una 
abundante tab la de Derechos. 

Este gran país, que tenía un wesupuesto de educación superior 
al presupuesto militar, que 'había levantado como banderas el trabajo 
y l·a culturo, fue e l tea tro de una guerra c ivil ' song·riento en el año de 
1948. 

Después de estos acontec imientos, se ha d ictado recientemente 
un nuevo Estatuto Constitucional que aún no nos ha sido pos ible con
seguirlo. 

• 
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Haití se hollaba regido por lo Corta ·Político expedida el 22 de 
noviembre de 1946. El artícu lo 19 declaraba .que la "República de 
Haití es uno, ind ivisible, libre, soberano, independiente, democrática 
y social". En el Capítulo 111, denominado "Del Derecho Público", en 
los artículos 18 y 19, se afirmaba que lo libertad de trabajo se ejerce 
bajo e l control y la supervigilancio de l Estado y q ue está condicionado 
por lo ley. Es decir, hab ía desaparecido e l concepto de lo i·limit.odo li 
bertad labora l. Se expresaba, luego, que "todo traba jador tiene e·l De
recho de participar, por intermedio de sus delegados, en la determi
nación co lectiva de las cond iciones de trabajo". Se disponía el Dere
cho a l reposo y a las vocaciones remunerada.,s, y el Derecho a lo sin
dicalizac ión 

Esto Constitución ha sido reformado últimamente. No conocemos 
el contenido ni e l alcance de dic+,os reformas . 

• 
El Salvador estaba regido hasta el 20 de d iciembre de 1948 por 

lo Constitución Política de 1886, con los enmiendas introducidos por 
lo Asamblea Nac iona l Constituyente en Decreto N9 251 de 29 de no
viembre de 1945 y en Decreto N9 289, de 28 de diciembre del mis
mo año. 

Luego de uno transformación político, esto Constituc ión fue de
rogado totalmente en decreto N<? 5, de 20 de d iciembre de 1948. Pe
ro e l mismo día, en decreto N9 6, al apreciar e l gobierno que l·as ga
rantías de los traba jadores no podían ser e lit"Dinodos 'de lo legis lación, 
porque eran yo parte viva de lo Constitución rea l de El Salvador, vol
vieron a tener vigenc ia a·lg·unos artículos de la Ley Fundamenta l que 
·había s ido extingu ida; precisamente los artículos relacionados con el 
trabajo. 

En dic'hos artícu los se disponía que nadie puede ser obligado a 
prestar servicios personales sin justa retribución y s in pleno consenti 
miento. Se consideraba al trabajo como un deber y como un Derecho, 
"ambos de carácter social'. Se hablaba de so lario mínimo, de solario 
igua l o trabajo igua l, "o base justa de cal idad y responsabi lidad"; des
canso, vocaciones, protecc ión de l trabajo de los mujeres y de los me
nores; irrenunc iab ilidad de los Derechos del traba jador; Derec'hos de 
huelga y de paro respecto a los traba jadores y a los patronos, en su 
orden. 

·En los últimos meses ha sido dictado una nueva Corto Político 
para El Salvador. De acuerdo con los antecedentes expuestos, es in-
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dudable que lo Ley Fundamental que ha entrado recientemente en vi
gencia consulto lo protección al trabajo y a los trabajadores. 

o 

Lo fa lto de un intercambio legislativo regu lar nos ha impedido 
conseguir e l De recho Constitucional escrito que rige en los actua les 
momentos en el Perú, Costo Rico, Haití y El Salvador. Nos hemos con
tentado simplemente con lo alusión o los antecedentes legislativos más 
cercanos. 

En capítulo aporte consideramos el Derecho Constitucional de 
los Estados Unidos y lo novísimo Constitución de Argentino, a través 
de nuestro anhelo de descubrir lo presencio de un Derecho Laboral 
constitucionolizodo. Con ello completaremos un ligero esquema del 
Derecho Constitucional de Trabajo vigente en América . 

• 



LUIS VERDESOTO SALGADO 233 

ninguno clase de esclavitud ni trabajo forzado o no ser impuesto 
como castigo de un crimen, del que el culpable estuviera con
victo". 

"Sección 2Q-EI Congreso quedo facultado paro asegurar la 
ejecución de este artículo, por medio de leyes especiales". 

La liberación de los esclavos arranco de la guerra de secesión y 
tiene en Abraham Lincoln su símbolo. ·En 1865 concluye, legalmente, 
el trabajo esclavista en los Estados Unidos. 

Mientras lo enmiendo XIV, aprobado en 1868, elimino lo dis
criminación racial poro los efectos del sufragio, y extingue, por consi
guiente, la discriminación de los "trabajadores negros" respecto al 
goce y ejercicio de los Derechos políticos, lo realidad subsistente con
templo excepciones que producen escándalo a cualquier mentalidad 
humanizado de este siglo. los negros que vinieron de lo último gue
rra, luego de defender lo democracia yanqui, se vieron imposibilitados 
de tom-ar un refrigerio en restaurantes de blancos o de viajar libre
mente en los tranvías. En el libro, "Panorama de los Nociones del 
Mundo", escrito en los Estados Unidos, bajo lo dirección del Ex-Sub
secretadio de Estado, señor Sumner Welles, se leen, en lo página 229, 
estas afirmaciones: 

"Lo situación subordinado de los negros es característico 
de los ES'todos del Sur, donde 'lo legislación les impuso innumera
bles restricciones sociales y poHti<:as, inclusive en el voto. Mien
tras que a menudo en el Sur han ocurrido disturbios raciales, no 
fueron frecuentes en el Norte, aunque la segundo guerra mun
dial dió pie o varios alteraciones serios, en particular en los cen
tros industriales, hacia donde los negros emigraron en gran nú
mero para tomar parte en el esfuerzo de lo producción de gue
rra" ... "Por otro porte, los odios raciales condujeron o costo
sos batallas, toles como los sangrientos disturbios en Detroit, en 
julio de 1943, que estremecieron al País". 

He aquí un testimonio objetivo, o.: un destocado gobernante de 
los Estados Unidos. Si cambiáramos lo pa labro negros por lo de judíos, 
estaríamos pensando que los hechos no han sucedido en América sino 
en lo Europa de ante-guerra. 

• 
.Pero hoy principios de evidente volar soc ial que se han incorpo

rado o lo Constitución no escrita de los Estados Unidos, especialmen
te en los últimos tiempos. Toles, por ejemplo, los cuatro libertades 
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proclamadas por Franklin Delano Roosevelt, que diríamos, no sé si 
con propiedad científica, "son parte de la dogmática del anhe lo cons
t ituciona l del pueb lo de los Estados Unidos" . .Esas libertades las enun
ciaba Roosevelt, de lo siguiente manera: 

"En los días futuros, tal como nosotros pretendemos c.onfor
marlos, aspiramos a un mundo fundado en cuatro libertades hu
manas esenciales. 

La primera es la libertad de expresión -donde quiera en el 
mundo. 

La segunda es la libertad de cada uno, para rendi r culto a 
Dios, a su manera ~ondequiera en el mundo. 

la tercer·a e s la libe rtad contra la indigencia, la cuol, t ra
ducida a términos universales, significa una ordenación econó
mica que asegure dentro de cada nación un saludable tiempo de 
paz para sus habitantes -dondequiera en el· mundo. 

La cua rta es la libertad contra el temor, la cual traducida 
a términos universales, implica una reducción mundial de los ar
mamentos, en tal grado y de tal manera que ninguna nación se 
halle posibilitada de cometer un acto de agresión ffsica, contra 
un vecino ~ondequiera en e l mundo. 

Después de la revolución de independencia política, cuya figura 
sobresaliente es Washington; después de lo revolución que unifi.ca la 
naciona'lidad y sienta las bases de la democrac ia interior, mediante la 
manumisión de los trabajadores negros y bajo la enseña del "hombre 
honesto" llamado Abraham Lincoln; hay una tercera movilización hu
mana, que puede calificarse de verdadera revoluc ión popular. Está 
presidida por la bandera del New Deal, empuñada por la conciencia 
progresista de los Estados Unidos y por Franklin Delano Roosevelt. 

El New Deal o Nuevo Trato para el pueblo, al decir de Lombardo 
Toledano, en cé lebre discurso pronunc iado cuando Estados Unidos y 
América Lotina luchaban, en unidad de acción, contra el fascismo, es 
un movimiento en busca "de mejores condiciones materiales para la 
clase trabajadora, de mejores salarios, de mejores habitaciones, de 
mejor al imentación, de mejor vest ido, de mejores De·rechos de asocia
ción profesional, de mejores posibilidades para el desarrollo personal 
y colectivo". 

El altísimo grado de desarrdllo industrial al que han llegado los 
Estados Unidos, <ha dado origen a la formac ión de una masa obrera de 
proporciones numéricas inmensas. Sus luchas han tenido páginas bri
llantes como aquélla del .primero c·a mayo de 1886, inscrito yo en los 
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anales del mundo. A medido que el régimen capitalista ha tecnificado 
más y más la industria, que ha dividido y ha especializado el tra·bajo 
hasta el infinito, que ha ido aumentando el radio de sus mercados 
mundiales, el standard de vida de los obreros ha sido superado. Los 
obreros de los Estados Unidos han alcanzado el más alto standard de 
vida en el mundo. Desde luego, el elevado standard está en re lación 
cercano con lo miseria, con los bajos sa larios, con el nive l de vida sub
humano de los trabajadores correspondi·entes o los países que produ
cen materias primas, poro la industrio tecnificado y grande de los Es 
todos Unidos. 

El Derecho de Trabajo ha evolucionado en los Estados Unidos. Lo 
jornada máximo, los salarios mínimos, el derecho de huelgo y, especial
mente, los contratos colectivos, gozan de la protección de las leyes. 
Podrí.o decirse que estos instituciones jurídicos, viviendo en lo legisla
ción ordinario y en lo conciencia de lo comunidad, son parte de lo 
Constitución no escrito de los Estados Unidos. 

Los Estados Unidos no tienen uno leg·isloción codificado. Se es
tá e laborando, recientemente, el cuadro tota l de lo legislac ión y de la 
jurisprudencia de este país, en uno compilación que ha recibido el 
nombre de Restotement. Por eso tenemos que referirnos a otros fuen
tes cuando tratamos de conocer el grado de evolución de los diver
sas instituciones. 

Ricardo N. Setero, periodista argentino que ha vivido varios años 
en los Estados Unidos, ha concretado su~ .)bservociones en un valiosí
simo opúsculo denominado "La Estatuo de la Libertad visto por den
tro". Al abordar los problemas o-breros se ocupo de algunos aspectos 
del Derecho de Trabajo. Por lo importancia de sus apreciaciones es 
neceso ri o que 1 as conozcamos, s iqu iP. ro en porte: 

"La c lase 'obrero norteamericana está poderosamente o rga
nizada y en muchos años de i 1interrumpida lucho ha logrado no
tables conquistas, entre ello! los leyes Wogner y Norris-Laguo:-
dio, que dieron estatuto legc.1 o la negociación colectiva, al De
recho de Huelga, a la jornada máxima y al solario mínimo. Con
tra estos conquistas se ha lanzado ahora la NAM (Asociación 
nocional de fabricantes creado en 1903) como lo hiciera ya en 
1903, en 1935 y en 1939, utilizando esto vez , como artillería 
pesado, al monstruoso opa rato de propaganda de mi les de pe
riódicos y centenares de estac iones de radio. 

Las HUELGAS tienen estatuto lega l en los Estados Un idos 
y su correspond iente reg lamentación. Hoy un tér-mino poro pre 
sentar uno propuesta de contrato colectivo por e l organismo 
obrero reconocido y un término para la contropropuesto potro-
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nal. Existe el mecanismo del arbitraje, y cuando la negociación 
y el arbitraje fallan, hay una consulta legdl a los trabajadores y 
un plazo determinado para la iniciación de la huelga. 

Las organ izac iones obreras tienen Derecho legal a l PIQUE
TEO, que es la defe nso contro los rompehuelgas. Mediante esos 
elementos legales, las justas reclamaciones obrer.as han ido acu
mulando, en favor de 'los trabajadores norteamericanos, un con· 
junto de conqu istas que los · han convertido en los obre ros del 
mundo que gozan del nivel de vida más elevado; sin ser, por cier
to, el nivel de vida ideal". 

En los últimos tiempos, ante la perspe·ctiva de la crisis, fenóme
no natura·! de carácter cíc li co que lo experimentan los países de es
tructura capitalista, los monopolios industriales non auspiciado lo ex
pedición de leyes que implican indudables restricciones o los garantías 
de los trabajadores. Tal, por ejemplo, la ley Toft-Hartley, que limita 
considerablemente e l ejercicio del Derecho de huelga. 

Lo Federación Americana de l Trabajo y e l Congreso de Organi
zaciones Industriales, las dos centrales de trabajadores más importan· 
tes de los Estados Unidos, han dado pruebas de organización férreo 
en lo defensa de sus intereses económicos (salarios, por ejemplo). De 
desear sería que estos centrales potentes pongan su energía al se rvicio 
de la humanidad entera y de la paz; pues, de lo contrario, se converti
rían en uno ruedo más, uncida al carro del imperialismo belicista. La 
paz, diríamos con Henry Wallace, "debe significar un mejor nivel de 
vida para el hombre del pueblo no tan sólo en ·los Estados Unidos e In
glaterra, sino también en la Ind ia, Rusia, en Chino, y en América La
tino; no ton sólo en las Nociones Unidas sino en Italia, en Alemania 
y en el Japón también". 

Walloce y el pueblo verdaderamente democrático d& los Estados 
Un idos han recogido lo bandera que lo dejara abandonada el gran 
Roosevelt. Precisament<e, ~ntre los notas finales poro un discurso que 
debía pronunciar, se encuentran estos sentencias lapidarias: "Tene
mos el propósito de no abandonar nuestra decisión de que, mientras 
vivan nuestros hijos y los 'hijos de nuestros hijos, no habrá de- haber 
una tercera guerra mundial. Queremos poz; uno paz duradera. Más 
.que .poner fin a las guerras, to que queremos es pone r fin al origen 
de las guerras". 

Este discurso no fue leído nunca. Roose~lt hdbía muerto justa
mente el día en que debf.a pronunciarlo ... 

.. .. 
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Junto al anális is de la inmóvil Constitución escrito de los Estados 
Unidos nos vamos a referir al Derecho Constituciona l de l Trabajo que 
se deriva de la Corto Política de Argentina, Carta Política novísima, 
apenas sancionada e l 11 de marzo de 1949. 

Cerca de una centuria, la República Argentina hobía dirig ido sus 
destinos sobre la base jurídica esencial concretada en la Constitución 
de 1853. 'Ella· sólo tenía el antecedent-e de la Constitución dado en 
1819, después de la revolución de independencia. 

Cuando los argentinos destruyen e l régimen autocrático de Ro
sas, el movimiento naciona l ll evo al texto de la L!ey Fundamenta l, un 
conjunto de principios liberales de olto sentido progresista paro la épo
ca. El 'preámbulo de la Constitución promulgada el 25 de mayo de 
1853 sintetiza e·l ideario de dicha revolución: . 

"Nos, los representontes del pueb lo y de la Nación Argen
tina, reun idos en Congreso Genera l Constituyente por voluntad y 
elecc ión de los provinc ias que la componen, en cumplimiento de 
Pactos pre -·exi'Stentes, con e l objeto d'e constitu ir la unión nacio· 
nal, afianzar lo justicia, consolidar la paz interior, proveer a la 
defensa común, promover el bie nestar gene ral y oseguror los be
neficios de la tlibe rtad, para nosotros, para nuestra posteridad y 
para todos los hombres del mundo que qu i-eran habitar en e l sue
lo orgent ino, invocando la protección de Dios, fuente de toda ro 
zón y just ic ia, ordenamos, d-ecretamos y establecemos esta Cons
titución paro la Nac ión Argentina". 

Luego, .en e l artículo 14, Primera Porte, Capítulo Unico, "De
claraciones, Derechos y Garantías", se sitúa "al Derecho de Trabajar" 
entre las prerrogativas que ofrece la "Nación Argentina" a sus habi
tantes. 

Art. 14.- Todos los \habitantes de lo Noción . gozan de los 
sig.uientes Derechos, conforme a los leyes que reglamentan su 
ejercicio; ·a saber: de trabajar y ejercer toda industria lícita; de 
navega r y comerc iar; de pet ic ionar a las autoridades; de ent ra r, 
permanecer, transitar y sa lir de l territorio argentino; de publicar 
sus ideos por la prensa sin censura prev ia; de usor y disponer de 
su propiedod; de asociarse con f ines útiles; de profesar libremen
te su cu lto; de enseñar y oprenaer. 

El artículo 20 concede igualdad de Derechos a los nacionales y 
a los extranjeros y los co loco en idénticos condiciones respecto al t ra
bajo. El artícu lo mencionado, d ice, en lo parte pertinente, lo que si
gue: 
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Art. 20.-Los extranjeros gozan en e1l territorio de la Na
c ión de todos los Derechos civiles del ciudadano; pueden ejercer 
su industria, comercio y profesión; poseer bienes raíces, comprar
los y enajenarlos; navegar los ríos y costas; ejercer libremente su 
culto; testar y casarse conforme a las leyes ... 

El artículo 25 manifiesta que el Gobierno fomentará la inmigra
ción europea y que no se gravará, con impuesto alguno, el ingreso de 
los extranjeros cuyo propósito sea trabajar en el territorio argentino. 
Si e llos quieren "labrar la tierra, mejorar las industrias e introducir y 
enseñar ·las ciencias y las artes", gozarán del auspicio del Estado. 

Frente al absolutismo de Rosas, el artículo 29 dispone que el 
Congreso no puede conceder al Ejecutivo Nacional, ni las Legislaturas 
Provinciales a los Gobernadores, "facultades extraordinarias, ni la 
suma del poder público". Estos actos serán considerados nu!os y los 
que formu len, consientan o firmen tendrán la responsabilidad y las 
penas de 11os "infames traidores a la Patria". 

El profesor españo l Angel Osario, luego de enunciar los aspectos 
principales de la Carta Argentina de 1853, la califica como "uno de 
los mejores Textos Políticas del mundo". Hasta 1948 esta Constitu
ción "era la mas antigua de la América Latina"; a pesar de las vicisi
tudes que le tocara sufrir en los últimos tiempos .. En los años recientes, 
su vida fue "bastante precaria". "Basta con indicar los. nombres de 
Uriburu, Rawson, Ramírez, Forre! y Perón", como afirmaba el Profe
sor Vicente Herrero, al sustentar, en e l "Colegio de México", un se
minario acerca de la "Organización Constitucional en lberoamérica". 

El ideario popular que se transforma en Ley Fundamental en 
1853', fue recogido antes por Alberdi, en su célebre libro titulado "Ba
ses y puntos de partida para la organización políti<:a de la América La
tina". El número de habitantes de Argentina apenas llegaba a ocho
cientos mil. De ahí la oportunidad de su ·J.ema: "gobernar es poblar". 
Per:o poblar con gente d ispuesta a l trabaj'o, a la industria, y que sea 
portadora de un acervo de cu ltura. 

El proyecto de Constitución presentado por Alberdi enunciaba, 
como primera garantía, "la libertad de trabajo". Luego, la comple
mentaba con aquélla que concedía iguales posibilidades de acción a 
los ex•tranjeros inmigrantes. El proyecto fue aceptado por los consti
tuyentes, en sus aspectos esenciales; superándose, muc'has veces, el 
texto primitivo. Por ejemplo, la libertad de trabajo fue sust ituída por 
e l Derecho de Trabajar. 

A mediados del siglo XIX, el pensamiento progresista de Argen
tina supuso que la tesis de la libertad de trabajo . conver.tida en ley, 
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daba solución integra l o los problemas sociales de ese momento his
tórico. 

Al lodo de otros libertades se hacía constar "lo libertad de aso
ciación con fines útiles". Esto garantía permitió indudablemente loor
ganización de ios entidades s indicales, cuando el .proceso de industria
lización había tomado proporciones . 

• 
La inmigración europeo ha multiplicado lo .población argentina. 

Especialmente, trabajadores de España y de Italia h9n encontrado su 
nueva Patria en la pampa. Los capitales europeos, particularmente bri
tánicos, han impulsado la industria de las ciudades. 

Argentina, "fabuloso país del trigo y de la carne", ha atraído 
barcos de todas las latitudes. Los transportes ingleses han llevado el 
carbón de las islas hasta el Río de la Plata y han retornado a su país 
de origen, cargados de carnes refrigeradas, de ganado y de cereales. 
El carbón británico •ha sido el iniciador de lo prosperidad industrial de 
la República. Ferrocarri les británicos, compañías de gas británicas, 
muchas otras industrias de esta nacionalidad, anunciaban la presenc io 
del capital financiero inglés. Estados Unidos y otros países especiali
zados en lo exportación de capitales, no debían estar ausentes. Sin 
embargo, los británicos han mantenido, a través de los años, una su
premacía manifiesto. En lo obra dirigido por Sumner Welles, o que 
hacíamos referencia en páginas anteriores, se anotan números que, 
en helado determinación de millones de dólares, explican muchos pro
blemas de política internacional: "•Los intereses de los EE. UU. y de 
Gran Bretaña en 1939, inc luyendo bonos argentinos en el exterior, 
eran todavía de 800'000.000 de dólares poro los Estados Unidos Y 
2.250 millones de dólares para la Gran Bretaña". 

La neutralidad a rgentina durante la primero guerra mundial per
m ite la intensificación de su comercio y el esanchamiento de sus po
sibilidades industriales. En la segunda conflagración, Argentina obser
va un compor-tamiento igual. Solamente en las postrimerías de la gue
rra se incorpora al frente aliado. Su industria ha dado un salto verda
deramente grande y ha encontrado nuevos y prometedores mercados 
en los países sudamericanos. ·Para le lamente, y en íntima relación con 
las condiciones del desarrollo económico, se ha robustecido un senti
miento anti-imperialista y ha crecido el espíritu de <exaltación nacio
nal de los valores argentinos. El nacionalismo ha surgido como ban
dera. 

Mientras en los ciudades lo industrio ha creado una clase obrero 
numeroso, dispuesto a utilizar el recurso de lo hu<elga tantas veces sea 
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menester, en demanda de mejores condiciones de existencia; inmen
sos núcleos campesinos continúan vinculados al latifundio, sujetos aún 
a ignominiosos supervivencias feudales. 

Los partidos revoluciona rios han hecho su apa ric ión paro pre
sentar o los trabajadores un camino hacia lo justicia social, basado en 
la 'historio y en la dialéctica. Frente o ellos, la influencio ideológico 
de Italia, de Alemania y, particularmente de lo España del Generalí
simo Franco, ha hecho abundantes prosél'itos. 'Lo trad ición cató lico de 
gran parte del puelblo y de l gob ie rno arg·entinos -pues lo misma Cons
ti1ución de 1853 no omitía el señalamiento de la religión católica co
mo auspiciada por el Estad<r-- conformaba un ambiente magnífico 
poro la aceptación de los tesis del cristianismo social. 

• 
Cuando en 1941, el radical Roberto Ortiz entregaba e.l mando al 

Vicepresidente Romón S. Castillo, "demócrata nacional", que repre
sentaba a las fuerzas conservadoras, el futuro de lo Argentina era. fá
cilmente perceptib le. El 7 dte junio de 1943, un golpe militar que, en 
el fondo, representaba o las mismas fue rzas, entregó el poder al Ge
neral Arturo Rawson. A continuación, asumía los funciones de diri
gente político y militar, e.l Genera l Pedro Romírez. Después, e l Generad 
Forre!. Enseguida, mediante tumultuoso proceso electoral, e l General 
Juan Domingo Perón ero exaltado o lo Presidencia de la República. A 
la patrio civil del educador Sarmiento, le había tocado ahora uno nue
vo época. 

Lo pa labro elocuente deol General Perón pasaba a converti rse en 
la fi.losofía político de sus partidarios. Surgía el Partido Peronisto. El 
artículo primero de la Carta Orgánica Nacional del Partido elevaba o 
lo categoría de símbolo el nombre de su caudillo. "Con el nombre de 
Partido Peronisto quedo definitivamente organizado el movimiento de 
la Revolu·ción Nac ional, q ue inspirado en la doctrina de l General Juan 
Perón se pone al servicio de lo Patria, del Régimen Republicano de 
Gobierno y de la justicia social". 

Unas 1antos frases textuales pronunciadas en diversas ocasio
nes por el Genera l Perón, pueden ilustrarnos en la búsqueda de las ba
ses teóricas del peronism o, las mismas que .han servido de fundamen
to a la novísimo Constitución de Argentina. 

"Pensamos en una Nueva Argentina, profundamente cristia
na y profundamente humanista". 

"No apoyamos al trabajador contra el capital sano, ni a 
los monopolios contra la clase trabajadora, sino que propiciamos 
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sol uc'iones que beneficien por igual a los trabajadores, al comer
cio y a la industria, porque nos interesa únicamente el bien de la 
Patria". 

"La división de c·Jases había sido creado po ro lo lucho dis
cordante, pero lo ILtcha discordante es destrucción de valores". 

"Buscamos una justicia distributivo y opondr·emos uno 
energía ine~oroble o lo explotación del hombre por el hombre". 

"No somos, de manera a:lguno, enemigos de l capital, y se 
verá en el futuro que he mos sido sus verdaderos defensores". 

"El sentido misional de lo culturo hispánico, que catequis
tas y guerreros introdujeron en lo geografía espiritual del Nue 
vo Mundo, e·s valor incorporado y absorbido por nuestro culturo, 
·Jo que ha suscitado una comunidad de ideos e ideales, valores y 

, creencias, o los que debemos preservar de cuantos elementos 
exóticos pretendan manci liarla". 

"Hoy lo Argentind es el paraíso del mundo, y lo seguirá 
siendo si estamos unidos, nos despojamos del egoísmo y nos con
vencemos de uno bueno vez de que lo felicidad no depende tcn
to de poseer gran riqueza, como de no ambicionar lo inneceso-

• 11 • 
no . 

" ... poro l'eafirmor el firme propósito del pueblo argentino 
de consumar su e mancipación económica de los poderes capita
listas foráneos que han ejercido su tutelo, control y dominio, bajo 
los formas de hegemonías económicos condenables y de los que 
e n el país pudieron estor o ellos vinculados". (Acto de Indepen-
dencia Económico). · 

Poro log rar el incremento de lo rento nacional "el plan de 
gobierno prevé un aumento de lo industrialización de l país, un 
acrecentamiento del rendimiento de los trabajadores por una ma
yo r capacitación técnico y un plan agrario". Poro aumentar el 
rendimiento de los trabajadores se util izarán los siguientes me
didos: "Creación de escuelas de aprendizaje y orientación pro
fesional; eliminación de huelgas, real izando uno política social ; 
campaña por el aumento de lo producción". 

"Buscamos suprimir lo lucha de clases, suplantándola por 
un acuerdo entre obreros y patronos, a l amparo de lo justicia 
que emane de l Estado". . 

"Pensemos oproveohor lo división de clases poro asegurar 
uno colaborac ión noc ional, en lo que cado uno pongo por su par
te su esfuerzo, su abnegación y su sacrificio paro el bien común 
que es el bien de lo Potiro'. 
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He aquí •lo síntesis de lo denominado "doctrino pe ronisto" . Los 
influencias ideológicos o que responde se perciben con lo simple lec
tura de los términos. Están ahí presentes la filosofía social del cristia
n ismo expuesto en los encíclicas; un nacionalismo profundo que exal
to hasta el clímax el sentido de lo orgentinidod; un sentimiento hispa
nista que está o punto de proclamar lo reestructuración espiritual del 
imperio español, como .lo anhelo el General Francisco Franco; lo tesis 
de lo lucho de clases, considerado, no como fenómeno natural, sino 
como invención diabólico de seres malignos que trotan de sembrar 
1 o discordia en lo sociedad humano. 

El Presi·dente. Perón convocó un "Congreso General Constituyen
te" poro que tradujera o términos jurídicos sus doctrinos políticos. 
Este Congreso respond ió o los afanes del caudillo. Los diputados del 
Partido Peronisto, jefe del cual >es el mismo General-Presidente, hicie
r-on mayoría y respondieron a sus dictados. 

Se elaboró uno nuevo Corto •Político que vino o reemplazar o lo 
de 185-3. Lo "novísimo Constitución de 1949". En el preámbulo de 
ello se ratifico "lo irrevocable decisión de constituir uno Noción so
cialmente justo, económicamente libre y políticamente soberano'', " in
vocando lo protección de Dios, fuente de todo rozón y justicia". 

Lo actual Constitución de Argentino concentro muchísimos po
deres en lo persono del Presidente y le otorgo lo posib ilidad de uno ree
lección indefinido. Lo declaro jefe inmediato y local de .lo copita.! de 
la ·nación, ,anulando prácticamente lo representación municipa l de lo 
primera ciudad de la República. Le entrego lo atribución de nombrar 
jueces de lo Corte Supremo y de los demás Tribunales. 

Extenso sería el análisis del' articulado constitucional. Nos con
cretaremos a los disposiciones que se relacionan con el tema central 
del presente estudio. 

Lo primero porte, en la cual se proclamo lo d'ogmáticó de los 
"principios fundamenta les", repite, casi textua lmente, muchos de los 
garantías que se consignaron en lo Corto de 1853. El artículo 26 de lo 
actual Const ituc ión es cas i idéntico al artícu lo 14 de lo Constitución 
anterior. El Derecho de trabajar y "ejercer todo industria útil' y lícito" 
está o lo cabezo de las garantías. El artículo 30, en su porte final, dis
pone que "ningún servicio personal es: exigible, sino en virtud de ley 
o de sentencio fundada en> ley". Luego de referirse o varios garantías 
como o·quéllo de la igualdad ante la ley y la admisibilidad o los em~ 
pleos sin otra condición que lo idoneidad· lo inviolabilidad del domi
c.ilio, de la correspondencia, etc., lo co'nstitución dec laro que "los 
abusos de esos Derechos que perjudiquen o la comunidad o que lleven 
a cualquier forma de explotación del homb~ por e l homb~, configu
ran delitos que serán castigados por las leyes". Quienes :han estudiado 
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c'on detenimiento esto Constitución, se int~rrogon si será posible supri
m ir lo explotación del hombre por el hombre, ·si se defiende, se man
tiene y se exalto lo propiedad privado de los medios de producc ión y 
de lo tierra y si, por otro parte, se limitan, hasta el mínimo, los po
sibi lidades de acción de los que no poseen sino su fuerza de trabajo; 
utilizando, paro esta limitación, el argumento de la imprescindible 
colaboración de clases, "como único medio de a lcanzar lo fe licidad 
de la Patria". Desde luego, es muy fácil escribir en e l poP-=1 esto frase 
rotundo, resonante, a través de lo cuo 1 se suprime la explotación del 
hombre por el hombre . De ahí, a la rea li dad, se interpone un gran 
abismo. 

·La separación entre la iglesia y e l Estado, principio científico re
conocido por el Derecho moderno, queda extinguida, como se puede 
colegir luego de estudiar a lgunas disposic iones de lo Corto Constitu
cional. Por el ortícvlo 29, el Gobierno federa l sostiene el culto católi 
co, apostólico romano. Por e l artícu lo 83, numera l 8, el Presidente 
e jerce los Derechos del patronato nacional en lo presentación de obis
pos para las iglesias catedrales, o propuesto, en terna del Senado. Por 
e l artículo 77, poro ser elegido Presidente o Vicepresidente de la Re
pública, se requ iere pertenecer a la "comunión católica apostó lico ro
mana". 

La re lig ión, inherente a l fuero íntimo de los creyentes; re lativo, 
por otra parte, a la vida ultraterreno, ha descend ido, en lo ley argen
tino, a l p lano del comercio ordinario de los hombres y a los mezquinos 
luchas terrena les. 

En el Capítu lo IV correspond iente a la "función socia l de la pro
piedad, e l capita-l y la actividad económico" se 'ha 1hecho constar uno 
disposición muy va lioso - es preciso reconocerlo- respecto o lo na
c iona liza c ión de los servicios públicos. De acuerdo con ello, los servi
cios públicos pertenecen origina riamente a l Estado, y bajo ningún con
.cepto podrán ser enajenados o concedidos poro su explotación. Los que 
se hollaren ·en poder de particulares serán transferidos al Estado, me
diante comp ro o expropiación con indemnización previo, cuando uno 
ley noc iona l lo dete rmine. Esta norma ha sido ap licado yo, aunque en 
forma parcial. · · 

Entre · las atribuciones de l Co.ngreso Federa l consta lo de d ictar 
los normas de De recho Social, así como también aquéllos que se ref i e~ 
ren o lo asistencia social. Es dec ir que estos aspectos de lo legislación 
han sido colocados fuera de ·las pos ib il idades de acc ión de los órganos 
loca les de poder, principio éste que observo actualmente el Derecho 
Constituc iOf!O I de la Repúbl ica Federa l Mexicano y que es correcto. 
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El Capítu lo 11 1 de lo pr ime ro porte de lo Constitución, ha s ido de
nominado con este ·extenso título: "Derechos del Trabajador, de lo 
Famil ia, de lo Ancianidad y de lo Educación ·y la Cu lturo". 

Conviene efectuar •lo transcripción del Texto Constitucional, en 
todo lo que hoce referenc ia o los trabajadores. 

Art. 3.7 .-Decláronse los s igu ientes Derechos espec ia les : 

l.- DEL TRABAJADOR 

l.-Derecho de Trobojar.-EI traba jo es e.J medio indispen
sab le po ro satisfacer los necesidades espir itua les y materiales de l 
individuo y de la comunidad, la causa de todos las conquistas de 
lo civi lizac ión y el fundamento de la prosperidad genera l; de a hí 
que e l Derecho de trabajar debe ser proteg.ido por •lo soc iedad, 
cons iderándolo con lo dignidad que merece y proveyendo o cupa 
c ión o quien la neces ite. 

2.- Derecho a uno retribución justa .- Siendo lo riqueza, la 
rento y e l interés de l capital f rutos exc lusivos de l trabajo huma 
no, lo comunidad debe organ izar y reactivar los fuentes de p ro
ducción en formo de pos ibi litar y garant izar a l t raba jador uno 
retribución moral y materia l que satisfaga sus necesidades vita
l·es y sea compensatorio del rendim iento dbten ido y de l esfuerzo 
realizado. 

3.-Derecho a la capacitación.- El mejoramiento de la 
cond ic ión humano y la preeminencia de los va lores del espíritu 
imponen lo neces idad de propic iar la elevac ión de la cultu ra y de 
lo a ptitud p rofesional, procurando que todas las inteligencia s 
puedan orienta rse hac ia todas las direcciones del conoc imiento, 
e incumbre a la soc iedad estimular el esfuerzo individua l pro
porcionando los medios para que, en igua ldad de oportunida des 
todo ind ividuo pueda e j·ercitar e•l Derecho a aprender y pe rfec
cionarse. 

4 .-.- Derecho a condiciones dignos de trabajo.- La conside 
ración deb ida al se r humano, la importancia .que el trabajo re
v iste como función soc ia l y e l respeto recíproco entre los factores 
concurrentes de lo p roducc ión, consagran el Derecho de los ind i
viduos a exig ir cond ic iones dignas y justas para e l desarrollo de 
su actividad y la ob-ligación de la soc iedad de ve'la r por la est ric
to obse rvanc ia de los p receptos que las instituyen y reg lamenta n. 
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S.-Derecho o la prese rvac•on de la salud.-EI cuidado de 
lo salud físico y moral de los individuos debe ser una preocupa
ción primordial y constante de lo sociedad, a la que corresponde 
velar para que el régimen de trabajo reúna los requisitos ade
cuados de higiene y seguridad, no exceda las posibirlidades nor
males de l esfuerzo y posibilite la debida oportunidad de recupe
ración por el reposo. 

6.-Derecho al bienestar.-EI Derecho de los trabajadores 
al bienestar, cuyo expresión mínimo se concreta en lo posibili
dad de disponer de vivienda, indumentaria y alimentación ade
cuados, de satisfacer sin angustio sus necesidades y los de su fa
milia en formo que les permito trabajar con satisfacción, des
cansar libres de preccur ociones y gozar mesuradamente de ex
pansiones espirituales y materiales, impone lo necesidad social 
de e·levar el nivel de vida y de trabajo con los recursos directos e 
indirectos que permito e l desenvolvimiento económico. 

7.-Derecho o la seguridad sociai.-EI Derecho de los indi
viduos o ser amparados en los casos de disminución, suspensión 
o pérdida de su capacidad poro el trabajo, promueve la obliga
ción de lo sociedad de tomar unilateralmente o su cargo los pres
taciones correspondientes o· de promover regímenes de ayudo mu
tua obligatorio destinados, unos y otros, o cubrir o complementar 
las insuficiencias o ineptitudes propios de ciertos períodos de lo 
vida o las que resulten de infortunios provenientes de riesgos 
eventua les. 

8.-Derecho· a la protección de su familia.- La protección 
de la fami lia responde a un natura'! designio del individuo, desde 
que en ello generan sus más elevados sentimientos afectivos y 
todo empeño tendiente a su bienestar debe ser estimulado y fa 
vorecido por la comunidad, como el medio más indicado de pro
pender al mejoramiento del género humano y o lo consolidaciór. 
de principios espirituales y morales que constituyen lo esencia de 
lo convivencia social. 

9.-Derecho al mejoramiento económico.-Lo capacidad 
productora y el empeño de superación hallan un natura•! incenti
vo en las posibilidades de mejoramiento económico, por lo que lo 
soc iedad debe apoyar y favorecer las iniciativos de los indiv;
duos tendientes a ese fin, y estimular lo formación y util ización 
de capitales, en cuanto constituyan elementos activos de la pro
ducción y contribuyan o lo prosperidad general. 
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1 0.-Derecho a la. cfefe ns'a de fos interese s· profesionales.
EI Derecho de agremiarse libremente· y de participar en otras oc· 
tividodes lícitas tendientes o la defensa de los intereses profesio
nales, constituyen atribuciones esenciales de los trabajadores, 
que la soc iedad debe respetar y proteger, asegurando su libre 
e jercicio y reprimiendo todo acto que pueda d ificultarlo o impe 
dirlo. 

Los Derechos del trabajador estipulados por la Constitución ar
gentina son, fundamentalmente, una bri llante pieza lite raria. Palabra 
e locuente, discu rso emoc ionado. Valioso proclamo !f rica. Hoce fa lta 
lo concretoción específica de las garantías. No habría importado la 
pormenorización, pero era indispensable enunciar, hasta con aprecia·· 
ciones numéricas, la extensión de la jornada máxima, las vacaciones, 
los descansos ·hebdomadarios, etc., como lo hacen otras Constitucio
nes de Arr·~rico. De esa manero, los ga rantías se tornan efectivas y 
no adm iten ni leyes restrictivos ni interpretaciones d isc reciona les. 

Es verdad que, en forma genero·!, se puntualizan el Derecho de 
trabajar y el compromiso del Estado para proveer ocupación o quien la 
necesite; el Derecho a una remuneración justo, que seo compensato
ria del rendimiento obtenido y del esfuerzo realizado; el Derecho o~ 
reposo y otros garantías, pero se omite e l Derecho de tos Derechos en 
materia de trabajo, e l Deree'ho que hoce v ia ble, en último término, el 
cumplimiento de todos los garantías y que, históricamente, ha sido la 
pa lanca más firme en la marcha ' ascendente del Derecho Social. Se 
omite en la Constitución argentina el Derecho de hue lga. 'Esta omisión 
establ€ce absoluta consecuencia con el principio de la cooperación de 
los clases que defiende e l peronismo. 

Los garantías del trabajador que hoy forman porte integrante 
de la Constitución de 1949, fueron proclamadas· yo, en idéntico texto, 
bajo el nombre dé "Derechos del trabajador, el dí<l 24 de febrero de 
1947, por el Presidente Juan Domingo Perón. Un día más tarde, eso 
célebre proclama se convirtió en Ley de lo República, de conformidad 
con el Decreto 4865/47, promulgado el 7 de marzo de 1947. Dos años 
después se incorporaba aquel d iscurso, con las mismas palabras, con 
los mismos puntos y con los mismos comas, o lo Ley ·Fundamental. Es 
decir, que aquel discurso del año 1947, había sido, en verdad, "un dis
curso-Constitución". 

Estamos, pues, en un sig•lo de uno d inámico constitucional sor
prendente. 



PARTE TERCERA 

Las Constituciones de t:.uropa y el 

Derecho de Trabajo 



FRANCIA, ITALIA, INGLATERRA. OTROS PUEBLOS OCCIDENTA

LES DE EUROPA. LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA ESPA

~OLA Y EL FUERO DEL TRABAJO 

Hacia lo thistorio de Francia han converg ido los pupi los de l mun
do. Desde el sig·lo X este gran pueblo ha desempeñado un papel pre
ponderante en lo evolución de lo político y de lo culturo. 

Cuando en 1643 muere el Rey Luis XIII, se hallo en pleno proce
so de unificación indestructible lo comunidad francesa. Y es bajo lo 
égida y bajo la féru la del absolutismo que Franc ia da nombre a un si
glo. Pronto las multitudes enardecidos incendian la simbólica Bastilla, 
decapitan uno corona "iluminada por la gracia de Dios" y alzan en
seguida, con las mismos manos, un nuevo cetro, paro enaltecer la glo
ria mil ita r de Bonaporte. 

Francia es un pa ís dialéctico, dirían los discípulos de Hegel o 
los escritores alineados en el pensamiento de Carlos Marx. Después 
del radicalismo de la revolución de 1789 identificado como tesis, el 
ímpetu revolucionario cede y la gran burguesía, adueñado de la ero 
napoleónico, do poso o la restaurac ión de lo monarquía feuda l, que 
significo lo antítesis. La síntesis había de producirse en 1830 y en la 
revolución de 1848. 

Lo revolución de 1830 liquida lo dinast1a l-egítima y resuelve el 
problema o favor de la burguesía. Pero en 1848 los trabajadores de la 
ciudad y del campo se hocen presentes como potencio y como concien
cia. Europa se conmueve. En las calles de París es ensangrentado la 
que pudo ser una República Social. Nace, eso sí, uno República. La 
segunda Hepúblico de Francia. 

Lo Asamblea de 1848, convencida de que "el peligro rojo" podía 
conjurarse fáci lmente, opina que "la República debe, por medio de 
una ayuda fraterna, asegurar la existencia de los ciudadanos necesi
tados, ya procurándoles trabajo en la medido de sus recursos, yo dán-
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doles, a falto de la familia, socorros a los que no estén en cond iciones 
de trabajar". 

Una conquista jurídica notable han alcanzado los franceses en 
1848: el reconocimiento expreso del Dere4:ho al t rabajo, como se afir
mó ya, al estudiar la evoluc ión del contrato de trabajo a través de la 
historia universal. 

Desde 1852 vuelve a París la corona imperial. Adviene un nuevo 
Napoleón. Un ancho lapso sin mayores conmociones prepara la hora 
culminante de la Comuna insurreccional de la copita·l francesa. Los 
obreros toman en sus manos el poder e instalan banderas rojas sobre 
las cúpulas del Sena. Nueva tesis revolucionaria de vida transitorio, 
pronto reemplazada por un período que entraña una evidente· antíte
sis. Se reinstala una relativa ca lma. Surge la tercera Repúb lica. A ella 
le toca abordar las contingencias de lo primera guerra mundial. Jau
rés, el trabajador socialista propulsor de la paz, había sido asesinado. 
Los :hombres de trabajo marcharon al combate. 

Al· retorno, se ·hicieron presentes para exigir la definición clara 
de f"l:lÓS amplios Derechos de clase. Las huelgas. La estructuración más 
sólida de los partidos. Se preparaba una nueva síntesis revolucionaria. 
Ante el peligro fascista y ante las posibilidades de una nueva guerra, 
los trabajadores se aprestan a constituir el baluarte de un gran "fren
te popular". 

En el año 1939 opinaba John Gunther, en. su "Drama de Europa", 
que " lo creación del frente popular es una evidencia de que la demo
cracia francesa se~ ha organizado para defenderse y que e·l fascismo 
sólo podrá llegar o Francia a costa de una guerra civil". 

Pero 1939 determinó la presencia de una segunda conflagración 
un iversal, en la cua l Francia iba a tener participación decisiva. Los 
Generales franceses soñaron en lo eficacia de la línea Maginot, recor
dando los éxitos de los murallas chinas. Lo grieta de Sedán fue otra 
vez la tumba transitoria de Francia. El viejq Mariscal Petain decidió 

. mancha r sus glorias y aconsejó la rendición. 
Lo Francia había sido ocupada pero no vencida·. Los "maquís", 

en su gran mayoría trabajadores, 'hicieron una titánica batalla clan
destina, que preparó el camino de la reivindicación del honor nacio
nal. 

Miles de trabajadores alimentaron con su sangre el nacimiento 
de la cuarto República. Estaba, pues, ya en la Constitución real de 
Francia el Derecho de los trabajadores. Por ·eso, cuando la Asamblea 
Nacional adopta el 29 de septiembre de 1946 y el Referendum popu
lar aprueba el 13 de octLtbre del mismo año la Constitución escrita de 
la cuarta República, en el preámbulo de ella adquieren la forma de 
expresiones litera·les, conquistas ya definidas en lo lucha. 
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La tercera República no tuvo una Constitución codificada. Se 
regía solamente por "leyes orgánicas sue ltas y, en part-e, por leyes 
adjetivas que desenvolvían principios constitucionales más implícitos". 
Tres fueron las leyes orgánicas esenciales: la del 24 de febrero sobre 
la organización del Senado; la de 25 de febrero sobre la organización 
de los poderes públicos y la del 16 de julio -todas de 1875-- que 
determinaba las relaciones entre los poderes mencionados. No existía 
una dogmática constitucional, una declaración expreso ':le Derechos. 
Sin embargo, era corriente afirmar que la declaración de .os Derechos 
del Hombre y del Ciudadano correspondiente a 1789 era parte inte
grante de lo Constitución de Francia. Que estaba tácito y permanente
mente incorporada a ella. De ahí que los abogados solían menc ionarla 
constantemente en la tribuna y en los alegatos judiciales. 

En 1940 se produce la invasión alemana, o la cual ya themo:: he
cho referencia. Petain y Loval insurgen, como prohombres, en la hora 
tenebrosa de la tragedia. El escenario es Vichy. Esa sombra de gobier
no que va a hacer frente a un proceso de armisticio o rendición, reci
be amplios potestades. Y una Asamblea Nocional que sirve de telón 
de fondo a l gobierno de Vichy "confiere plenos poderes al gobierno 
de la República, bajo la firmo y la autoridad del Mariscal Petoin, Pre·· 
sidente del Consejo, a los efectos de promulgar, ">Or uno o varios oc
tos, la Constitución del Estado Francés". 

En 1944, los fronceses demuestran al mundo que saben amor, 
de veras, la libertad. Apenas silenciados los d isparos, vuelve o fun
cionar el mecanismo del sufragio y se busco, de inmediato, lo reestruc
turac ión de l sistema const ituc ional. 

Lo Asamblea Nacional adopto uno Constitución en abril de 
1946, pero cuondo e lla es entregado al referendum popular, los sufra
gios don una escaso mayoría a lo opinión negativo. Esto Constitución 
tenía un valioso conjunto de artículos referentes al trabajo. Pero éste 
no es el motivo paro el rechazo de lo Constitución. Son otros razones 
vinculados a lo tradición jurídica de Francia. Por ejemplo, las gentes 
no qu ieren conformarse con el un icomero·lismo que proclamaba el 
proyecto constitucional. 

El e lectorado froncés vuelve a las urnas. Designa nuevos dipu
tados. Y se escribe un nuevo texto constitucional. La Asamblea lo 
adopta el 29 de septiembre de 1946 y el pueblo otorgo su aprobación 
el 13 de octubre del mismo año. 

Se ha redactado uno declaración de Derechos más acorde con el 
sig lo, ·para reemplazar o lo antigua de 1789, que yo ha desempeñado 
un elevado papel en la historia. 
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LA CONSTITUCION FRANCESA 

Preámbulo 

Después de la victoria obtenida por los puetblos libres sobre 
los regímenes que intentaron avasallar y degradar a la persona 
humana, el pueblo francés proclama nuevamente que todo ser 
humano, sin distinción d'e rozo, relig.ión o credo, posee unos De
rechos inalienables y sagrados. Reafirma solemnemente los De
rechos y las libertades de·l hombre y de l ciudadano consagrados 
por la DECLARACION DE D'ERECHOS DE J7.89 y los principios 
fundamentales reconocidos por las leyes de la República. 

Proc loma, además, como particularmente necesarios en 
nuestro tiempo, los principios POLITICOS, ECONOMICOS Y SO
CIA!LES siguientes: 

La ley g-arantiza a la mujer, en todos los domin ios, Dere
chos iguales a los del hombre. 

Todo 'hombre perseguido a causa de su acción en favor de 
la libertad tiene Derecho de asilo en los territorios de la Repú
blica. 

CADA CUAL TIENE EL Df2R,ECHO DE TRABAJAR Y EL 
DERECHO DE OBTENER UNA OCUPACION. NADIE PUEDE 
9ER PERJUDICADO EN SU TRABAJO O EMPL·EO A CAUSA DE 
SU ORIGEN, SUS OPINIONES O CREENCIAS. 

TODO HOMBRE PUEDE DEFENI[)ER SUS DERECHOS Y SUS 
INTERESES MEDIAN'TiE LA ACCION SINDICAL Y ADHERIRSE 
AL SINDICATO QUE PREFIERA. 

EL DE~ECHO DE HUELGA ·ES RECONOCIDO A TODOS 
DENTRO DBL MARCO DE LAS LEYES QUE LO REGLAMENTAN. 

TODO TRABAJADOR PARTICIPA, POR MEDIACION DE 
SUS DELEGADOS, EN LA DET€RMINACION COL•ECTIVA DE 
LAS' CONDICIONES DE TRABAJO, ASI COMO EN LA GESTION 
DE LAS EMPRESAS. 

Todo bien, toda empresa cuya explotación adquiera las ca
racterísticas de un servicio público naciona l o de un monopolio 
de 'hecho, debe convertirse en propiedad de la colectividad. 

La nación aseguro al individuo y a la familia las condicio
nes necesarias para su desarrollo. 

GARANTIZA A TODOS, ESPECIALMENTE AL NII'IO, A 
LA MADRE Y A LOS TRABAJADORrES VI,EJOS, LA PROTEC
CION DE LA SALUD, LA SE(iJRIOAD MATERIAL, EL DESCAN-



LUIS VERDESOTO SALGADO 253 
------------------------------------------= 

SO Y LAS V,ACACIONES. TODO SER HUMANO QUE, DEBIDO 
A SU EDAD, SU ESTADO FISICO O MENTAL O LA SITUACION 
ECONOMICA, SE ENCUENTRE EN LA INCAPACIDAD DE TRA
BAJAR, T IENE DERECHO A OBliENER DE LA COLECTIVIDAD 
MEDIOS ADECUADOS DE EXISTENCIA. 

La nación proclama la solidaridad y la igualdad de todos los 
franceses ante las cargos que resulten de las calamidades nacio-
nales. · 

La nación garantiza el igual acceso del niño y del adulto a 
la instrucc ión, a la formación profesional y o lo culturo. La orga
nización de la enseñanza pública, gratuito y laico en todos sus 
grados, es un deber del Estado. 

La República Francesa, f ie l a sus trad iciones, se atiene a 
los reglas del Derecho público internacional. No emprenderá 
ninguno guerra con fines de conquista, ni empleará jamás sus 
fuerzas contra la libertad de ningún pueblo. 

Boja reserva de reciprocidad, Francia consiente en los limi
taciones de soberanía necesarias para la organización y la de
fensa de lo paz. 

Francia formo con los pueblos de ultrama r una Uni ón basa
do en la igualdad de Derechos y deberes, sin distinción de roza ni 
de religión. 

"La Unión francesa está integrada por naciones y pueblos 
que ponen en común o coordinan sus recursos y sus esfuerzos po
ro desarrollar sus civilizaciones respectivos, aumentar su bienes
tar y garantizar su seguridad". 

Fiel a su misión tradiciona l, Francia está dispuesta a condu
cir los pueblos que están a su cargo a la libertad de gobernarse 
por sí mismos y de administrar democráticamente sus propios 
asuntos; renunciando a todo sistema de colonización fundado 
en la arbitrariedad, garantiza a todos los hombres y mujeres que 
viven en la Unión francesa un igual acceso a las funciones públi
cas y e l ejercicio ind ividual o colectivo de los Derechos y ·liberta
des proclamados o confirmados en lo que antecede. 

La Constituc ión vigente en Francia exh ibe a la luz de l mundo uno 
nueva tabla de Derechos ina lienables y sagrados. Ya no es solamente 
la exaltación del individuo, el dogma del dej e r hacer y del dejar pa
sa r, la garantía de los prerrogativas de los propietarios, junto o lo líri
ca de lo libertad, igua ldad y fraternidad. Es algo más. Mucho más. Es 
la proclama de principios políticos, económicos y sociales, "particular
mente necesarios en nuestro tiempo". Es dec ir que lo filosofía jurídica 
que animo el nuevo espíritu de lo Constitución de Francia se ha des-
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pojado del ídolo de lo inmutatrle y sustenta abiertamente la tesis de 
la transfiguración incesante de l Derecho. 

•En la dogmática constitucional, es decir en la columna teórica 
sobre la cual se asienta la arquitectura del Estado, se sitúa, en prime
ra línea, el DERECHO DE TRABAJAR, esto es, la facultad de exigir efe 
la sociedad una ocupación digna y que permita vivir con algún decoro. 

Todo trabajador tiene opción a profesar la re li gión más acorde 
-con sus convicciones íntimas y a ubicarse en e·l plano polftico más vin
culado a sus anhelos y a su filosofía. Se prohibe el discrimen político o 
religioso paro los efectos del tral:>ajo. 

La acción sindica l y .e l Derecho de huelga están expresamente 
respaldados por la Carta Fundamenta l. 

Se estimula también la contratación colectiva, a fin de que las 
organizaciones de trabajadores y ·los patronos hagan más viable la 
conquista de nuevas garantías socia les. , 

Pero el Derecho Constituciona l francés da un paso de espe~ial 
sign ificac ión, en el cua l es menester insistir. Concede a los trabajado
res participación en la gestión de las empresas, a través de represen
taciones expresamente consultadas. 

Luego, garantiza "la segu ridad material", e l descanso y las va 
caciones y dec lara que se preocupa de lo previsión social, o fin de que 
quien se encuentre en incapac idad de trabajar, obtenga de la socie
dad medios indispensables para la subsistencia. 

Estas disposiciones de la Ley Fundamenta·!, que constituyen la 
esencia del Derecho laboro! francés, son expresiones litera les que tra
ducen real idades preexistentes y que se afirman y prosperan a través 
de uno férrea organizac ión sindical y de un elevado nivel de concien
cia política y de clase. 

• 
Concluído el preámbulo, Francia advierte en el título primero que 

es UNA REPUBLICA INDIVISIBLE, LAICA, DEMOCRATICA Y SO
CIAL. Su gobierno es del pueblo, por e l pueblo y poro el pueblo. 

Después, determ ina las funciones de lo Asamblea Nocional y de l 
Consejo de la República, subrayando el peso político del Parlamento 
que define lo contextura del régimen republicano de Francia. 

A continuación, se 'hobla de lo Unión francesa, que está formo
da, de uno porte, "por la República francesa, que comprende lo Fran
cia Metropolitano, los Departamentos y los territorios de ultramar, y 
de otra, por los territorios y Estados asociados". 

Finalmente, para garantizar la intangibilidad de las instituciones 
esenciales, se proclama la rigidez de lo Ley Fundamental. 

. . , 
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Contra los afirmaciones de 'Prevost Parado!, enemigo de los 
preámbulos, que solía afirmar que "Francia no había ganado nada con 
esa clase de ·1 iteratura"; contra el precedente de extinción de la dog
mática constitucional que fuera característico de las leyes constitu
ciona les de 1875, !ha vuelto la Carta Política de 1946 a revivir los 
preámbulos, para cristalizar en ellos e l contenido esencial de la vida 
jurídica derivada ·de la última post-guerra. Y en esos preámbulos, co
mo cimiento de esa nueva vida jw :dica, ha tomado sitio definitivo el 
Derecho de los trabajadores. 

·Los preámbU'Ios tienen pleno valor imperativo. Son definiciones 
juríd icas básicas, que gozan de respaldo coactivo, ético y físico, y cons
tituyen legítimas fuentes de la legislación ordinaria . 

• 
·El 1° de enero de 1948 entra en vigencia la Constitución Política 

de Italia. 'Es la Constitución escrito de la República Italiana, levantada 
vigorosamente sobre lo tumba de l régimen fascisto y sobre las cenizas 
humeantes de una corona destronado. 

Se ha elaborado un texto escrito bastante avanzado, consultando 
muchos de las exigencias planteadas por ·los mayorías populares. Se 
declara expresamente que "la propiedad privado está reconocida y 
garantizada por .Jo Ley" y se enuncia e l contenido de las libertade.s 
clásicas heredadas por Europa del patrimonio jurídico de la Francia de 
1789. Per-o, junto a ellas, un nuevo aliento vito lizo la Constitución de 
Italia. 

Refirámonos a su tenor literal. Los "principios fundamentales" 
de la Constitución son copítU'Ios de l Derecho nuevo. 

Art. 1 9-JT ALIA ES UNA REPUBLICA DEMOCRATICA BASA
IDA EN 8L TRABAJO. La soberanía pertenece el pueblo, quien la· 
ejerce bajo las formas y dentro de los límites señalados en la 
Constitución. 

Art. 29-·La República reconoce y garantiza los Derechos 
inviolables del hombre, sea como individuo sea en los organiz<J
ciones sociales donde despliego su personal idad y exige el cum
plimiento de los deberes imprescriptibles de solidaridad política, 
económica y social. 

Art. 49-La República reconoce a todos los ciudadanos el 
DERECHO AL TRABAJO y favorece los condiciones que hagan 
efectivo este Derec:ho. 
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El cimiento teórico de la nueva República es el trabajo y el Dere
cho el trabajo uno de los doce principios fundamentales en que se 
asienta Ita lia . 

-El Derecho Constitucione l de Trabajo se lo expone, después, en 
formo onelítico, en el Títu·lo 111, "de los re laciones económicos". 

Art. 35.-Lo Repúb lica protege a l trabajo en todos sus for
mas y ap licaciones. Cuida de lo formación y perfeccionamiento 
profesiona l de los trabajadores. Favorece los orgonizQciones y 
acuerdos internacionales que tratan de consoli dar y reglamentar 
los Derechos del trabajo. Reconoce la libertad de emigrcc ión, te
niendo ·en cuento los obligac iones fijados por la ley dentro del in 
terés genera·! y sa lvaguarda el trabajo, ita liano en e l extrcnjero. 

Art. 36.- EI trabajador tiene Derecho a una retribución pro
porcional a lo cantidad y e la calidad de su trabajo; este retri
bución debe ser en todo caso suficiente para asegurar a é l y a su 
familia una existencia libre y digna. La duración máximo de lo 
jornade de trabajo está fijada por la ley. El trabajador t iene De
recho a l reposo semane l y a las vocaciones anuales retribuídas 
que son irrenunciables. 

Art. 3'7.-La mujer que trabaja tiene los mismos Derechos 
y, a trabajo igual, los mismas retribuc iones de que gozo el traba
jador de sexo mascU'Iino. Las condiciones de trabajo deben per
mitirle el 'Cumplimiento de su función familiar esenc ial y deben 
asegurar a la madre y al :hijo una protección especiol y apropia
da. 

La ley establece la edad mínima paro el trabajo asalariado. 
Lo Repúbl ica salvaguarda el traba·jo de los menores me

diante disposiciones especia les y les garantizo, a un trabajo 
igual, el Derecho e una retribución idéntica. 

Art. 3-8.-Todo ciudadano no apto para e·l trabajo y privedo 
de los medios necesarios para vivir tiene Derecho a la asistenc ia. 
social. Los trabajedores tienen el Derec'ho al seguro de los me
dios de subsistenc ia previstos anteriormente y apropiados a los 
exigencias de la vida en cosos de accidente, enfermedad, invali 
dez y vejez, paro involuntario. 

Los no aptos y los invá lidos t ienen Derecho e la educación y 
a lo instrucción profesional. 

Las tereos previstos en este artículo serán llenadas por or
ganizaciones e institutos creados por el Estado. 

La asistencia privado es .libre. 
Art. 39.- LA ORGANIZACION SINDICAL ES LIBRE. No 

se podrá imponer o los sindicatos otro ohl igación que su registro 
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en las oficinas loca les o centrales, según las disposi c iones de la 
ley. 

El reg istro será sometido a una condición: los Estatutos de 
los sindi·catos deben tener una organización interior sobre uno 
base democrática . 

Los sindicatos reg istrados gozan de personalidad jurídica. 
Los si nd icatos pueden, s i están representados bajo forma unita
ria proporcionalrrente a los miembros inscritos, estipular contra
tos colectivos de trabajo que tendrán obligatoriedad para todos 
los miembros pertenec ientes a los cc.tegoríos profesionales de
terminados en e l contrato. 

Art. 40.-EI Derecho de HUELGA se ejerc ita seg ún las le
yes que lo reglamentan. 

Art. 46.-En vista de la función económica y social del tra
bajo y en armonía con las exigencias de la producción, lo 
República reconoce el Derecho d~ los trabajadores a colaborar 
bajo las forma-s y dentro de la$ límites establecid05 por la ley, en 
la gestión de las empresas. 

Entre los órganos auxil iares de l gobierno, la Constitución con
sulto, en e l artículo 99, la creación del Consejo Nocional de la Eco
nomía y de l Traba jo, y lo integra con ".expe rtos y con representantes 
de las categorías de producció"n, en rozón de su importancia numé rk o 
y cualitativa". El Consejo constituye un ó rga no de consulta de los cá
maras y del gobierno "paro los mc.i"erias y según los funciones que le 
son atribuidos por lo ley". Tiene también lo in iciativa legislativo r 
puede concurrir a lo e laboración de la legislación económica y social, 
siguiendo los principios y dentro de los límites que establece la ley. 

He aquí un cuadro de·l nuevo Derecho Constitucional de T-rabajo 
que consag ro lo nueva Ita lia. Protección al trabajo; retri bución pro
po rciona l a la cantidad y a lo calidad del trabajo -principio de evi
dente conten ido socialista-; solario fam iliar, vacaciones; especia les 
garantías pa ro e l trabajo de las mujeres y de los me nores; amplia li 
bertad sind ical; Derecho de hue lga, participación consc iente y demo
crática de los trabajadores e n la gest ión de las empresas: son las ca
racterísticas sobresalientes de este acápite esencia l de la "Ley de Le 
yes" que actualmente rige ·los destinos de la nueva República . 

Ha vue lto e l imperio de la libertad sindical -natura lmente den 
tro de las restricciones ·que entraño la filosofía de lo libertad- des
pués de largos años de 'sujeción o un sind icalismo de manufactura es
tota l que, vert iéndose en la estructura de los corporaciones, era lo pie
dra angular de l régimen fasc ista. Ha vuelto .e·l Derecho de huelga a 
tomar su sitio en la defensa de las garantías sociales, después de un 
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ancho lapso de confinio en el plano de lo ilícito, o que lo sometiera la 
teoría mussolin iana de la cola-boración idí li ca de las clases . 

• 
La últ ima guerra destruyó en Italia el edificio del ' fasc ismo. Los 

trabajadores han vue lto a conocer la noción del aire y de lo luz. 
"Nada fuera del Estado. Todo dentro del Estado. Todo por el Es

tado. Todo pa,ra el Estado". Es dec ir, una verdadera deificación de la 
persona-Estado, cuya potencia absorbe ·la actividad integral de lo có
mun idod humana que ha caído ba-jo sus dominios. "El fasc ismo con
cibe a.l Estado como a·lgo absoluto, en comparación con e l cual todos 
los individuos o grupos son re lativos". "El fascismo no cree en 'lo posi 
bi lidad ni en la uti lidad de la paz perpetua"; más bien, exa lto "la san
tidad del heroísmo". Por otra parte, se constituye en enemigo de l soc ia 
lismo marxista y de la democ racia libera l. 

La situac ión juríd ica de los trabajadores ·la a rreglaron los fasc is
tas o través de una especie d:e Ley Fundamental del trabajo, que to
mó el nombre de Carta de l Lovoro. Ella iniciaba su texto exaltando lo 
vitalidad de la nación italiano, a la cua l la consideraba como organis
mo pujante, cuyo destino no permitirí·a lucha alguno interna de los 
individuos o de los grupos. L<J colaborac ión de clases ero el principio 
esenc ia l. El Estado se encargaba entonces de c rear un tipo de sindica
lizac ión bajo e l estricto control del rég·imen. Se crearon sindicatos de 
trabajadores y sind icatos de patronos, cuya misión trascendenta l con
sistía en concerta·r contratos colectivos. Cada provinc ia tenía un s in
dicato de trabajadores y uno de patronos, en las correspondientes ra
mas profes iona les. Y luego, en línea vertical, se integr-aban las fede
rac ior:tes nac iona les respectivas. 

Los sindicatos defendían intereses unilaterales. Pero el instrumen
to específ ico de la colaboración de clases era la corporación: a e lla 
concurrían representantes del trabajo y del capital dentro de una cc
tegoría pr·ofesional determinada y armonizaban sus asp iraciones, "en 
un idí lico y común anhelo de superación nacional". La corporación, al 
deci r de la Carta del Lovoro, constit uía " la organizac ión unitaria de 
las fuerzas de producción y la representante integra l de sus intere
ses". 

Cada corporación se integraba mediante la concurrenc ia de -~e
presentantes de las federaciones nac ionales, tanto de trabajadores co
mo de patronos, dentro de los respectivas categorías profesiona les. Fi
nalmente, e l Consejo Naciona·l de Corporac iones era el vértice, la ex
presión culminante, de la arqu itectura política que, en materia econó
mico y laboral, había creado e l fascisrno. Este Consejo d ictaba los 
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principios fundamentales que debían contener las convenciones colec
tivos y trozaba la o rientac ión económico del Estado. 

A través de los contratos colectivos se a lcanzaba la reouloc!ón 
de los salarios, de las jornadas de trabajo, de los vocaciones, etc., ba 
jo lo supervisión expreso del Estado, por med io del Consejo Naciona l 
de los Corporaciones. 

John Gunther, en su libro, "El Drama de Europa", describe e! 
cuadro del trabajo en lo Italia de Benito Mussolini, de lo siguiente ma
nero: 

"Ningún patrón puede despedir a un obrero sin el permiso 
de l Estado corporativo. Ningún capitalista puede tomar ninguna 
decisión, como por ejemplo ensanchar su fábrica, sin la aproba 
ción del Estado. Los salarios son determinados por el Estado; e l 
pa t rón puede pagar los salarios solamente de acuerdo o lo base 
establec ido por el gobierno. Un fabricante no puede liq uidar sus 
negocios sin el permiso del Estado; el gob ierno controla la fuen· 
te de sus créd itos y gozo de gran parte de sus entrados por medio 
de impuestos d racon ianos". 

"Por otra parte, los DESVENTAJAS PARA EL TRABAJO, 
SON MUCHO MAYORES BAJO EL REG IMEN FASC ISTA. Bajo 
un s istema fosc ista desaparece lo libertad; el problema pa ra los 
ind ividuos consiste en saber s i los méritos del sistema compen
san sus pérdidas. Los obreros han PERDIDO SU DERECHO A 
UNIRSE, sus trodeunions han sido disueltas, y constituyen e l par
tido más débi 1 en los sind icatos fre nte a los patronos; están aún 
sujetos o lo crisis de la economía capitalista; sus sal·arios pueden 
ser, y han s ido, d isminu idos eno rmemente por decreto, y por en
c imo de todo, HAN PERDIDO EL DERECHO A LA HUELGA. El 
capitalista, po r e l contrario, si ha sufrido inconvenientes con el 
régimen fascista, conserva su privileg io fundamenta l que es e l 
de lo propiedad p rivada de los benef icios. Ta lvez, lo intención de l 
fascismo no fue, cuando Mussol ini lo implantó, un medio delibe
rado poro -apoyar a los capital istas, pero ese fue su efecto. Lo 
restricción a la movilidad del capital ismo fue, en efecto, un 
"PREM IO QUE 'LOS CA'PITAL ISTAS DESEABAN PAGAR CON 
EL FIN DE OBTENER PLENAS SEGURIDADES CONTRA LAS DE
MANDAS OBRERAS". 

Dos palabras: autoc rac ia y neogremiolismo, pud ieron definir a l 
rég imen fascista. Se quiso reconst ru·ir en lo teoría y luego en lo vida 
de Italia, un t ipo de 'Estado absolut ista, incrustándolo estratificacio
nes soc io--económicos del medioevo. 
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El fasc ismo IDgró detener durante a·lgunos años IÓ marcho as
cendente del movimiento obr·ero, que en 1918 dooo muestras de ex
traordinario pujanza. Y cuy<J trad ición venía desde lejos. Quizá desde 
el ·año 1867, época difícil y gloriosa de la unificac ión. O talvez, desde 
muchos años antes, cuando los s;arbon<lrios pr·endían e l fuego de la 
"Nueva Italia". 

El fascismo detuvo pero no pudo extinguir el movimiento de los 
t rabajadores haci<l nuevas y más altas conquist•as. Nos lo ha demos
t rado la post-guerra que la estamos viviendo. -Ella, con una ol<l cre
c iente de conciencia y de lucha, con instituciones jóvenes y pUijantes 
a lcanzadas en e l combate cuotidiono, nos indica, con señales preci
sas, que el espíritu d€ Gariba ldi no ha muerto y que aún ilumina el ca 
mino del gran pueblo italiano. 

( . 
lngl'cterra se ha situado geográficamente frente <l la masa con~ 

tinen~a l eurasiática, en una isla d iminuta. Y ohí, en pleno Atlántico 
Norte, ha plantado los cimientos de su historia gigantesco. 

Desde la isla, siguiendo la ruta marcada pDr los cuatro puntos 
cord ino l·es, han partido sus barcos para estab lecer factorías o para 
compr<lr y vender negros, o para poner a prueba la eficacia de las pa
tentes de corso, o para transportar mercancías, de acuerdo con la lí
nea de.l acta de navegación redactada por Oliverio Cromwell. 

Inglaterra ha visto ca-er en pedazos el pDderío colonial de Espa
ña y el potencial ecohómico de las flotas mercantes de Holanda y, só
lo entonces, ha decidido adoptar e l título de "Reina de los Mores". Sin 
embargo, la historio ha demostrado el sentido transitorio de todas las 
denominaciones. 

A t ravés de ctuentas luchas, las c i<Jses dominantes han creado un 
sistema constitucional característico. De esencia consuetudinario. Ge 
neralmente no escrito. Los prop ietarios, .nobles y ennoblecidos, han 
determinado sus fue-ros, y han puesto un punto final a cua lqu ie ra pre
tensión absolutist.a . Por otra parte, than elaborado la teoría y la prác
tica del "equilib rio de los poderes", como "requisito .indispensable po
ro un buen gobierno". 

Los ing leses trasladados a Norteomérica trasplantaron la teoría 
constituciona l y lo convirt ieron en ·estatuto escrito. Los franceses, me
diante lo di ligente observación de Montesqu ieu, captaron el esquema 
de la democracia poi ítica concretado en los poderes clásicos y dotán
dole de un gran acento revo lucionario, construye.ron, sobre él, una 
Constitución escrito, 
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Inglaterra no tiene hasta hoy uno Constitución codificado. Sin 
embargo, sus instituciones han sido lo fuente de los primeras Cortos 
Fundamentales escritos que conoce lo •historia político del mundo. 

Lo Constitución de 1 ng loterro ·es, desde otro punto de vista, esen
cia lmente flexible. Se obre, de par en por,.o todo posibilidad de refor
mo. Su evolución está condicionado o los circunstancias históricos 
cambiantes. Nuevas instituciones jurídicos pueden ser introducidos por 
procedimientos absolutamente normales. Casi insens iblemente. Por el 
mismo carácter no codificado de J.o Constitución. 

Si quisiéramos determinar las fuentes de la Const itución ingle
sa, lo haríamos, al decir de Posada, de la siguiente manera: e l Dere
cho consuetudinario, los :Pactos y los Estatutos. 

'El Derecho consuetudinario está integrado por ·la serie de prece
dentes y usos que han hecho la trad ición jurídica de Inglaterra. Los 
archivos del Parlamento o los archivos judicia les suministran lo norma 
o seg·uirse frente o dete rminados confl ictos. Lo estructuro del poder 
público, lo orgán ico constitucional, se lo encuentra en e l plano de lo 
costumbre pre.estoblecido. 

Los 'Pactos y los Estatutos son dec laraciones legislativas expresa
mente elaboradas, o través del proceso de evolución constitucional de 
Ing laterra. Los Pactos entrañan gene ra lmente la conc lusión de uno 
disputa entre ciertos sectores ciudadanos y los poderes imperantes. 
Pactos son la Corta Magna de 1.215, la Declaración de Derechos de 
1689, el Acto de Establecimiento de· 1701 . También están dentro de 
este concepto, la Petición de Derechos de 1628 y el Acta de Habeas 
Corpus de 1679. Gracias o estos Pactos que son, en reo 1 idad, verdade
ros contratos, se •ha ido formando, paulatinamente, lo más importan
te de la dogmática constitucional. Los llamados "Derechos ind ividua
·les" de la or.istocracia y de la alta bur9uesía inglesas, han tenido su 
exaltación o su ratificación, en los documentos mencionados. 

Los Estatutos son J·as leyes escritas q ue, por tener el carácter de 
genera les y esenciales, pasan a formar parte de l régimen constituc io
nal de Ing laterra; .de el'los se deriva todo un cuerpo de leyes ord ina
rios. Entre los mú ltip les Estatutos podríamos citar aquél correspondien~ 
te a 1918, gracias a l cual se deroga e l voto censitario y se inst it·uye e l 
sufrag io un iversal para todos los varones mayores de veintiún años y 
paro todas las mujeres que ·han llegado a los treinta . O e l "Acto Par
lamentario" de 1928 que otorga voto a las muje res a parti r de los 
veintiún años. 

Si bien los Pactos y los Estatutos implican un proceso leg islativo 
similar, los primeros tienen una evidente procedencia contractua l y, o 
veces, son verdaderas imposic iones. En cambio, los Estatutos entra ñan 
·un trámite ordinario, normal, relativamente espontáneo. 
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Pactos y Estatutos son documentos escritos. Es decir que, en ver
dad, existe uno porte escrita de la Constitución inglesa junto o las nor
mas consuetud inarias que no than logrado concretarse en términos li 
tera les. Lo que falta es ·uno cod ificación. Un cuaderno que organ ice lo 
eS€ncia de las leyes. 

Los normas constitucionales responden a los factores reales de 
pode·r que imperan en ese país. Aristocrac i·a y alto burguesía, en un 
connubi·o sui géneris', han hecho la "democracia ·inglesa". A parti r de 
la revolución industria l, que alcanzo su curminoción en el siglo 
XVIII; los trabajadores reclaman su puesto en la vida política y en la 
vida jurídico de Ing laterra. Y poco o poco, van a lcanzando una tabla 
de Der-echos que se incorpora a la Constitución. A est·a típica Cons-
t ituc ión de los ingl.eses. ' 

Primero, el movimiento "luddista"; luego, la agitación filantró
pica dirigida por Owen. Después, la visión tétrico de lo miS€ria en q~e 
viven millones de desocupados, durante "las épocas de paz". Todo es
to ha ido capitalizándose, a favor de una legislación que pretende ele
var e l nivel de vida de las clases desposeídas. Y esta leg islación ha ido 
a formar porte, justamente, de la estructura constituc ional inglesa. 

Los resol·uc iones emanadas de los organismos de l·a O.I.T. han si
do incorporadas genera lmente a la vida jurídica de Inglaterra. Todo 
aquell-o referente a jornada máximo de trabajo, protección especial al 
trabajo de los menores, indemnizaciones por accidentes y enfermeda
des profesionales, vocaciones, libertad sindical, Derecho de huelga, 
-etc., es parte ya del Estatuto Jurídico Fundamental de Inglaterra. De 
este Estatuto no codificado y semi-escrito al que hemos hecho reite
rada referenc ia. 

Pero en Inglaterra es indispensable considerar l·a existenc ia de a l
gunas leyes soc ia les que tienen especia l tradición y que :han alcanzado 
cierta culminación en los últimos t iempos. En I'O "Ero Isabel ino", hace 
más de tresc ientos años, entró en vigor la llamada "Ley de Pobres", 
por la cua l fue establecido un sistema de ayuda a los ciudadanos que 
carecían de recursos; sistema que se concretaba en subsidios que 
no reque·rían contribuciones previas de parte de los favorecidos. 
En todo -e l re ino se quiso un ificar este sistema que, en buenos térmi
nos, no era otra cosa que la caridad organizada. 

· En 1911, bajo la direcc ión de Asquit'h y Uoyd George, se verifi
co uno reformo sust.oncia l. La ley de pobres había subs istido, en sus 
aspectos esenciales, a través de mucho t iempo y había llegado hasta 
principios del presente siglo. En 191 1 se dicta la Ley de Seguro Nacio
na l, bajo la insp iración de lo legislación a lemana elaborada por Bis
marck. La Ley de Seguro tenía como fundamento el princ ipio de la 
contribución personal, es decir, uno serie de contraprestaciones que e li-



LUIS VERDESOTO SALGADO 263 

minaban el concepto denigrante de la dádiva. Seguro de enfermedad, 
invalidez, maternidad, asistenc ia médico gratu ita de los trabajadores 
asegurados, subsidio de desocupación, constituían los aspectos sobre
salientes de la ley. 

El período comprendido entre la primera y la segunda guerras 
mund ia les no con-sulta mayores cambios. Después de la primera gue 
rro lo más significativo consistió en la amp liación del seguro para de
socupados. Inglaterra es un pa ís sujeto a lo vis ita cíclico de la crisis, 
lo cual viene siempre acompañada de esa secuela desesperante que 
se llama desocupación. 

La segunda post-guerra ha intentado abordar y resolver, siquie
ra en parte, los agudos problemas que de ella se derivan. 

En 1948 1han sido aprobadas varias leyes de carácter social, espe
cia lmente sobre "el seguro naciona l, los acc identes del trabajo, e l 
servicio nacional de sanidad, el cuidado de la infancia y un plan de 
as istencia nociona l poro los desva li dos". 

Mucho de lo legis lación de 1948 tiene su base en los proyectos 
e loborddos por uno comisión presidido por sir W illiom Beveridge. Di
chos proyectos, que fueron expuestos o la opinión público mediante un 
" li bro blanco", tenían como objetivo, al decir de Beveridge, combat ir 
" la necesidad, lo enfermedad, lo ignorancia, lo indigencia y lo oc io
sidad", med iante un ·ampl io sistema de seguros, organizado por el Es
todo, y sustentado preferentemente en las contribuciones de los traba
jadores, de los patronos y de l Estado mismo. 

Los ideos fundamenta les del "Informe Beveridge" se convir
tieron en leyes durante el año 1948, como hemos indicado ya. De e llos 
y dentro del aspecto de las garantías o los trabajadores ---<¡ue son ob
jeto--d'e nuestro especia l interés- conviene destacar la ley de seguro 
contra acc identes de l traba jo, que traslada la responsabi lidad sin cu l
pa desde e l patrono hasta e·l Estado, y la ley de protección a la infan
cia, antecedido por lo ley de subsidios fam iliares de 1945, que t rata 
de entregar en manos de l Estado la responsabi lidad de los sa larios fa 
mil iares. 

Las disposic iones legislat-ivas refe rentes a los occidentes indus 
t riales protegen al trabajador contra "los lesiones por accidentes ocu
rridos o causo o en e l curso del trabajo de uno persono, y los enferme
dades y lesiones prescritas debidas a la naturaleza del trabajo de uno 
persona". Antes de 1948 la responsabi lidad objetiva poro los indem
n izac iones especificadas estaba en monos del patrono; hoy ha pasado 
en Ing laterra al plano de responsabil idad púb lica o través de los segu
ros respectivos. 

Los subsidios familiares desean transformar e l so lario en solario 
fami liar, mediante uno subvención de l Estado. Al comentar lo ley, lo 
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• 
publ icación oficial denominada "La Seguridad Social en Gran Breta-
ña", exp resa lo siguiente: "'Los subsidios fami liares a lcanzan a todas 
las famil ias que tengan hijos dentro de la edad prevista (de uno a diez 
y seis años, a partir del segundo h.ijo), con independencia de su fortu
na o pos ición social, y se pagan con los fondos procedentes de los im
puestos, sin que las fami lias tengan que contribuir en ninguna forma 
especial". 

Pero la preocupación esencia l ha sido la lucha contra el desem
pleo. El gobierno ha querido desarrollar una "política d~ post-g uerra 
que garontice trebejo para todos". Ha pretendido establecer "la ocu
pación plena", mediante planes, consejos a los capitalistas privados, 
intervención breve en sus economías, nac ionalización de algunos as
pectos de la vida económica .. Teóri carrf'nt·e ·ha establecido el "Dere
cho a l trabajo". Pero ·ante lo impas ibilidad de cumplirlo, ha recurrido 
o una solución que no puede !Oer definitiva: la del Derecho al subsidio 
por desocupación. 

, Los economistas defenso res de la estruct-ura copito lista imperan
te en Inglate rra , hasta han confecc ionado la bella teoría de que.la de
socupación es un fenómeno natural, imprescindib le. 

Jesús Prodos Arrarte critica el fracaso de la ley d'e la oferta y 
la demanda ante la realidad de l desempleo y afirma que " la armonía 
económica que defendía Bastiat con t~nto calor es aquí, en verdad, 
una parodio ente lo que hacen o ír su voz millones de de~ocupados de 
lo gran c risis". 

La desocupación no se lo puede combatir, efectivamente, con 
elucubraciones luminosas ni con copiosísimos planes, mientras no se 
implante uno estructu ra económico que extinga, en forma definitiva, 
el fantasma de la crisis. Prados Arrarte, en vol·iosísima d isertación 
sustentada en la Capital Azteca, afirmaba que "el proyecto inglés 
contra la desocupación, que es el plan más perfecto presentodo hasta 
lo fecha, pierde gran porte de su vo l idez y es bien dudoso que su fun
cionamiento sign ifique algo más que uno, dulc ificación de los osc ila
ciones cíclicos". 

Pa ro terminar, es necesario ratificar que en la Constitución in
sistemática, semi-escrita y no codificado de Ing laterra, ocupan s itio 
preferente múltiples normas fundamentales referentes al' trabajo. Es 
deci r qL:e la viej a Constitución de Ing laterra ·ha ced ido, también, a l 
nuevo impulso de l Derecho. 

• 
Ve inte y dos cantones soberanos forman el Estado Federa l de 

Suiza, otra de las entidades polít,icas de occidente. Suizo es un país 
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cuyo superficie llego apenas o 15.944 millas cuadradas y cuya pobla
c ión no excede, en mucho, de los cuatro millones de habitantes. A pe
sar de estas consideraciones estadísticos, Suizo es, en realidad, una 
especie de "liga de naciones"; está integrado por varios grupos na
cionales perfectamente diferenciados; pero unidos también, estrecha
mente, por una bandera, por una Constituc ión y por un sentimiento co
mún sui géneris que han puesto a salvo la fisonomía del Estado, fren
te o todos las hecatombes de lo Europa de estos últimos tiempos. 

La Constitución escrita de Suiza que se halla vigente fue expe
dido e l 29 de moyo de 1874, pero en el curso de los tres cuartos de 
siglo que lleva de existir, ha sido objeto de a lgunas reformas, estre
chamente vinculadas a los requerimientos actuales. 

Los disposiciones de la Constitución de dicho país que se ocupan 
de l trabajo son los sigu ientes: 

Art. 34.~La Confederación tiene Derecho a establecer 
prescripc iones uniformes sobre el T<RABAJO de los niños en lo!: 
fábr icas, sobre lo duración del que podrá impone rse en ellos a 
los adultos, así como sobre la protección que debe dispensarse o 
los obreros en el ejercicio de industrias insalubres o peligrosos 
( Inc iso 19). 

Art. 34 bis.-Lo Confederación establecerá, por vía leg is•lo
tiva, el seguro en caso de accidente o enfermedad y teniendo en 
cuento los cojos de socorro existentes. 

Lo participación en estos segu ros podrá decretorse con ca
rácter general ob ligatorio o ton sólo poro determinadas catego
rías de ciudadanos. 

Art. 34 ter.- La Confederación tiene el Derecho de esta
blecer presc ripciones unif.ormes po ro todo clase de artes y ofi
cios. 

También es aplicable o los relaciones de trabajo el artículo 56, 
que garantizo lo libertad' de asociación: 

Art. 56.-Los ciudadanos tienen Derecho a formar asocia
ciones, con tal que en el fin o en los medios que éstos empleen no 
hoya nodo ilícito o peligroso paro e l Estado. Los leyes contonc les 
dictarán las medidos necesarios poro lo represión de los abusos. 

En verdad, las disposic iones que en materia de trabajo contiene 
lo Constitución escrita de este pafs, no son lo suficientemente nume
rosos ni pr6porcionon soluciones precisos o los múltiples problemas 
que emanan de las relaciones laborales, como lo hacen otras Cortos 
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Políticos contemporáneos. Suizo reservo lo esencial del Derecho del 
trabajo o los leyes ordinarios. 

Desde otros puntos de visto, esto es, desde el· plano de lo organi
zación de l gobierno y d'e la intervenc ión de las masas populares en la 
orientación de lo vida púb l·ica, la Constituc ión escrita de Suizo tiene 
muy especia les c·aracteres. 

La máxima autoridad es lo Asamblea Federal, integrado por dos 
cámaras: un Consejo Nocional (diputados) y un Consejo de los Esta
dos (representación de los Cantones). Poro lo justicia hay un Tribunal 
Federal. Y paro lo función ejecutivo, un Consejo Federal: "La autori
dad directorio! y ejecutivo superior de lo Confederación es ejercido 
por un Consejo Federal compuesto de siete miembros", los cuales son 
nombrados por los cámaras reunidos. He ahí la imagen del ejecutivo 
directoria l. 

Desde el plano de lo intervención d'e los masas populares en lo 
v ida público, se ensayan ciertos sistemas de lo l'lomada "democracia 
directo": " Uno Ley aprobado por lo Asamblea FE?derol, si lo piden 
treinta mil ciudadanos, debe someterse o la votación definitiva del 
pueblo" . .. "Cuando cincuenta mil ciudadanos suizos en e l goce de 
los Derechos civiles y políticos pidan la revisión total (de lo Constitu
ción) el pueblo suizo votará poro saber si se reformo o no. Si lo ma
yoría de los suizos que han tomado porte en lo votación se pronuncio 
por lo afirmativo, ambos consejos o cá maras serón renovados poro 
elaborar lo reformo". 

• 
Dentro de lo Península Ibérico, en e l vértice sud-oeste de Euro

po, hoy un país de pequeño extensión superfic ia l que se denomino 
Portugal. En el o·ño 191 O despedazó e l trono de los Braganza y cons
truyó una República. Desde 1933 se instauró un régimen de tendencia 
corporativa bajo la di rección del profesor Antonio de Oliveiro Sala
zar. El 19 de ma rzo de 1933 se dicta uno nuevo Constitución escrito 
en la cual se consagra jurídicamente lo fisonomía de dicho régimen. 

En el Título VIII "Del orden económico y social", se encuentran 
los disposiciones fundamentales correspondientes al trabajo. 

Art. 29.- Lo o rgan iz.ación económico nacional deberá rea
lizar el máximo de producc ión de riqueza socialmente útil y ha
ce r posible uno vida colect'iva en que resalte e l MAXIMO PO
DER DEL ESTADO Y 'LA PLENA JUSTICIA ENTRE LOS CIUDA
DANOS. 
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Art. 31.-EI Estado tiene el Derecho y lo obligación de ccor
dinor supremomente lo vida económico y social, persiguiendo los 
siguientes objetivos: 

]9-Establecer e l equilibrio de lo población, las profesio
nes, los cargos, el capital y el trabajo. 

29-Defender lo economía nocional de las explotaciones 
agrícolas, industriales o comerciales de carácter parasitario o 
incompatibles con los intereses superiores de la vida humano. 

3P--Conseguir el menor precio y el mayor salario compati
bles con lo justo remuneración de los demás factores de lo pro
ducción, por e l perfeccionamiento de la técnica, de los servic ios 
y del crédito. 

49- Desenvolver la población en los territorios nacionales, 
proteger o los emigrantes y disc iplinar lo emigración. 

Art. 34.-EI Estado promoverá la formación y e l desenvol
vimiento de la economía nacional corporativa, procurando que 
sus elementos no tiendan a luchar entre sí en uno concurrencia 
desenfrenada y contraria a los justos objetivos propios y de la so
ciedad, s·ino que, a l contrario, actúen en colaboración recíproca, 
como miembros de la mismo co lectividad. 

Art. 35.-La propiedad, el capital y e l trabajo desempeñan 
una función socia l, en régimen de cooperación económica y de 
solidaridad, pudiendo la ley determinar las cond iciones de em
pleo y desarrollo de acuerdo con los exigencias de ·la final-idad 
colectivo. 

Art. 36.-EI trabajo, ya general, yo especioliz·odo o técnico, 
podrá ser asociado a uno empresa en la forma que los circuns
toncios aconsejen. 

Art. 3·7.-Solomente los organ ismos corporativos de carác
ter económico autorizados por el Estado podrán, en los términos 
establecidos por lo ley, ce lebrar contratos colectivos de trabajo, 
los cuales serían nulos sin su intervención. 

Art. 38.-Los litigios que se refieran a las relaciones colec
tivas de trabajo serán de competencia de tribuna les especiales. 

Art. 39.-En las relaciones económicas entre el capita l y el , 
trabajo no será permitida lo suspensión de las actividades respec
tivos con propósito de venganza perjudicial de los intereses de 
codo una de los portes. 

(HE AHI LA SUP·RESION DR DERECHO DE HUELGA). 
Art. 41.- EI Estado impulso y protege las instituciones de 

sol·idaridod, previsión, cooperación y mutualidad . 

• 
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los países que se hallan redactando sus Cartas Fundamentales 
en estos instantes que son, por cierto, fecundos poro el Derecho Cons
titucional, no descuidan amplios referencias acerco del trabajo. 

Acabamos de conocer lo Constitución del territorio de ·El So rre. 
En el lo encontramos importantes disposic iones que vienen a robuste
cer el Derecho Constitucional del Trabajo. 

Lo Constitución ha sida promulgado el 6 de diciembre de 1947. 
En primer término, su preámbulo manifiesto sentimientos de rechazo 
al' régimen nazi, "como sistema que deshonraba y esclavizaba ·lo per
sonalidad humanar'. Después expreso que "El Sorre es un territorio 
organizado en forma autónoma, democrático y social, y económica
mente unido o Francia". 

El Título V, denominado "Economía y organización sociol"r t:e
ner entre otros artículos/ los siguientes: 

Art. 44.-Lo libertad de controtoción·y de profesión queda 
asegurado dentro de los términos autorizados por los leyes. SE 
PROHIBE TODO ABUSO DEL PODER ECONOMICO". 

Art. 45.-Lo capacidad de trabajo de los individuos gozo 
de lo proteccién del Estado. TODOS TIENEN DERECHO AL TRA
BAJO en lo medido de sus posibil-idades y sin perjuicio de sus li
bertades personales. TODOS TIEN·EN LA OBLIGACION DE TRA
BAJAR. 

Art. 49.-Todo persono en servicio o comprometido por un 
contrato de trabajo/ tiene Derecho o las horas de libertad nece
sarias para ejercer sus Derechos cívicos u ocuparse de las funcio
nes públicas que l·e hayan sido confiados a título gratu ito y tiene 
el Derec'ho1 además 1 al pago de los horas de trabajo perdidas por 
ese hecho. Los detalles serán regulados por lo ley. 

Art. 56.-lnciso 29-Se reconoce como legal el Derecho 
de huelgo de los trabajadores. La huelgo no deberá ser desenca
denada t1osto que !hayan fracasado todos las tentativos de acuer-
do y de negociación. · 

Art. 57.-lnciso 29-Unicamente a los organizaciones pro
fesionales reconocidos/ de empleadores y asalariados/ compete 
la defensa de sus intereses profesionales/ económicos y sociales. 
SOLO SE RECONOCEN LOS SINDICATOS QUE SON INDEPEN
DIENTES FRENTE A LOS PATRONES. lo ley reglamentará las 
modalidades de detalle. 

Art. 67.-Una legislación de trabajo uniforme paro todos 
los trabajadores y sancionada por una jurisdicción especial/ re
glamentará el procedimiento de concil-iación de conflictos/ así 
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como el establecimiento de convenciones colectivas entre organi 
zaciones patronales y sindicatos. 

El Derecho Constitucional de Trabajo del territorio sorrés es su
mamente avanzado. Revelo lo participación activo y consciente de los 
trabajadores en lo 1 iberoción de este territorio semi-soberano. El artí
culo 49 do o los trabajadores amplios posibilidades de intervención en 
lo vida público. Especialmente se 1;s garantizo el ejercicio de cargos 
políticos obligatorios y gratuitos, sin que hayo. ningún temor respecto 
al cercenamiento del solario. El artículo 57 exige que los sindicatos 
de trabajadores mantengan independencia respecto o los patronos, so 
peno de no ser reconocidos por el Estado. Lo Constitución se pronuncia 
de esto manero contra el sindicato que pretendo abandonar la defensa 
de los intereses de clase, colocándose como apéndice de los organis
mos patronales. 

• 
En lo zona occidental de Alemania que se encuentro ocupado por 

los norteamericanos, se ha expedido en el año de 1946 uno Constitu
ción poro el Estado de Hesse Nosou. Esta Constitución dedico varios 
artículos al Derecho Constitucional del Trabajo en el acápite corres
pondiente a "Derechos y Deberes Sociales y Políticos" . 

• 
Conviene dirigir uno rápida mirado sobre el panorama ccnstitu

cionol de otros países que se sitúan en e l occidente de Europa. Nos 
atendremos exc lusivamente o los Estados cuyos datos nos ·ha sido po
s ible conseguir. Y tenemos que reca lcar s iempre en la inmenso difi
cultad que representa, en los pueblos de América, lo búsqueda de le
gislación extranjero. A pesar de que lo civilización ha despedazado los 
distancias, muchísimo de la vida jurídico de Europa es, poro nosotros, 
totalmente desconocido. 

• 
En el norte de Europa, ocupando principalmente lo península de 

Jutlandio, hay un pequeño pero muy importante país que conservo to
davía, como lo hacen muchos pueb los de lo Europa Occidental, el ce
tro de las monarquías tradicionales. Es Dinamarca. Se organ izo políti
camente en monarquía constitucional. 

Hasta 1849 Dinamarca vivía un régimen autocrático que no im
ponía limitaciones expresos a la acción de sus gobernantes. El 5 de ju-
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nio de 1849 se dicto uno Constitución escrito, lo cual se reformo nota
blemente el 5 de junio de 1915 y, luego, el 1 O de septiembre de 1920. 

Lo porte dogmático de dicho Constitución enumero un conjunto 
de libertades muy sémejontes o aquéllas que proclamara Francia des
pués de lo revolución de 1789. No se ha incorporado al Código Cons
titucional lo esencia del Derecho de Trabajo. 

nes: 
Hocen referencia al traba jo solamente los sigu ientes dísposic io-

Art. 80.-Todo restricción de los oportunidades libres e 
iguales de practicar algún oficio u ocupación, no justificado por 
consideraciones de utilidad púb li'co, será suprimido. · 

Art. 82.-EI que se encuentre imposibilitado de proveer o 
sus propios necesidades o los de su familia y cuyo manutención 
no sea de lo incumbencia de ninguna otra persono, tiene Dere
cho al auxilio social. 

Art. 85.--~Los ciudadanos están facultados para asociarse 
sin previo permiso poro la prosecución de cualquier fin lícito. 

En leyes espe-ciales han sido establecidos otros Derechos. Por 
ejemplo, los accidentes de trabajo y las enfermedades profesiona les 
están atend idas media nte un sistema de seguro, muy parec ido a aquél 
que se ha organizado en Inglaterra. 

"Todo patrono está obl igado por la ley a tener a sus obreros y 
empleados asegurados contra accidentes durante e l trabajo". Existe 
también el seguro contra ·lo desocupación, que está basado en contri
buciones de los patronos, del Estado, de las municipalidades y de los 
trabajadores mismos. En 1948, el número de obreros asegurados con
tra la desocupación e~a igual a 584.000, cifra equivalente cosí al total 
de los trabajadores s indicalízados. 

Para atender a la sa lud de los trabaje-lores se han establecido 
los "sociedades de seguro médico", que cuentan con muchos miles de 
afiliados. Estas mismas sociedades se encargan de otorgar pensiones 
de ancianidad a los trabajadores cuando .ellos llegan o determinado lí
mite de edad. 

Los trabajadores ocupan un puesto destacado en la Constitución 
efectiva de este país, aunque su mención en el Código Constitucional 
sea muy lacónica. 

• 
Sue.cia es el más grande de los países escandinavos, denomina

ción que comprende a Noruega y Dinamarca. Suecia ha desempeñado 



LUIS VERDESOTO SALGADO 27l 

un pape l importante en lo político europeo, en siglos anteriores. Hoy 
ha abandonado su calidad de potencio militar, que la tuviera especial
mente en lo época de las guerras de religión, pero ha asumido una po
sición muy elevada en el plano de lo industrio. 

Junto al desarrollo industrial se ha hecho presente un movimien
to notable de los fuerzas trabajadoras. Ellos han alcanzado también 
un sitio de enorme significación en lo Constitución real, efectiva, de 
Suecia. Muchos instituciones, come, aquéllo del contrato colectivo, ya 
son cimientos inamovibles de dicho Constitución. 

Cuatro leyes integran la Constitución escrito de Suecia, según se 
reconoce oficialmente: lo "Ley sobre la Formo de Gobierno" que fue 
expedido el 6 de junio de 1809; lo "Ley Orgánica del Parlamento" 
del año 1866; el "Acto de Sucesión" (pues Suecia es aún uno monar
quía) de 181 O y lo "Ley sobre lo Libertad de 1 mprento" de 1 812. En 
ninguno de estos documentos pueden encontrarse referencias expresas 
acerca del trabajo. 

Estatutos que han sido considerados por el Estado como legisla
ción ordinario, sí han sido expedidos, en lo que respecta o trabajo. 
Por ejemplo, en 1880 se dictó uno ley que contenía disposiciones sobre 
lo salud de los obreros. 

Otros leyes sobre trabajo fueron dictadas en 1912. Posteriormen
te entraron en vigor decretos sobre diversas cuestiones laborales espe
cíficas; bosta citar lo ley de 22 de junio de 1928 relacionado con los 
contratos colectivos y la que regulo lo organ ización y funcionam iento 
del tribunal de l trabajo correspondiente o lo mismo fecho. 

Hoy en Suecia una "Coja Oficial de Seguros contra Enfermeda
des" que funciona o base de inscripción y contribución obligatorias de 
todos los ciudadanos residentes en el país; ella ariende a la reparación 
de la salud de los habitantes. Los trabajadores están comprendidos en 
este servicio. Se han- establecido también cajas de auxilio a los obre
ros parados y se ha instituido el seguro contra enfermedades profesio
nales y acc identes de trabajo. En este últ imo seguro les gastos son de 
cuento exclusivo de los patronos. 

Lo jornada máxima de trabajo ha sido determinada en cuarenta 
y ocho horas semanales. Los vocaciones mínimas: doce días al año, 
computadas o razón de un día por codo mes de trabajo. 

El Derecho poro agruparse en entidades sindicales ha alcanzado 
realizaciones efectivas. La Unión General de T rebajadores que reúne 
más de un mi llón y medio de afiliados, demuestra estos aseveraciones. 
Los patronos se non agrupado también en lo llamada Asoc iac ión Pa
tronal Sueco. 

El Contrato Colectivo "se ha desarrollado paralelamente o los or
ganizaciones profesionales". En 1944 el número de trabajadores pro-
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tegidos por la fuerza jurídica de los contratos colectivos era igual a 
1'129.1 07. (Téngase en cuenta que la población total de Suecia ape
nas pasa de seis mi ll ones y medio de habitantes). Los trabajadores y 
los patronos defienden esta instituc ión como una garantía recíproca. 
Una publicación de la Asociación Patronal Sueca expresa que "el con
trato colectivo reg lamenta de una mane·ra bastante completa todas las 
cuesti-ones importantes relativas a las condiciones de trabajo. Un con
trato de esta índole contiene por lo tanto no sólo disposiciones relati
vas a los salarios horarios y los pagos por trabajos a pieza, sino tam
bién el campo de aplicación del contrato, dirección del trabajo, em
pleo y el despido de obreros, plazos de terminación, horas suplemen
tarias, vacaciones, subvenciones por enfermedad, reglamento interior, 
ne~ociaciones y duración del contrato". En un país capitalista como 
Suecia, los patronos se han convertido en asiduos defensores de los 
contratos colectivos, cosa muy distinta a la que ocurre en muchos paí
ses de la América Lat ina. 

Los trabajadores suecos rhan dado también un primer paso en 
orden a consegu ir su intervención en la di recc ión de las empresas. " En 
las empresas que generalmente emplean un mínimo de veinte y cinco 
obreros y en caso de que lo solicite el patrono a la organización local 
obrera correspondiente, funcionará un comité industrial" .-En este 
comité industrial que, por lo pronto, tiene el carácter de "órgano con
sultivo e informativo", hay una representación paritaria de trabajado
res y de patronos. 

T-odas estas instituciones van incorporándose paulatinamente a 
la Constitución real de Suecia y no será difícil que, cuando se verifique 
una renovac ión de los textos constitucionales escritos, la regulac ión 
esenc ial de las relaciones de traba jo ocupe un sit io preeminente . 

• 
Noruega es un país escandinavo con más de cien mil kilómetros 

cuadrados de extensión y con menos de cuatro millones de habitantes. 
La agricultura es la ocupación de la tercera parte de sus pobladores; 
otro tercera parte de ellos se dedica a la industria y un crecido porcen
taje a la navegación. 

A partí r del 17 de mayo de 1814 Noruega tiene una Constitución 
escrita. En la inic iación de su texto se afirmo que "el reino de Norue 
ga es libre, independ iente, indivisible e ina lienab le" y que su formo de 
gob ierno es la de "una monarquía limitada y •hered itaria". 

Al decir del profesor de la Un iversidad de Oslo, doctor Wilhem 
Kei lhau, "en su estructura formal, la Constitución noruega involucra 
la idea de un poder estatal dividido tol como lo expuso Montesquieu". 
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El Código Constitucional no tiene, como es de suponerse, disposi
ciones que se concreten a la protección de los trabajadores. Sin embar
go, muchos l.eyes d ictados con el carácter de ordinarios, han puesto 
en vigencia uno regulación laboral que coinc ide con los normas gene
roles emanados de lo O. I.T. Uno pub l icoción del Ministerio de Culturo 
de Noruego afirmo que "lo posición social de los obreros es bueno. 
Los salarios son altos y la semana de trabajo de ocho horas es fijada 
por la Ley. Los obreros gozan de vacaciones de una a tres semanas 
con salarios íntegros" . Por otra parte, hay que anotar que la organiza
c ión de los trabajadores está favorec ido y que instituciones como el 
segu ro contra los occidentes de trabajo y el seguro contra la desocupa
ción, se han incorporado yo a l haber de lo legislación socia l de este 
pueblo. 

Las instituciones mencionadas son, indudab lemente, parte de lo 
Constitución real, efectiva, de Noruego, que podrían trasladarse en 
cuol'quier instante a una Ca rta Constituciona l cod ificada . 

• 
Hemos ten ido oportunidad de revisar con a lgún det-enim iento la 

Constitución escrita de Bélgica, país diminuto de la .Europa occidenta·l, 
pero popu loso, rico y ompl i·amente industrializado. País que, por 
otra parte, ha sido campo de bata llo en las últimas conflagrac iones 
europeos. 

Bélgica se rige por la Const itución dictada e l 7 de febrero de 
1831, con las modificaciones de 7 de septiembre de 1893·, 1 5 de no
viembre de 1920; 7 de febrero, 24 de agosto y 15 de octubre de 1921 . 
Lo Constitución escrito de Bélgica no posee disposicioryes que 'hagan 
expresa referencia al trabajo. 

El Título 11 hablo "de los belgas y de sus Derec1hos". En dicho Tí
tulo se proc laman la igualdad ante lo ley, lo libertad individua l, la in
violabil idad de domicilio, las libertades de cultos, de prenso, de peti 
ción, la prohibición de confiscar bienes, etc. El artícu lo 20, correspon
di·ente a l Tí tu lo en mención, declara lo libertad de asoc iación: "Los 
belgas t ienen el Derecho de asociarse; este Dereoho no puede estar so
ter sometido a ninguna medida preventivo". Lo libertad de asociarse 
entraño lo garantía referente o lo sindica lización obrero, lógicamen
te. 

Una abundante leg islación, asimismo con e l carácter de ordi na 
rio, regula los nexos jurídicos laborales. Y es indudable que ella •ha 
ca lado tan hondo entre los belgas, que se ha constituido en parte viva 
de los fa.ctores rea les de poder que conforman la estructuro de l Esta
do. Nos lo están indicando las huelgas de trabajadores que se rea li-
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zon justamente mientras escribimos estas líneas y que persiguen lo 
abd icación de un rey que capituló ante la invas ión naz i, y que preten
de retornar, frente a la resistencia de lo más consc iente de su pueblo. 
Huelgas c-omo las que se están verificando ahora, que han atraído la 
preocupación del mundo entero, nos reve lan dos fenómenos: que los 
trabajadores se encuentran organizados férreamente y que la concier¡
cia de esas clases ha alcanz.ado un alto nive l de madurac ión política . 

•• 
De otros países importantes de la Europa Occidental, como Ho

landa, por ejemplo, no nos !ha sido dado conocer su Derecho Constitu
c ional, pese a re iteradas gestiones que hemos verificado. Per-o estamos 
seguros, a base de una sencilla comparación con países afines, que 
esos pueblos tienen también, si no un Derecho Constitucional escrito 
de traba jo, un Derecho consuetudinario que es ya parte de la Consti
tución rea l de e llos. Desde otro punto de visto, su l'egislación ord ina
ria de traba jo es, en verdad, ordinaria por la formo pero Constitucio
nal, esto es, básica, fundamental, por er fondo. Eso leg islación, en to
do caso, está condicionada por el grado de desarrollo de las economías 
respectivas; principa·lmente, por el nivel de desenvolvim iento indus
trio l. 

Holanda, en el caso del ejemplo, deb~ teher uno legislación la
boral muy semejante a aquétlo de las demás monarquías constitucio
nales del Occidente de Europa . 

• 
Y ahora nos refiramos a España. 

En una extremidad del continente eu ropeo, al oeste de los Piri
neos, se dibujo la si lueta de ·España. Las postrimerías del siglo XV 
hicieron de este país uno potenc ia imperio·! de primer orden. 

En los dominios de Carlos V nunca se ocultó el' sol. Pero las cla
ses ad ineradas del resto del mundo no vac ilar-on en su empeño de ha
cer llegar el oro y la plato proven ientes de las colonias españolas, o 
sus co jos comercial.es. Con .Fe l·ipe 11 , ·e l de la "armado· invencible" que 
fue venc ida por los .hombres y por los elementos, se inició la decaden
cía de España. Finalmente, en el primer cuarto de l siglo XIX, el reino 
español' •había perdido cas i todas sus colonias y 'hasta 1898 se le fue
ron de las manos Cuba, Puerto Rico y Fi lipinas. 

Una corte, que mant·enía el esplendor oropelesco de todas las 
cortes, aniqulaba más todavía lo débil economía de España . Analfa
betismo en crecido porcentaje, pobreza, falta de industria lizac ión, 
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constituían el esquema de lo realidad de ese país, al iniciarse el siglo 
XX. A esto se añadían los golpes de Estado, en los cuales lo interven
ción militar jugaba un papel determinante. En el fondo, con un senti
do de contraste, estaba lo protesto de l pueblo, organizándose, luchan
do y fortificando su conciencio. Los obreros de los minos, los maestros, 
los intelectuales err.ergidos de las clases populares. 

Primo de Rivera había querido imitar las enseñanzas de la Italia 
fascista. Surgió la Unión Patriótico de jóvenes vistiendo comisa de co
lor; surgieron los corporaciones. Lo semilla de ·Primo de Rivera no ha
bía caído en tierra fecundo. El pueblo estaba con lj¡ República. 

Los condiciones sociales habían madurado fo suficiente y los 
hombres de Espcño se hallaban dispuestos o encontrar o lo República, 
aun en el comino de los armas. Los e lecciones municipales de 1931 
demostraron lo impopu laridad de lo monarquía. Se produjo lo abdica
ción del rey Alfonso, y el día 14 de abril del mismo año, se proclamó lo 
República, sin efusión de sangre. 

Antes de que fueran transformados los cimientos efectivos de l 
poder, los republicanos decidieron dar o España uno Constituc ión es
crito. Lo hacían prematuramente, imaginándose que el texto cons
titucional era capaz de realizar una revolución que los hechos aún no 
la habían proclamado. Una Constitución, dice Luis Jiménez de Azúa 
en su libro "Lo Constitución Político de lo Democracia Española", 
es la vestidura político-jurídica de un pueblo, es la g-arantía de las 
conquistas logrcdas y es una traba contra la a rbitrariedad de los go
bernantes. "En el albo de lo República, el cuerpo de lo nuevo España 
ero demasiad!> pueril poro vestirlo yo de largo. Debía esperarse que le 
cero novicia fuese mode lado por los expe rtos dedos del gobernante" ... 
' ~Pe ro troza r garantías y poner trabas antes de formado el cuerpo de 
la República y de conquistados sus libertades, ero precisamente ligar 
los brazos de quienes tenían que romper, por delegación popular, los 
cadenas todavía intactos de hecho". 

Los leg isladores proced ie ron en fo rma mesurado y construyeron 
un cuerpo legal que armonizaba los requerimientos de lo técnica con 
"el ansia popular de España". Hicieron uno Constitución "liberul y 
democrático", y de tipo parlamentario, que promulgaron las Cortes 
el 9 de diciembre de 1931. 

·E l Derecho Constituciona l de Trabajo se enriquece notablemente 
<:on la expedición del Código Político de lo República Española. 

El artículo 1 Q es la definición de uno República que se levanto 
sobre el principio del trabajo. "ESPAI'JA ES UNA REPUBLICA DEMO
CRATICA DE TRABAJADORES DE TODA CLASE, QUE SE ORGANI
ZA EN REC!MEN DE LIBERTAD Y DE JUSTICIA. Los poderes de to
dos sus órganos emanan del pueblo. Lo República constituye un Esta-
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do integral, compatible con la autonomía de los Municipios y de las 
las Regiones. La bandera de la República Española es rojo, amarilla y 
morada" : Un nuevo concepto de democracia se anuncio en este artí
culo constitucional . .El trabajo, antiguo estigma de los esc lavos, pesa
da carga de los siervos de la g leba, obligación dolorosa de los asala
r iados, ·ha pasado a convertirse en la "filosofía de una República" y 
en la explicación y razón de ser de una democracia. 

·El Capítulo 11 se refiere a la "Fami lia, lo Economía y lo Culturo". 
Dentro de este Capítulo, el artículo 46 expreso: 

"EL TRABAJO en sus diversos formas es uno obligación so
cial y gozará de lo protección de los leyes. Lo República asegura
rá o todo trabajador los condiciones necesarios de uno existencia 
digno. Su legislación social regulará: los cosos de seguro de en
fermedad, accidente, paro forzoso, vejez, invalidez y muerte; el 
trabajo de los mujeres y de los jóvenes y especialmente, lo pro
tección o lo maternidad; la jornada de trabajo y e l solario míni
m·o y famil iar; los vacaciones a·nuoles remuneradas; los condicio
nes del obrero español en el extranjero; las instituciones de coo
peración; la relación económico-jurídica de los factores que in
tegran la producción; la participación de los obreros en ·lo direc
ción, lo administración y los beneficios de las empresas, y todo 
cuanto afecte o la defensa de los trabajadores". 

El artículo 47 se refiere o la protección específico que el Estado 
se propone respecto o los trabajadores campesinos y o ~os pescadores. 
Su texto es e·l siguiente: 

"La Repúb li ca protegerá al campesino, y o este fin legisla
rá, entre otros materias, sobre el patrimonio fami liar inembar
gab le y exento de toda clas-e de impuestos, crédito agrícola, in
demnización por pérdidas de las cosechas, cooperativos de pro
duccción y consumo, cajas de previsión, escuelas prácticos de 
agricultura y granjas de experimentación agropecuarios, obras 
poro riego y vías rurales d-e comunicación. Lo República prote
gerá en términos equivalentes a los pescadores". 

El artículo 15, correspondiente al Título 1, de la "Organización 
Naciono·l", después de afirmar que toco al Estado español la leg isla
ción en materia social y que sólo podrá corresponder o los regiones 
autónomas la ejecución, en lo medida de su capacidad polftico, a jui
cio de los Cortes; dicto, en su inciso tercero, una disposición adjetivo 
fundamental. Dicho disposición es la siguiente: 
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"Lo ejecución de las leyes soc ia les será inspeccionado por 
e l gobierno de lo República poro gorontizo•r su estricto cumpli
miento y el de los trotados internacionales que afecten o lo ma
teria". 

De esto manero se cercenaba lo soberanía político otorgado o los 
regiones autónomos en beneficio de lo protección a los trabajadores. 

En lo porte pertinente del artículo 39, correspondiente al Capítulo 
1 (Garantías individuales y políticos) del Título 111 (Derechos y debe
res de los españo les), se hace referencia, de manero expreso, a l Dere
cho de asociación de los trabajadores. Dicho porte dice: 

"Los españoles podrán asociarse o sindicolizorse libremen
te poro los distintos fines de la vida humana, conforme o los le
yes del Estado". "Los sindicatos y asociaciones están obligados 
o inscribirse en el Registro público correspondiente, con arreglo 
o lo ley". 

Lo Constitución de 1931 constaba de un Título preliminar y diez 
Títulos dispositivos. En el Título preliminar se hacía, en primer térmi
no, "lo definición de lo República". Luego, se hablaba de lo igualdad 
de todos los españoles ante la ley, del laicismo estatal, especificando 
que el Estado no tiene religión oficial; del idioma, de lo capitalidad 
en Madrid; se hacía lo renunciación de lo guerra como instrumento 
de político y se exa ltaba el valor "de· los normas internacionales que 
el Estado español acota e incorporo o su Derecho positivo". 

Los otros Títulos se referían o la organización nocional, lo nocio
cionolidod, los Derechos y deberes de los españoles, los Cortes, lo Pre
sidencia de lo República, el gobierno, lo justicia, lo haciendo y lo re
formo y garantías de lo Constitución. Muchos innovaciones de impor
tancia capital aportaba el Código .Político de España al DNecho Cons
titucjono l contemporáneo. Pero tampoco lo Constituc ión espo•ño
la renío el carácter de orig inolísimo: ella se inspiraba en otros 
leyes fundamentales modernos, como lo de Weimar y lo de México, 
sin que hoya sido, bajo ningún concepto, una copio servil de ellos. 

Largo sería el análisis de lo Constitución de lo República españo
lo. Nos reservamos otro oportunidad poro hacerlo. Sólo queremos afir
mar que fue un texto de tipo avanzado y de amplias fundomentacio
nes científicos. No otro coso significaban lo cámara única que deste
rraba el bicamero lismo clásico y oristocrotizonte; e l tribunal de ga
rantías constituciona les; la educación loica y lo escuela única y uni
ficado; el Derecho igualitario de los hijos legítimos y de los ilegíti
mos; lo exaltación del trabajo; los bases de lo reformo agraria; la in
dependencia suficiente de lo función judicial. 
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La Const itución naturalmente, como obra humano, tuvo sus im
perfeccion€s. "Liberal ismo exaltado; exceso parlamentario; prematu
ro nacimiento". "Pero de todos modos, lo Constitución sin ser perfec
to, porque es obro nuestra, obro de hombres y de !hombres urgidos, ero 
uno Constitución con lo que España pudo ha llar progreso y paz", co
mo afirma J iménez de Azlio, uno de los r·edactores de l Código Políti
co Español. 

·Los hombres de lo República iniciaron un trabajo fervoroso en los 
diversos campos ~1 progreso. Al decir del historiador inglés Jackson, 
según cita de lo obra dirigido por Welles, la República españolo "hi 
zo más por el pueblo español en diez y ocho meses que lo monarquía 
en cincuenta años". 

Los republicanos restauraron el imperio de los libertades civiles 
poco más de dos años de establecido lo nuevo ordenación político. 
Los enemigos de la República, ba jo lo inspiración y el aliento de Hi
tl-er y de Mussol ini, y con e l e jemplo de lo experie ncia portuguesa, se 
dedicaron o conspirar al amparo de las garantías de lo Constitución. 
El 17 de íulio de 1936 esta lló lo rebelión; estaba comandado por el 
Genera l Francisco Franco, quien inició sus actuaciones bélicas desde 
el Marruecos español. 

En lo guerra civil de España los . regímenes fascistas ·ensayaron 
lo eficacia de sus nuevos armas y escribieron el prólogo de lo segunda 
guerra mundial. 

Una estructura político de carácter absolutista y neo-gremial ha
bía de reemplazar al régimen de Derecho republicano. 

La España dirigido por el caudi llo desconoce lo existenc ia de un 
texto constit uc ional determ inado. Son diversos decretos-leyes los que 
regu lan los re·laciones "jurídicos y políticos" de los españoles que ac-
tualmente residen en lo pen ínsula. ' 

En materia de trabajo existe uno dec laración de princ ipios, a la 
cual se le ha atribuído carácter constituciona l. Es el "Fuero de Trabo
jo". Propiamente es el texto de una proclama dirigido en plena guerra 
civil por el generalísimo, o la cual se le concedió fuerza jurídica me
diante decreto de 9 de marzo de 1938. 

El Fuero de Trabajo tiene muchísimo semejanza, en la forma y 
en el fondo, con la Corto del Lavoro de lo Italia mussoliniona. Parece 
que en ésta tuvo su inspiración esencial aquel documento. 

Sobre su va lor constitucional se ha discutido mucho. Hoy abo
godos que afirman que no es uno Constituc ión del Traba jo. Ni siquie
ra uno ley. Que es un simple programa. Lo misma Corte Suprema de 
Madrid ha tenido sus dudas, reiteradamente. Sin embargo, la mayor 
porte de los opiniones, entre ellas los de Miguel Hernoinz Márquez, 
Gollant Folch y Legaz Lecombro, obog<Jdos todos de la España de hoy, 
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sostienen que el "Fuero de Trabajo" es porte del actual ordenamiento 
constitucional. 

A través del Fuero de Trabajo es posible identificar lo teoría y lo 
realidad del actua l régimen español. Conviene transcribir a lgunas de 
sus partes esenciales: 

El preámbulo expresa: "Renovando lo tradición católico de 
justicia social y alto sentido humano que informó nuestra legis
lación del Imperio, el Estado nocional EN CUANTO ES INSTRU
MENTO TOTAL ITAR IO AL SERVICIO DE LA IN"f,EGRIDAD PA
TRIA, y sindicalista en cuantp representa una reacción contra el 
capitalismo liberal y el materialismo marxista, emprende lo ta
rea de realizar -con aire mi li tar, constructivo y gravemente re
ligioso-- la revolución que España tiene pendiente y que ha de 
devolver a los españoles, de una vez para siempre, ·lo Patrio, el 
pan y lo justicia". "•Para consegu irlo, --atendiendo, por otro por
te, a cumplir las consignas de unidad, libertad y grandeza de Es
paño- acude al plano de lo social con lo voluntad de poner la 
riqueza al servicio del puebl0 español, subordinando lo economía 
a su política". 

A continuación siguen los siguientes capítu los: conceptos gene
rales sobre el trabajo; político del trabajo; regulación y relación del 
t rabajo; el artesanado; político agraria; el trabajo en el mor; la ma
gistratura del trabajo; la empresa y el capital; el crédito; previsión y 
seguros sociales; la producción;· propiedad y familia; organización sin
dica l; el trabajo y las nacionalidades; exhortación a los productores; 
compromiso de l Estado con los combatientes. 

Extraemos algunas afirmaciones correspondientes a los diversos 
capítulos; pues transcribir íntegramente el Fuero y comentarlo, impli 
caría una labor demasiado extenso, incompatible con lo síntesis que 
requiere el presente estudio. 

"El trabajo es la participación del hombre en lo producción, 
mediante el ejercicio volunta•riomente prestado de sus facultades 
intelectuales y manua les, según la personal vocación en orden al 
decoro y holgura de su vida y al mejor desarrollo de la economía 
nacional. 

El Derecho de trabajar es consecuencia de l deber impuesto 
al hombre por Dios para el cumplimiento de sus fines individua
les y la prosperidad y grandeza de la Patria. 

Todos los españoles tienen Derecho al trabajo. Lo satisfac
ción de este Derecho es misión primordial del Estado. 
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El Estado limitará convenientemente la duración de la jor
nada para que no sea excesiva y otorgará al trabajo toda suer
te de garantías de orden defe nsivo y humanitario. En especial 
proh ib irá e l trabajo nocturno de las mujeres y los niños, reg lará 
e l trabajo a dom ici li o y libertará a la mujer casada de l ta ller y 
de la fábrica. 

El Estado mantend'l"á el descanso dominical como condición 
sagrada en la prestación del trabajo. 

El tmbajador tendrá <Derecho a vaca·ciones anuales retribuí-
das. 

la retribución del trabajo será, como mínimo, suficiente 
para proporcionar al trabajador y su familia una vida moral y 
digna. 

EL ARTESANADO, herencia viva de un glorioso pasado gre
mia l, será fomentado. EtL ARTE~AN.AJDO ES UNA FORMA DE 
PRODUOCION IGUA•LMENTE APARTADA DE LA CONCEN
TRACION CAPITALISTA Y DEL GREGARISMO MARXISTA 

Se inc rementarán los seguros sociales. De modo primordial 
·se atenderá a dotar a los trabajadores ancianos de un retiro su
f iciente. 

LA PROD:UCCION NAC IONAL CONSTiliUYE UNA UNI 
DAD ECONOMICA AL SERVICIO DE LA 1PATRIA Es deber de 
todo español mejorarla, defenderla e incrementarla. 

Todos los factores que en la producción intervienen quedan 
subordinados al supremo interés de la nación. 

LOS ACTOS INDIVIDUALES O COL·ECTIVOS QUE DE AL
GUN MODO T URBEN LA NORMALI DAD DE LA ·P:RODUCC ION 
O ATENTEN CONllR·A ELLA, SERAN CONSIDERADOS COMO 
DELITOS DE LESA 1PATRIA 

LA ORGANIZACION NACIONAL-SINDICALISTA DEL 
ESTADO SE INSPIRARA :EN LOS PRINCI'PIOS DE UN IDAD, TO
TALIDAD Y J ERARQUI A 

Todos los factores de lo economía serón encuadrados por 
ramas de la producción o servicios, en sindicatos verticales. Las 
profesiones liberales o técnicas se organizarán de modo similar 
conforme determinen las leyes. 

El sindicato vertica l es una corpo ración de Derecho Público 
que se constituye por la integración en un organismo unitario de 
todos los elementos que consagran sus actividades al cumpli 
miento del proceso económico, dentro de un determinado servi 
cio o rama de la producción, ordenado jerárquicamente bajo la 
dirección del Estado. 
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Los jerarquías del sindicato recaerán necesariamente en 
militantes de FALANGE ESPAI\IOLA TRADICIONAILISTA Y DE 
LAS J.O.N. 

El sindicato vertical es instrumento o·l servicio del Estado, 
o través del cual realizará, principalmente, su político econó
mico. 

El sindicato vertical podrá iniciar, mantener o fiscalizar or
ganismos de investigación, educación moral, físico y profesional, 
previsión, auxilio y los de carácter social que interesen o los ele
mentos de lo producción". . . 

El Fuero de Trabajo acepto varios princ1p1os sustentados por lo 
O.I.T., utilizo o lo religión como instrumento de político y quiere dar 
sentido piadoso y humanitario o sus dictados; trato de fomantor el ar
tesonado; considero como actos delictivos o los huelgos y organ izo el 
s;ndicoto vertical bajo el modelo de lo Italia corporativo. Confío en 
lo colaboración de los clases y supone que lo l·ucho de ellos es un ar
tificio. 

Hemos procurado transcribir y analizar objetivamente realida
des. Mirar brevemente el régimen político y jurídico que, en lo refe
rente al trabajo, vive lo España presidido por el General Franco. 

Desde este ángulo, es posible comprender que mientras uno gue
rra que sembró de cadáveres los campos de Europa, destruyó en Italia 
y Alemania un sistema incompatible con el hombre, todavía subsis
te, en pleno península Ibérico, un recuerdo viviente de los regímenes 
extinguidos. 

• 



LA UNION SOVIETICA Y EL DERECHO CONSTITUCIONAL 

DEL TRABAJO 

Desde el año 1917, un país inmenso, enclavado en la masa con
tinental eurasiático, ha atraído lú atención y lo preocupación del 
mundo. · 

Sob re un te·rritorio equivalente a la sexta porte de l g lobo, los tra
bajadores han empr~mdido en lo gigantesca toreo de construir el so
c ia lismo. Han tomado en sus monos lo energía de l poder político y se 
han propuesto vencer todos los obstácu los hasta llegar o su objetivo, 
conducidos por la experiencia de la historio y utilizando como guío 
teórico el sistema filosófico marxista. 

Vamos a entrar de inmediato al análisis del Derecho Constitucio
nal Soviético vigente, "lo principal reglo de la convivencia socialista", 
al decir de Kolinin. A través de este análisis, nos será dado apreciar, 
en formo objetiva, el grado de evolución de los instituciones económi
cas, políticos y juríd icos de la URSS y, fundamentalmente, los princi
p ios esenc iales de un nuevo Derecho Constituciona l de Trabajo que ha 
e laborado y que vive e l pueblo soviético. 

Lo Ley Fundamenta l de la Unión de Repúb licas Social istas So
viéticas que se hallo actualmente en vigencia fue aprobada por el VIII 
Congreso Extraordinario de los Soviets de la Unión, el 5 de diciembre 
de 1936, y hasta el año 1948 ha sido objeto de algunas modificacio
nes y adiciones "aprobadas en las Sesiones 1, 11, 111, VI, VIl, X, XI, 
XII y XIII del Soviet Supremo de la URSS". Esto es la Constitución es
crita de la Federación; es el Estatuto Federal. Aparte de ello, cada una 
de las Repúblicas Fede·radas tiene su propia Constitución " con 
arreglo a s us condiciones pecu liares y elaborada en completa confor
midad con la Constitución de la URSS". 

En la Constituc ión de 1936 se enuncia yo, la estructura del régi
men socia lista, como un hecho realizado, y" en marcho ascendente ha
cia el comunismo. En los Constituciones anteriores o ello no se habla 
de un régimen socialista consolidado; se "retrato" simplemente la reo-
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lidod histórico o lo cual ha llegado el' Estado, en el instante de lo expe
dición del Código Político correspondiente . 

• 
Lo primero Constitución Soviético fue aprobado por el Congreso 

de los Soviets de Rusia, el diez de julio de 1918. 
iEI' Profesor ruso V. Korpinski describe la Corto Constitucional de 

1918 de lo siguiente manero: "En lo Constitución de 1918 se hablo 
del poso de todo el poder del Estado o los Soviets, de lo igualdad de 
Derechos de todos los pueblos que habitan nuestro País, de ·fa conver
sión de todo Jo tierra, el subsuelo, los bosques y los aguas en patrimo
nio de todo el pueblo, del poso de los bancos o propiedad del Estado 
Obrero y Campesino, del control obrero de los empresas ·industriales, 
comerciales y agrícolas y de lo estructuración de los organ ismos cen
tmles y focales del poder soviético". 

Producido el derrocamiento del régimen zari sta, ·el poder polftico 
posa por breves meses o monos de lo burguesía, durante 1917. El 7 
de noviembre de este mismo año, los obreros y los campesinos asumen 
lo dirección político mediante lo insurrección armado. Destronado el 
"Estado burgués" se instou_ra el "Estado proletario" y se hoce cargo, 
de manero violento, de lo tierra y de los medios de producción, y res
paldo sus decisiones y los nue:vos normas ju rídicos, con un ejército po
pular que es el mismo pueblo a rmado. 

Se establece lo "dictadura del proletariado", es decir Jo DJR.EC
CION DEL ESTADO POR PARTE DE 'LOS .PROLETARIOS, poro reem
plazar o lo "dictadura de lo burguesía", o seo o lo dirección del Esto
do por porte de lo burguesía; como lo explican los tratadistas sovié
ticos, para rectificar el criterio generalizado en los países capitalistas 
de que la dictadura del proletariado significo arbitrariedad del poder 
púb lico, ausencia de norma jurídico, régimen de focto. 

A esto realidad responde lo Constitución de 1918. El artículo 99, 
que es uno de los artículos fundamentales de esto Carta .Político, ra
tifica los afirmaciones anteriores: 

Art. 99-EI problema esencial de Jo Constitución de la Re
pública Socialista Federal de los Soviets, .A;DECUADO AL PERIO
DO DE TRANSICJON ACTUAL, consistirá en la instauración de 
lo dictadura del proletariado urbano y rural y de los campesinos 
más pobres en formo de un poder fuerte de los Consejos ponru
sos, con el objeto de aplastar o lo burguesía, de anular lo explo
tación del hombre por el non· bre y de hacer triunfar el socio lis-
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mo, bajo cuyo régimen no habrá división de clases ni poder de 
Estado. 

No se hablo de un régimen social ista establecido, de la confor
mación jurídico de un Estado social ista, porque éste aún no existe en 
1918. 

Lenin, el cerebro y la acción máximos de lo revolución de los tra
bajadores rusos, explicaba ante el Congreso de los Soviets: "No tene
mos todavía un socialismo que puedo ser plasmado en artículos". 

Casi todos las disposiciones de la Constitución de 1918 hacen re
ferencia c los trcbojodores. El mismo Estado lo están organizando los 
trabajadores. De chí que o este nuevo Derecho Constitucional podría 
denominársele "Derecho Constitucional de los Trabajadores erig idos 
en Estado". 

Al trabajo se lo considera en esto Constitución como un deber. 
Mediante el artículo 18 se "decretc el trabajo obligatorio para todos 
los ciudadanos de lo República" y se proc lamo el principio de "quien 
no trabaja no come". 

La primero Constitución Soviética, es decir la Constitución de 
1918, pertenece exc lusivamente a Rusia, a lc "Repúblicc Rusa Socia-
lista Federal de los Soviets". ' 

A las otros comunidades ncc ionales, cuyos pueblos se hal laban 
supeditados al antiguo régimen zarista, se hcbíc extendido también 
la revolución proletcria. Ero urgente la unión de todas aquellos nac io
na lidades en unc solc Federación Scviético . 

• 
El mes de d iciembre de 1922 se celebrc el 1 Congreso de los So

viets de todo lo Unión. El penúltimo día de 1922 se decla ro fundado 
la URSS: Unión de Repúbli ccs Socia li stas Soviéticas, "unión volunta
rio y 1 ibre fundada por los Estados de los pueblos soviéticos" . 

Se procede o redactor la nueva Carta Política que, en rigor, debía 
ser la primera de la URSS. El 31] de enero de 1924 es aprobado defin i
tivamente esto Constitución por el 11 Congreso de los Soviets de lo 
Unión. 

En esta Corta Fundamental, que es lo partido de nacimiento de 
la URS'S, se ·hace la determinación de lcs atribuciones del Poder Fede
ral y de los órganos a los cuc les se encargo el ejercicio de dichas atri
buciones. Se especifico que "subs iste lo soberanía de las Repúblicas 
federadas, dentro de los lím ites ·que lo presente Const itución estable
ce". Se hcce constcr que todos los Repúb l ices federadas tienen e l De-
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recho de sepa rarse libremente de la Unión, disposición ésta .que se ha 
trasladado literalmente a la Ley Fundamental de 1936. 

En lo Constitución aprobada en 1924 tampoco se expresa que el 
régimen socialista se encuentra consolidado. Habría sido una equivo
cación hacerlo. Pues, en ese entonces, los países soviéticos acababan de 
librar una tremenda guerra contra la intervención ·extranjera y centro 
·los sectores antirrevolucionarios del interior. Además, se había instau
rado lo nuevo política económica (lo N.E.P.), que implicaba "un po
so atrás en el proceso de socialización; paso atrás que, al decir de Le
nin y Stalin, era sólo aparente; implicaba la restauración transitoria 
de determ inados aspectos de la economía capitalista, para oponerlqs, 
prec isamente, a la economía socialista que fomentaba e l Estado. La 
NEP iba o permitir la acumulación de energías paro la lucha definiti-
vo contra los rezagos capitalistas en la URSS. · 

·Los planes quinquenales, llevados al campo de las realizaciones, 
dieron un impulso extraordinario a la economía de la Unión Soviético. 
Creció e l potenc ial de la industria; se hizo posible una industria pesa
da d~ grandes proyecciones. Se pudo exig ir a los trabajadores, es de
cir, al pueblo todo -como lo afirman los dirigentes de lo URSS
"de acuerdo con sus capacidades" y se ha procurado formular el re
parto "de conformidad con su trabajo". La economía campesina se ha 
convertido en economía socialista, mediante las cooperativas koljo
sianas y los sovjoses. "Se fortaleció la amistad y lo colaboración fra
ternal entre los pueblos de la Unión Soviética". 

Se había producido un cambio radical en los factores reales de 
poder imperantes en la URSS. Había surgido uno realidad distinta. 
Era indispensable una nueva Carta Constitucional. A este imperativo 
respondió lo Ley Fundamental de 1936. · 

• 
Al presentar ante el VIII Congreso de los Soviets el proyecto de 

Ley Fundamental, José Stalin· afirmaba que no se trata de un progra
ma de acc ión política s ino que "el proyecto de la nueva Const itución 
representa así un resumen del' camino recorrido, un resumen de las 
conquistas alcanzados ya. Es, por tanro, el registro y consolidación le
gislativa de lo que se ha alcanzado y conquistado de hecho". 

El 5 de diciembre de 1936 e l VIII Congreso de los Soviets apro
bó y sancionó, por UNANIMIDAD, el texto presentado por una comi
sión de 31 miembros que la pres idía Sta lin . 

• 
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Los aspectos fundamentales de la dogmática constitucional de 
la URSS se encuentran en los .doce primeros artículos de lo Carta Polí
tica de 1936. 1Para comprender el sentido de l Derecho Constitucional 
de Trabajo vigente en el Soviet es imprescindible conocer dicha dog
mática, en su parte esencial. 

CAPITULO 1 

ORGANIZACION SOCIAL 

Art. ]<?- La Unión de Repúblicas Socia listas Soviéticas es 
un Estado socialista de obreros y campesinos. 

Art. 2<?-Constituyen la base política de la URSS, los So
viets de diputados de los trabajadores, que se han desarrollado y 
fortalecido como consecuencia del derrocamiento del poder de 
los terratenientes y capitalistas y de la conq!Jista de la dictadura 
del proletariado. 

Art. 3<?- Todo el poder pertene<;e en la URSS o los traba
jadores de la ciudad y del campo representados por los Soviets 
de diputados de los trabajadores. 

Art. 4<?.-constituyen la base económica de lo URSS e l sis
tema socialista de economía y lo propiedad socia lista sobre los 
instrumentos y medios de producción, firmemente estab lecidos 
como resultado de la liquidación del sistel)1a capita lista ele eco
nomía, de la abolic ión de la propiedad privado sobre los instru
mentos y medios de producción y de lo supresión de lo explota
ción del hombre por el hombre. 

Art. 5<?-La propiedad socia lista reviste en lo URSS o bien 
la forma de prop iedad del Es.tado (patrimonio del pueblo en su 
conjunto), o bien. lo formo de propiedad cooperativo o koljosia
na (propiedad de coda koljós o de las asociaciones cooperati
vas). 

Art. 69-La tierra, el subsuelo, las aguas, los bosques, los 
talleres, los fábricas, las minas, los yacimientos, e l transporte te
rrestre, marítimo, fluvial y aéreo, los bancos, los med ios de co
mun icación, los grandes empresas. agropecuarias organizadas 
por el Estado (sovjoses, Estaciones de Máquinas y Tractores, 
etc.), las empresas municipales y la parte fundamental de las ca
sas de viviendo en las ci uda'des y en los centros industriales, son 
propiedad del Estado, es decir, patrimonio del pueblo en su con
junto. 

Art. 79-Las empresas socia les en los koljoses y en las or
ganizaciones .cooperativas, con su inve'ntario de bienes muebles, 
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inmuebles y semovient~s, la producción obtenida por los koljoses 
y las organizac iones cooperativas, y sus edific'ios soc iales, cons
tituyen propiedad común, socialista, de los koljoses y de las or
ganizaciones cooperativas. 

Además de los ingresos fundamentales de la economía kol 
josiana común, cada hogar koljosiono disfruta privadamente, 
conforme a l Estatuto de las cooperativas agrícolas (arte les), de 
un peque·ño terreno contiguo a la casa, y además de ese terreno, 
pusee en prop iedad privada una economía auxiliar, casa vivien
da, ganado product ivo, ·oves de corral y pequeños aperos de la
branza. 

Art. 89-La tierra que ocupan los koljoses se les ha dado en 
disfrute gratuito por tiempo ilimitado, es decir, a perpetuidad. 

Art. 99-Paralelamente al sistema soci·alista de economía 
que. es la forma dominante en la URSS, la ley admite las peque
ñas economías privadas de ·Campesinos y artesanos individuales, 
basadas en el trqbajo personal y excluyendo la explotación del 
trabajo ajeno. 

Art. 1 Ü'.-EI Derecho de los ciudadanos a la propiedad per
sonal sobre ·los ingresos y ahorros provenientes de su trabajo, so
bre la ca~a vivienda y la economía doméstica auxi li ar, sobre los 
objetos de la economía y uso domésticos y sobre los objetos de 
consumo y comodidad personal, lo mismo que el Derecho de he
rencia de la propiedad persona·! de los ciudadanos, están protegí-

' dos por la ley. 
i\rt. · 11.-La vida económica de la URSS está determinado 

y dirigida por .el plan de fstodo de la economía na-ciona l, en in
terés del aumento de la riqueza social, de la elevación continua 
del nivel económico y cultura·! de los trabajadores, d'el afianza
miento de la independencia de la URSS y del fortalecimiento de 
su capacidad de defensa. 

Art. 12.-EI trabajo es en la URSS para todo ciudadano ap
to para el mismo, un d:eber y un honor, de acuerdo con e l princi
pio: "el que no trabaja no come". 

En la URS$ se realizo el principio del socialismo: "de coda 
,uno según sus capacidades; a coda uno según su trabajo". 

A continuación, la Carta Política de la Unión Soviético se refiere 
a la organización del Estado. la unión voluntaria de diez y seis Repú
blicas federales iguales en Derechos, define la fisonomía del Estado 
mu lt inacional que ha tomado el nombre de URSS. 

El órgano superior del poder del Estado es el Soviet Supremo de 
la Unión Soviética, el cual se compone de dos cámaras: el Soviet de la 
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Unión y le Soviet de los Nacionalidades. El primero es elegido por los 
ciudadanos de lo URSS, a razón de un diputado por cada trescientos 
mil habitantes. El segundo entraña uno especie de representación fun
cional de las "Repúblicas Federadas y autónomas y de las regiones 
autónomas y distritos nacionales"; lo eligen también los ciudadanos 
de la URSS dentro de sus respectivas circunscripciones y en la propor
ción que expresamente determina la Constitución. 

Pero el término "soviet" es sumamente amplio, al tenor de lo 
que dispone el artículo 39. Hoy soviets en coda aldea, en cada colonia 
obrero, en cada ciudad, en coda distrito, comarca, región y territorio. 
En todas partes hay soviets locales de diputados obreros y campesinos. 
"Ellos representan los órganos locales del poder del Estado". Tienen 
un ancho radio de acción y se ayudan en el desempeño de sus funcio
nes mediante comisiones permanentes de trabajo. "Los soviets de di
putados de los trabajadores constituyen la base política de la sociedad 
socialista soviético". 

Los diputados a los soviets están obl igados o rend ir cuento de 
sus gestiones, y los e lectores, si acaso se sienten defraudados en sus 
aspiraciones, se hallan en capacidad de revocar e l mandato. Las elec
ciones se verifican en sufragio "igual, directo y secreto". 

Lo República soviético, como es fácil comprender, no se asimilo 
ni a lo República presidencial ni o lo parlamentario. Tiene ciertos as
pectos peculiares, que obligan a ubicar en un casillero especial a est .. e 
novísimo sistema gubernativo. 

Por ejemplo, en lo URSS existe uno especie de "presidencia co
lectivo". No hay un jefe del Estado, uno persono física singularizado 
que encabece la vida · del Estado, que lo represente en funciones tras
cendenta les como la de relac iones. •Es el ".Presidium del Soviet Supre
mo de la URSS" e l colegio que entraña la presidenc ia co lectiva. Este 
Presidium es una "comisión pe rmanente" designado por el Soviet Su
premo y subord inada o él; lo integran treinta y tres miembros. 

Se ha pretendido establecer un procedimiento de democratiza
ción de la justicia, mediante la "participación de asesores populares" 
en lo vista de las causas de todos los tribunales, "salvo en los casos 
especialmente previstos por la ley" . 

• 
Sentados los antecedentes anteriores, conviene abordar específi

camente e l orob lemo relacionado con el Derecho Constituc ional de 
Trabajo vif¡~nte en la Unión Soviética, en concordancia con las d ispo
siciones respectivas de lo Corto Política de la URSS. 
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El artículo 118 correspondiente al Capítulo X, "Derechos y debe
res fundamentales de los ciudadanos", consagra el Derecho al trabo
jo. Es el primer Derecho que se exalto y se garantizo. Los autores so
viéticos manifiestan que el cumplimiento de esto disposición está ase
gurado plenamente gracias o lo propiedad común socialista de los me
dios de producción, al hecho de haberse reemplazado el principio eco
nómico de "producción para el lucro" por la tesis de "producción po
ro la satisfacción de las necesidades colectivos", a lo planificación 
económica y a lo ausencia definitivo del paro forzoso y de lo crisis. 
Expresan también, refiriéndose a lo dogmática constituciona l de, otros 
Estados, que "el Derecho al trabaj·o es u'n sueño irrea li zab le para ' los 
trabajadores, mientras exista en su país el régimen capitalista". 

El artículo 119 se concreta a proclamar y asegurar el ejercicio 
del DERECHO AL DESCANSO, mediante uno jornada gradualmente 
disminuída y gracias o las vacaciones, para cuyo disfrute se han es
tablecido planificadomente lugares de reposo y de recreación en todas 
partes. Frente ·O lo disminución de lo jornada, el Estado procura "o
frecer a los c iudadanos soviéticos e l mayor t iempo posib le poro el re
poso, paro que puedan dist raerse y dedicarse a lo cienc ia y ·OI arte". 

El artículo 120 se concreto o gorontizm el DERECHO A LA AS IS
TENCIA ECONOMICA, utilizando un sistema de seguridad social en 
el cual LOS TRABAJADORES NO VERIFICAN APORTE ECONOMICO 
ALGUNO. Es el Estado, "es decir, el puebla mismo", quien satisface 
1os gastos que demando el sostenimiento de los seguros sociales. Según 
refiere Korpinski, los trabajadores que han perdido definitiv·omente lo 
capac idad poro e l trabajo "perciben pens iones que osci lan entre e l 50 
y el 1 00 por ciento del solario medio". 

El contenido textual de los artículos comentados es el siguiente: 

Art. 118.-Los ciudadanos de la URSS tienen Derecho al 
trabajo, es decir, o obtener trabajo garantizado y remunerado, 
según su cantidad y calidad. 

El Derecho a l trabajo está asegurado por lo organizac ión 
socia lista de la economía nacional, por e l aumento constante de 
las fuerzas productivos de la sociedad soviético, por la elimina
ción de lo posibilidad de crisis económicos y por la supresión del 
poro forzoso. 

Art. 119.-Los ciudadanos de lo URSS tienen Derecho al 
descanso. El Derecho al descanso está asegurado por el estable
cimiento de lo jornada doe ocho horas para los obreros y empleo
dos y por la reducción de lo jornada de trabajo a siete y se is ho
ras pa~a uno serie de profesiones cuyo trabajo se desenvuelve en 
condiciones difíciles, y a cuatro horas en aquellos talleres en que 
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las condiciones de trabajo son singu larmente difíci les; por el es
tablecimiento de vacocionse anuales paro los obreros y empleo
dos con disfrute de salarios, y por la existencia de extenso red 
de sanatorios, casas de reposo y clubes, puestos a disposición de 
los trabajadores. 

Art. 120.-Los ciudadanos de la URSS tienen Derecho o lo 
asistE¡ncio económico en la vejez y en caso de enfermedad y de 
pérdida de la capacidad de trabajo. 

Ese Derecho está asegura·do por e l <Jmp li o desarrollo de los 
seguros sociales de los obreros y empleados, a cargo del Estado; • 
por la asistencia médica gratuito a los trabajadores y por la exis
tencia de extenso red de balnearios puestos o disposición de los 
trabajadores. 

A continuación se concede o la mujer iguales Derechos que al 
hombre en todos los dominios de lo vida "económica, de l Estado, cul
tural, socia l y política"; igualdad en cuanto o los Derechos vincu lados 
al trabajo, al descanso y a la asistencia económico; vocaciones espe
ciales en tratándose de lo gravidez, etc. 

Se concede o los ciudadanos -término que casi se identifico con 
el de trob<Jjodores- libertad de palabro, prenso, reunión y de miting, 
de desfiles y manifestaciones en los calles, poniendo o disposición de 
ellos los medios necesarios poro el ejercicio de dichos libertades, como 
imprenta y papel, conforme lo expreso e l art ículo 125 constituc ional. 

El Derecho de agruparse en organ izac iones soc iales: sindicatos, 
asociaciones cooperativos, entidades juveniles, está garantizado en el 
articulo 126. Se troto de desarrollar mediante estos agrupaciones "lo 
iniciativo de organización y lo actividad político de las masas popu
lares". Contrariamente o lo que sucede generalmente en los países de 
tipo capitalista, que prohiben lo intervención de los sindicatos en lo 
vida político, en la URSS se lo auspicia. · 

LA URSS NO GARANiTIZA EL DERECHO A 1LA HUELGA. Los 
tratadistas soviéticos explican que lo huelga como fenómeno socia l ha 
desaparecido, se ha extinguido, en el nuevo Estado, que es un Estado 
de trabajadores. Que lo huelgo es posible y necesaria en los países 
donde existe uno lucha tenaz entre los clases que poseen los medios 
de producción y los clases desposeídos. Que en lo URSS ha desapare
cido lo lucha de clases y que sería ilógico que 'los traba jadores -que 
son dueños de los instrumentos de producc ión y de lo tierra- se hi
cieran lo huelgo a ellos mismos. 

El Ca~ ;tulo X señalo también los deberes de los ciudadanos so
viéticos. Se los obligo a "cumplir los leyes, o acotar la disciplina del 
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trabajo, a cumplir !honradament·e sus deberes soc iales y a respetar las 
reglas de convivencia en la sociedad socialista". Se obliga a "salva
guardar y consolidar la propiedad común socialista, base sagrada e 
inviolable del régimen soviético, manantial de la riqueza y del pode
río de la ¡310tria y fuente de vida ·acomodada y culta para todos los tra
bajadores". ·E l servicio m1ilitar es "un deber de honor" y "la defensa 
de la Patria es un deber sagrado de todos los ciudadanos de la URSS". 

Nuevas condiciones económicas, socia les y políticas h'an concedi
do en la URSS un sentido distinto al Derecho Constitu<:ional de Traba

, ' jo. Y hasta podría afirmorse que el Derecho Constitucional de Trabajo 
vigente en el Soviet casi se identifica con la totalidad de l régimen 
constitucional de la Federación. 

Hemos intentado analizar el Der·echo Constitucional Soviético en 
forma objetiva, fría, científica; desde el plano estrictamenh~ jurídico. 
Oja lá hayamos logrado este cometido . 

• • • 



EL ORIENTE DE EUROPA.-POLONIA, RUMANIA, CHECOESLOVA

QUIA, YUGOESLAVIA, BULGARIA, HUNGRIA, ALIANIA Y EL DE

RECHO CONSTITUCIONAL VIGENTE.-SU POSICION FRENTE A 

LOS PROBLEMAS DE TRABAJO 

Si nos atenemos a las divisionE-s de lo Geografía Físico necesario
mente debemos afirmar que los países mencionados se ubican en la 
Europa Orienta l y en lo Europa Central. Sin embargo, la realidad polí
tico de la último post-guerra ·ha d ividido virtua lmente al continente 
europeo en dos zonas definidos y ún icos: lo occidental y la oriental. 

En la primero se ·a li nean los llamados democracias occ identales y 
los Estados de tendencia corporativo que aún subsisten. Sustentan ge
neralmente su economía, su político y su Derecho en los principios de 
lo prop iedad privada -concebido como Derecho natural- , en los de
más tesis del liberólismo de 1789, pera ·admiten --como hem~s visto 
ya- amplios o restringidos declaraciones de contenido soc ia lizonte. 
Se encuentran vinculados al: sistema del "Plan Marsholl" de los EE. 
UU. de Norteomérica y conforman lo que podría llamarse el "hinter
land capital ista". Poderosos movim ientos sociales de tendencia pro
gresista y con claro conciencio político, se han convertido en estos 
pueb los en lo fuerzo 'impulsora de un nuevo Derecho, como lo hemos 
descubierto en lo Francia y en lo I-ta lia contemporáneos. 

Esto realidad se proyecta en el Derecho Constitucional de Trabo
jo, escrito o no escrito, teórico o efectivo, oque rige en diohas entida
des políticas, 

En lo segundo, es dec ir en la Europa Orienta l, se agrupan actual
mente los llamadas democracias popu lares. Para estos países, lo últi
ma post-guerra tra jo consigo profundos conmociones. Las antiguas 
monarquías que dominaban en e llos --con excepción de Checoeslovo
quio y Polonia que tenían regímenes republicanos- fueron destrono-
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das. •Los trabajadores tomaron el poder político e iniciaron el proceso 
de nacionalización de los medios de producción, e·ntregaron la tierra 
a los campesinos, fomentaron la industrialización, p lan ificaron lo eco
nomía y redactaron un Derecho Constitucional estrictamente vincula
do a las transformac iones que experimentaban. Proc lamaron, po r otra 
parte, una amplia lista de Derechos ciudadanos, en la cua l incluyeron 
la dogmático del Derecho Constitucional de Trabajo, haciendo hinco
pié en que o codo garantía consignado correspondía una realidad vi
vido por sus puebl-os. 

He ahí una brevísimo referencia de los dos Europos. Lo que in
tereso afirmar, sobre todo, es que ambas pueden vivir en paz, por 
tiempo ilimitado, dejando o lo historio lo solución de su destino. Co
mo lo creyeron y lo confiaron los hombres que se reunieron en Tehe
rán, en Yo lta, en 'Postdom. Como lo anhe lan vehementement·e los hom
bres de b~eno vol·untod de l oriente y del occidente . 

• 
Con estos antecedentes, refirámonos, de manero concreto, al De

recho Constituci·onol de Trabajo que han creado los países de lo Euro
po Oriental. Hogámoslo en formo objetivo y c ircunsc ribiéndonos, en lo 
posible, al Derecho e~crito vigente en ellos. 

Polonia no tiene actualmente un Texto Constitucional codificado, 
pero sí esta regido por uno Constitución escrito redactado en diversos 
documentos, como sucediera en lo Francia posterior o 1875. El "Cua
derno Constitucional" ·está en gestac ión, y se está gestando, prec isa
mente, a medida que evolucionan los cond iciones efectivas de poder y 
se transformo lo estructura económico-social. 

Los principales documentos que conforman lo Constitución escri
to de Polonia son los siguientes: el · Manifiesto del Comité ·Polaco de 
Liberación Nocional de 22 de julio de 1944; lo Declaración de Dere
chos y Libertades aprobada por lo Dieto Legislativa el 22 de febrero 
de 1947; la Pequeña Constitución o Ley Constitucional de 19 de fe 
brero de 1947, sobre la estructura y los órganos supremos de lo Re
pública polaca; varios artículos de lo Constitución de 17 de marzo de 
1921 o los cuales hace referencia la Pequeño Constitución. Pertene
cen también a la Constitución, lo Ley de 11 de septiembre de 1944 en 
la cua l S·e dete rminan lo orgo·nizac ión y atribuciones de los "Consejos 
Nociona les"', lo !Ley de 6 de septiemb re de 1944 que trota de lo refor
ma agrario, lo Ley de 3 de enero de 1946 que se preocupa de las na
cionalizaciones y el referendtJm de 30 de junio de 1946 que apruebo 
el unicomeralismo dentro de la función legislativa. 
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Todos estos elementos contribuirán a la integración del Código 
Constitucional futuro de ,Polon ia. Está dentro de las potestades de la 
Dieta o 11SEJM 11 su redacción y expedición. Pero los polacos, con ló
gica profunda, quieren primero vivir su Constitución antes que escri
birlo precipitadamente en un cuaderno. 

Trágica y grande la historio de Polonia. Desoparece muchas ve
ces de l mapa político de Europa, durante el siglo 18 y el siglo 19. En 
1918 vuelve Polonia a existir como Estado. Porque su espíritu nacio
nal no lo perdió jamás. En marzo de 1921 una Asamblea Constituyen
te, con sufragio universal, dicto la Ley fundamental y establece un ré
gimen parlamentario semejante al de Francia . En 1935 se anula la 
Carta de 1921 y se adopto uno Constitución totalitaria y corporativa. 
En 1939 se produce la invasión hitleriona o la tierra polaca. Luego 
los ejércitos soviéticos penetren a través de Jo frontero oriental, con eÍ 
objeto de proteger o los millones de rusos blancos y ucranianos que 
habitaban al este de lo línea Curzon. 

Producida la guerra entre Alemania y la URSS, no tardó en lle
gar la hora de la liberación nocional paro Polonia. Cuando en la se
gundo mitad del mes de julio de 1944 los ejérc itos polacos organiza
dos en Rusia y las fuerzas soviéticas atraveso•ron el río Bug y penetro
ron en Chelm, el Comité Polaco de Liberación Nocional publicó el cé
lebre Manifiesto, el día 22 del indicado mes. En pleno guerra, el Ma
n ifiesto de julio sienta las bases constitucionales de la ~ueva Polonia. 

De acuerdo con el Manifiesto, un Consejo Nocional integrado por 
representantes de los partidos democráticos: 11Portido de los Cam pe
sinos, Partido Demócrata, Partido Socialista, Partido Obrero Polaco11 

y 11todos las demás organizaciones//, asumía las funciones de Parlo
mento Provisional. El Comité Polaco de Liberación, que derivoba su 
existencia del Consejo Naciona l, tomaba o su cargo la función ejecu
tivo, en formo provisional también. Se declaraba 11solemnemente que 
serón restaurados todos las libertades democráticas11, 11que se proce
derá inmed iatamente a poner en p ráct ica en los territorios liberados uno 
reformo agraria en gran escala11, siendo lo base de la redistribución 
de la tierra 11Cinco ·hectáreas de tierro agrícolamente utilizable de ca· 
lidad media por fami lia med ia 11 .' 

En lo referente a los trabajadores, el Manifiesto hablo de un sa
lario 11mÍnimo necesario11 y afirmo que 11

Se restaurarán y desarrolla
rán inmediatamente los seguros sociales contra enfermedad, invali
dez, desempleo y vejez, sobre la base de los principios de auto-gobier
no democrótico11 . 11Se pondrá remedio gradualmente a la falta de v:
viendas11, pues 11el Comité Polaco de Liberación Nociona l ESTIMA 
NECESARIO ELEVAR INMED IATAMEN1'E EL STANDARD DE V IDA 
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DE LAS MASAS Y EN LA CONSECUCION DE ·ESTE OBJETIVO CIFRA 
SU TAREA MAS URGENTE". 

Liberada todo Polonia, lo Dieto Legislativo, que había iniciado 
su actividad normal, procedió o redactar lo "Declaración de Derechos 
y Libertades", que, expedida el 22 de febrero de 1947, vino a consti
tuir uno de los aspectos más salientes de lo dogmático constitucional 
de Polonia. 

La Declaración es lacónica; contiene solamente catorce puntos, 
de los cuales tres se refieren al trabajo: Por el numeral 1 O, se garan
tizo el DERECHO A TRABAJAR Y A UN PERIODO DE DESCANSO; 
por el numeral 11, el DERECHO A UN SUBSIDIO EN CASO DE DE
SEMPLEO Y DE INCAPACIDAD, y por el numeral 14, LA PROT'EC
CION DE LA SALUD Y DE LA CAPACIDAD DE TRABAJO. Los otros 
numerales hocen relación a la igualdad ante la ley; a las libertades 
de conciencio, de prensa, de ASOCIACION, etc. También a la segun
dad persona l, a la vida y a la .PROPIEDAD. Polon ia respeta el Derecho 
a la propiedad creado a base del trabajo personal; los grandes medios 
de producción han sido convertidos en propiedad colectiva. 

Actos legislativos posteriores y medidas administrativas múlti
ples del nuevo régimen de Polonia, han tratado de evidenciár que el 
la cónico Derecho Constitucional de Trabajo vigente en dicho país, es
tá garantizado en su cumpljmiento. El De recho a trabajar, mediante 
lo socialización de los instrumeotos de producción, la reforma agra
rio, la industritJiizoción, la planificación económica y la consiguiente 
e li minación de lo cris is y de l pa'ro forzoso; e l Derecho a l descanso, 
g racias o un p lan de vacaciones dirig ido por e l Estado, que permite a 
los trabajadores trasladarse a lugares de verano, a las orillas del mar, 
y a otros sitios especialmente acondicionados; el Derecho a un subsi
dio en caso de desocupación, abonándolo como obligación social, sin 
el criterio de la caridad, y en tanto sea posible la el iminación tota l del 
desempleo; como se ha planteado ya en el plan sexenal que se encuen
tra en activo desarrollo. Cuando se trota de la incapacidad paro el tra
bajo, total o .parcial, el Estado polaco consulto el otorgamiento de las 
pensiones correspondientes. El Derecho a la protección de lo capaci
dad para el traba jo está respa ldado por medidos de ca rácter hi g iénico 
especialmente, medidas éstos que tratan de evitar enfermedades pro
fesionales y accidentes. 

"También Polonia debe la justo organización de su producción 
o lo intervención y pa rticipación de la clas·e obrera. Los órganos más 
activos en este sentido son los Consejos Obreros formados en cada es
toblecimiento de más de veinte trabajadores". 

"Una trabajadora en estado no puede ser despedido, y seis sema
nas antes de l parto así como seis semanas después, le corresponden 
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vacociones pagadas. Se le devuelven no sólo los gastos ocosionados por 
el parto, sino aun sumas adicionoles, leche para -e lla y poro e l niño, 
torjetas adicionales de racionamiento y, finalmente, ropo paro la cria
tura". 

Los sindicatos desempeñan un papel de alta significación en Po
lonia. Se ocupan de la cultura, de lo •recreación de sus miembros, de 
la superación en diferentes campos. Pero no se hoce mención al DE
RECHO DE HUELGA; su eliminación se debe a rozones semejantes a 
oquéllas que ha sustentado la Unión Soviética. 

Los demás documentos constituciona les tratan preferentemente 
de los órganos del poder público, esto es, de la parte orgánico. Subsis
te, en esencia, a través de la "Pequeña Constitución" y de los ortícu
los pertinentes de la Carta de 1921, un sistema parlamenta·rio muy 
semejante al francés, que ha sido reforzado por los Consejos Naciona
les Territoriales, "órgonos representativos de la población local" los 
cuales, a nuestro ·entender, desempeñan el papel de los soviets locales 
de la URSS. Borcikowski, Presidente de la Corte Suprema de Polonia, 
considera que "los Consejos Nocionales morcan la nuevo fose de un 
parlamentarismo adaptado o los necesidades de los tiempos" . 

• 
Lo última guerra ha transformado un antiguo reino en la nuevo 

República Popular de Rumania. El poder político, al decir de M. GH. 
Gheorghiu·-Dej, Vicepres idente del Consejo de Ministros y Secretorio 
General del Partido Obrero rumano, se encuentro yo "en monos de lo 
clase obrero, del campesinado trabajador y de los intelectuales que 
mantienen estrecho contacto con el pueblo". Sobre esto base rho sido 
expedido en 1948, uno Ley Fundamental concretada en un cuaderno 
escrito, sencillo y lacónico. 

'El Derecho Constitucional de Trabajo que consagro el Código Po
lítico de lo Rumania actual se ubico especialmente en los siguientes 
artículos: 

TITULO 111 

LOS DERECHOS Y LOS DEBERES FUNDAMENTALES DE LOS 

CIUDADANOS 
o ' 

Art. 12.-EI trabajo es el factor básico de lo vida económi
ca del Estado y represento un deber de cada ciudadano. El Es-
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todo da su <lpoyo o todos los que trabajan, los protege contra to
do explotación y les ayudo o mejorar su nivel de existencia. 

Art. 19.- Los ciudadanos gozan del Derecho al trabajo. EL 
ESTADO ASEGURA GRADUALMENTE ES"f.E DERECHO ME
DIANTE LA ORGA'NIZACION Y EL DES1ARROL'LO PLANIFICA
DO DE LA ECONOM IA NACIONAL 

Art. 20.- Los ciudadanos gozan del Derecho al reposo. EL 
DERECHO AL REPOSO ESTA ASEGURADO POR LA REGLAMEN
TACION DE LAS HORAS DE TRABAJO, POR LAS VACACIO
NES PAGADAS CONFORME A LA LEY; POR LA ORGANIZA
CION DE CASAS D'E R:EPOSO, SANATOR IOS, CLUBS, PARQUES, 
CAMPOS DEPORTIVOS Y ESTABLECIMIENTOS ESPECIALMEN
TE ARREGLADOS PARA ESTE OBJETO. 

Art. 21.-La mujer tiene los mismos Derechos que el hom· 
bre en todos los aspectos de la vida del Estado, desde el punto de 
vista económico, socia l, cu ltura l, político ·y en el Derecho Privo
do. 

A traba jo igual la mujer tiene Derecho o un s.olario igual al 
del hombre. · 

Art. 25.-lnciso 29- EI Estado asegura lo protección social 
y lo asistencia n~éciica en caso de enfermedad, de occidentes y 
de inval idez sobrevenidos a causa del trabajo, durante el traba
jo o ccmo resultcdo de la vejez o cuando se ·encontrare al servi 
cio de la Patrio, así como los sa larios de los empresas privadas 
cuyo contribución y los Derechos serán fijados por lo ley. 

Art. 3•2.-Los ciudadanos gozan del Derecho de asociarse 
y de o rganizarse si e l f in perseguido no está dirigido contra el or
den democrát ico establecido por lo Constitución . 

Todo asociación de carácter fasc ista o ontidemocrático es
tá prohibida y castigada por la ley. 

Los autores de la nueva Constitución de Ruman ia manifiestan 
que o codo D·erecho proc lamado por ella corresponden los consiguien
tes "garantías materiales" para su e jerc icio. Al traslada rse "el poder 
del Estado o manos del pueblo, las libertades cívic·as del pueblo tra
bajador se han transformado de ficciones en realidades", sostiene 
GHEORGHIU-DEJ. 

El Derecho Constitucional de "f.rabajo rumano prescinde de !a 
huelga, porque la considera innecesario en razón de que la mayor par
t'e de los med ios ·de producción ·han llegado a ser propiedad de los mis
mos trabajadore s. 

La disposición que proclama el Derecho al trabajo formo una uni
dad consecuente con otros artícuks constitucionales, que lo comple-
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mentan y hacen posible penetrar en la intención del legislador rumano. 
El artículo 15 expresa que el Estado dirige y planifica la economía 
nacional, a fin de desarrol.lar la potencia económica del país, de ase 
gurar el bienestar del pueblo y de garantiza r la independencia nacio
nal. El artículo 9 lleva al plano de la Constitución los cambios funda
mentales verificados en el trabajo de lo tierra: "la tierra pertenece a 
los que la trabajan". " El Estado protege la propiedad del trabajo cam
pesino y a lienta y sostiene la cooperación rura l". 

A más de la propiedad socializada, que se circunscribe especial 
mel"lte a la tierra y a las g rondes empresas, se reconoce y respeta !a 
propiedad privada. "La propiedad privada y el Derecho de herencia son 
reconocidos y garantizados por la ley". "La propiedad privada adqui
rido por_el trabajo y el ahorro gozan de protección especial", conforme 
:o dispone el artículo octavo. 

Desde e l punto de visto de la organización del poder público, lo 
Constitución rumano ha asimilado mucho del Derecho Constituc ional 
soviético. La Gran Asamblea· Nacional de lo República Popular Ruma
na es e l órgano supremo del poder de l Estado. La Asamblea e lige 
de entre sus miembros e 1 Presidium, especie de colegio presiden
cial o presidencia colectiva de la República. El órgano supremo eje
cutivo y administrativo es e l Conseto de Minisrtos. La base de susten
tac ión político se encuentra en los "Consejos Populares Locales" que 
son los "órganos locales del poder del Estado". En el ejercicio de la 
función judicia l están casi siempre presentes los asesores popu lares. 
Lo consulta a l pueb lo por medio de l referendum es aceptado en los 
casos en que la Gran Asamblea Nociona l lo decido . 

He ahí un esquema del Derecho Constitucional que impero en lo 
República Popular de Rumania . 

• 
Cheeoeslovaquia, cuyo primera acto de nacimiento se ·escribiera 

en 1918, ha vuelto a nacer, ·después de uno sangriento prueba de fue
go, convertida en uno República Popular. 

Su nuevo Ley Fundamental, redactado en un cuaderno, de ma
nero ordenado y sistemático, <ha sido promulgada el día 9 de juni.J de 
1948. 

Los disposiciones béisicas que rigen los relaciones de traba¡o en 
dicha Repúblka, ocupan un puesto destacado dentro del orden legal 
vige nte y se ub ican en numerosos artícu los de la Constituc ión. 

Lo Corta Político se ha dividi do en dos portes: la primera ha si
do designado con el nombre de "ARTICULO$ FUNDAMENTALES DE 
LA CONSTITUCION' y contiene doce principios de valor esenctal; 
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podría decirse, supraconstitucionol. Lo segundo ha sido denominado 
"DISPOSICIONES DETALLADAS DE LA CONSTITU<;:ION" y está in
tegrado por ciento setenta y s iete artícu los que abordan de manero 
relativamente amplia, el problema de lo declaración de Derechos y el 
de la orgonizacón del poder público. 

"El trabajo en beneficio del conjunto y la participación en 
lo def·ensa de l Estado constituyen un deber común". "Todos los 
ciudadanos gozan del Derecho a lo instrucción, del Derecho al 
trabajo, a una remuneración equitativa del trabajo realizado y al 
reposo después del trabaja1

' . "El seguro nacional go•rontizo a lo:: 
ciudadanos la asist(:'!ncia necesaria y una renta". "Con visto a 
la gestión de los asuntos públicos y del ejercicio de sus Derechos 
democráticos, el pueblo creo, por su propia inciativo, organ iza
ciones, políticas especialmente, sindicales, cooperativos y culturo
les, así como organizaciones femeninas y de la juventud y orga
nizac iones de educación física". 

En estos disposiciones correspondientes a la porte supraconsti
tucional, se concentra, diríamos así, el Derecho Constitucional de Tra
bajo de la Repúblico 'Popular Checoeslovaca. 

En la Corto Política de nuestra referencia, redactada, justamen
te, por uno mayoría de diputados traboja·dores, se ha omitido el Dere
cho de huelga, en concordancia con los principios generales que han 
guiado lo organización de las democracias populares. 

Pe·ro e l Derecho a l trabajo y e l Derecho al descanso se robuste
cen y se complementan o través de un sistema económico basado ''so
bre lo nacionalización de los riquezas minerales, de lo industria, del 
comercio al por mayor y de las fi·nanzas"; sobre un régimen agrcrio 
asentado en el principio de que la "tierra perte.nece al que la trab::
j·a"; "sobre lo protección de los empresas pequeñas y medias y la in
violabilidad de los bienes personales", y sobre uno economía dirigida 
científicamente por el Estado, de acuerdo con un "plan económico 
único", como lo expresan las portes pertine'ntes del Texto Constitu
cional. Ellas han conseguido llevar a los térm inos de la ley l·as trans · 
formaciones profundas vividas por el pueblo checoeslovaco. 

Dentro de los "DISPOSICIONES DETALLADAS DE LA CONSTI
TUCION", después de hacer consto•r entre los Dere.chos ciudadanos le 
i·gualdad ante lo ley y una amplia lista de libertades personales, los ar
tículos 24 y 25 garantizan el Derecho de reunión y de asociación, 
exaltando la importancia de los sindicatos y de su central nacional, 
como entidad estrechamente ligada al funcionamiento mismo del Es
tado. "La Organización Sindical Ur.ificada tiene garantizada una om-
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plia participación en el control de lo economía y en la solución de to
dos los asuntos que se refieren o los intereses de los trabajadores". 
11LO Organización Sindical Unificada y sus órganos representan, en las 
diversas empresas y servicios, los intereses de los empleados~~. 

A continuac'ión, y bajo el nombre de "Derechos socia les", la Cor
ta Política checoeslovaca traza, en formo relativamente detallada, el 
cuadro del Derecho Constituciona l de Trabajo. Lo hoce en los térmi
nos siguientes: 

Art. 26-(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

Art. 27-( 1) 

(2} 

(3) 

(4) 

Art. 28-( 1) 
(2) 

DERECHOS SOCIALES 

Todos los ciudadanos gozan de Derecho al tra
ba jo. 

Este Dereoho estó garantizado especialmente 
por la organización del trabajo dirigido por el Es
todo, según los princ ipios de lo economía planifi
cado. 

Los mujeres t ienen Derecho o uno reglamenta
ción especial de los condiciones de trabajo por ra
zones derivados del embarazo, de la maternidad 
y de los cuidados prestados o los hijos. 

Lo ley establece condiciones especiales de tra
bajo poro la juventud, teniendo en cuenta los exi
gencias de su desarrollo físico y menta l. 

Todos los trabajadores tienen Derecho a uno 
remunerac ión equitativa por e l trabajo realizado. 

Este Derecho estó garantizado por la político de 
sa larios del Estado, dirigida de acuerdo con la Or
ganización Sindica l Unificado y tendiente o la 
elevación progresiva del nivel de vida de los tra
bajadores. 

En lo determinación de lo remuneración por e! 
trabajo, lo calidad y lo cantidad del troboj0, así 
como la uti li dad que represento para la comuni
dad, se destacan en primer término. 

En los mismas condiciones, los hombres y las 
mujeres tienen Derecho a un salario igual por un 
trabajo igual. 

Todos los trabajadores tienen Derecho al reposo. 
Este Derecho está garantizado por lo reglamen

tación legal de los horas de trabajo y los permisos 
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GANIZA'RSE PARA LA DEFENSA CONTRA LA ·EXPLOTACION 
'ECONOMICA. 

El Estado amparo a las personas en los relaciones de traba
jo, especialmente garantizándoles el Derecho de asociac ión, li
mitando lo jornada de trabajo, asegurándoles el descanso anual 
con goce de sueldo, controlando los condiciones de trabajo, preo
cupándose de las condiciones de lo vivienda y mediante el segu
ro social. 

Los menores, en los relaciones de trabajo, gozan de lo pro
tección espec ial del Estado. 

CAIP 1 TULO 1 V 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS 

Art. 24.-Las mujeres tienen los mismos Derechos que los 
hombres en todos los campos de actividad estatal, económica y 
político-social. 

Las mujeres tienen el Derecho de recibir por igual trabajo 
igual salario que los hombres, y en las relaciones de trabajo go
zan de amparo especial. El Estado pr-otege de una manera espe
cial los intereses de la madre y del niño mediante la fundación 
de maternidades, hogares infantiles, jordi·nes de niños y median
te el Derecho a vacaciones pagodas antes y después del porto. 

Art. 32.-ES OBLIGACION DE TODO CIUDADANO TRA
BAJA:R SEGUN SUS CAPACIDADES; QUIEN NO DA A 'LA CO
MUNIDAD TAMPOCO PUEDE RECIBIR DE ELt.A. 

Otros disposiciones consultan referencias a lo previsión so
cial y al incremento de "la ·capacidad de trabajo del pueblo" 
-Art. 36--;garontizan lo libertad del trabajo científico y ar
tístico -Art. 37~; se ocupan de lo CL;'turo "poro todas las cla
ses del pueblo" -Art. 38- Se omite el Derecho de huelgo. 

En lo parte correspondiente al "Ordenamiento del Estado", den
tro de las atribuciones de los órganos de poder federales, se incluye, 
en el numeral 23, "la legislación básico referente al t·rabajo, los em
presas y el seguro social". 

Como se desprende fácilmente de la simple lectura de los dispo
siciones anteriores, existe alguna diferencia entre el Derecho Consti
tucional de Trabajo de Yugoeslovia y el de los Repúblicas populares 
que fueron objeto de tratamiento en otros párrafos. Se hablo de sim
ple "ayuda a l pueblo trabajador", no se afirma que el pueblo trabaja
dor se .ha convertido en poder. Se ofrece culturo paro "todas los clo-
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ses del pueblo", reconociendo tácitamente lo vida y lo viobilidGd de 
los clases. Se exige trabajo según los capacidades pero no se concre
to lo •referente o los bases de l reporto, si tomando ·en cuento el rendi
miento o lo necesidad. 

Debemos reconocer, en todo coso, que no tenemos o mono datos 
auxiliares y, especialmente, legislación ordinario de trabajo, poro 
comprender el verdadero alcance de las disposiciones constituciona les. 

El Derecho Constitucional de Trabajo yugoeslavo está corrple
mentodo en lo misma Ley Fundamental escrito, por valiosos elerren
tos jurídicos que no debemos omitir: lo tierra pertenece a loe:; que la 
trabajan - Art. 19-; existe un •Plan Económico General del Estado 
- Art. 15- y la propiedad de los medios de producción correspon
de ya al Estado -bienes nacionales del pueblo en general-, ya a 
los organizaciones cooperativos populares, yo o personas particulares, 
físicos o jurídicas -Art. 14--. 

Lamentamos no disponer de espacio suficiente para un mayor 
aná lisis. Oja ló lo hagamos después, preocupados como estamos por 
el Derecho extranjero. 

No podemos concluir e l brevísimo estudio sobre Yugoeslavia, sin 
antes man ifestar que lo organización de l poder público consult:J in
novaciones de carácter moderno muy semejantes o las de otros pcíses 
de lo Europa Oriental. Uno Asamblea Popular con poder federo:, in
tegrada por el Consejo Federal y el Consejo de los Nacional dades. 
Un Presidium de dicha Asamblea, en funciones de presidencia colec
tiva. Un órgano ejecut ivo y administrativo integrado por los minis
tros, el "Presidente de l Gob ierno de lo Repúb lica Federativa Popular" 
y otros funcionarios. Tribunales de justicia populares. 

La Constitución es nueva, de tipo moderno. Pero no es só:o el 
texto de la Constitución el que hoce lo eficacia de los sistemas. Al lo
do de los textos debe estor rectilínea la consecuenc ia de los hombres . 

• 
Bulgoria, Hungría, Albania, han establecido, después de lo últi 

ma guerra, regímenes del tipo de los "democracias populares". Lo
cónicos mtormociones de lo prensa internacional nos han permitido 
este conocimiento. Pero no han llegado o t;~uestras monos documer
tos objetivos acerca de su Derecho Constitucional. 

Prescindimos del estudio de estos importantes Países, como he
mos prescindido también de otros va li osos Estados de la Europa Oc
cidental, €n razón de no haber dispuesto de datos auténticos sobre 
el problemc que nos preocupo. Nuestro afán científico habría anhelo
do no omitir uno solo de los pueblos de Europa. Y del planeta todo. 
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ALGUNOS DATOS SOBRE EL DERECHO CONSTITUCIONAL 

ASIATICO Y SUS !REFERENCIAS EN MATERIA DE TRABAJO 

Asia es un inmenso laboratorio social. Mientras el Lejanv Orien
te está construyendo uno República socialista en los vastos territorios 
de China, los países sometidos al régimen del coloniaje han iniciado 
poderosos movimi-entos de liberación nocional y en el Cercano Orier:~te 
se han producido notables transformaciones, toles como el nacimiento 
de lo Repúbl ica de Israel. 

Lo economía y ro cu ltura, la político y el Derecho, van adqui 
riendo otra fisonomía -en cacto uno de estos pueblos, en íntima cone
xión con su idiosincrasia y con lo intensidad de su marC'ha• evolutivo. 

A nuevas condiciones de los países asiáticos, o estructuras y su
perestructuras d istintas, corresponde, lógicamente, un nuevo Derecho 
Constitucional. En unos cosos, cuando los pueblos acaba-n de conqu is
tar el goce y e l ejercicio de su soberanía polít ica, este Derecho Consti
tucional imp li ca creación; en otros, sustitución de un antiguo por un 
orden jurídico más avanzado. 

• 
Hemos trotado d.e buscar en e l Derecho Constituc ional de l Asia 

todas las referencias posib les en materia de trabajo. Pero las fuentes 
han sido sumamente restringidas. Apenas hemos tenido oportunidad 
de estudiar unos pocos documentos acerco de la organ ización jurídi
co fundamental de algunos Estados del continente asiático. 

lrak, país situado en lo antigua Mesopotomio, era un mandato 
británico desde el 15 .de abril de 1920 hasta el 3 de octubre de 1932, 
en que se produjo la extinción de su nexo político de "unión imperfec
to" con lo Gran Bretaña. 

Hallándose aún en condiciones de mandato, el reino de lrak pro
mulgó su primera Corta Político en 1925. Luego, en su calidad de Es-
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todo independiente, dictó una nueva Carta Fundamental, el 27 de oc
tubre de 1 943. 

El primer Capítulo se ocupa de los "Derechos del pueblo" que re
conoce el 1 rak a través de su régimen de monarqLIÍO constitucional. 
En dicho Capítu lo no se aborda en forma expresa e l problema de l tra
bajo y de la protección a los trabajadores. Solamente e l artículo 1 O, 
numeral 3, al tratar del amparo a la propiedad privada, dispone que 
"se prohiben en absoluto los trabajos no retribuidos y las totales con
fiscac iones de bienes"; es decir, se acepta el principio reconocido por 
todos los países civiliz·odos de que "todo trabajo debe ser remunera-
do~~". : · ..., .. , 

En la Constitución del lrak existe una norma de contenido bas
tante original que podría ser tomado en cuento en el plano del Derecho 
Constituc ional de Trabajo. Es la del artículo 124, que abre paso a to
do género de innovaciones jurídicas y cuyo texto es el siguiente: "Los 
procedi mientos y normas constituciono l·es practicados comúnmente en 
otros países y que no estén expresamente prohibidos en esto Constitu
cion pueden ser aplicados en 1 rak por decisión del Parlamento en 
Asamblea Conjunta". 

• 
Cerco a l Cana l de Suez, sobre el territorio de la Palestina, acaba 

de surgir un nuevo Estado, gracias a lo lucha tenaz del pueblo judío. 
Se le ha denominado Estado de Israel. . 

Casi junto al fragor del combate ha procedido a organizar su vi
da polít ica y jurídica y ha aceptado, en forma provisional, un proyec
to de Constituc ión. 

En la dogmática de dicho proyecto constituciona l se consigna el 
Derecho al trabajo; se auspician la sindicalización, el contrato colec
tivo, la garantía de la huelga y se habla de la seguridad social. 

El Estado de Israel proc lama los princ ipios de la propiedad priva
da, defiende las libe rtades individuales y exalta, simultáneamente, la 
tesis de " la justicia socia l" dentro de las relaciones económicas. 

Son dignos de especia l atención, desde el punto de vista de nues
tro estud io, los siguientes artículos del proyecto de Carta Constitucio
nal de Israel: 

DERECHOS FUNDAMENTALES 

Art. 21.- EI orden económico del Estado de Israel se basa
rá en los principios de justicia social. Cada ciudadano tendrá una 
parte equitativo de la renta nocional y gozará del Derecho a la 
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seguridad social. El Estado alentará y ayudará todos los formas 
de esfuerzo cooperativo. 

Art. 22.-Todos tienen Derecho o trabajar. El Estado de Is
rael procurará garantizar a todos los ciudadanos, sin distinción, 
un nivel de vida decente y uno justo y equ itativo oportunidad po
ro ganarse el sustento. Se promulgarán leyes que estipularán sa
larios, horas de trabajo y condiciones de trabajo razonables, y 
poro lo provisión de seguro estatal contra riesgos de occidente, 
enfermedad, invalidez, desempleo, vejez u otros causas de priva
ción inmerecido. Se promulgarán medidos especiales de protec
ción en beneficio de los madres y niños trabajadores, y de las 
viudos y huérfanos. 

Art. 23.-Lo Constitución garantizo el Derecho de los tra
bajadores o formar sind1 cotos, o concertar contratos de trabajo 
colectivos y o ir o lo huelga .en defensa de sus Derechos e inte
reses económicos. Cualquier provisión incorporado o un contra 
to que implique lo renuncia o la reducc ión de estos Derechos se-
rá nulo y sin efecto. ' 

Art. 24.-EI cuidado de lo salud de lo población es un de
ber primordial del Estado. Se promulgarán leyes poro el esta!Jie
cimiento de un servicio de salud públ ico, protección de lo mater
nidad y de lo vida infantil, fomento de lo hig iene púb lico y per
sonal, y ayudo estatal poro lo construcción de viviendas higiéni
cos poro los trabajadores . 

• 
Cuando a mediados del siglo XIX el comodoro Perry obre los 

puertas del Japón o los qjos del mundo, este país insular del Lejano 
Oriente se presenta ante lo civilización con una realidad feuda l into
cado. A poco, de manera vertig inoso, se industrializo, aprovecha lo 
técnico moderno -de tipo occidental- para transformar sus medios 
de producción, utilizo sus infinitos recursos humanos en preparar un 
ejército potente y se lanza a la. conquista de tierras continentales. 

Políticamente se define pronto como una monarquía constituc io
nal, aunque en verdad continúo siendo una autocracia místico, que su
pedito el poder del gobernante o los explicaciones del shintoísmo. Par
ticipa en la primero guerra mundial junto a los aliados. En lo segunda 
está frente o ellos, formando porte del eje totalitario. 

Producido la rendiciÓn del Japón, se ha permitido la continuación 
de la monarquía, pero se ha modernizado el régimen constitucional. 
El 3 de noviembre de 1946 se promulgo lo Corta Político que actual
mente rige en ese país; debiendo advertirse que, por efecto de lo gue-
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rra, el Japón ha perdido su soberanía pleno en tanto no se arreglen los 
condiciones de lo paz. Goza de soberanía restringida, solamente. 

Lo Corto Constitucional de l Japón puntualizo que "todo ciuda
dano tiene el Derecho y el deber de trabajar, f ijando las leyes las con
d ic iones de empleo, sa larios, horarios de trabajo y descanso, prohibién
dose lo E~PLOTACION DE LOS NIJ\105". - Art. 27.- Se dispone, 
además, que "los trabajadores tienen el Derecho de sindicolizarse, rei
vindicar y actuar colectivamente".-Art. 28- y que el ·Estado debe 
"promover y desenvolver el bienestar, la seguridad social y la salud 
público".- Art. 25.-

EI artículo 27 restringe demasiado su sentido de protección so
cial, ·al prohibir "lo explotación de los niños" simplemente, dejando o 
salvo la explotación de los demás. Ojalá no sea ésa la intención del 
artículo. 

• 
La China, pueblo tan rico en los campos de la historia, de la f:lo

sofío y de la técnica, ha atraída en estos últimos tiempos, la atención 
de la humanidad entera. Dejando atrás uno monarquía asentado so
bre cimientos feudales, el año 1911 se proclama una República de in 
tención democrática. Son las fue rzas de l progreso que encuentran un 
símbolo en el doctor Sun Yat-Sen, las gestoras de la transformación. 

Pero aún debían transcurrir varios años para que los "tres prin
c ipios del pueblo" formulados por el "podre espiritual de la Repúbl i
ca", se convirtieran en líneas directrices de lo acción política. 

El doctor Sun Yat-Sen .predicaba el nac ionalismo, para opo)")e r 
una valla espi ritual a la avalancha imperial ista de las c lases dom i
nante·s de l Japón; la democracia, frente a la absorción del poder por 
parte de los señores de lo tierra; la elevación.del nivel de vida del pue
blo, med iante una reformo agraria profundo y gracias a la industria
lización del país. 

Las clases económicamente poderosas captaron la direcc ión de 
los destinos públicos de China, a través de un Kuomintang presidido 
por un representante de e llos, el conservador Chiang Kai-Shek. 

Al General Chiong Kai-Shek le preocupaba fundamentalmente la 
represión del movim iento popular di·rigido por los comunistas, m'ovi
miento el cual había creado ya, sobre bases territoriales y humanas 
apreciables, una China Soviética. 

Cuando e l e jército japonés intenta dominar toda China, comunis
tas y no comunistas, hacen frente a la invasión. La guerra chino-ja
ponesa se transforma en un episodio de la segunda guerra mundial y 
la heroicidad del pueblo chino coloca a este país en un plano de pri-
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vilegio dentro de lo comunidad universal. Chino adquiere lo conside
ración de potencio de primer orden; poso o s·e r uno de "los grandes". 

Después de lo rendición del eje totalitario, se reanudo lo guerra 
civil. La Chino roja crece . Los demandas populares aumentan en to
das partes. El régimen de Chiong Koi-Shek se defiende con las armas, 
y cree indispensable redactar uno Constitución, con abundante litera
tura democrático, poro contener también, con ell a, lo marcho vertigi
noso de lo revolución. 

En esto Ley Fundamental, "establecido .por la Asamblea Nacio
nal el 25 de diciembre de 1946 y promulgado por el gobierno nacional 
el 1 Q de enero de 1947, poro entrar en vigencia el 25 de diciembre de 
1947", t iene su sitio e l Derecho Constitucional de Trab.ajo. "Se ga
rantiza o todo ciudadano el Derecho o la propia existencia, al TRA
BAJO y o la propiedad privada". El Estado se compromete o procurar 
trabajo o toda persona capaz de ejercerlo y a promulgar leyes paro 
la protección de los trabajadores, con el fin de "aumentar" su bienes
tar, y expr·esa su preocupación especia l por las mujeres y los menores 
de edad. Afirmo que "el capital y el trabajo, debidame nte armoniza
dos y cooperando entre sí, servirán al fomento de los empresas produc
tivas". Auspicia "lo mediación y el arbitra je", promete un sistema de 
seguros sociales y lo creación de un "-gran número de instituciones fi
nancieros populares a fin de socorrer o los desocupados".-Arts. 15, 
151 , 152, 1 53, 154 y 155. 

Lo Constitución de 1946 tuvo vigencia teórico. Su valor actual 
.es simplemente histórico. 

Los obreros y los campesinos de China han decidido levantar, so
bre sus inmensos territo rios, uno República Popu lar. Han buscado di 
rigentes como Meo Tse-Tung y han emprendido en lo toreo de cons
truir uno Patrio socialista. Han entregado lo tierra o los campesinos, 
han puesto en marcho uno economía planificado y han convertido los 
medios de producciÓn en propiedad colectivo. Luego, o base de estos 
cambios trascendentales, han procedido o redactar su Derecho. 

Lo Corto Político de lo República Popular de Chino, documen
to lacónico y sencillo, proclama el Derecho al trabajo, el Derecho al 
descanso y el Der-echo a lo protecc ión soc ia l, como columnas esencia 
les de su nuevo estructuro y de su nuevo teoría constitucional. 
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CONQU ISTAS EFECTIVAS DEL DERECHO CONST ITUCIONAL 

DE TRABAJO 

El Derecho Constitucional de Trabajo tiene mérito suficiente pa
ra ser estudiado, en capítulo aparte, dentro de los disciplinas ju•rídicas. 
Y hasta podría pensarse que uno nuevo discipl ino jurídico •ha nacido, 
y que se ha l l·a en p lena mardha ascendente el proceso de su acepta
c ión definit iva en el alto rol de l conocimiento "comprobado y compro
bable". 

·El Derecho Constituciona l y el Derecho de Trabajo, al estab lecer 
un singular contacto, han aportado el material cognosci t ivo indispen
sable para la nueva ciencia. Ell a habrá de int-egrarse con los princi
pios fundamentales que, en materia de trabajO', deben inspirar e l nac i
miento y desarrollo de lo legislación ordinaria correspondiente. 

Las bases esencia les de la legislación laboral deben ser ana lizadas 
por el Derecho Constituciona l de T·robajo. Los cimientos teóricos gra
cias a los cua les se multip l ico en el presente siglo lo ley protectora de 
los hombres que crean la riqueza, posarían o han pasado a s-er la sus
tancia primo de esto novísima romo de l conoc imiento. 

Así pues, lo mayor conquisto efect ivo, es, precisamente, lo exis
tencia, ya rea l y perceptibl·e, del Derecho Const ituciona l de Trabajo . 

• 
O en otros términos, lo incorporodón del Derecho de Traba jo en 

la estructura constituc ional contemporáneo, es un paso de inmenso 
t rascendencia h istórico. Es todo uno gigantesca revolución ju•rídica, 
síntoma de una transformación -extraordinaria que vive la humanidad. 

El trabajo, antes menospreciado, relegado "a función den igran
te del esc lavo o del siervo, de l artesano o de l asalariado", ha tomado 
hoy su puesto respetable en las bases mismas de lo arquitectu·ra del 
Estado y ha ingresado a lo esfera de l Derecho Públ ico. 

·Primero, las relaciones de trabajo encontraron su ·ubicación en el 
Derecho C iv i l, en formo de contrato de arrendamiento de servicios, su
jeto o todos los vicisitudes de lo ofe·rto y lo demando y o las normas 
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de lo autonomía de lo voluntad; después, hubo de conformarse un De
recho de Trabajo o lo sombro del Derecho Privado y <:omo uno ramo 
de él. Posteriormente, la Constitución mexicana de 1917 y la Consti
tuc ión de Weima r de 1919, con e l antecedente de los principios const i
tuciona les de ·la Franc ia de 1848, condujeron las normas labora les 
por el camino del Derecho Público. 

A partir de ese instante, todo el mundo moderno sa luda u'na nue
vo etapa en la vida del Derecho. , . 

• . 
El Derecho Constitucional de Trabajo puede ser escrito o no es

crito. 'El Derecho escrito es el que nos interesa fundamentalmente, por
que yo t·iene forma determinada y cloro y ofrece mayores posibilidades 
de aná lisis. · 

Casi sin excepc ión, las Constituc iones .promulgadas en ·este siglo 
o reformadas durante é l, otorgan un puesto respetab le a la exa ltación 
del trabajo y a la protección de los trabajadores. Generalmente las 
Constituciones escritas son de carócter rígido; gracias a ello las ins
tituciones laborales no tienen la posibilidad de desaparecer fácilmen
te, por el simple trámite de extinción de las leyes ordinarios, lo cual 
es una garantía de solidez, de estabilidad institucional. Naturalmen
te -y en esto hemos insistido-- no deseamos que los Códigos Consti 
tucionales sean inamovibles; muy al contrario, queremos que ellos se 
conviertan en anchos cauces, dispuestos o recibir las nuevas corrientes 
que advienen a los pueblos. 

Hay que reconocer -como lo hemos hecho a lo largo del presen
te estudio-- que los países qu·e sólo poseen una Constitución-norma 
de carácter consuet udinario, han permitido también el desarrollo de 
un "Derecho Constitucional consuetudinario de Trabajo". Así ha su
cedido en Inglaterra. Aún más, en los Estadc; que han incorporado en 
sus Leyes Fundamentales escritas el Derecho de Trabajo, evoluciona, 
simultáneamente, en fuerza de las condiciones económico-sociales, 
un Derecho Constitucional de Trabajo no escrito, ya a través de los 
contratos colectivos, ya o través de los contratos individuales. 

A veces, el Derecho Constitucional escrito de Trabajo está for
mando porte de los Códigos Constitucionales. Diríamos que se trota 
de un Derecho Constituc ional de Trabajo codificado. Tal es e l caso de 
Franc ia, de lto liq, de México, dei 'Ecuador. A veces, está incorporado 
en uno o varias de las Leyes Fundamentales o documentos constit uc io
na les que rigen•en un país. Tal e l caso de la República de Polonia; di
ríamos que nos hallamos ante un Derecho Constitucional de Trabajo 
no codificado. 
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En ciertos países el Derecho Constitucional de Trabajo es sim
plemente teórico. Pertenece a lo "Constitución de papel", pero se en
cuentro divorciado de los factores reales de poder imperantes en el 
Estado. Por otro parte, no se consultan los garantías, los medios mate
riales para el ejercicio del Derecho que se proclamo. 

Otros países, en cambio, han elaborado un Derecho Constitucio
nal de Trabajo de carácter real, efectivo. En ellos, lo Constitución-nor
ma coincide plenamente con las c-..nquistos alcanzados por los traba
jadores. Más aún, a cado uno de los Derechos corresponde un conjun
to de garantías materia les poro su cumplimiento integral. En estos 
países el Derecho Constituci-onal de Trabajo cumple su función histó
rico de manero total. 

Por último, el Derecho Constitucional de Trabajo generalmente 
se sitúo en lo porte dogmático de los Leyes Fundamentales. Es un con
junto de declaraciones yo referentes o los bases filosóficos que acepto 
el Estado frente o los problemas de trabajo, yo a soluciones concretos 
sobre los diversos aspectos que comportan los relaciones labora les. En 
otros cosos, el Derecho Constituciona l de Trabajo tiene su sitio tonto 
en lo porte dogmático como en lo orgánico, como cuando se dispone 
lo conformación de los parlamentos y se ordeno que en ellos tengan 
su representación funcional específica los trabajadores . 

• 
Desde el punto de visto teórico es pos ible afirmar que .e l Derecho 

Constitucional de Trabajo tiene ya algunos instituciones de significa
ción universal. 

Dichos instituciones podrían concretarse en los siguientes enun
ciados: 

Derecho al trabajo remunerado y obligación de trabajar. 
Derecho al descanso ·remunerado. 
Derecho o lo asistencia económico, en caso de pérdida o dismi

nución de lo cqpacidod para el trabajo. 
Derecho o lo sindicolizoción. 
Derecho de los mujeres y de los menores de edad que trabajan, 

a prerrogativas especiales. 
Derecho a lo higiene y lo seguridad en el trabajo, poro garanti

zar lo vida y la sGiud de los trabajadores. 

Lo teoría de l Derecho ConstitLicionol de Trabajo de casi todos los 
países que hemos tenido lo oportunidad de analizar, tonto en América 
como en Europa y en Asia, consulta lo tabla básico de Derechos antes 
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expuesto. Ellos se han transformado en principios generales de esto 
nuevo romo del Derecho. 

• 
Los instituciones del Derecho Constituc iona l de Trabajo a que 

hemos hecho referencia, adoptan moda lidades especiales de· acuerdo 
con el grado de evolución histórica de coda uno de los países; esto es, 
de conformidad con sus circunstancias económicas, sociales y políti
cas. 

En los países que sustentan su vida económico en la propiedad 
individual de los medios de producción y de la tierra, el Derecho al 
Trabajo ha sido interpretado como una facultad que tienen las perso
nas poro pedir uno ocupación remunerada al Estado, siempre que no 
hubie·ra sido posible encontrarla en las empresas de carácter privado. 

El Estado ha adquirido un ·compromiso que, e n las cond iciones 
anotadas, difíci lmente lo puede cumplir. Entonces, el Derecho a l Tra
bajo se hace acompañar del "Derecho al subsidio por desempleo". 

En los pueblos que han establecido un tipo de economía sociali
zada, el Derecho al Trabajo se sustenta en ella. Todos los individuos 
tienen lo potestad paro exigir del Estadó, es decir "del pueblo mismo", 
lo actividad remunerado que les permito subsistir. En estos países ha 
desaparecido o tiende a desaparecer del Derecho Constitucional de 
Trabajo el Derecho al subsidio oficial' por desocupación. 

En los primeros, la obligación de trabajar tiene un sentido emi 
nentemente teórico . .Pues, no es raro que se vean en imposibilidad de 
trabajar quienes, pese a su profesión o o su capac idad, no encuentran 
una actividad remunerada a la cual dedicarse, especialmente, cuan
do debido a la crisis o al paro forzoso, han sido desplazados. Además, 
quienes gozan de la renta territorial o de la renta de sus capitales, 
suelen no sentirse comprendidos en esta no!·na. 

. En los segundos, la planificación de la economía, la propiedad' 
colectiva de la tierra y de los instrumentos de trabajo, han eliminado 
la crisis y el paro y han permitido el cumplimiento integral de este 
principio. Se ha impuesto, en la teoría y en lo práctica, la tesis de 
"quien no trabaja no come". 

Sin embargo, la mera declaración del Derecho al Trabajo y de 
la ob li gac ión de trabajar, en les países que no los han vitalizado to
davía, t i·ene un profundo sentido. Cuando los teorías se hacen carne 
en e l esp'íritu de los pueblos se transforman en fuerzas materiales. Es
to teorfa- ley de l Derecho a l Trabajo y del Deber de Trabajar, conclu i
rá por !·legar, en todos los lugares del mundo, al plano de la realidad 
vivida y tangible. 
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El Derecho al descanso remunerado se concreto en lo determina
ción de los jo rnadas máximos, en el reposo hebdomadario y en los vo
caciones anuales. Lo extensión temporal del reposo y los garantías po
ro utilizarlo en forma eficaz, están sujetos o disposiciones constitucio
na les complementarios, o leyes de carácter ordinario y o determinados 
actos administrativos, que le otorgan uno fisonomía particularizado 
en los diferentes pueblos. 

El Derecho o la a sistencia económico se refiere a los d iversos ti
pos de indemnización que han adoptado los países, en tratándose es
pecialmente de occidentes, enfermedades profesionales, invalidez, ve
jez, poro involuntario; este último donde todavía existe el poro como 
fenómeno social. A veces, el Estado se hace cargo, en forma total, de 
la obligac ión económica correlativa, conforme se dispone en el Dere
cho Constitucional de Trabajo de tipo socialista. A veces, en cambio, 
se ha establecido un sistema de asistencia económica sustentado en 
las contribuciones de los mismos trabajadores, de los patronos y del 
Estado. La cuantía del subsidio o de la indemnización total, en re la
ción con el salario, difiere e n los dive rsas legislaciones, como hemos 
visto brevemente en su oportunidad. 

El Derechoo lo sindicolizoción adopta singulares modalidades. 
·En los Estados de tipo capita lista donde subsisten como líneas filosó
ficas esenciales los principios del individualismo, el Derecho Constitu
cional de Trabajo se refiere o lo li bertad sindica l, y consagro el Dere
cho de HUELGA_como recurso supremo. Los trabajadores, en el plano 
de clase desposeído, defienden sus intereses -cuando se ha produci
do un conflicto- frente o los clases poseedoras, y utilizan lo huelgo 
una vez agotados los recursos poro e l avenimiento cordial. La huelgo 
ratifica la existe ncia real de clases socia les con intereses contrapues
tos. 

En los países de tipo corporativo, lláménse fascistas o nv, e l De
recho Constitucional de Trabajo se refiere o un sindicalismo de ca
rácter vertical, dirigido por el Estado, vertebrado jerárquicamente y 
puesto al serv icio de lo "colaboración" armónico de los clases. Hc. de
saparecido e l Derecho a la HUELGA Y SE LO CONSIDERA COMO 
UN DELITO DE LESA PATRIA, que atento contra la producción y con
tra lo unidad del espíritu nacional. La propiedad privada, como hemos 
visto al estudiar los acópites correspondientes, no se ha extinguido en 
estos países sino que, por el contrario, se ha consolidado más aún. 

Los demás aspectos del Derecho Const itucional de Trabajo que 
hemos puntualizado como conquistas efectivas, son citados y exa lta
dos, a través de una teoría muy elocuente; pero el Derecho de los De
rechos ha ú~aparecido. Pues, al decir de un representante de los tra
bajadores ante el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, 
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s in el Derecho de huelgo, "TODA lo legislación socia l carece de base 
en los países que sustentan el régimen de lo propiedad privada". 

En los países de tipo socia lista se garantiza a los t rabajadores e l 
Derecho o la sindical ización y se afirma que se lo estimula expresa
ment e, proporcionando los medios indispensables paro su ejercic io. 
Por otra parte, o·~ sindicato s·e l·e concede un papel político esencia l; su 
pa rt icipación en el desarroll o de los funciones públicas es notorio. Pe
ro e l Derecho Constitucional de Trabajo correspond iente a estos pue
blos tampoco ·garantiza el Derecho de huelga. Eliminadas las c lases, 
cuando lo social ización de los medios de producción ha situado a to
dos los ciudadanos en el plano de t rabajadores, yo no tiene sentido lo 
hue lgo. No cabrío que los trabajadores "proclamen una hue lgo contra 
sí mismos". Los sindicatos, de acuerdo con la legislación de estos pa í
ses, han pasado o luchar por la superac ión de los trabajadores en los 
campos de la cultura y de la salud; por el bienestar y la alegría de sus 
miembros; por la afirmac ión y evolución de sus -conquistas soc iales. 
Es decir, por med io de ellos, se está perfilando qu izá lo que podría 
ser e l Derecho de Trabajo -y también el Derecho Constitucional de 
Trabajo-- en e l futuro, cuando los hombres sepan que o la entrega 
normal de su capacidad y de su esfuerzo, corresponderá lo satisfac
ción norma l y segura de sus necesidades. 

Otras cor.qu istos efectivas y generales del Derecho Constituc io
nal de Trabajo vigente en los diversos pueblos civil izados de lo tierra 
son, -como se ha determinado ya, "el Derecho de las mujeres y de los 
menores de edad que trabajan, o prerrogativas especiales" y e l "De
recho o lo .higiene y seguridad en el trabajo, paro garant izar lo vida de 
los trabajadores". En todos los países, podría decirse que sin excep
ción, van obten iendo reconoc imiento definitivo y afianzándose estos 
princ ipios, porque están _íntimamente re lacionados con lo vida de los 
t rabajadores, con su rea li dad bio1ógico, con los imperativos mismos de 
la cienc ia. 

Poco o poco van a lcanzando otros instituciones juríd icos el a lto 
plano de conquistas efectivos y universali zadas del Derecho- Consti
t uciona l de Trabajo. Por ejemplo, el contrato coLectivo, gTac ias a l cual 
la potestad legislativo se ha entregado virtualmente o lo mu ltitud, vin
cu lando e l concepto de democracia con el trabajo; e l Derecho de los 
trabajadores a interven ir en la dirección de los empresas, o o d iriQir
los. Otras tontos instituciones más. 

Todo esto nos indica que el mundo está socia lizando su Derecho. 
Y que esto corriente, que ya es incontenible, ha ll.egado a los -c [m ien
tos mismos de la ley. Que el trabajo se ha conve rtido en la esencia de 
lo vida y que el Derecho Constitucional de Trabajo es sólo uno de los 
síntomas de una gran transformac ión un iversal. 
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